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6.2 ESQUEMA DE TEMAS IMPORTANTES 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 6.2.1. Ale g a c ione s 





De: eap [mailto:eap@piraguismo.com]  
Enviado el: dom 31/08/2008 18:36 
Para: Directiva Marco 
Asunto: Sobre esquema de temas importantes 

Estimados señores: 

Habiendo enviado su documentación sobre el proceso de participación pública en el 
que hemos participado nos encontramos con cuestiones que creemos no han sido 
tratadas al menos desde el punto de vista que se plasma en el documento de 
esquemas importantes, de ahí que queramos poner de manifiesto nuestra 
discrepancia a diversos aspectos que nos afectan directamente y que creemos han de 
ser aclarados y/o corregidos dada su repercusión a l tratarse de un documento público. 

Así dentro del esquema de temas importantes, en el apartado II.3, sobre gestión y 
compatibilización de usos lúdicos (pesca deportiva, baño, piragüismo, deporte 
activo…), en el apartado 1, sobre caracterización y localización del problema, se 
realiza una afirmación concreta que no se corresponde exactamente  con lo tratado en 
las reuniones y que nos gustaría que se aclarase, pues puede dar lugar a equívocos 
futuros de gran trascendencia. 

Cuando se afirma  de forma genérica, que la práctica de la navegación puede provocar 
una pérdida de la calidad del agua restringiendo su utilización posterior, no responde a 
lo tratado en las reuniones, donde esa aseveración  se ha mencionado en un caso 
muy concreto de la navegación en embalses , cuya agua su destino es el consumo 
humano, y se sobreentendía que se refería siempre a usos de navegación con motor o 
a embarcaciones que permanecen amarradas en el agua , lo que podía dar lugar a 
contaminaciones de diferentes tipos (incluso se habló entre otros de la posible 
afección de embarcaciones provenientes de otros lugares , llegando a citarse como 
ejemplo el mejillón cebra, etc. 

Por ello rogamos se haga mención a los diferentes tipos de navegación y a la 
diferencia existente por la cual el piragüismo quedaría excluido de ese supuesto uso 
nocivo. 

Asimismo se habla del problema asociado al uso recreativo en los ríos que va ligado a 
la posible afección a las poblaciones de peces y al problema del pisoteo de frezaderos, 
u otros ecosistemas acuáticos  (pag.18).  Esta otra aseveración  no puede darse como 
una conclusión, puesto que solamente responde  a  un comentario hecho por 
representantes del colectivo de pescadores, del que nos sorprende su reproducción 
fiel, incluso a pesar de incurrir en  errores conceptuales (ecosistema   es un sistema  
formado por una comunidad natural de seres vivos y  por componentes abióticos) y 
que por supuesto no compartimos. A día de hoy no conocemos la existencia de un 
solo estudio, en ningún país y sobre el particular que haya concluido que la 
navegación a remo en los ríos  afecte a las poblaciones de peces y que esta conlleve 
 un pisoteo de frezaderos.  

La navegación se realiza deslizándose por la lámina de agua, y los piragüistas van 
sobre la embarcación. Excepcionalmente se ponen de pie sobre el lecho del rio, solo 
en casos de vuelcos y escasa profundidad, así como en las salidas y entradas a las 



orillas en embarques y desembarques, produciéndose estos casos allí donde navegan 
inexpertos esto es en las partes bajas de los ríos y en época veraniega, y sabido es 
que en los ríos Cantábricos  los peces desovan en la época invernal, y 
preferentemente en las partes altas de los ríos y en riachuelos. En estos mismos 
tramos se desarrolla la práctica de la pesca a mosca seca, que se practica desde el 
lecho del río. Diferentes formas de medir, pescar o simplemente verlo. 

 En cambio en esta misma línea direccional, no se hace la mas mínima mención a la 
afección de la pesca a este medio y por el contrario, curiosamente se hace referencia 
(pág. 19) a destacar la importancia de la calidad de las aguas  en relación directa a la 
pesca deportiva, reflejándose la importancia de esta actividad no solo frente al medio 
natural (¿), sino en el tejido social y el ámbito económico de la zona circundante (¿).  

Como comentario  a este párrafo nos gustaría decir que se deja ver demasiado el 
plumero partidario y añadir que la importancia de la calidad de las aguas va en 
relación directa no solo con la pesca, sino con la navegación, el baño, y todos los usos 
lúdicos o no, con la calidad de vida, etc., etc. 

Además nos preguntamos cuál es la importancia de la actividad de la pesca, frente al 
medio natural, esto es de forma positiva, que es lo que se deduce del párrafo. ¿Nos lo 
explican?. En tanto nosotros podemos enumerarles un sinfín de aspectos negativos 
para el ecosistema fluvial, incluido el más directo que es la afección a la población de 
peces. Parece un sin sentido achacar al piragüismo la influencia sobre alteraciones en 
las poblaciones de peces, y en cambio a la pesca que implica la desaparición directa 
de los peces a través de su muerte, parece ser importante para el medio natural (¿). 
Pero podemos continuar con la construcción de caminos, pasos de hormigón, 
destrucción de vegetación de ribera, pasarelas, casetas o refugios de pesca, 
contaminación por plomos, caza de especies competidoras, pájaros enganchados en 
anzuelos, puesta en peligro de especies emblemáticas (salmón, etc.), repoblaciones 
con el único objetivo de su pesca (solo se repuebla si el recurso es escaso), pesca en 
condiciones de caudales mínimos, etc. 

Como colofón  en el párrafo mencionado se cita la importancia de la pesca en el 
ámbito económico de las áreas circundantes, cuando está demostrado que el coste de 
la gestión pública de la pesca, supera con creces a los recursos que esta genera y que 
por cierto van en disminución acentuada desde su consideración como pesca 
deportiva... Tal es así que su importancia en el turismo regional es insignificante. 

En el apartado 3 (pág. 20), se vuelve a incidir en los efectos negativos que la 
navegación puede provocar en la perdida de la calidad del agua y la posible afección a 
las poblaciones de peces y al problema del pisoteo de frezaderos u otros ecosistemas 
acuáticos (¿).   Parece que no se trata pues de un error y creemos que se debe 
clarificar este apartado, diferenciando los tipos de navegación y centrar el debate en 
los justos términos, no inventándose posibles  efectos, inexistentes, siguiendo 
esquemas contrarios a la praxis científica. 

Por último manifestarles que es bastante des motivador que las conclusiones que Uds. 
resumen en este documento, sean tan diferentes  a las que habíamos sacado de 
nuestra participación pública, y de las que considerábamos había un cierto consenso. 





 



Jorge Marquínez García 
Presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico 
Plaza de España, 2 
33071 Oviedo 

ASUNTO: ESQUEMAPROV~S~ONALDETEMASIMPORTANTES.PARTEESPAÑOLADE 
LA DEMRCACI~N HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO 

Con fecha 11 de septiembre de 2008 se ha recibido en la Agencia Vasca del Agua 1 Uraren 
Euskal Agentzia el documento "Esquema Provisional de Temas Importantes. Parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del CantabricoJJ, remitido por la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico (CHC) con el fin de que sean efectuadas por esta Agencia aquellas 
observaciones que se consideren oportunas, en el marco de su periodo de consulta pública. 

A tal efecto, me complace remitirle la documentación adjunta: 

Informe de la Agencia Vasca del Agua relativo al Esquema Provisional de Temas 
Importantes. Parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico. l ncl uye 
diferentes observaciones y aportaciones efectuadas por la Agencia Vasca del Agua a dicho 
documento. 
Contribución de la Comunidad Autónoma del País Vasco a la elaboración del Esquema de 
Temas Importantes en materia de Gestión de Aguas en la Demarcación Hidrográfica del 
Node (memoria y anejo de participación pública). Se trata de un completo documento 
elaborado por la Agencia Vasca del Agua, tras un proceso de participación pública en el que 
han intervenido los principales agentes, públicos y privados, relacionados con el medio 
hídrico del País Vasco. En él se pueden encontrar, entre otras cuestiones, los principales 
problemas que entendemos deberían ser abordados en el futuro Plan Hidrológico, así como 
las estrategias o líneas generales de actuación para su solución. 

Atentamente, en Vitoria-Gasteiz, a O de octyfpre de 2008. 

Zuzendari ~ b ~ u s i a  1 
El Director General 

Arabako Teknologi Parkea - Albert Einstein, 46 - 01 51 0 Miñao (Araba) 
Parque Tecnológico de Alava - Albert Einstein, 46 - 01510 MiAano (Alava) 

T: 945 01 17 00,- F: 945 01 17 01 .. www.uragentzia.net 



ASUN": INFORME DE LA AGENCIA VASCA DEL AGUA RELATIVO AL ESQUEMA 
PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES. PARTE ESPA~OLA D E  LA 
DEMARCA CIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTABRICO 

Con fecha 11 de septiembre de 2008 se ha recibido en la Agencia Vasca del Agua 1 Uraren 
Euskal Agentzia el documento "Esquema Provisional de Temas Importantes. Parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico", remitido por la Confederación Hidrográfica 
del Cantabrico (en adelante CHC) con el fin de que sean efectuadas por esta Agencia aquellas 
observaciones que se consideren oportunas, en el marco de su período de consulta pública. 

A tal efecto, en este informe se efectúan diferentes comentarios y aportaciones al contenido del 
citado Esquema de Temas lmportantes (en adelante ETI), que complementan lo expresado en el 
documento anexo Contribución de la Comunidad Autónoma del País Vasco a la elaboración del 
Esquema de Temas Importantes en materia de Gestión de Aguas en la Demarcación 
Hidrográfica del Norte. 

CONSIDERACIONES 

El documento elaborado por la CHC presenta un índice y unos contenidos generales ajustados a 
lo estipulado por la DMA y por Reglamento de Planificación Hidrológica. La estructura general se 
compone de los siguientes apartados: 

Introducción. 
Rasgos básicos de la demarcación. Incluye una descripción muy sucinta de la cuenca. 
Usos del agua. Se realiza una breve descripción de los usos del agua, a nivel de Juntas de 
Explotación, incluyendo balances recursoldemanda, así como algunas consideraciones ' 

generales con respecto a costes de los servicios relacionados con el agua y su recuperación. 
Evaluación del estado. En este apartado se sintetiza el análisis de riesgo de no alcanzar los 
objetivos de la DMA. 
Temas Importantes. Se identifican los problemas que deben ser tratados en el futuro Plan 
Hidrológico, agrupados en cuatro epígrafes: Incumplimiento de objetivos medioambientales, 
demandas y racionalidad de uso, fenómenos extremos y conocimiento y gobernanza. 
Líneas de actuación. Se proponen las actuaciones para resolver los problemas identificados, 
incluyendo tanto actuaciones en curso como nuevas actuaciones a considerar. 
Conclusiones. 
Bibliografía. 
Anexos. 

CHC Informe URA ETI Norte octubre 2008.doc 



CONSIDERACIONES GENERALES 

1. El documento en su conjunto se valora de forma positiva. En él se pueden encontrar, con 
diferente grado de desarrollo, los problemas fundamentales que deben ser abordados en el 
futuro Plan Hidrológico, así como diferentes estrategias para su solución. Las conclusiones 
del documento sintetizan de forma clara y adecuada las cuestiones más relevantes a 
resolver. 

2. La identificación de los problemas o temas importantes nos parece acertada en líneas 
generales. Desde nuestro punto de vista, todas (o prácticamente todas) las cuestiones 
fundamentales que deben resolverse, al menos en las cuencas del País Vasco, están 
identificadas: 

Afecciones al medio hídrico: Vertidos urbanos e industriales insuficientemente 
depurados, insuficiente vegetación de ribera, y mal estado morfológico de las masas de 
agua superficiales, entre otros. 
Satisfacción de demandas: mejora de abastecimientos urbanos (actuaciones no 
estructurales y estructurales), etc. 
Fenómenos extremos: inundabilidad; sequías y cambio climático. 
Gobernanza: necesidad de mejora de coordinación entre administraciones. 

Los problemas, descritos de forma adecuada en el documento, suelen ser acompañados de 
la inclusión de casos concretos con redacción más desarrollada. Pero en este sentido llama 
la atención que apenas hay ejemplos relativos al ámbito de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (CAPV). 

A esta falta de casos concretos de las cuencas del País Vasco se une la falta de referencias 
(tanto en el apartado relativo a la identificación de problemas como en la bibliografía) a 
determinados trabajos desarrollados por las administraciones de la CAPV, trabajos que por 
su detalle y calidad son de indudable interés en el proceso de planificación hidrológica de la 
demarcación. Tal es el caso, por ejemplo, de los estudios de recursos y abastecimiento 
realizados por el Gobierno Vasco en 2003 y 2004 respectivamente; o de las redes de 
seguimiento del estado de las aguas superficiales y subterráneas que gestiona la Agencia 
Vasca del Agua, con nutrida información acerca del estado de las diferentes masas de agua. 
Esta es una cuestión que es importante en la etapa de planificación actual, pero que será 
esencial en la elaboración del proyecto de Plan Hidrológico y, especialmente, en el diseño de 
un adecuado programa de medidas. 

3. Las líneas de actuación que se recogen también deben valorarse, en su conjunto, de forma 
positiva. 

No obstante, tal y como se comentará en apartados posteriores, se aprecia una diferencia en 
el detalle de la información relativa a actuaciones en curso por parte de las CCAA. En este 
sentido, y con el objeto de proporcionar una imagen homogénea de la Demarcación, es 
preciso completar las actuaciones en elaboración por parte de diferentes administraciones 
de la CAPV, corrigiendo la ausencia de referencias a diferentes planes o programas que 
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guardan relación más o menos estrecha con los objetivos de la planificación hidrológica. Tal 
es el caso, por poner un ejemplo, del Programa Marco Ambiental 2007-2010, del Plan Vasco 
de Lucha contra el Cambio Climático, o del nuevo Plan Territorial Sectorial de Ordenación de 
Ríos y Arroyos de la CAPV, en tramitación. 

En cuanto a las nuevas actuaciones, consideramos que con carácter general están bien 
enfocadas. No obstante, pensamos que es conveniente matizar ylo completar algunas de las 
estrategias que se proponen. En el apartado relativo a consideraciones específicas se 
expresan estas cuestiones de forma más detallada pero, por su importancia en la CAPV, 
cabe destacar las relativas a inundabilidad y a las afecciones morfológicas a las masas, de 
agua superficiales. Desde nuestro punto de vista esta es, junto con los vertidos 
insuficientemente depurados, una de las principales problemáticas de nuestros ríos, y en 
este sentido es necesario compatibilizar, por un lado, la consecución de la máxima seguridad 
de los bienes y de las personas y, por otro, el cumplimiento de los objetivos ambientales de 
la DMA. 

En todo caso, una visión completa de las estrategias y líneas de actuación que pensamos se 
deberían acometer para solucionar los problemas detectados se encuentra en el documento 
adjunto Contribución de la Comunidad Autónoma del País Vasco a la elaboración del 
Esquema de Temas Importantes en materia de Gestión de Aguas en la Demarcación 
Hidrográfica del Norte. 

4. Conforme a lo dispuesto en la DMA y en el Reglamento de Planificación Hidrológica, el 
Esquema de Temas Importantes (ETI) debe incluir la "propuesta inicial de objetivos 
medioambientales". El documento presentado por la CHC recoge, por un lado, los objetivos 
genéricos de la DMA. Por otro lado, incluye para cada problema o tema importante unos 
objetivos específicos, que también son generalistas. 

Desde nuestro punto de vista la definición de los objetivos ambientales es uno de los 
aspectos clave del proceso de planificación hidrológica: van a identificar las masas de agua y 
zonas protegidas en las que es preciso actuar de forma prioritaria (masas de agua y zonas 
protegidas en riesgo) y, en función de lo estricto de los objetivos, el carácter y la intensidad 
de las medidas a adoptar. 

Teniendo en cuenta esta importancia, esperamos del ETI más concreción en la propuesta 
de los objetivos que se manejan para el Plan, tanto en lo que se refiere a aguas 
superficiales como a subterráneas, zonas protegidas y masas de agua muy modificadas. Y 
sobre todo, cuando ya existen objetivos de calidad fijados por determinadas normativas, u 
objetivos provisionales que se han plasmado en disposiciones tales como la nueva 
Instrucción de Planificación Hidrológica. 

Siendo consciente de la importancia de los objetivos ambientales, en la Agencia Vasca del 
Agua hemos realizado para las Cuencas Internas del País Vasco una definición provisional 
de estos objetivos, que ha sido incluida en el ETI correspondiente. De la misma forma, se ha 
trabajado con el mismo nivel de detalle estos objetivos en el ámbito de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico dentro del País Vasco. Éstos han sido objeto de discusión en 
diferentes talleres de participación pública y están recogidos, a modo de propuesta, en el 
documento Contribución de la Comunidad Autónoma del País Vasco a la elaboración del 
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Esquema de Temas Importantes en materia de Gestión de Aguas en la- Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico, que se remite con este informe. 

CONSIDERACIONES ESPEC~FICAS 

En este apartado se efectúan otros comentarios y aportaciones, de carácter más específico, a 
diferentes apartados del ETI. 

Apartado 2. Rasgos básicos de la demarcación. 

Marco Institucional. En la página 13 y tabla 2.4 se aporta información sobre los 
organismos de las CCAA con competencias en materias directamente o indirectamente 
relacionadas con la planificación hidrológica. En lo que respecta a la CAPV figuran 
exclusivamente determinados departamentos del Gobierno Vasco, y se omiten las 
Diputaciones Forales de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa. Es preciso incorporar estas 
administraciones en este apartado, pero también en los apartados descriptivos de los 
problemas o temas importantes, dado que en ellos se incluye un listado de las 
autoridades competentes. 

Balances en los sistemas de explotación. En las páginas 90 y siguientes se procede a la 
determinación del balance recurso-demanda a nivel de sistemas de explotación. Este 
balance se realiza sobre la premisa de los caudales ambientales recogidos en los planes 
hidrológicos aprobados en 1997 y concluye con la existencia de escasez de recurso en 

, verano en (casi) todos los sistemas de explotacion. Desde nuestro punto de vista, es 
necesario dejar claro que este balance es provisional, puesto que no se han utilizado los 
nuevos regímenes de caudales ambientales que se incorporarán al futuro plan 
hidrológico. En este sentido, nuestra experiencia con este tipo de nuevos regímenes 
indica que el caudal ecológico recogido en los antiguos planes hidrológicos está 
sobredirnensionado en condiciones de estiaje en cuencas con poca capacidad de 
autorregulación natural. De esta forma, el diagnóstico definitivo puede arrojar resultados 
notablemente diferentes al que ahora se presenta en el €TI. 

Recuperación de costes de los servicios del agua. En la página 99 (tabla 3.32) es preciso 
incorporar el Canon del Agua establecido por la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas del 
País Vasco. También en la descripción de la página 104. 

Apartado 4. Evaluación del estado 

Obietivos ambientales. Sería deseable un mayor grado de concreción de los objetivos. 
En el documento Contribución a la elaboración del Esquema de Temas Importantes en 
materia de Gestión de Aguas en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico se efectúa 
una propuesta en este sentido. 

Estado de las masas. Por su importancia, es necesario que se utilicen todos los datos 
disponibles para la determinación del riesgo de no alcanzar los objetivos DMA. En el 
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documento no queda claro si se están manejando los datos de las redes de seguimiento 
gestionadas por la Agencia Vasca del Agua. 

En la página 123 se presenta la evaluación del estado químico de los ríos. En ella no se 
valora el estado de las masas de agua muy modificadas. Sin embargo, hay que recordar 
que los objetivos fisicoquímicos deben alcanzarse en todas las masas de agua, 
independientemente de clasificación o no como muy modificadas. 

En la página 136 se concluye que todas las masas de agua subterránea de la 
Demarcación presentan riesgo nulo. Sin embargo, en el caso del País Vasco, hay que 
recordar la situación del acuífero Troya, ubicado en la masa de agua Beasain. Se trata de 
una masa de agua con una problemática específica de contaminación de origen minero, 
bien conocida a través de los trabajos realizados por las administraciones de la CAPV. 
Es preciso reflejar esta problemática en la clasificación de riesgo. 

Registro de Zonas Protegidas. El río Lea (página 149) se encuentra en las Cuencas 
Internas del País Vasco. 

Apartado 5. Temas Importantes. En este apartado se resumen las problemáticas que deben 
ser abordadas en el futuro Plan Hidrológico, y que se encuentran desarrolladas en el Anexo A. A 
continuación se expresan algunos comentarios genéricos al apartado 5, que son completados 
posteriormente con observaciones específicas al contenido de dicho anexo. 

Cumplimiento de obietivos ambientales. En la página 156 se presenta el listado de temas 
importantes relacionados con el cumplimiento de objetivos ambientales. Se trata de 16 
problemas de todo tipo, pero de la lectura del documento no queda una idea clara de 
cuales son los prioritarios, de aquellos que comprometen con carácter general la 
consecución de los objetivos de la DMA, Sería conveniente entresacar los problemas 
más importantes, que a nuestro entender en el ámbito de la CAPV son: la ocupación de 
dominio 1 alteración morfológica de masas de agua; y los vertidos urbanos e industriales 
insuficientemente depurados. 

Fenómenos extremos. No compartimos el razonamiento expresado en la página 170 
"Los daños derivados de la afección por inundaciones no son reversibles a corto plazo, 
por lo que /as masas de agua que sufrieran este tipo de alteración probablemente no 
podrían cumplir con los objetivos medioambientales de la Directiva y serían candidatas a 
ser justificadas como una excepciónJ'. Resulta evidente que la inundabilidad es un 
fenómeno natural propio de la dinámica fluvial y que este fenómeno no representa en sí 
mismo riesgo alguno para el cumplimiento de los objetivos de la DMA. ES PRECISO 
ELIMINAR ESTE PÁRRAFO. Por otro lado, dicha afirmación contradice otros 
planteamientos expresados en el mismo apartado. 

3 

Conocimiento y gobernanza. Es preciso hacer énfasis en la necesaria coordinación entre 
administraciones de la Cuenca (CHC, CCAA, ayuntamientos, entes abastecedores, . . .). 
Entre otros aspectos, esta coordinación debe llegar a la información generada por cada 
una de ellas y, en especial, a las redes de seguimiento del medio hídrico. Este problema 

CHC Informe URA ETI Norte octubre 2008.doc 6 



no es debido, tal y como se dice en el ETI, a la falta de un Comité de Autoridades 
Competentes. 

Apartado 6. Líneas de actuación 

Actuaciones en curso. De la lectura del documento se desprende que se ha hecho un 
esfuerzo importante a la hora de indicar las actuaciones en cqrso por parte de 
determinadas CCA (Asturias, Cantabria), pero en el caso del País Vasco apenas se citan 
planes, programas y actuaciones. A continuación se recogen algunos de ellos: 

' 

o II Programa Marco Ambiental de la CAPV 2007-2010 
o Planes Territoriales Sectoriales (algunos de ellos se citan en el ETI) y Planes 

Territoriales Parciales 
http://www.ingurumena.eiqv.euskadi.net/r49- 
565/es/contenidos/informacion/pts/es 1 161 Ipts c. html 
http://www.ingurumena.eigv.euskadi.net/r49- 
565leslcontenidos/informacion/ptp/es 1 167lindice c. html 

o Plan Vasco de Lucha contra el Cambio Climático 
O Programas de Formación: Programa Aztertu 

http:l/www. ingurumena.eigv.euskadi. netlr49- 
61 36les/contenidos/informacion/aztertu programales aztertulindice. html 

o Vigilancia: Plan de Inspección y Control Ambiental 2003-2007, 
http:/lwww. inqurumena.ejgv.euskadi. netlr49- 
434leslcontenidoslplan programa pro~ectolinspeccionles planlindice. html 

o Plan de suelo contaminados http://www.inqurumena.eigv.euskadi.netlr49- 
7932leslcontenidoslplan programa proyectolsuelos contaminadosles planlindice. ht 
ml - 

o Plan de gestión de residuos peligrosos 2003-2006. 
http:llwww.ingurumena.e~crv.euskadi.net9- 
4892/es/contenidos/plan programa pro~ectolplan residuos peligrososles 107581ind 
ice. html 

o Plan de Saneamiento de la CAPV 2015 (en fase de redacción) 

Entre ellos merece la pena destacar el nuevo Plan Territorial Sectqrial de Ríos y Arroyos de 
la CAPV, actualmente en fase de tramitación, que incorpora los Criterios de uso del suelo en 
función del grado de inundabilidad, sobre la base de la definición de las franjas inundables 
para diferentes periodos de retorno de todos los núcleos urbanos de la CAPV, herramienta 
que consideramos fundamental para compatibilizar la existencia de asentamientos seguros 
con la consecución de los objetivos ambientales hidromorfológicos de la DMA. 

Actuaciones previstas. 

Cumplimiento de objetivos medioambientales (página 190). Las únicas actuaciones previstas 
recogidas en el documento se fefieren a determinados planes directores de saneamiento ya 
publicados (Asturias y Cantabria). No se citan, en cambio, ' importantes actuaciones en 
materia de saneamiento y depuración previstas en la CAPV, derivadas el Plan de 
Saneamiento en vigor. Por otro lado, es necesario incorporar también las actuaciones 
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encaminadas a la reducción de la contaminación de otro origen, como por ejemplo la 
ganadera, que en determinadas cuencas puede poner en riesgo el cumplimiento de los 
objetivos de la DMA. Tal es el caso, por ejemplo, del nuevo Plan de gestión de residuos 
generados en el sector agroalimentario de la CAPV 2008-201 1, elaborado por el Gobierno 
Vasco. 

Fenómenos extremos. Es preciso citar los estudios relativos a inundabilidad desarrollados en 
el País Vasco, enmarcados en parte en el nuevo PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos, así 
como el Plan Vasco de Lucha contra el Cambio Climático. 

Alternativas de actuaciones posibles 

Las alternativas de actuaciones posibles son descritas en el Anexo B del ETI. 

Apartado 7. Conclusiones 

A nuestro entender, las conclusiones reflejan de forma clara y sintética los problemas más 
importantes que deben resolverse en la Demarcación en general, y en las cuencas del País 
Vasco en particular. Se valora de forma positiva. 

Bibliografía 
, 

La bibliografía relativa al País Vasco, tal y como se ha comentado anteriormente, es muy 
incompleta. Es preciso incorporar diferentes planes y programas de las administraciones de 
la CAPV relacionados con el medio hídrico, parte de los cuales ya se han citado 
anteriormente, así como documentación de referencia, como por ejemplo los informes de las 
redes de seguimiento del estado de las masas de agua gestionadas por la Agencia Vasca 
del Agua. Un listado de bibliografía de interés se puede encontrar en el documento anexo a 
este informe (Contribución a la elaboración del Esquema de Temas Importantes en materia 
de Gestión de Aguas en la Demarcación Hidrográfica del Canfábrico). 

Anexo A. Selección de Temas Importantes 

En este anexo se efectúa una jerarquización de los problemas de la cuenca. De la aplicación 
de la metodología empleada resulta que los temas más importantes a abordar serían la 
depuración de aguas residuales urbanas, el abastecimiento de poblaciones y los caudales 
ecológ icos. 

En esta jerarquización llama la atención la escasa importancia que se le asigna a dos temas 
que desde nuestro punto de vista también son prioritarios: la alteración morfológica de los 
ríos (posición 15) y la inundabilidad (posición 21). A nuestro entender, las actuaciones 
relativas estas dos cuestiones deben constituir, conjuntamente con las de saneamiento y el 
abastecimiento, 16s ejes del futuro Plan Hidrológico, al menos en lo que a la CAPV respecta. 
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Anexo B. Fichas de Temas Impodantes 

Tal y como se ha comentado anteriormente, para ofrecer una visión homogénea de la 
demarcación sería preciso completar el listado de autoridades competentes que figuran en , 

cada uno de estos apartados, así como la relación de actuaciones que se están llevando a 
cabo por parte de la CAPV. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 

Alteraciones hidromorfológicas en ríos y lagos (página 1). Se considera que este 
apartado está bien enfocado, aunque sería conveniente hacer énfasis en la pérdida de 
calidad ecológica en los tramos afectados por encauzamientos, y en la necesidad de 
medidas de ordenación para compatibilizar asentamientos urbanos e industriales seguros 
con el cumplimiento de los objetivos de la DMA. Por otro lado, se habla de la necesidad de 
escalas para peces pero no de los problemas en fl~jo~descendente (mortandad de peces en 
turbinas de minicentrales). Es un problema tan importante como el ascendente en muchos 
ríos y debe plantearse una línea de actuación específica (instalación de barreras sónicas, 
rejillas, etc.). 

Alteraciones hidromorfológicas en aguas de transición y costeras (página 17). Sin 
comentarios, no incluye ámbito de la CAPV. 

Uso hidroeléctrico (página 31). Sin comentarios adicionales. 

Extracción de agua superficial (página 41). Sin comentarios adicionales. 

Extracción de agua subterránea (página 49). En el documento se comenta que el escaso 
conocimiento que se tiene de las aguas subterráneas en la demarcación hace que cualquier 
alternativa pase por la realización de estudios para la cuantificación del recurso y para el 
establecimiento de funcionamiento hidrogeológico, incluyendo la realización de sondeos de 
investigación. En una segunda etapa se plantea ajustar las extracciones a las condiciones 
hidrogeológicas de cada acuífero. 

Sin embargo, ésta no es la situación del conocimiento de las aguas subterráneas en la 
CAPV. Por el contrario, estos estudios previos, incluyendo estudios geológico- 
hidrogeológicos, determinación de funcionamiento, perforación de sondeos de investigación 
y explotación, etc. ya han sido realizados. También se cuenta con información suficiente 
acerca de las principales extracciones de aguas subterráneas (volumen, régimen, etc.). Hay 
que recordar en este sentido la publicación, ya en 1996, de la síntesis hidrogeológica 
recogida en el Mapa Hidrogeológico del País Vasco, información que ha sido completada en 
los Últimos años con estudios específicos y controles en determinadas masas de agua. 

Ecosistemas dependientes de aguas subterráneas (página 57). Sin comentarios 
adicionales a lo expresado en el punto anterior. 

Caudales ecológicos (página 65). A nuestro juicio el apartado debería dar más importancia 
a las futuras actuaciones relativas a la implantación de los futuros regímenes de caudales 

CHC Informe URA ETI Norte octubre 2008.doc 9 



ecológicos, especialmente en el caso de concesiones antiguas sin caudal ecológico en su 
condicionado. 

Saneamiento de aglomeraciones urbanas (página 75). Pensamos que uno de los 
problemas fundamentales es la ausencia, en muchas ocasiones, de entes gestores de 
abastecimiento/saneamiento con capacidad técnica y de gestión suficiente (pequeños 
ayuntamientos, Concejos, ...). Es preciso apoyar la creación de entes que puedan gestionar 
de forma eficaz el ciclo integral del agua. 

Contaminación por vertidos industriales (página 89). En la figura de la página 91 (vertidos 
de industrias IPPC) se aprecia que no se ha representando ninguna industria del País 
Vasco. Es preciso incluirlas. 

Piscifactorías, cetáreas y zonas de acuicultura (página 99). Sin comentarios adicionales. 

Pesca y marisqueo en aguas costeras (página 107). Sin comentarios adicionales. 

Contaminación por vertidos agrícolas y ganaderos (página 113). En el'ámbito del País 
Vasco es preciso citar el nuevo Plan de Residuos Agrarios, en el que se plantean soluciones 
a la gestión de purines en las áreas con mayor densidad ganadera de la CAPV, enclavadas 
en la demarcación del Cantábrico: área de Karrantza y Asteasu-Aia. 

Problemas asociados con otras fuentes potenciales de contaminación (página 11 9). Es 
necesario incluir el Plan de Suelos Contaminados de la CAPV. 

Incidencia sobre el estado de las masas de transición y costeras debido a las 
presiones ejercidas en los ríos y sus cuencas (página 125). Sin comentarios adicionales. 

Presencia de especies alóctonas e invasoras (página 133). En este apartado es preciso 
introducir estrategias para la prevención de la expansión de determinadas especies 
invasoras y, expresamente, para el mejillón cebra que, cuya presencia ha sido detectada 
recientemente en el sistema Zadorra. 

Ocupación de DPH y DPMT (página 145). Desde nuestro punto de vista esta es una de las 
problemáticas más importantes en el ámbito de la CAPV. Coincidimos con el enfoque que se 
da en el ETI, entendiendo que uno de los principales retos es una correcta ordenación del 
territorio, y que la ocupación del DPH ha hecho necesaria la posterior construcción de 
defensas que han afectado al estado de los ríos. De esta forma, este problema está 
íntimamente ligado al de la inundabilidad. 

La Agencia Vasca del Agua entiende que la estrategia para solucionar estas cuestiones, tal y 
como se ha expresado en apartados anteriores, pasa por compatibilizar asentamientos 
urbanos e industriales seguros con los objetivos ambientales de la DMA en las masas de 
agua superficial. Y para ello es necesaria una ordenación del territorio en función del grado 
de inundabilidad. Este planteamiento se detalla en el nuevo Plan de Ordenación de Ríos y 
Arroyos de la CAPV. 

CHC Informe URA ETI Norte octubre 2008.doc 



ATENCIÓN DE DEMANDAS Y RACIONALIDAD DE USO 

Abastecimiento urbano (página 1). En el apartado de autoridades competentes no hay que 
olvidar que en el Territorio de Alava la competencia en abastecimiento de agua potable en lo 
núcleos menores no recae en el Ayuntamiento, sino en los Concejos. 

Nos parece adecuado el planteamiento relativo a la estacionalidad del recurso disponible y a 
la garantía del abastecimiento en determinados núcleos con sistemas no regulados, así 
como el énfasis en el uso sostenible y la gestión de la demanda. 

En este apartado se echa en falta el diagnóstico de la calidad del agua servida para, en su 
caso, plantear soluciones a los eventuales problemas. 

Otros usos (página 9). En las páginas 14 y 15 hay párrafos repetidos "La importancia que 
en esta demarcación.. . ". 

Gestión y compatibilización de usos Iúdicos (página 17): Sin comentarios adicionales. 

Cuestiones económicas y recuperación de costes (página 25). Es necesario citar en este 
apartado el Canon del Agua del País Vasco. Si bien compartimos el diagnóstico de la 
problemática y de las estrategias planteadas, entendemos que las actuaciones apuntadas 
sólo se podrán llevar a cabo por entes abastecedores con capacidad de gestión suficiente, y 
para ello es necesario promover la creación de este tipo de entes allá donde todavía no 
operan. 

FENÓMENOS ADVERSOS Y ACCIDENTES 

Inundaciones (página 1). Si bien el enfoque general del apartado nos parece adecuado, 
pensamos que su redacción debería ser más completa, más detallada. 

Por un lado, creemos necesario que se citen de forma expresa los diferentes trabajos 
relativos a inundabilidad realizados en el ámbito de la CAPV, y que han conducido a una 
completa cartografía de inundabilidad de los núcleos urbanos de la CAPV (disponible en 

Por otro lado, desde la Agencia Vasca del Agua pensamos, coincidiendo con lo expresado 
en el documento de ETI, que la solución a la problemática de la inundabilidad debe basarse 
en políticas de prevención, utilizando criterios de gestión de uso del suelo en función del 
grado de inundabilidad. De esta forma, se debe garantizar que los nuevos asentamientos 
sean seguros para las personas y para los bienes. Esta política, además, debe contribuir de 
forma decisiva al manteniendo de unas adecuadas condiciones mo~lóg icas  de las masas 
de agua superficial. Por otra parte, este planteamiento debe ser completado con las 
necesarias infraestructuras para la eliminación del riesgo en zonas urbanas consolidadas, 
eso sí, diseñadas para ser compatibles con los objetivos de la DMA. Estos principios están 
recogidos en los Criterios de Uso del Suelo en función del Grado de Inundabilidad, y en el 
nuevo PTS de Ordenación de Ríos y Arroyos de la CAPV. 
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Sequías (página 13). Sin comentarios adicionales. 

Incendios (página 27). No se trata de una problemática extendida en el País Vasco. En 
cambio sí lo es la erosión ligada a las prácticas de matarrasas de especies de crecimiento 
rápido, con la consiguiente afección al estado de determinadas masas de agua, y a la 
calidad del agua de captaciones de abastecimiento urbano, cuestión que no es citada en el 
ETI. 

Contaminación accidental (página 37). Sin comentarios adicionales. 

Seguridad en infraestructuras (página 45). Sin comentarios adicionales. 

CONOCIMIENTO Y GOBERNANZA 

Definición de criterios comunes entre administraciones (página 1). De acuerdo con lo 
expresado en el ETI, entendemos que ,dada la distribución competencial, la coordinación 
interinstitucional es un elemento clave para la consecución de los objetivos de la DMA. En 
este sentido, uno de los puntos de partida para la integración de las políticas tiene que ser, 
entre otros, la utilización en el proceso de la planificación hidrológica de la información 
generada por las diferentes administraciones y, por su importancia en este particular, de los 
datos relativos al estado del medio hídrico. Esta cuestión es ya importante en la fase de 
Temas Importantes, pero será crucial en el diseño de un adecuado programa de medidas 
para las diferentes masas de agua. 

Soporte de información consolidado (página 7). Sin comentarios adicionales. 
1 

Participación pública activa (página 11). De la misma forma que se citan los procesos de 
participación autonómicos desarrollados en Navarra y Cantabria, es preciso citar el 
desarrollado en la CAPV. 

Cumplimiento de acuerdos con otros países (página 21). Sin comentarios adicionales. 

Cambio climático (página 25). Sin comentarios adicionales. 

Anexo C. Resultados de la participación pública hasta el momento 

Sería conveniente una mención a los procesos de participación desarrollados por las 
comunidades autónomas. i 
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CONCLUSIONES 

1. El documento en su conjunto se valora de forma positiva. La identificación de problemas y 
líneas de actuación es, en general, adecuada. El documento, con las mejoras que debe 
incorporar, es una base muy sólida para la elaboración del futuro Plan Hidrológico. 

2. Los principales aspectos a mejorar son, a nuestro juicio, los siguientes: 

Falta de referencias a planes, programas o actuaciones en curso por parte de las 
administraciones de la CAPV, así como a determinadas autoridades competentes. 

Asegurar la utilización de determinada información de interés,. en particular los datos 
relativos al estado de las masas de agua superficiales y subterráneas generadas por la 
CAPV. 

Completar o matizar algunas de las problemáticas y líneas de actuación con lo 
expresado en el apartado de consideraciones específicas del presente informe, así como 
con lo recogido en el documento anexo Contribución de la Comunidad Autónoma del 
País % Vasco a la elaboración del Esquema de Temas Importantes en materia de Gestión 
de Aguas en la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico. Se trata de un completo 
documento elaborado por la Agencia Vasca del Agua, tras un proceso de participación 
pública en el que han intervenido los principales agentes, públicos y privados, 
relacionados con el medio hídrico del País Vasco. En él se pueden encontrar, entre otras 
cuestiones, los principales problemas que entendemos deberían ser abordados en el 
futuro Plan Hidrológico, así como las estrategias o líneas generales de actuación para su 
solución. 

En Vitoria-Gasteiz, 15 de octubre de 2008 

Plangintza eta Lanen zuzendaria 
El Director de Planificación y Obras 

Fdo.: Jo Ma Sanz de Galdeano Equiza 
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Dirección General de Obras Hidráulicas y 
Ciclo Integral del Agua 

C/ Lealtad, 24 4" -39002- Santander 

Tfno. 942-202356 - Fax 942-202304 

Estimado Sr.: 

Al objeto de realizar aportaciones al documento Esquema de Temas importantes en 

materia de gestión de aguas cuya finalidad es establecer cuales serán los principales asuntos 

focales del futuro Plan Hidrológico, adjunto se remite la propuesta de aportaciones por parte de la 

Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria, c,on el objeto de que tengan en 

consideración aquellos aspectos remarcados en el informe. 

Aprovechando la ocasión, le saluda atentamente. 

Santander, 3 Q  d iedubre  de 2008 
LA DIRECTORA GENERAL DE OBWS HIDRÁULICAS - -- - - --__- m-- __- _ 
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EXCMO. SR. D. JORGE MARQU~NEZ GARCCA - - - - - - -  

PRESRDENTE DE LA CONFEDERACI~N HBDROGRÁFICA DEL CANTABR~CO 
PLAZA DE ESPAÑA, 2 
33071 OVIEDO 
ASTURlAS 



CONSEJERlA DE MEDIO AMB!ENTE 
DlRECClON GENERAL DE OBRAS HlDRAULlCAS 

Y CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

A) APORTACIONES AL ESQUEMA PROVISIONAL DE =MAS IMPORTANTES DE 
LA DEMARCACIÓM H$DRBGW~FBCA DEL CANT~BRICO, POR PARTE DE LA 
CBNSEJER~A DE MEDIO AMBBEMTE DEL GOBlERNO DE CANTABRIIA. 

El presente informe tiene por objeto reflejar una serie de comentarios y posibles 
mejoras que se plantean, desde la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de 
Cantabria, tras la lectura del Esquema provisional de Tema lmpodantes (ETI) emitido 
por la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico (DHC). El 
documento analizado tiene fecha de julio de 2008 y se estructura en una memoria, que 
consta de 8 capí"rIos, y tres anexos. 

Se han agrupado los comentarios en dos niveles, el primero de carácter más 
conceptual y general, donde se abordan temas que afectan a varios apartados, y un 
segundo nivel de aspectos específicos con menor relevancia, incluyendo erratas. 

Cabe resaltar que la mayor parte de los puntos tratados no constituyen deficiencias o 
errores que requieran ser subsanados, sino que se trata de información que 
posiblemente pueda aportar más precisión y representatividad al texto, en aquellos 
apartados en que se hace referencia al territorio de Cantabria. Asimismo, los 
comentarios siguientes podrán ser de utilidad para la redacción del borrador del Plan 
Hidrológico, hito fundamental en el proceso de planificación que se llevará a cabo tras 
la redacción del Esquema de Temas Importantes. 

2- COMEhBí$BBR\OS DE CAR~CTER GENERAL 

Los comentarios de caracter general que se derivan de la lectura del documento se 
estructuran en los siguientes epígrafes: 

1) Vigencia y representatividad de la información de partida 
2) Aspectos gráficos y de presentación de tablas 

2.1- VIGENCIA Y REPRESENTATIVIDAD DE LA INFORMACIÓN DE PARTIDA 

En diversos apartados del ETI se perciben carencias relativas a la información de 
partida, habitualmente debidas a tomar como referencia estudios antiguos, sin 
mencionar otros más recientes. Se considera conveniente incorporar toda la 
información que existe en relación con cada tema, señalando las fuentes y, si cabe, los 
procedimientos que se han seguido para obtenerla. En concreto, loa aspectos donde 
se echa en falta información complementaria, por existir estudios recientes dentro del 
ámbito territorial de Cantabria, son: 

- Aportaciones en régimen natural 
- Caudales de mantenimiento 
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- Demandas de agua por zonas en diferentes horizontes 
- Garantías de abastecimiento y sistemas de explotación 

En el apartado 2.4.3 de aportaciones de recursos hídricos no se reflejan las cifras 
obtenidas en el estudio de recursos hídricos de los ríos de la vertiente norte de 
Cantabria, de la CMA del Gobierno de Cantabria, apareciendo las correspondientes al 
Plan Hidrológico Norte-ll, obtenidas mediante series de aforos que finalizan, en el 
mejor de los casos, a principios de la década de los noventa. En algunos casos, los 
resultados difieren notablemente. 

En el apartado 2.6.1, la figura 2.14 no refleja los últimos datos relativos a cumplimiento 
de la Directiva 911271, que esta Comunidad Autónoma ha cargado en el programa 
ClRCA y en sucesivas modificaciones relativas a aglomeraciones urbanas. 

En el apartado 3.8.1, no se reflejan las restricciones ambientales obtenidas en el 
estudio de caudales ecológicos del Gobierno de Cantabria, que es un trabajo reciente 
y ambicioso en cuanto a metodología. El hecho de que se está redactando en la 
actualidad un nuevo estudio de caudales ecológicos para el ámbito de la CHC no 
impide reflejar cuanta información se encuentre ya disponible. 

En el apartado 3.1, las dotaciones de consumo que se proponen, tomadas del INE, 
para estimar las demandas son incorrectas en el ámbito de Cantabria, tal y como se 
muestra en la publicación El agua de abastecimiento en Cantabria 2005 (Consejería 
de Medio Ambiente, 2006), redactada como fase previa al Plan integral de ahorro de 
agua de Cantabria (PIAA). Esto conlleva que las demandas urbanas de agua 
resultantes sean también parcialmente incorrectas. No se hace mención a los 
resultados del estudio de demandas de abastecimiento incluido en el documento de 
Estudios previos para la redacción del Plan de abastecimiento en alta de Cantabria 
(2007-201 2). 

Referente al apartado 6.2 y puesto que el Plan Director de Saneamiento, Depuración y 
Calidad de las Aguas de Cantabria se encuentra en fase de Evaluación Ambiental 
Estratégica, no es conveniente plasmar las actuaciones recogidas, puesto que hasta 
que no haya aprobación definitiva, éstas pueden cambiar. 

Finalmente, resulta llamativo que no se refleje ni describa en la documentación el 
nuevo sistema de abastecimiento de Cantabria, que incluye como grandes 
infraestructuras la Autovía del agua y el nuevo bitrasvase Ebro-Besaya-Pas, con un 
coste total de más de 250 millones de euros. Estas obras permiten desvincular la 
garantía de abastecimiento de la mayor parte de los sistemas de explotación de 
Cantabria de los recursos locales aportados por los diferentes ríos, configurando a 
efectos prácticos un sistema único interconectado. Los índices de explotación del 
apartado 3.9, relativos a los balances hídricos por sistemas, deberáin ser revisados. 

2.2- ASPECTOS GRÁFICBS Y DE PRESENTACIÓN DE TABLAS 

Muchas de las figuras representan la totalidad del ámbito de estudio, que por su 
geografía tiene mucha mayor dimensión en dirección este-oeste que en sentido norte- 
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sur. Al representarlo en formato de papel, sería adecuado orientar la figura de forma 
apaisada, ya que si no apenas pueden distinguirse los sistemas de explotación, y 
mucho menos las masas de agua; otra posible solución sería subdividir en dos partes 
(oriental y occidental), o incluso en tres, el ámbito de planificación. En el capítulo 4, por 
ejemplo, se hace especialmente patente la falta de definición gráfica en las figuras, a 
la hora de representar el estado de las masas de agua. 

Asimismo, las tablas que contienen información relativa a los sistemas de explotación, 
muchas de ellas en el capítulo 3, lo hacen siguiendo un orden alfabético, hecho que no 
facilita su interpretación e impide hacer una agregación por regiones o conjuntos de 
sistemas de explotación. Teniendo en cuenta que algunos de los sistemas de 
explotación pasarán a ser gestionados por las CCAA de Asturias y Cantabria en un 
breve plazo, parece conveniente que también se presente la información de esta 
manera. 

3.1- MEMORIA 

Se enumeran a continuación erratas, imprecisiones o posibles mejoras puntuales 
dentro de la memoria del ETI, siempre en lo relativo al ámbito territorial de Cantabria. 

Apartado 2.4: Encuadre físico. No se hace referencia a los estuarios y costas, desde el 
punto de vista fisiográfico. 

Apartado 3.1, pág. 52: Se dice que la población de Santander es de 147.256 
habitantes, cuando debería decir 183.000 (INE 2006) 

Apartado 3.1, pág. 54: Las dotaciones de abastecimiento urbano que propone el INI 
para Cantabria son muy bajas. Ver P I W  y PAALCAN 

Apartado 3.1, pág. 53: La reciente crisis de la construcción torna muy improbables las 
estimaciones del MMA de duplicación del número actual de viviendas secundarias 
para el año 2027 en el ámbito de la CHC. Las demandas de agua previstas se ven 
afectadas por este hecho. 

Apartado 3.1: Se echan en falta tablas y gráficas que reflejen la demanda urbana total 
por sistemas de explotación y años horizonte. 

Capítulo 3: El concepto de retornos empleado se hace confuso, al no especificarse 
cuáles de dichos retornos se realizan al mar, y cuáles a cauce (de forma que dicho 
recursos pueda tener nuevos usos). Esto afecta a los índices de los balances del 
apariado 3.9. 

Apartado 3.2: has prognosis de demandas industriales para el sistema Sajca-Besaya 
indican un aumento de 13 kIm3 (de 87 a 100) desde Ia actualidad hasta 2027. Esta 
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cifra es dudosa y tiene gran relevancia, por lo que debe justificarse. Sería igualmente 
factible considerar una reducción de este consumo por diversos motivos. 

Apartado 3.7: El resumen de las demandas debería también presentarse por ámbitos 
geográficos, regiones y sistemas de explotación, no sólo por tipos de uso. 

Apartado 3.9: Muchas de las dudas anteriores, relativas a las prognosis de consumos, 
volumen y naturaleza de los retornos y restricciones ambientales, se trasladan a este 
punto, haciendo que sus resultados sean muy cuestionables. 

Apartado 6.1.1. Pág. 179: Hay errores de asignación de provincia en las actuaciones 
de la estrategia nacional de restauración de rios (p.e. debe decir Santiurde en lugar de 
Santiurce, y Cantabria en lugar de Burgos). 

Capítulo 8: Aparece en el índice del documento como bibliografía, pero no se 
encuentra en el documento escrito utilizado para esta revisión. Puede tratarse de un 
error de impresión. 

3.2- ANEXOS 

Las posibles mejoras detectadas en los anejos son las siguientes: 

Anexo B1. Pág. 7. Incluir los ríos internos de Castro Urdiales, especialmente los ríos 
de la cuenca del Brazomar. 

Anexo B1. Pág. 35: No se menciona el río Nansa como uno de los ejemplos más 
característicos, en el ámbito de estudio, de afecciones de los aprovechamientos 
hidroelélctricos a los cauces. 

Anexo B1. Pág. 69: El más representativo es el problema del río Pas, y no es 
destacable el caso del río Agüera, que en cambio sí se menciona. 

Anexo B'I. Pág. 95: Incluir entre los casos concretos la ría de Ajo (cuenca del 
Campiazo). 

Anexo B1. Pág. 103: En los casos concretos, se habla de zonas de extracción 
marisquera y no de instalaciones de acuicultura. Se propone incluir las instalaciones 
de acuicultura fluvial detalladas en el mapa así como la inclusión en el mismo de la 
planta sita en la ría de Tina Menor (cuenca del Nansa). Incluir asimismo la piscifactoría 
sita en el municipio de Wuiloba. 

Anexo 51. Pág. 108: Incluir casos concretos de Cantabria (donde por cierto al "scle" se 
llama "caloca"). No se incluye ningún ejemplo concreto, teniendo en cuenta el elevado 
interés de la producción marisquera en los estuarios y costas de la región. 

Anexo B1. Pág. 114: Considerar las instalaciones de ganadería intensiva de toda La 
Marina de Cantabria y algunos valles interiores de la región. 
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Anexo 51. Pág. 129: Al hablar de las afecciones de los ríos a los estuarios y costa, es 
más representativo poner el río Saja-Besaya y el Campiazo, probablemente los dos 
casos más importantes de Cantabria en este sentido, que Tina Menor. 

Anexo 51. Pág. 140: Considerar la alta afección de la reynutria en el tramo del río 
Saja comprendido entre Cabezón de la Sal y Torrelavega, que tampoco aparece 
correctamente representado en el mapa. 

Anexo B2. Pág. 4: No se habla del nuevo sistema de abastecimiento en alta de 
Cantabria. 

Anexo B2. Pág. 33: En lo que se refiere al tema de incendios, es muy significativo y 
relevante el tema de las prácticas agroganaderas de las comarcas pasiegas (quema 
de matorrales para evitar la proliferación del bosque y, en consecuencia, 
mantenimiento de los pastizales). 

Anexo B3. Pág. 5: Mencionar alguno de los problemas de riesgos de inundación en 
Cantabria, como por ejemplo el río Pas en el valle de Toranzo. 

E%) APORBAClONES AL ESQUEMA PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES DE 
LA DEMARCAGBÓW HEDROGRÁFICA DEL CANPÁBRICO DESDE LA 
PERSPECTIVA DE LOS PROCESOS PARflCBPATlVOS DESARROLLADOS POR 
LA CONSEJER~A DE MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

El Gobierno de Cantabria ha optado, como medida estratégica dentro de su modelo de 
desarrollo social y territorial, potenciar la implantación de la Directiva Marco del Agua 
(DMA), integrando su filosofía en el mayor número posible de planes y programas 
sectoriales relacionados con el medio ambiente y el territorio. 

Como consecuencia de la aplicación de la DMA en Cantabria y teniendo en cuenta el 
creciente interés que los temas relativos al agua y sus ecosistemas suscitan en gran 
parte de los sectores de la sociedad, en 2006 se puso en marcha la Oficina de 
Participación Hidrológica de Cantabria (OPHIC), con la vocación de canalizar el 
proceso de información, consulta y participación pública asociado a la implantación de 
la DMA en la región, tratando de alcanzar el mayor consenso posible entre los agentes 
implicados sobre los contenidos de los futuros Planea de Demarcación 1-lidrográfica. 

Desde la creación de la OPHlC se han desarrollado procesos participativos en la 
totalidad de las cuencas internas de la región: Pas-Pisueña, Saja-Besaya, Miera, 
Campiamo, Escudo y ríos costeros occidentales, y ríos internos de Castro Urdiales. 
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Desde un principio, estos procesos se han planificado y ejecutado en coordinación con 
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC), Organismo de Cuenca 
competente en la gestión de las cuencas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Asimismo, se han fomentado las sinergias entre los procesos ya citados y los 
activados por la CHC, ya que los procesos coordinados desde el Gobierno de 
Cantabria pretenden enriquecer el Programa de Medidas del Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico, al haber trabajado a una escala de cuenca 
con alto grado de detalle. 

En el actual contexto, tras el análisis del Esquema provisional de Temas Importantes 
(ETI) emitido por la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico (DHC) con fecha de julio 
de 2008, desde la OPHlC se considera que el ETI elaborado por la CHC presenta un 
alto grado de coherencia y solidez, que sin duda hará posible la redacción de un Plan 
Hidrológico completo y eficaz. 

Por ello, el presente documento pretende incorporar algunas aportaciones desde la 
perspectiva de la experiencia adquirida con el desarrollo de procesos participativos en 
las cuencas internas de Cantabria. En algunos casos se realizan algunas aportaciones 
o matices en determinados Temas Importantes, y en otros se añaden Temas 
Importantes nuevos por considerar que tienen igualmente relevancia. 

Se pretende con ello conseguir un ETI que garantice la inclusión en el Programa de 
Medidas de todos los aspectos con relación directa o indirecta sobre la gestión de las 
cuencas recogidos en los procesos participativos desarrollados hasta la fecha. 

2- APORTACIONES AL CAPBTULO 5 DEL ESQUEMA PWQVISBONAL DE 
TEMAS IMPOW TANTES. 

En este punto se explicita la propuesta de nuevos Temas Importantes, y los matices 
que se incorporan a algunos de los Temas Importantes propuestos. 

En la página 164 del documento aportado por la CHC, y con respecto al Tema 
Bmpodante 5.2.14, referido a la pesca y a los usos marisqueros, se considera que ha 
de tenerse en cuenta que las actividades marisqueras en áreas afectadas por 
contaminación urbana y10 industrial, fenómeno este generalizado en algunas de las 
áreas extractivas, pueden suponer un riesgo para la salud pública. 

Se considera también que no se ha recogido en el presente Esquema Provisional con 
la suficiente propiedad la gestión forestal de las cabeceras de los ríos, así como los 
problemas derivados de malas prácticas en cuanto a los laboreos y calendario de los 
mismos. Por ello se propone afiadir un tema específico, que bien podría ser 
denominado 5.2.12 Incidencia de las actividades forestales en las masas de agua 
supediciales, y que debería hacer referencia a problemas como la profusión de 
pistas, aumento desproporcionado del riesgo de erosión, colmatación de los 
intersticios del lecho y de estuarios, alteración del r6gimen hidrológico de la cuenca y 
altos consumos hídricos en el caso de especies de rápido crecimiento. 
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También es dificil encontrar el espacio apropiado para la Ocupación agroganadera 
de las mhrgenes y 12s riberas, con la consecuencia más notable de la pérdida del 
bosque de ribera y de sus funciones de depuración natural, y protección de márgenes 
frente a la erosión asociada. Proponemos la creación de un Tema Importante 
adiciona! para dar cabida a este aspecto, ya que en los preexiatentes 5.2.12 y 5.2.16, 
referidos respectivamente a la contaminación agroganadera y a la ocupación 
urbanística de las riberas el tema no encaja con la suficiente naturalidad, aunque sería 
posible incluirlo en este idltimo Tema Importante 5.2.16. 

En cuanto al tema 5.2."1, se propone la inclusión del problema asociado con la 
ausencia de una estrategia de gestión para los plásticos empleados para el ensilado 
del forraje. Se trata de un pltípstico de muy baja calidad que no admite reciclado ulterior 
a su uso para el fin señalado, y que por lo tanto no es asumido por los centros de 
tratamiento y gestión de residuos sólidos. 

Consideramos importante además incluir en el enunciado del primer párrafo referido a 
las fuentes de comunicación del Tema Importante 5.2.13 de un modo explícito las 
canteras, puesto que tienen un elevado interés en las cuencas en las que la OPHlC ha 
desarrollado procesos participativos. 

Por último, con respecto al Tema lrnpofiante 5.5.3, sobre Participación Pública 
Activa, se propone incluir como factor limitante para el éxito en la Participación 
Pública activa la escala de los procesos desarrollados. En general, puede decirse que 
los agentes participantes y la población local pueden verse superados por un proceso 
desarrollado a una escala que supera su conocimiento real y su implicación con las 
cuencas. Por ello este es un aspecto importante que ha de tenerse en cuenta. 

Además, se considera de alto interés, a la vista de los resultados de los procesos 
desarrollados y en respuesta a múltiples demandas de los participantes en los 
mismos, la inclusión de programas de capacitación, sensibilización y educación 
ambiental vinculados al agua, con el doble fin de poner en valor los ecosistemas 
acuáticos y mejorar la calidad de la participación pública. 













 













 



























 
 
CONFEDERACI ÓN HI DROGRAFI CA DEL 
CANTÁBRI CO 
Atención Jefe de la Oficina de Planificación 
Sr. Jesús González Piedra 
Plaza de España, 2 
33071-  OVI EDO 
 

Pam plona, 27 de enero 2009 
 

Est im ado Sr.:  
 
Com o Vd. ya conoce, esta Fundación, por encargo de la Dirección General de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno de Navarra está  dinam izando los procesos de 
part icipación pública vinculados a la subcuenca del r ío Bidasoa en aplicación de la 
Direct iva Marco del Agua en esta Comunidad Foral de Navarra.  
 
En primer term ino agradecer el esfuerzo realizado en relación  al proceso de 
consulta y con los m ateriales editados y su contenido, y a la colaboración ent re esta 
Confederación y nuest ra Fundación en dicho proceso. 
 
En el marco del proceso de consulta del documento de temas importantes 
elaborado por esa confederación, queremos hacer constar que consideramos de 
interés incluir  en el documento las siguientes propuestas:  
 
 
1 )    I ncluir  en el apartado de “Gobernanza y part icipación pública” la   

necesidad de contem plar la  part icipación pública en las fases siguientes 
hasta la  evaluación del nuevo plan hidrológico prevista para el año 
2 0 1 5 : 

 
Considerando que la part icipación pública que se ha llevado a cabo hasta la fecha 
corresponde a la fase de planif icación, esta propuesta pretende que el docum ento 
de Temas Importantes de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico –bajo el 
epígrafe “Conocim iento y Gobernanza” -  ) , se haga referencia a la  necesidad de 
contemplar la part icipación pública (part icipación act iva)  en las fases siguientes 
hasta la evaluación del nuevo plan hidrológico previsto para el año 2015. Siguiendo 
las indicaciones del Documento Guía nº  8 de la Est rategia Común de I mplantación 
de la Direct iva Marco del Agua, que contempla la part icipación pública en todas las 
fases del plan hidrológico:  planificación, seguim iento y aplicación y evaluación.  
 
2 )  Contem plar dentro de cada ficha de Tem as I m portantes. O dar un 
t ratam iento específico a las m edidas de inform ación, sensibilización,  
form ación y educación 
 
Esta propuesta –relacionada con la anterior-  viene m ot ivada por la im portancia que 
las diversas ent idades part icipantes en el Foro del Agua de Navarra, así como 
diversos expertos y especialistas en educación ambiental at r ibuyen a las medidas  
de información, sensibilización, formación y educación para una buena gest ión del 
agua. Precisam ente, son estas m edidas las que pueden hacer posible que la 
sociedad se interese y part icipe en la aplicación del nuevo plan hidrológico y de que 
éste tenga un importante respaldo inst itucional y social.  



Estas m edidas junto a ot ras relacionadas con la necesaria coordinación 
adm inist rat iva han sido am pliam ente respaldadas y propuestas por todas las 
ent idades part icipantes en los procesos de part icipación pública desarrollados en las 
dist intas subcuencas de Navarra. 
 
3 )  I ncluir  en el Anexo C de Resultados de la  part icipación pública la  
inform ación correspondiente a los procesos de subcuenca desarrollados en 
esta Com unidad 
 
Finalmente proponemos , que en el Anexo C de Resultados de la part icipación 
pública. En este sent ido los procesos por subcuenca han sido gest ionados tanto por 
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico como por las diferentes Comunidades 
Autónom as, en nuest ro caso en la subcuenca del Bidasoa. 
  
Por ello y con el f in de facilitar les la inform ación sobre las jornadas y sem inarios 
organizados en Navarra en relación con la DMA, se detallan en el anexo 1 a estas 
alegaciones;  y, en el anexo 2 se informa sobre las cifras de part icipación por 
subcuenca, así com o de las ent idades part icipantes y los talleres desarrollados en la 
subcuenca del Bidasoa. 
 
 
Atentam ente, 
 
 
 
 
 
Javier Asín Semberoiz 
Director Gerente CRANA 
 



Anexo 1 : Jornadas Tem át icas y Sem inarios organizados en 
Navarra en relación con la  aplicación de la  DMA  
 
Nº  Nom bre de la  Jornada Fecha nº  part icipantes 

0 
Presentación a diversos Consejeros/ as y Direcciones Generales del Gobierno de 
Navarra de la DMA y del proceso de part icipación pública previsto 27/ 09/ 05 1 8  

1 Seminario sobre y la Part icipación Pública en la Direct iva Marco del Agua en Navarra 
19/ 10/ 2005

4 7  

2 
Seminario sobre la I nform ación y la Part icipación Pública en la Direct iva Marco del 
Agua en Navarra 

09/ 02/ 2006

6 5  

3 Encuent ro para las Administ raciones y Organizaciones sociales (m ixto)  

31/ 03/ 2006

3 5  

4 Presentación del Foro en una Jornada pública el 15 de junio en Pamplona 

15/ 06/ 2006

9 3  

6 
I nform ación al personal del  Guarderío de la Dirección General de Medio Ambiente y 
Agua del Gobierno de  Navarra sobre la aplicación de la DMA en Navarra  

14/ 06/ 2007
4 4  

7 
JORNADA SOBRE GESTIÓN DEL ESPACI O FLUVI AL Y PLAN DE RESTAURACIÓN DE LOS 
RÍ OS 

03/ 07/ 2007

1 0 3  

8 Jornada sobre Nit ratos y Calidad del Agua.   

03/ 10/ 2007

6 2  

9 

Jornada "Ent idades Locales en la Gest ión Sostenible del Agua". 

20/ 02/ 2008 1 1 3  

10 

Jornada técnica sobre la DMA y las em presas. 

14/ 03/ 2008 4 2  

11 

Jornada "La Aplicación de la Direct iva Marco del Agua:  una responsabilidad
com part ida". 22/ 04/ 2008 4 3  

12 
Gest ión del Agua en Navarra dir igido al guarderio 

27/ 06/ 2008 2 7  

14 
Seminario técnico "Biodiversidad y Restauración de ecosistem as fluviales.  

24-25/ 09/ 08 1 8 3  

15 
Jornada "La Direct iva Marco del Agua". Para Colegios profesionales 

06/ 10/ 2008 5 5  

16 
Presentación del Docum ento de Tem as I mportantes en m ateria de gest ión de aguas
de la Confederación Hidrográfica del Ebro.  17/ 10/ 2008 7 1  

17 

Jornada "Medidas para la lucha cont ra la Contam inación de Aguas por Nit ratos y
Pest icidas"  

23/ 10/ 2008 7 5  

  1 0 7 6  

 
 



Anexo 2 :Listado de ent idades part icipantes en el Foro del 
Agua de Navarra ( part icipación act iva)  
 

Se han celebrado, durante el año 2007, un total de 3 reuniones con los grupos de 

t rabajo, 3 reuniones con los grupos de consulta, y 2 reuniones de inform ación y 

difusión, en la que se han recogido todas las sensibilidades, discursos e intereses, y 

en las que han part icipado y/ o se ha inform ado a un total de 317 personas tal y 

como recoge la siguiente tabla. 

NÚMERO DE PERSONAS 
SUBCUENCA 

Grupos de Trabajo Grupos de Consulta 
Reciben 

I nform ación 
 Personas Ent idades Personas Ent idades Personas 
Bidasoa 26 19 60 45 317 

 
 
Subcuenca de Bidasoa 
 

ENTI DADES PARTI CI PANTES 
En el proceso de part icipación de la subcuenca del Bidasoa han part icipado 60 personas de los diferentes 
sectores y organizaciones de Baztan, Malerreka y Bortzir iak, organizadas en un grupo de t rabajo y un 
grupo de consulta, además de ent idades de referencia que han recibido toda la información relat iva a la 
labor desarrollada. Con la colaboración de todos ellos, y a part ir  del Docum ento Técnico de Base 
realizado por el Gobierno de Navarra, se ha elaborado un diagnóst ico y la propuesta de m edidas de 
actuación concretas para conseguir el buen estado ecológico de los ríos y regatas de la zona. 
 
Grupo de t rabajo: 
Administ ración Local:  Ayuntam iento de Arantza, Ayuntam iento de Baztan, Ayuntam iento de Bera, 
Ayuntam iento de Lesaka, Concejo de Narbarte. 
Sector product ivo:  Agencia de desarrollo Cederna-Garalur , Consorcio Turíst ico de Bert iz, BKZ Navarra 
Aventura, Sindicato EHNE (Euskal Herr iko Nekazarien Elkartasuna) , Sindicato UAGN (Unión de 
Agricultores y Ganaderos de Navarra) , Cent ral hidroeléct r ica Puente Marín. 
Organizaciones sociales:  AEMS Ríos con vida (Navarra) , Asociación Navarra de Pescadores a Mosca 
(ANAPAM) , Sociedad de Caza y Pesca de Bera, Urberr i Elkartea, Asociación I turr i-Ederra. 
Expertos/ as y usuar ios/ as:  Alejandro Arizkun, Aitor Bazterr ika, José I gnacio I rusta, Monika Redondo. 
 
Grupo de consulta: 
Adm inist ración Local:  Ayuntam ientos de Arantza, Baztan, Bert izarana, Bera, Doneztebe, Etxalar, I turen, 
Lesaka, Saldías, Sunbilla;  Concejos de Legasa y Narbarte (Bert izarana) , Pueblos de Almandoz, Ar izkun, 
Arraioz y Azpilkueta (Baztan) , Mancom unidad de Malerreka.  
Sector product ivo:  ARCELOR, Cent ral Hidroeléct r ica Puente Marín, SAT Amaiur, Sindicato EHNE (Euskal 
Herr iko Nekazarien Elkartasuna) ,Sindicato UAGN (Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra) , I TG 
Ganadero, Asociación de Com erciantes de Doneztebe, Cederna-Garalur  Baztan, Cederna-Garalur  
Bortzir iak y Malerreka. BKZ Navarra 
Aventura, Consorcio Turíst ico de Bert iz.  
Organizaciones sociales:  AEMS Ríos con vida (Navarra) , Asociación de Cazadores y Pescadores de 
Baztan,  Asociación Navarra de Pescadores a Mosca (ANAPAM), Sociedad de Caza y Pesca de Bera, 
Urberr i Elkartea, Asociación I turr i-Ederra, APYMA Toki Ona de Bera, I ES Toki Ona de Bera. 
Expertos/ as:  Alejandro Ar izkun (UPNA) , Raúl Bermejo (Universidad de Navarra) , Julia I barra (UPNA) , 
Víctor Peñas (Agencia Vasca del Agua-Uragentzia) , CAP de Lekaroz, Gest ión Ambiental Viveros y 
Repoblaciones de Navarra. 
Usuar ios/ as:  Juan Mar i Alemán, Gabr iel Errandonea, Gabriel Fuentes, José I gnacio I rusta, Mónika 
Redondo, Txetxu Salazar, Lander Santamaría, Arkaitz Vicente. 
 
 



Listado de reuniones del Proceso de Part icipación pública en la  Subcuenca del Bidasoa 
 

  Nombre de la Reunión Fecha Lugar 
nº  
part icipantes

0 Jornada I nformat iva 28.3.07 Bert iz 4 3  

1 Encuent ro 1º  Grupo de Consulta 16.5.07 Bert iz 3 1  

2 Encuent ro 2º  Grupo de Consulta 7.6.07 Bert iz 2 9  

3 1ª  Reunión Grupo de Trabajo 28.6.07 Bert iz 1 5  

4 1ª  Sesión de la 2ª Reunión Grupo de Trabajo 12.9.07 Bert iz 1 7  

5 2ª  Sesión de la 2ª  Reunión Grupo de Trabajo 26.9.07 Bert iz 1 5  

6 Encuent ro 3º  Grupo de Consulta 23.10.07 Bert iz 3 3  

7 Encuent ro Presentación de Resultados 28.11.07 Bert iz 2 5  
 
Más información sobre actas de las reuniones, así com o de las m edidas propuestas en cada subcuenca, 
ver www.crana.org (apartado agua)  
 



 







 

 

A  LA  C O NFEDERA C IÓ N HIDRO G RÁ FIC A  DEL C A NTÁ BRIC O  
 

 

D.  Eduardo Menéndez Casares,  m ayor de edad, con D.N.I . núm ero 
10544199 X, actuando com o representante de Ecoloxistes n` Aición 
d` Astur ies, con dom icilio a efecto de not ificaciones en la calle San 
I gnacio. nº  8, bajo, 33205 Gijón;   com parece y com o m ejor proceda, 
DI CE 
 
 
Que por m edio del presente escrito, y en relación con el 
“ESQUEMA PROVI SI ONAL DE TEMAS I MPORTANTES 
DE LA DEMARCACI ÓN HI DROGRÁFI CA DEL 
CANTÁBRI CO” ,  actualm ente en fase de consulta pública, viene a 
presentar en t iem po y form a, las siguientes:  
 

 
ALEGACI ONES 

 
 

I . OBSERVACI ONES GENERALES 
 

 En pr im er lugar hem os de señalar que todavía, y a estas alturas 
del proceso de planificación, no se han proporcionado datos básicos 
im prescindibles para poder form ular observaciones y sugerencias al 
ETI  con conocim iento de lo que se está hablando y opinando. A esto 
se une, que la falta de m uchos de los datos básicos que indicam os, se 
acum ula a los incum plim ientos y deficiencias en el sum inist ro de 
inform ación básica para poder efectuar una part icipación con 
garant ías, que ya se indicaron en los inform es de los arts. 5 y 6 de la 
Direct iva Marco del Agua ( I nform e 2005) , Estudio General de la 
Dem arcación (EGD 2007) .  

Si para realizar las observaciones al ETI  todavía no están 
definidos ni se aportan datos suficientes sobre la evaluación del 
estado de las aguas, caracterización del r iesgo en las m asas de agua, 
caudales y objet ivos am bientales, presiones, recursos disponibles, 
etc, no se está produciendo una adecuada part icipación pública, con 
todos los elem entos esenciales para part icipar y opinar. La 
part icipación no está siendo real y efect iva, pues falta inform ación 
fundam ental para poder opinar:  no t iene sent ido hacer observaciones 
sobre las m edidas para cum plir  unos objet ivos y salvar unas 
presiones o r iesgos que no se conocen con clar idad. De esta m anera, 

 1



aunque se perm ita hacer observaciones al ETI , se está produciendo 
una m era part icipación form al, vacía de contenido, desde luego no 
efect iva, que incum ple lo establecido en el art . 14 DMA, 41.3 TRLA, y 
71 a 75 RPH. 
 
 En segundo lugar indicam os que las t res reuniones de 
part icipación que hasta el m om ento se han celebrado por la 
Confederación han sido absolutam ente insuficientes;  al m argen de 
éstas tan solo se han realizado reuniones específicas para t ratar el 
tem a de la com pat ibilización de los usos lúdicos del agua, no ha 
habido práct icam ente espacio para el debate ni inform ación previa 
sobre el contenido m aterial de lo que se propone en el ETI . En este 
sent ido, la part icipación ha sido m ás form al que real. 

Dent ro de la ident ificación de Tem as I m portantes una de las 
categorías es Conocim iento y Gobernanza y relacionados con ella el 
apartado de Part icipación pública act iva donde se dice (en la página 
174)  que “España es un país sin una arraigada t radición part icipat iva 

tanto por la adm inist ración com o por el ciudadano”… y en ot ro 

párrafo posterior se dice..” la escasa part icipación pública parte de 

que el ciudadano no se plantea su part icipación en los diferentes 

procedim ientos abiertos por la adm inist ración, al considerar que no 

son fact ibles, viables o que sim plem ente sus com entarios no van a 

ser tenidos en cuenta”  .  
Si bien com part im os ese diagnóst ico nos parece que la 

adm inist ración al reconocer los m ot ivos de la falta de interés de la 
población debería m ost rar un propósito de enm ienda y dejar claro 
durante este proceso que las cosas se pueden m odificar y hacer una 
polít ica part icipat iva que cont r ibuya a involucrar al m ayor núm ero 
posible de personas y colect ivos sociales. Sin em bargo ésa no ha sido 
su act itud a lo largo de este proceso en que al m enos los grupos 
ecologistas nos hem os sent ido com parsas de la Confederación, que lo 
único que ha perseguido es cum plir  burocrát icam ente con las 
prem isas que le m arca la DMA:  

En tercer lugar, hem os de decir que la actual cr isis 
m edioam biental (oculta por la financiera)  y que t iene su expresión 
m ás aguda en el cam bio clim át ico, pone lím ites a la hum anidad y a su 
sistem a económ ico de tal m anera que se debería tener presente a la 
hora de legislar y de desarrollar norm as. Los lím ites al crecim iento 
son y van a seguir siendo m ot ivo de debate en el futuro ya que 
hem os de asum ir que no se puede crecer indefinidam ente en el 
consum o de m ateria y energía, en un planeta finito.  

En el caso del agua, la DMA es un docum ento que esta 
im pregnado de esta visión y pone com o objet ivo alcanzar el buen 
estado de las m asas de agua y la adecuada protección del dom inio 
público hidráulico para el 2015.  
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I I . ALEGACI ONES 
 
 
1)  La pr ior idad de los objet ivos m edioam bientales ha de expresarse 
tanto en la est ructura del docum ento com o en su contenido.  

 
Por ello alegam os que: 

 
Debería  aparecer en prim er lugar la  “Evolución del estado de 
las m asas de agua”,  actual apartado 4 , seguida de los “Usos 
del agua” que es el actual apartado 3 . 
 

2) En la página 1, pr im er párrafo se dice que los objet ivos de la 
planificación hidrológica han de alcanzarse “ increm entando las 

disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, econom izando su 

em pleo y racionalizando sus usos en arm onía con el m edio am biente 

y los dem ás recursos naturales” .  Entendem os que la pr im era frase 
“ increm entando las disponibilidades del recurso”  ent ra en 
cont radicción con el resto del párrafo. 
Tal com o se ha expuesto en párrafos anteriores la cr isis 
m edioam biental exige poner lím ites al crecim iento del consum o de 
recursos naturales por lo que los objet ivos de la planificación no 
pueden perseguir un increm ento de la disponibilidad de recursos sino 
la estabilización o incluso la reducción de los consum os m ediante una 
gest ión cont inua orientada a m ejorar la garant ía, la calidad y la 
seguridad de los abastecim ientos, con capacidad de respuesta rápida 
a las posibles oscilaciones de la dem anda, que necesariam ente han 
de ser lim itadas. 
 

Por ello solicitam os que: 
Se suprim a del párrafo m encionado la  frase “increm entando 
las disponibilidades del recurso”. 
 
3)  Tam bién en  la página 1 se dice que “El presente docum ento t iene 

com o objeto ... . . ,  así com o describir  las est rategias de actuaciones 

actuales y previstas, junto con una selección de alternat ivas posibles 

para resolver los problem as ident ificados” . Ta mb ié n e n e l Re g la me nto  

de  Pla nific a c ió n Hidro ló g ic a  (a rt. 79 de l RPH. a pa rta do  a ) se  d ic e  q ue  e l 

Esq ue ma  de  Te ma s Impo rta nte s inc luirá  “Las princ ipale s pre sio ne s e  

impac to s que  de be n se r tratado s e n e l Plan Hidro ló g ic o , inc luye ndo  lo s 

se c to re s y ac tividade s que  pue de n supo ne r un rie sgo  para alc anzar lo s 

o b je tivo s me dio ambie ntale s” . Sin em bargo, no se plantea ninguna 
alternat iva para problem as ident ificados com o:  alteraciones 
hidrom orfológicas, contam inaciones puntuales, r iesgos, etc. Ta mpo c o  

se  e spe c ific a n se c to re s ni a c tivida de s y po r ta nto  no  se  e ntie nde  so b re  
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q ué  e sta mo s o pina ndo  y pa rtic ipa ndo  e n e sta  fa se  de  c o nsulta , q ue  se  

q ue da  va c ía  de  c o nte nido  po r la  a use nc ia  de  da to s b á sic o s. 
 
Por ello solicitam os que: 

 
Se planteen en el docum ento las posibles alternat ivas para 
solucionar los problem as existentes. 
Se ident ifique por m asas de agua y a escala adecuada, con 
tablas o listados que describan e ident ifiquen con 
coordenadas, las presiones significat ivas sobre las m asas de 
agua ( contam inación de fuente puntual, ext racción y 
regulación de caudal, a lteraciones m orfológicas y ot ros t ipos 
de incidencia hum ana) .  

 
4)  En la página 3 se dice que…” los nuevos planes hidrológicos 

am plían los anter iores y se reorientan para alcanzar el buen estado 

de las m asas de agua….” . No consideram os correcto este párrafo ya 
que los nuevos planes están basados en un paradigm a diferente y no 
son una reorientación ni una am pliación de los anteriores sino que se 
fundam entan en la DMA que pregona una visión diam et ralm ente 
opuesta a la existente hasta el m om ento;  m ient ras que el ant iguo 
paradigm a tuvo en el hidraulism o su núcleo duro, la visión de la DMA 
es alcanzar el buen estado de las m asas de agua. La visión anterior 
estaba basada en la gest ión de la oferta, es decir , que se t rataba de 
conseguir aum entar la cant idad de recurso para la “sociedad”  sin 
tener ningún t ipo de rest r icciones a la hora de acceder al agua 
cualquiera que fuera el uso que se le diera (abastecim iento urbano, 
indust r ial, regadío, tur ism o, etc) , ahora se t rata de gest ionar de ot ra 
form a basada en la gest ión de la dem anda.  
 

Por ello solicitam os que: 
 
Se elim ine ese párrafo y quede clara la  vocación nueva y 
sensible m edioam bientalm ente de la  nueva planificación 
 

 

5) En relación con los datos clim át icos e hidrológicos, las previsiones 
de reducción de lluvia previstos en los m odelos del cam bio clim át ico y 
las rest r icciones que im ponen los caudales am bientales a las 
previsiones de recursos  y reservas hace que sea m uy problem át ico 
aceptar un docum ento que no cuente aún con estos datos ya que es 
fundam ental saber de qué part im os y cuáles son las previsiones para 
los horizontes que se contem plan en el Plan a la hora de llegar a un 
cálculo de recursos. 

o En la página 20 se dan los datos de lluvia sin especificar qué 
años se han tom ado para calcular la lluvia m edia. No se explica 
si se ha tenido en cuenta el cam bio clim át ico. Creem os que se 
deberían tom ar los datos de lluvia de los últ im os 25 años ya 
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que quedaría m ejor reflejada la realidad pluviom ét r ica al tom ar 
datos actuales y estaría m ás en la línea de lo que va a ser el 
futuro m ás influenciado por el cam bio clim át ico.. 

o En la  pá g ina  22 a l tra ta r lo s Re c urso s Hídric o s se  to ma n lo s da to s 

de l pe rio do  1940/ 41 a  2005/ 06 c o n lo  c ua l q ue da n d isto rsio na do s 

lo s re sulta do s ha c ia  va lo re s má s a lto s de  lo s q ue  no s va mo s a  

e nc o ntra r e n e l futuro  ya  q ue , c o mo  he mo s d ic ho  a nte rio rme nte , 

e xistirá  una  re duc c ió n de  la  lluvia  y un a ume nto  de  la  

e va po tra nspira c ió n po r e fe c to  de l c a mb io  c limá tic o . 
o En la página 175 sobre el cam bio clim át ico se dice que 

“Siguiendo la I nst rucción de Planificación Hidrológica, a falta de 

datos suficientem ente cont rastados, para el conjunto de la 

Dem arcación se considera en el horizonte de la planificación y 

por causa del cam bio clim át ico una dism inución de las 

aportaciones del 2% ” . A su vez en la I nst rucción de 
Planificación Hidrológica se dice que “ ...est im ará, m ediante 

m odelos de sim ulación hidrológica, los recursos que 

corresponderían a los escenarios clim át icos previstos por el 

Minister io de Medio Am biente, y Medio Rural y Marino. Esta 

evaluación se realizará para el cálculo de los balances 

correspondientes al horizonte tem poral indicado para este fin 

en el apartado 3.5.2 siguiendo la zonificación que se haya 

establecido para la realización del inventar io de recursos 

refer ida en 2.4.3. En tanto en cuanto las evaluaciones 

correspondientes a estos escenarios no se encuent ren 

disponibles se aplicarán los porcentajes de reducción global de 

las aportaciones naturales de referencia indicados en la tabla 

siguiente.. .”  
Cua ndo  c o me nzó  e l pro c e so  de  e la b o ra c ió n de l nue vo  Pla n a ún no  

e xistía n e sto s mo de lo s y po r lo  ta nto  se  pue de  e nte nde r q ue  se  to ma ra  

e l va lo r de  2%, pe ro  c a si a l fina l de  d ic ho  pro c e so , q ue  e s c ua ndo  no s 

e nc o ntra mo s a ho ra , d ifíc ilme nte  se  pue de  justific a r q ue  na da  se  ha ya  

a va nza do  e n e l c o no c imie nto  so b re  e ste  te ma . 

 
Por ello solicitam os que:  

 

Se faciliten los datos actuales de lluvia, 
evapotranspiración, escorrent ía , etc. y se realicen los m odelos 
de sim ulación que perm itan hacer est im aciones m ás ajustadas 
que incluyan las previsiones del cam bio clim át ico en Asturias. 
 
6) En g e ne ra l se  pue de  c ritic a r q ue  e l do c ume nto  no  ha  a va nza do  

na da  c o n re spe c to  a l inic io  de l pro c e so  e n c ua nto  a  c o no c imie nto  de : 

do ta c io ne s, de ma nda s, pro g ra ma  de  me dida s, e tc .; a sí, e n lo s pá rra fo s 

sig uie nte s se  se ña la rá n a lg una s c ue stio ne s c o nc re ta s q ue  pre se nta n 

e ste  de fe c to . 
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o En la  Pá g ina  54 c ua ndo  se  me nc io na n la s do ta c io ne s, é sta s so n 

e stima c io ne s de l INE b a sa da s e n e nc ue sta s me dio a mbie nta le s 

q ue  no  sie mpre  a po rta n da to s fia b le s. Difíc ilme nte  pue de n 

a do pta rse  me dida s sin c o no c e r la  re a lida d  y tra b a ja r c o n 

e stima c io ne s. Es impre sc indib le  c o no c e r e l c o nsumo  re a l 

de sa g re g á ndo lo  po r zo na s y se c to re s. 

o En la  pá g ina  62 se  d ic e  “ las e stimac io ne s so bre  de manda de  

agua e n e l e sc e nario  futuro  no  inc o rpo ran e l e fe c to  de l Pro grama 

de  Me didas (aún po r de sarro llarse ) y c uya futura imple me ntac ió n 

po dría c o nlle var a un aho rro  e n e l c o nsumo  y re duc c ió n de  

pé rdidas e n las re de s de  distribuc ió n…” . En e l c a so  de  la  

de ma nda  de  a g ua  e n la  industria  ta mpo c o  se  tie ne n e n c ue nta  

lo s po sib le s e fe c to s de l pro g ra ma  de  me dida s (a ún po r 

de sa rro lla rse ).  

 
Por ello solicitam os que:  

 

Se necesitan los datos de consum os urbanos e industr ia les 
desagregados por localidades e industr ias y no est im aciones 
estadíst icas. Asim ism o es indispensable conocer qué 
dem andas urbanas e industr ia les se deberán abastecer ya que 
con los datos que se dan en el inform e al no tener en cuenta 
las m edidas de gest ión de la dem anda, el nuevo Plan 
Hidrológico no cam biaría  m ucho con respecto al anterior  en 
cuanto a  valores de dem anda. 
 
 

7) En re la c ió n c o n e l a pa rta do  5 Te ma s Impo rta nte s, no  se  re c o g e n la s 

a c tivida de s, a c tua c io ne s y pro ye c to s q ue  a fe c ta n o  pue de n a fe c ta r a  

la  c a lida d , e sta do  y flujo  de  la s ma sa s de  a g ua . Así, na da  se  d ic e  de  la s 

c e ntra le s te rmo e lé c tric a s (La da , So to  de  Rib e ra , Ab o ño  y So to  de  la  

Ba rc a ) y la  re g a sific a do ra  (Pue rto  de l Muse l e n Gijó n) e xiste nte s o  e n 

pro ye c to  q ue  utiliza (rá )n g ra nde s c a ntida de s de  a g ua  da ndo  lug a r a  la  

e le va c ió n de  la  te mpe ra tura  de l a g ua  de l río  o  de l ma r; de  la s industria s 

o  e xp lo ta c io ne s g a na de ra s q ue  vie rte n c o nta mina nte s a l río  o  a l ma r; 

de  lo s e misa rio s sub ma rino s  (Ma q ua  e n Avile s, Este  y Oe ste  de  Gijó n, 

e tc ) q ue  vie rte n e n e l ma r la s a g ua s g rise s q ue  c o le c ta n; de  la s 

c a na liza c io ne s de  lo s río s q ue  lo s de sna tura liza n e  inc re me nta n la  

ve lo c ida d  de  su flujo  (lo s río s Na ló n, Ca uda l, Na nc e a , No ra , No re ña , 

e tc ) y de  lo s pro ye c to s de  nue vo s e mb a lse s (Ca lia o ); de  la s 

urb a niza c io ne s y po líg o no s industria le s c o nstruido s o  a  c o nstruir e n la s 

pro ximida de s de  lo s río s a fe c ta ndo  a  te rre no s de  e xpa nsió n na tura l e n e l 

c a so  de  c a uda le s inc re me nta do s (Ollo nie g o ); o  a  lo s pro ye c to s de  

nue va s urb a niza c io ne s q ue  re q ue rirá n ma yo re s suministro s de  a g ua  

justa me nte  e n lo s pe río do s de  e stia je  (una s 60000 vivie nda s e n e l lito ra l 

a sturia no ). 
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Alegam os que: 
 

Se deberían describir  las zonas de r ío o del m ar afectados por 
la  elevación de tem peratura debido al uso para refr igeración 
de centrales térm icas y la  proyectada regasificadora; los 
afectados por vert idos de industr ias y explotaciones 
ganaderas; los afectados por los em isarios m arinos; los 
afctados por canalizaciones, por urbanizaciones o  polígonos 
industr ia les o por nuevos em balses o las dem andas de nuevos 
sum inist ros de agua para urbanizaciones proyectadas. 
 

 

8)  En la página 160, apartado 5.2.5 (Ext racción de aguas 
subterráneas)  se dice:  “Sin em bargo, en esta Dem arcación la escasa 

im portancia, en general, de los acuíferos existentes, en los que no es 

posible la const rucción de captaciones con elevados caudales, 

.. . . .Dado el bajo nivel de conocim iento actual, resulta necesaria la 

realización de estudios hidrogeológicos de base para el m ejor 

conocim iento del recurso hídr ico subterráneo, tanto en lo referente a 

la cant idad, com o en aquellos aspectos relacionados con la calidad y 

las relaciones con los posibles ecosistem as que puedan ser 

dependientes de las aguas subterráneas” . 
Entendem os que existe una clara cont radicción ent re afirm ar que los 
acuíferos existentes t ienen una escasa im portancia y en ellos no es 
posible la const rucción de captaciones con elevados caudales y, m ás 
adelante, reconocer que existe un bajo nivel de conocim iento actual 
de los recursos hídr icos subterráneos. Si no se conocen bien los 
acuíferos no t iene sent ido decir  que sus recursos son de escasa 
im portancia. 
 

Por ello solicitam os que:  

 

Se suprim a la  frase: “Sin embargo, en esta Demarcación la escasa 
importancia, en general, de los acuíferos existentes, en los que no es 
posible la construcción de captaciones con elevados caudales”  
 
 

9) En la  pá g ina  166, a pa rta do  5.2.16 (Oc upa c ió n de l do minio  púb lic o  

hidrá ulic o  y ma rítimo  te rre stre ) se  se ña la  q ue  re sulta  ne c e sa rio  de finir 

c o n c la rida d  sus límite s. 

De spué s de l tie mpo  pa sa do  de sde  q ue  se  inic ió  e l pro c e so  de  

pa rtic ipa c ió n púb lic a  pa ra  la  e la b o ra c ió n de l nue vo  Pla n e s pre c iso  

de c ir q ue  e se  de slinde  de l do minio  púb lic o  hidrá ulic o  de b e ría  de  

ha b e rse  re a liza do  ya  y e l no  ha b e rlo  he c ho  a ún sug ie re  q ue  no  e xiste  

ning una  vo lunta d  po lític a  de  re a liza rlo . 

 

Por ello solicitam os que:  

 

 7



Se realice el deslinde del Dom inio Público Hidráulico antes de 
la  elaboración del nuevo PH. 
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A  LA  C O NFEDERA C IÓ N HIDRO G RÁ FIC A  DEL C A NTÁ BRIC O  
 

 

 JOSÉ ANTONI O BALLESTEROS GARRI DO, m ayor de edad, con 
D.N.I . Núm ero 9.365.787-A y dom icilio a efectos de not ificaciones en 
Oviedo, c/  Sta. Teresa, 20, esc. A, 6º  dcha.;  actuando com o 
representante de Los Verdes de Asturias,  con NI F G.33.797.101, 
com parezco y digo:  
 
 
Que por m edio del presente escrito, y en relación con el 
“ESQUEMA PROVI SI ONAL DE TEMAS I MPORTANTES 
DE LA DEMARCACI ÓN HI DROGRÁFI CA DEL 
CANTÁBRI CO” ,  actualm ente en fase de consulta pública, 
presento  las siguientes:  
 

 
ALEGACI ONES 

 
 

I . OBSERVACI ONES GENERALES 
 

 Pr im era.-  En pr im er lugar hem os de señalar que todavía, y a 
estas alturas del proceso de planificación, no se han proporcionado 
datos básicos im prescindibles para poder form ular observaciones y 
sugerencias al ETI  con conocim iento de lo que se está hablando y 
opinando. A esto se une, que la falta de m uchos de los datos básicos 
que indicam os, se acum ula a los incum plim ientos y deficiencias en el 
sum inist ro de inform ación básica para poder efectuar una 
part icipación con garant ías, que ya se indicaron en los inform es de los 
arts. 5 y 6 de la Direct iva Marco del Agua ( I nform e 2005) , Estudio 
General de la Dem arcación (EGD 2007) .  

Si para realizar las observaciones al ETI  todavía no están 
definidos ni se aportan datos suficientes sobre la evaluación del 
estado de las aguas, caracterización del r iesgo en las m asas de agua, 
caudales y objet ivos am bientales, presiones, recursos disponibles, 
etc, no se está produciendo una adecuada part icipación pública, con 
todos los elem entos esenciales para part icipar y opinar. La 
part icipación no está siendo real y efect iva, pues falta inform ación 
fundam ental para poder opinar:  no t iene sent ido hacer observaciones 
sobre las m edidas para cum plir  unos objet ivos y salvar unas 



 2

presiones o r iesgos que no se conocen con clar idad. De esta m anera, 
aunque se perm ita hacer observaciones al ETI , se está produciendo 
una m era part icipación form al, vacía de contenido, desde luego no 
efect iva, que incum ple lo establecido en el art . 14 DMA, 41.3 TRLA, y 
71 a 75 RPH. 
 
 Segunda.-  En segundo lugar indicam os que las t res reuniones 
de part icipación que hasta el m om ento se han celebrado por la 
Confederación han sido absolutam ente insuficientes;  al m argen de 
éstas tan solo se han realizado reuniones específicas para t ratar el 
tem a de la com pat ibilización de los usos lúdicos del agua, no ha 
habido práct icam ente espacio para el debate ni inform ación previa 
sobre el contenido m aterial de lo que se propone en el ETI . En este 
sent ido, la part icipación ha sido m ás form al que real. 

Dent ro de la ident ificación de Tem as I m portantes una de las 
categorías es Conocim iento y Gobernanza y relacionados con ella el 
apartado de Part icipación pública act iva donde se dice (en la página 
174)  que “España es un país sin una arraigada t radición part icipat iva 

tanto por la adm inist ración com o por el ciudadano”… y en ot ro 

párrafo posterior se dice..” la escasa part icipación pública parte de 

que el ciudadano no se plantea su part icipación en los diferentes 

procedim ientos abiertos por la adm inist ración, al considerar que no 

son fact ibles, viables o que sim plem ente sus com entarios no van a 

ser tenidos en cuenta”  .  
Si bien com part im os ese diagnóst ico nos parece que la 

adm inist ración al reconocer los m ot ivos de la falta de interés de la 
población debería m ost rar un propósito de enm ienda y dejar claro 
durante este proceso que las cosas se pueden m odificar y hacer una 
polít ica part icipat iva que cont r ibuya a involucrar al m ayor núm ero 
posible de personas y colect ivos sociales. Sin em bargo ésa no ha sido 
su act itud a lo largo de este proceso en que al m enos los grupos 
ecologistas nos hem os sent ido com parsas de la Confederación, que lo 
único que ha perseguido es cum plir  burocrát icam ente con las 
prem isas que le m arca la DMA:  

 
Tercera.-  En tercer lugar, hem os de decir  que la actual cr isis 

m edioam biental (oculta por la financiera)  y que t iene su expresión 
m ás aguda en el cam bio clim át ico, pone lím ites a la hum anidad y a su 
sistem a económ ico de tal m anera que se debería tener presente a la 
hora de legislar y de desarrollar norm as. Los lím ites al crecim iento 
son y van a seguir siendo m ot ivo de debate en el futuro ya que 
hem os de asum ir que no se puede crecer indefinidam ente en el 
consum o de m ateria y energía, en un planeta finito.  

En el caso del agua, la DMA es un docum ento que esta 
im pregnado de esta visión y pone com o objet ivo alcanzar el buen 
estado de las m asas de agua y la adecuada protección del dom inio 
público hidráulico para el 2015.  
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I I . ALEGACI ONES CONCRETAS 
 
 
 Cuarta.-  La pr ior idad de los objet ivos m edioam bientales ha de 
expresarse tanto en la est ructura del docum ento com o en su 
contenido.  

 
Por ello alegam os que: 

 
Debería  aparecer en prim er lugar la  “Evolución del estado de 
las m asas de agua”,  actual apartado 4 , seguida de los “Usos 
del agua” que es el actual apartado 3 . 
 

 Quinta.- En la página 1, pr im er párrafo se dice que los objet ivos 
de la planificación hidrológica han de alcanzarse “ increm entando las 

disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, econom izando su 

em pleo y racionalizando sus usos en arm onía con el m edio am biente 

y los dem ás recursos naturales” .  Entendem os que la pr im era frase 
“ increm entando las disponibilidades del recurso”  ent ra en 
cont radicción con el resto del párrafo. 
 Tal com o se ha expuesto en párrafos anteriores la cr isis 
m edioam biental exige poner lím ites al crecim iento del consum o de 
recursos naturales por lo que los objet ivos de la planificación no 
pueden perseguir un increm ento de la disponibilidad de recursos sino 
la estabilización o incluso la reducción de los consum os m ediante una 
gest ión cont inua orientada a m ejorar la garant ía, la calidad y la 
seguridad de los abastecim ientos, con capacidad de respuesta rápida 
a las posibles oscilaciones de la dem anda, que necesariam ente han 
de ser lim itadas. 
 

Por ello solicitam os que: 
Se suprim a del párrafo m encionado la  frase “increm entando 
las disponibilidades del recurso”. 
 
 Sexta.-  Tam bién en  la página 1 se dice que “El presente 

docum ento t iene com o objeto ... . . ,  así com o describir  las est rategias 

de actuaciones actuales y previstas, junto con una selección de 

alternat ivas posibles para resolver los problem as ident ificados” . 
Tambié n e n e l Re g lame nto  de  Planific ac ió n Hidro ló g ic a  (a rt. 79 de l RPH. 

apartado  a ) se  d ic e  que  e l Esque ma  de  Te mas Impo rtante s inc luirá  “Las 

princ ipale s pre sio ne s e  impac to s que  de be n se r tratado s e n e l Plan 

Hidro ló g ic o , inc luye ndo  lo s se c to re s y ac tividade s que  pue de n supo ne r 

un rie sgo  para alc anzar lo s o b je tivo s me dio ambie ntale s” . Sin em bargo, 
no se plantea ninguna alternat iva para problem as ident ificados com o:  
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alteraciones hidrom orfológicas, contam inaciones puntuales, r iesgos, 
etc. Tampo c o  se  e spe c ific an se c to re s ni a c tividade s y po r tanto  no  se  

e ntie nde  so bre  qué  e stamo s o pinando  y partic ipando  e n e sta  fase  de  

c o nsulta , que  se  que da  vac ía  de  c o nte nido  po r la  ause nc ia  de  da to s 

básic o s. 

 
Por ello solicitam os que: 

 
Se planteen en el docum ento las posibles alternat ivas para 
solucionar los problem as existentes. 
Se ident ifique por m asas de agua y a  escala adecuada, con 
tablas o listados que describan e ident ifiquen con 
coordenadas, las presiones significat ivas sobre las m asas de 
agua ( contam inación de fuente puntual, ext racción y 
regulación de caudal, a lteraciones m orfológicas y ot ros t ipos 
de incidencia hum ana) . 
 
 Sépt im a.-  En la página 3 se dice que…” los nuevos planes 

hidrológicos am plían los anteriores y se reorientan para alcanzar el 

buen estado de las m asas de agua….” . No consideramos correcto este 
párrafo ya que los nuevos planes están basados en un paradigm a 
diferente y no son una reorientación ni una am pliación de los 
anter iores sino que se fundam entan en la DMA que pregona una 
visión diam et ralm ente opuesta a la existente hasta el m om ento;  
m ient ras que el ant iguo paradigm a tuvo en el hidraulism o su núcleo 
duro, la visión de la DMA es alcanzar el buen estado de las m asas de 
agua. La visión anterior estaba basada en la gest ión de la oferta, es 
decir , que se t rataba de conseguir aum entar la cant idad de recurso 
para la “ sociedad”  sin tener ningún t ipo de rest r icciones a la hora de 
acceder al agua cualquiera que fuera el uso que se le diera 
(abastecim iento urbano, indust r ial, regadío, turism o, etc) , ahora se 
t rata de gest ionar de ot ra form a basada en la gest ión de la dem anda.  
 

Por ello solicitam os que: 
 
Se elim ine ese párrafo y quede clara la  vocación nueva y 
sensible m edioam bientalm ente de la  nueva planificación 
 

 

 Oc tava .- En relación con los datos clim át icos e hidrológicos, las 
previsiones de reducción de lluvia previstos en los m odelos del 
cam bio clim át ico y las rest r icciones que im ponen los caudales 
am bientales a las previsiones de recursos  y reservas hace que sea 
m uy problem át ico aceptar un docum ento que no cuente aún con 
estos datos ya que es fundam ental saber de qué part im os y cuáles 
son las previsiones para los horizontes que se contem plan en el Plan 
a la hora de llegar a un cálculo de recursos. 
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o En la página 20 se dan los datos de lluvia sin especificar qué 
años se han tom ado para calcular la lluvia m edia. No se explica 
si se ha tenido en cuenta el cam bio clim át ico. Creem os que se 
deberían tom ar los datos de lluvia de los últ im os 25 años ya 
que quedaría m ejor reflejada la realidad pluviom ét r ica al tom ar 
datos actuales y estaría m ás en la línea de lo que va a ser el 
futuro m ás influenciado por el cam bio clim át ico.. 

o En la  pág ina  22 a l tra tar lo s Re c urso s Hídric o s se  to man lo s da to s 

de l pe rio do  1940/ 41 a  2005/ 06 c o n lo  c ua l que dan disto rsio nado s 

lo s re sultado s hac ia  va lo re s más a lto s de  lo s que  no s vamo s a  

e nc o ntrar e n e l futuro  ya  que , c o mo  he mo s dic ho  ante rio rme nte , 

e xistirá  una  re duc c ió n de  la  lluvia  y un aume nto  de  la  

e vapo transpirac ió n po r e fe c to  de l c ambio  c limátic o . 

o En la página 175 sobre el cam bio clim át ico se dice que 
“Siguiendo la I nst rucción de Planificación Hidrológica, a falta de 

datos suficientem ente cont rastados, para el conjunto de la 

Dem arcación se considera en el horizonte de la planificación y 

por causa del cam bio clim át ico una dism inución de las 

aportaciones del 2% ” . A su vez en la I nst rucción de 
Planificación Hidrológica se dice que “ ...est im ará, m ediante 

m odelos de sim ulación hidrológica, los recursos que 

corresponderían a los escenarios clim át icos previstos por el 

Minister io de Medio Am biente, y Medio Rural y Marino. Esta 

evaluación se realizará para el cálculo de los balances 

correspondientes al horizonte tem poral indicado para este fin 

en el apartado 3.5.2 siguiendo la zonificación que se haya 

establecido para la realización del inventar io de recursos 

refer ida en 2.4.3. En tanto en cuanto las evaluaciones 

correspondientes a estos escenarios no se encuent ren 

disponibles se aplicarán los porcentajes de reducción global de 

las aportaciones naturales de referencia indicados en la tabla 

siguiente.. .”  
 Cuando  c o me nzó  e l pro c e so  de  e labo rac ió n de l nue vo  Plan aún 

no  e xistían e sto s mo de lo s y po r lo  tanto  se  pue de  e nte nde r que  se  

to mara  e l va lo r de  2%, pe ro  c asi a l fina l de  dic ho  pro c e so , que  e s 

c uando  no s e nc o ntramo s aho ra , d ifíc ilme nte  se  pue de  justific a r que  

nada  se  haya  avanzado  e n e l c o no c imie nto  so bre  e ste  te ma . 

 
Por ello solicitam os que:  

 

Se faciliten los datos actuales de lluvia, 
evapotranspiración, escorrent ia , etc. y se realicen los m odelos 
de sim ulación que perm itan hacer est im aciones m ás ajustadas 
que incluyan las previsiones del cam bio clim át ico en Asturias. 
 
 No ve na .- En g e ne ra l se  pue de  c ritic ar que  e l do c ume nto  no  ha  

avanzado  nada  c o n re spe c to  a l inic io  de l pro c e so  e n c uanto  a  
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c o no c imie nto  de : do tac io ne s, de mandas, pro g rama  de  me didas, e tc .; 

a sí, e n lo s párra fo s sig uie nte s se  se ña larán a lg unas c ue stio ne s c o nc re tas 

que  pre se ntan e ste  de fe c to . 

o En la  Pág ina  54 c uando  se  me nc io nan las do tac io ne s, é stas so n 

e stimac io ne s de l INE basada s e n e nc ue stas me dio ambie nta le s 

que  no  sie mpre  apo rtan dato s fiab le s. Difíc ilme nte  pue de n 

ado ptarse  me dida s sin c o no c e r la  re a lidad y traba jar c o n 

e stimac io ne s. Es impre sc indib le  c o no c e r e l c o nsumo  re a l 

de sag re g ándo lo  po r zo nas y se c to re s. 

o En la  pá g ina  62 se  dic e  “ las e stimac io ne s so bre  de manda de  

agua e n e l e sc e nario  futuro  no  inc o rpo ran e l e fe c to  de l Pro grama 

de  Me didas (aún po r de sarro llarse ) y c uya futura imple me ntac ió n 

po dría c o nlle var a un aho rro  e n e l c o nsumo  y re duc c ió n de  

pé rdidas e n las re de s de  distribuc ió n…” . En e l c a so  de  la  

de manda  de  ag ua  e n la  industria  tampo c o  se  tie ne n e n c ue nta  

lo s po sib le s e fe c to s de l pro g rama  de  me didas (aún po r 

de sarro lla rse ).  

 
Por ello solicitam os que:  

 

Se necesitan los datos de consum os urbanos e industr ia les 
desagregados por localidades e industr ias y no est im aciones 
estadíst icas. Asim ism o es indispensable conocer qué 
dem andas urbanas e industr ia les se deberán abastecer ya que 
con los datos que se dan en el inform e al no tener en cuenta  
las m edidas de gest ión de la  dem anda, el nuevo Plan 
Hidrológico no cam biaría  m ucho con respecto al anter ior  en 
cuanto a  valores de dem anda. 
 
 

 Dé c ima .- En re lac ió n c o n e l a partado  5 Te mas Impo rtante s, no  se  

re c o g e n las a c tividade s, a c tuac io ne s y pro ye c to s que  a fe c tan o  

pue de n a fe c tar a  la  c a lidad, e stado  y flujo  de  la s masas de  ag ua . Así, 

nada  se  dic e  de  la s c e ntra le s e lé c tric as y la  re g asific a do ra  e xiste nte s o  

e n pro ye c to  que  utiliza (rá )n g rande s c antidade s de  ag ua  dando  lug ar a  

la  e le vac ió n de  la  te mpe ratura  de l ag ua  de l río  o  de l mar; de  la s 

industrias o  e xplo tac io ne s g anade ras que  vie rte n c o ntaminante s a l río  o  

a l mar; de  lo s e miso re s que  vie rte n e n e l mar las ag uas g rise s que  

c o le c tan; de  las c ana liza c io ne s de  lo s río s que  lo s de snatura lizan e  

inc re me ntan la  ve lo c idad de  su flujo  y de  lo s pro ye c to s de  nue vo s 

e mba lse s; de  las urbanizac io ne s y po líg o no s industria le s c o nstruido s o  a  

c o nstruir e n las pro ximidade s de  lo s río s a fe c tando  a  te rre no s de  

e xpansió n natura l e n e l c a so  de  c auda le s inc re me ntado s; o  a  lo s 

pro ye c to s de  nue vas urbanizac io ne s que  re que rirán mayo re s suministro s 

de  ag ua  justame nte  e n lo s pe río do s de  e stia je . 

 

Alegam os que: 
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Se deberían describir  las zonas de r ío o del m ar afectados por 
la  elevación de tem peratura debido al uso para refr igeración 
de centrales térm icas y la  proyectada regasificadora; los 
afectados por vert idos de industr ias y explotaciones 
ganaderas; los afectados por los em isarios m arinos; los 
afctados por canalizaciones, por urbanizaciones o  polígonos 
industr ia les o por nuevos em balses o las dem andas de nuevos 
sum inist ros de agua para urbanizaciones proyectadas. 
 

 

 Undécim a.-  En la página 160, apartado 5.2.5 (Ext racción de 
aguas subterráneas)  se dice:  “Sin em bargo, en esta Dem arcación la 

escasa im portancia, en general, de los acuíferos existentes, en los 

que no es posible la const rucción de captaciones con elevados 

caudales, .. . . .Dado el bajo nivel de conocim iento actual, resulta 

necesaria la realización de estudios hidrogeológicos de base para el 

m ejor conocim iento del recurso hídr ico subterráneo, tanto en lo 

referente a la cant idad, com o en aquellos aspectos relacionados con 

la calidad y las relaciones con los posibles ecosistem as que puedan 

ser dependientes de las aguas subterráneas” . 
 Entendem os que existe una clara cont radicción ent re afirm ar 
que los acuíferos existentes t ienen una escasa im portancia y en ellos 
no es posible la const rucción de captaciones con elevados caudales y, 
m ás adelante, reconocer que existe un bajo nivel de conocim iento 
actual de los recurso hídr icos subterráneos. Si no se conocen bien los 
acuíferos no t iene sent ido decir  que sus recursos son de escasa 
im portancia. 
 

Por ello solicitam os que:  

 

Se suprim a la  frase: “Sin embargo, en esta Demarcación la escasa 
importancia, en general, de los acuíferos existentes, en los que no es 
posible la construcción de captaciones con elevados caudales”  
  
 

 Duo dé c ima .- En la  pág ina  166, apartado  5.2.16 (Oc upac ió n de l 

do minio  púb lic o  hidráulic o  y marítimo  te rre stre ) se  se ña la  que  re sulta  

ne c e sario  de finir c o n c la ridad sus límite s. 

De spué s de l tie mpo  pasado  de sde  que  se  inic ió  e l pro c e so  de  

partic ipac ió n púb lic a  para  la  e labo rac ió n de l nue vo  Plan e s pre c iso  

de c ir que  e se  de slinde  de l do minio  púb lic o  hidráulic o  de be ría  de  

habe rse  re a lizado  ya  y e l no  habe rlo  he c ho  aún sug ie re  que  no  e xiste  

ning una  vo luntad po lític a  de  re a lizarlo . 

 

Por ello solicitam os que:  
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Se realice el deslinde del Dom inio Público Hidráulico antes de 
la  elaboración del nuevo PH. 
 

 SO LIC ITO  que  se  te ng an e n c ue nta  las ante rio re s a le g ac io ne s, e n 

Ovie do  a  30 de  e ne ro  de  2009. 



A  LA  C O NFEDERA C IÓ N HIDRO G RÁ FIC A  DEL C A NTÁ BRIC O  
 

 

D.  Am ador Rodriguez Garcia ,  m ayor de edad, con D.N.I . núm ero 
71867081-Q, actuando com o representante de Salternavia ,  con 
dom icilio a efecto de not ificaciones en la calle Las Veigas nº  9, 1º  C 
C.P. 33710 Navia;   com parece y com o m ejor proceda, DI CE 
 
 
Que por m edio del presente escrito, y en relación con el 
“ESQUEMA PROVI SI ONAL DE TEMAS I MPORTANTES 
DE LA DEMARCACI ÓN HI DROGRÁFI CA DEL 
CANTÁBRI CO” ,  actualm ente en fase de consulta pública, viene a 
presentar en t iem po y form a, las siguientes:  
 

 
ALEGACI ONES 

 

1- Señalar el incum plim iento del art ículo 79  del Reglam ento de 
Planificación Hidrológica, en adelante (RPH) , que regula el 
contenido del Esquem a provisional de Tem as I m portantes, en 
adelante (ETI ) .  Dicho art ículo establece que el (ETI )  contendrá la 
descripción y valoración de los pr incipales problem as actuales y 
previsibles de la dem arcación relacionados con el agua y posibles 
alternat ivas de actuación, describiendo específicam ente las 
pr incipales presiones e im pactos, incluyendo los sectores y 
act ividades que puedan suponer un r iesgo para alcanzar los 
objet ivos m edioam bientales.  

Sin em bargo, el (ETI )  provisional presentado no aporta datos 
concretos ni suficientes, ni describe específicam ente los 
pr incipales im pactos que sufren las m asas de agua. En concreto 
en los docum entos del Esquem a de Tem as I m portantes se pintan 
en rojo las m asas en r iesgo pero en ningún sit io se dice cuales 
son las act ividades o sectores que lo realizan, creem os desde esta 
asociación que este es un punto clave que se debe concretar.   

En relación al estuario del r ío Navia se deben incluir com o 
presiones que ponen en r iesgo la m asa de agua de t ransición, las 
contam inaciones puntuales producidas por las indust r ias Papelera, 
Lácteas y ast illeros. Así com o la ejercida por la población 
r ibereña.  



 

 

2- A fin de recuperar unos pocos kilóm et ros de río libre y 
cont r ibuir  a la recuperación de las aguas de t ransición que 
conform an el curso bajo del Navia y su zona de ría, creem os que 
se debe incorporar, com o principal y única alternat iva de 
actuación, la elim inación del em balse de Arbón.  

El em balse de Arbón no solo const ituye el pr incipal im pacto 
sobre la zona baja del curso del Navia, sino que const ituye un 
grave r iesgo para las poblaciones r ibereñas asentadas aguas 
abajo.  

 

 

 

3- La Direct iva Marco del Agua (DMA)  hace especial hincapié en 
atender las dem andas m ediante una gest ión racional y sostenible.  

 Este E.T.I . form a parte del proceso de adecuación de los 
nuevos planes hidrológicos a la (DMA) .  Dado que el proyecto del 
t rasvase del r ío Navia recogido en el actual plan hidrológico, se 
redacto desde una m entalidad desarrollista y en base a unas 
est im aciones de crecim ientos dem ográficos y dem andas hídr icas 
que cuanto m enos podem os definir  com o fantasiosas, aunque 
m as bien parezcan falseadas e interesadas.   

Pedim os que dicho proyecto sea recogido com o uno de los 
pr incipales im pactos sobre el r ío Navia, y que se recojan com o 
prim era m edida para desarrollar posibles alternat ivas de 
actuación (de acuerdo al RPH)  una nueva est im ación realista y 
part icipat iva de las dem andas hídr icas que se supone debería 
abastecer. 

Así m ism o que se concrete el r iesgo que se produce por las 
ext racciones de agua (con datos cuant itat ivos)  con el t rasvase del 
Navia, que se calcule cual va a ser el caudal del r ío una vez 
puesta en m archa esa infraest ructura. Y finalm ente que se 
establezca el  caudal m ínim o ecológico que ha de tener el r ío. Sin 
todo ello no es posible hacer una valoración del r iesgo para la 
m asa de agua 



 

4 -  El (ETI )  debe recoger tam bién la valoración y descripción de 
los problem as previsibles en relación con las m asas de agua. En 
este sent ido nada se m enciona sobre los proyectos en el alto 
Navia (proyectos de em balses)  para la producción de energía 
hidroeléct r ica. Proyectos que de llevarse a cabo supondrían ot ro 
im pacto m as sobre la m asa de agua del ya de por si deter iorado 
río Navia. 

 

 

 

5 -  En últ im o lugar, y en lo referente al conjunto global del 
proceso de planificación del (ETI )  de la dem arcación hidrográfica 
del cantábrico y en especial al proceso de part icipación ciudadana, 
Salternavia  suscribe en su totalidad las alegaciones presentadas 
por Ecoloxistes n` Aición d` Asturies siendo D.  Eduardo 
Menéndez Casares su representante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN NAVI A A 3 0  DE ENERO DE 2 0 0 9  

 

 

SALTERNAVI A 



 



A  LA  C O NFEDERA C IÓ N HIDRO G RÁ FIC A  DEL C A NTÁ BRIC O  
 

 

Dña. GLORI A GARCI A NI ETO, m ayor de edad, con D.N.I . núm ero 
10182782S, actuando com o representante de la PLATAFORMA POR 
LA DEFENSA DE REDES,  con dom icilio a efecto de not ificaciones en 
la calle Virrey Abascal, 15-6º L, 33008-OVI EDO;   com parece y com o 
m ejor proceda, DI CE 
 
 
Que por m edio del presente escrito, y en relación con el 
“ESQUEMA PROVI SI ONAL DE TEMAS I MPORTANTES 
DE LA DEMARCACI ÓN HI DROGRÁFI CA DEL 
CANTÁBRI CO” ,  actualm ente en fase de consulta pública, viene a 
presentar en t iem po y form a, las siguientes:  
 

 
ALEGACI ONES 

 
 

I . OBSERVACI ONES GENERALES 
 

 En prim er lugar señalar que todavía, y a estas alturas del 
proceso de planificación, no se han proporcionado datos básicos 
im prescindibles para poder form ular observaciones y sugerencias al 
ETI  con conocim iento de lo que se está hablando y opinando. A esto 
se une, que la falta de m uchos de los datos básicos que indicam os, se 
acum ula a los incum plim ientos y deficiencias en el sum inist ro de 
inform ación básica para poder efectuar una part icipación con 
garant ías, que ya se indicaron en los inform es de los arts. 5 y 6 de la 
Direct iva Marco del Agua ( I nform e 2005) , Estudio General de la 
Dem arcación (EGD 2007) .  

Si para realizar las observaciones al ETI  todavía no están 
definidos ni se aportan datos suficientes sobre la evaluación del 
estado de las aguas, caracterización del r iesgo en las m asas de agua, 
caudales y objet ivos am bientales, presiones, recursos disponibles, 
etc, no se está produciendo una adecuada part icipación pública, con 
todos los elem entos esenciales para part icipar y opinar. La 
part icipación no está siendo real y efect iva, pues falta inform ación 
fundam ental para poder opinar:  no t iene sent ido hacer observaciones 
sobre las m edidas para cum plir  unos objet ivos y salvar unas 
presiones o r iesgos que no se conocen con clar idad. De esta m anera, 
aunque se perm ita hacer observaciones al ETI , se está produciendo 
una m era part icipación form al, vacía de contenido, desde luego no 
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efect iva, que incum ple lo establecido en el art . 14 DMA, 41.3 TRLA, y 
71 a 75 RPH. 
 
 En segundo lugar indicar que las t res reuniones de part icipación 
que hasta el m om ento se han celebrado por la Confederación, han 
sido absolutam ente insuficientes, al m argen de éstas tan solo se han 
realizado reuniones específicas para t ratar el tem a de la 
com pat ibilización de los usos lúdicos del agua, no ha habido 
práct icam ente espacio para el debate ni inform ación previa sobre el 
contenido m aterial de lo que se propone en el ETI . En este sent ido, la 
part icipación ha sido m ás form al que real. 
Dent ro de la ident ificación de Tem as I m portantes una de las 
categorías es Conocim iento y Gobernanza y relacionados con ellos el 
apartado de Part icipación pública act iva donde se dice (en la página 
174)  que “España es un país sin una arraigada t radición part icipat iva tanto por la 

adm inist ración com o por el ciudadano”… y en ot ro párrafo posterior se dice:  
” la escasa part icipación pública parte de que el ciudadano no se plantea su 

part icipación en los diferentes procedim ientos abiertos por la adm inist ración, al 

considerar que no son fact ibles, viables o que sim plem ente sus com entarios no van 

a ser tenidos en cuenta”  .  
Si bien com part im os ese diagnóst ico nos parece que la adm inist ración 
al reconocer los m ot ivos de la falta de interés de la población debería 
m ost rar un propósito de enm ienda y dejar claro durante este proceso 
que las cosas se pueden m odificar y hacer una polít ica part icipat iva 
que cont ribuya a involucrar al m ayor núm ero posible de personas y 
colect ivos sociales, sin em bargo esa no ha sido su act itud a lo largo 
de este proceso en que, al m enos los colect ivos vinculados a 
m ovim ientos sociales,  nos hem os sent ido com parsas de la 
Confederación que lo único que ha perseguido es cum plir  
burocrát icam ente con las prem isas que le m arca la DMA. 
 
En tercer lugar decir que la actual cr isis m edioam biental (oculta por 
la financiera)  y que t iene su expresión m ás aguda en el cam bio 
clim át ico, pone lím ites a la hum anidad y a su sistem a económ ico de 
tal m anera que se debería tener presente a la hora de legislar y de 
desarrollar norm as. Los lím ites al crecim iento son y van a seguir 
siendo m ot ivo de debate en el futuro ya que hem os de asum ir que no 
se puede crecer indefinidam ente en el consum o de m ateria y energía, 
en un planeta finito.  
En el caso del agua, la DMA es un docum ento que esta im pregnado 
de esta visión y pone com o objet ivo alcanzar el buen estado de las 
m asas de agua y la adecuada protección del dom inio público 
hidráulico para el 2015.  
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I I . ALEGACI ONES 
 
 
1 .-  La prior idad de los objet ivos m edioam bientales ha de expresarse 
tanto en la est ructura del docum ento com o en su contenido.  

 
Por ello alegam os que: 

 
Debería  aparecer en prim er lugar la  “Evolución del estado de 
las m asas de agua”,  actual apartado 4 , seguida de los “Usos 
del agua” que es el actual apartado 3 . 
 

2.- En la pág. 1, pr im er párrafo se dice que los objet ivos de la 
planificación hidrológica han de alcanzarse “ incrementando las 

disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, econom izando su em pleo y 

racionalizando sus usos en arm onía con el m edio am biente y los dem ás recursos 

naturales” .  Entendem os que la primera frase “ increm entando las 
disponibilidades del recurso”  ent ra en cont radicción con el resto del 
párrafo. 
Tal com o se ha expuesto anteriorm ente, la cr isis m edioam biental 
exige poner lím ites al crecim iento del consum o de recursos naturales 
por lo que los objet ivos de la  planificación no pueden perseguir  
un increm ento de la  disponibilidad de recursos sino la 
estabilización o incluso la reducción de los consum os m ediante una 
gest ión cont inua orientada a m ejorar la garant ía, la calidad y la 
seguridad de los abastecim ientos, con capacidad de respuesta rápida 
a las posibles oscilaciones de la dem anda, que necesariam ente han 
de ser lim itadas. 
 

Por ello alegam os que: 
Se suprim a del párrafo m encionado la  frase “increm entando 
las disponibilidades del recurso”. 
 
3 .-  Tam bién en  la pág. 1 se dice que “El presente docum ento t iene com o 

objeto ... .. , así com o describir  las est rategias de actuaciones actuales y previstas, 

junto con una selección de alternat ivas posibles para resolver los problem as 

ident ificados” .  Tambié n e n e l Re g lame nto  de  Planific ac ió n Hidro ló g ic a  

(a rt. 79 de l RPH. apartado  a ) se  d ic e  que  e l Esque ma de  Te mas 

Impo rtante s inc luirá  “Las princ ipale s pre sio ne s e  impac to s que  de be n se r tratado s 

e n e l Plan Hidro ló g ic o , inc luye ndo  lo s se c to re s y ac tividade s que  pue de n supo ne r un 

rie sgo  para alc anzar lo s o b je tivo s me dio ambie ntale s” . Sin em bargo, no se 
plantea ninguna alternat iva para problem as ident ificados com o:  
alteraciones hidrom orfológicas, contam inaciones puntuales, r iesgos, 
etc. Tampo c o  se  e spe c ific an se c to re s ni a c tividade s y po r tanto  no  se  

e ntie nde  so bre  qué  e stamo s o pinando  y partic ipando  e n e sta  fase  de  

c o nsulta , que  se  que da  vac ía  de  c o nte nido  po r la  ause nc ia  de  dato s 

básic o s. 
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Por ello alegam os que: 
 
Se planteen en el docum ento las posibles alternat ivas para 
solucionar los problem as existentes. 
Se ident ifique por m asas de agua y a escala adecuada, con 
tablas o listados que describan e ident ifiquen con 
coordenadas, las presiones significat ivas sobre las m asas de 
agua ( contam inación de fuente puntual, ext racción y 
regulación de caudal, a lteraciones m orfológicas y ot ros t ipos 
de incidencia hum ana) .  

 
4 .-  En la pág. 3 se dice que…” los nuevos planes hidrológicos am plían los 

anteriores y se reorientan para alcanzar el buen estado de las m asas de agua….” .  
No consideram os correcto este párrafo ya que los nuevos planes 
están basados en un paradigm a diferente  y no son una 
reorientación ni una am pliación de los anter iores sino que se 
fundam entan en la DMA que parte de una visión diam et ralm ente 
opuesta a la existente hasta el m om ento. Mient ras que el ant iguo 
paradigm a tuvo en el hidraulism o su núcleo duro, la visión de la DMA 
es alcanzar el buen estado de las m asas de agua. La visión anterior 
estaba basada en la gest ión de la oferta es decir  que se t rataba de 
conseguir aum entar la cant idad de recurso para la “sociedad”  sin 
tener ningún t ipo de rest r icciones a la hora de acceder al agua 
cualquiera que fuera el uso que se le diera (abastecim iento urbano, 
indust r ial, regadío, tur ism o, etc) , ahora se t rata de gest ionar de ot ra 
form a basada en la gest ión de la dem anda.  
 

Por ello alegam os que: 
 
Se elim ine ese párrafo y quede clara la  vocación nueva y 
sensibilidad m edioam biental de la  nueva planificación. 
 

 

5 .-  En relación con los datos clim át icos e hidrológicos, las previsiones 
de reducción de lluvia previstos en los m odelos del cam bio clim át ico y 
las rest r icciones que im ponen los caudales am bientales a las 
previsiones de recursos  y reservas hace que sea m uy problem át ico 
aceptar un docum ento que no cuente aún con estos datos ya que es 
fundam ental saber de que part im os y cuales son las previsiones para 
los horizontes que se contem plan en el Plan a la hora de llegar a un 
cálculo de recursos. 

o En la pág. 20 se dan los datos de lluvia sin especificar qué años 
se han tom ado para calcular la lluvia m edia. No se explica si se 
ha tenido en cuenta el cam bio clim át ico. Creem os que se 
deberían tom ar los datos de lluvia de los últ im os 25 años ya 
que quedaría m ejor reflejada la realidad pluviom ét r ica al tom ar 
datos actuales y estaría m ás en la línea de lo que va a ser el 
futuro m ás influenciado por el cam bio clim át ico. 
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o En la pág. 22 al t ratar los Recursos Hídricos se tom an los datos 
del periodo 1940/ 41 a 2005/ 06 con lo cual quedan 
distorsionados los resultados hacia valores m ás altos de los que 
nos vam os a encont rar en el futuro ya que, com o hem os dicho 
anter iorm ente, exist irá una reducción de la lluvia y un aum ento 
de la evapot ranspiración por efecto del cam bio clim át ico. 

o En la pág. 175 sobre el cam bio clim át ico se dice que “Siguiendo la 

I nst rucción de Planificación Hidrológica, a falta de datos suficientem ente 

cont rastados, para el conjunto de la Dem arcación se considera en el 

horizonte de la planificación y por causa del cam bio clim át ico una 

dism inución de las aportaciones del 2% ” .  A su vez en la I nst rucción de 
Planificación Hidrológica se dice que “ . ..est im ará, m ediante m odelos 

de sim ulación hidrológica, los recursos que corresponderían a los escenarios 

clim át icos previstos por el Minister io de Medio Am biente, y Medio Rural y 

Marino Esta evaluación se realizará para el cálculo de los balances 

correspondientes al horizonte tem poral indicado para este fin en el apartado 

3.5.2 siguiendo la zonificación que se haya establecido para la realización 

del inventario de recursos refer ida en 2.4.3. En tanto en cuanto las 

evaluaciones correspondientes a estos escenarios no se encuent ren 

disponibles se aplicarán los porcentajes de reducción global de las 

aportaciones naturales de referencia indicados en la tabla siguiente.. .”  
Cuando com enzó el proceso de elaboración del nuevo Plan aún no 
exist ían estos m odelos y por lo tanto se puede entender que se 
tom ara el valor de 2% , pero casi al final de dicho proceso, que es 
cuando nos encont ram os ahora, difícilm ente se puede just ificar que 
nada se haya avanzado en el conocim iento sobre este tem a. 
 

Por ello alegam os que:   

 

Se faciliten los datos actuales de lluvia, 
evapotranspiración, escorrent ía , etc.  y se realicen los 
m odelos de sim ulación que perm itan hacer est im aciones m ás 
ajustadas que incluyan las previsiones del cam bio clim át ico en 
Asturias. 
 
6 .-  En general se puede cr it icar que el docum ento no ha avanzado 
nada con respecto al inicio del proceso en cuanto a conocim iento de:  
dotaciones, dem andas, program a de m edidas, etc, así en los párrafos 
siguientes se señalarán algunas cuest iones concretas que presentan 
este defecto. 

o En la Pág. 54 cuando se m encionan las dotaciones éstas son 
est im aciones del INE basadas en encuestas m edioam bientales 
que no siem pre aportan datos fiables. Difícilm ente pueden 
adoptarse m edidas sin conocer la realidad y t rabajar con 
est im aciones. Es im prescindible conocer el consum o real 
desagregándolo por zonas,  sectores y usos.  Por ot ra parte 
y en este sent ido, ut ilizar  com o base para los cálculos de 
dem anda de agua el dato de 1 8 0  l/ hab/ día  pone de 
m anifiesto una contradicción m ás con el espír itu y los 
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objet ivos de la  DMA.  Un consum o de 180 l/ hab/ día adem ás 
de ser insostenible, nos situa a la cabeza de las com unidades 
m ás derrochadoras y t r iplica la cant idad considerada ‘básica’ 
por los organism os internacionales, dejando patente que se 
apuesta por una polít ica del agua encam inada a m antener 
consum os desm esurados que agotan el recurso y para cuya 
disponibilidad se harían necesarias infraest ructuras  que 
provocan graves alteraciones m orfológicas en las m asas de 
agua, afectando gravem ente a los ecosistem as acuát icos y a los 
vinculados;  que es precisam ente lo que t rata de prevenir y 
rem ediar la DMA. 

 
o En la pág. 62 se dice “ las est im aciones sobre dem anda de agua en el 

escenario futuro no incorporan el efecto del Program a de Medidas (aún por 

desarrollarse)  y cuya futura im plem entación podría conllevar a un ahorro en 

el consum o y reducción de pérdidas en las redes de dist r ibución…” .  En el 
caso de la dem anda de agua en la indust r ia tam poco se t ienen 
en cuenta los posibles efectos del program a de m edidas (aún 
por desarrollarse) .  

 
o En el apartado 3.10 refer ido a la recuperación de costes, se ha 

obviado toda referencia a los costes am bientales y de recurso, 
siendo estos explícitos en la DMA.  
 
Por ello alegam os que:  

 
Se necesitan los datos de consum os urbanos e industr ia les 
desagregados por localidades e industr ias y no est im aciones 
estadíst icas. Asim ism o es indispensable conocer qué 
dem andas urbanas e industr ia les se deberán abastecer y con 
qué calidades de agua, ya que con los datos que se dan en el 
inform e y al no tener en cuenta ninguna m edida de gest ión de 
la  dem anda – que básicam ente deberá encam inarse a un uso 
eficiente del recurso, lo que im plica, ent re ot ras m edidas, el 
reducir  el desm esurado consum o- , el nuevo Plan Hidrológico 
no cam biaría  m ucho con respecto al anterior  en cuanto a 
valores de dem anda. Tam bién entendem os que la  referencia a  
los costes am bientales y del recurso, así com o los estudios 
necesarios para su cálculo y posterior  repercusión deben estar  
reflejados. 
 

 
7 .-  En relación con el apartado 5 Tem as I m portantes. 
 

Alegam os que: 
 

Se deberían describir  los t ram os de r ío afectados por la  
elevación de tem peratura debido al uso para refr igeración de 
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centrales térm icas ya que se sabe que es una im portante 
m odificación que afecta a la  vida del r ío. Este tem a t iene 
im portancia sobre todo en los r íos Nalón, Narcea y Aboño. 
Tam bién consideram os que se deben especificar cuáles son las 
presiones concretas en cada m asa de agua. 
 
En el punto 5.3. refer ido a la “atención de dem andas y racionalidad 
del uso” , consideram os que es necesario re lacionar la  
deficiencias en la  atención a las dem andas con las deficiencias 
en la  gest ión del recurso y de las polít icas del agua ,  para no 
tener que recurr ir  sistem át icam ente a aum entar las disponibilidades 
del recurso sino a hacer m ás eficiente el uso de las que hay. 
Consideram os insostenible el aum ento de disponibilidades cuando no 
se ha im plem entado ninguna m edida para cont rolar el desm esurado 
consum o ni para aum entar el 0%  de reut ilización, cuando son 
escasísim as y localizadas las m edidas para reducir las cuant iosas 
pérdidas en la red de dist r ibución y cuando el desm esurado desarrollo 
urbaníst ico se ha hecho sin analizar los im pactos previsibles. 
 
En el punto 5.3.4, relacionado con “Cuest iones económ icas y 
recuperación de costes…”  sigue sin m encionarse los costes 
m edioam bientales y de recurso y ,  cont raviniendo uno de los ejes 
de la DMA, no se com putan para su repercusión .  
 
 
8 .-  En la pág. 160, apartado 5.2.5 (Ext racción de aguas 
subterráneas)  se dice:  “Sin em bargo, en esta Dem arcación la escasa 

im portancia, en general, de los acuíferos existentes, en los que no es posible la 

const rucción de captaciones con elevados caudales, .. . . .Dado el bajo nivel de 

conocim iento actual, resulta necesaria la realización de estudios hidrogeológicos de 

base para el m ejor conocim iento del recurso hídr ico subterráneo, tanto en lo 

referente a la cant idad, com o en aquellos aspectos relacionas con la calidad y las 

relaciones con los posibles ecosistem as que puedan ser dependientes de las aguas 

subterráneas” .  
Entendem os que existe una clara cont radicción ent re afirm ar que los 
acuíferos existentes t ienen una escasa im portancia y en ellos no es 
posible la const rucción de captaciones con elevados caudales y, m ás 
adelante, reconocer que existe un bajo nivel de conocim iento actual 
de los recursos hídr icos subterráneos. Si no se conocen bien los 
acuíferos no t iene sent ido decir  que sus recursos son de escasa 
im portancia. 
 

Por ello alegam os que:   

 

Se suprim a el párrafo: “Sin em bargo, en esta Dem arcación la 

escasa im portancia, en general, de los acuíferos existentes, en 

los que no es posible la const rucción de captaciones con 

elevados caudales”   
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9 .-  En la página 166, apartado 5.2.16 (Ocupación del dom inio público 
hidráulico y m arít im o terrest re)  se señala que resulta necesario 
definir  con clar idad sus lím ites. 
Después del t iem po pasado desde que se inició el proceso de 
part icipación pública para la elaboración del nuevo Plan es preciso 
decir  que ese deslinde del dom inio público hidráulico debería de 
haberse realizado ya y el no haberlo hecho aún sugiere que no existe 
ninguna voluntad polít ica de realizarlo. 
 

Por ello alegam os que: 
Se realice el deslinde del Dom inio Público Hidráulico antes de 
la  elaboración del nuevo PH. 
 
 
1 0 .-   En cuanto a los puntos 6.1.4. y 6.2.4. :  “Conocim iento y 
gobernanza” , señalar que la DMA recoge el pr incipio de gest ión 
part icipat iva y su im plantación supone pasar a un m odelo de 
gest ión basado en la  part icipación ciudadana proact iva que 
debe im plem entarse desde el inicio de la  planificación  y no 
reducirse a una m era inform ación o al final de los procesos, com o se 
señala en este apartado, en el que se zanja el tem a de la 
part icipación con la frase “… act ividades de part icipación pública para ‘divulgar’ 

las tareas realizadas o en m archa” .  
El pr incipio de gest ión part icipat iva significa abrir  la  gest ión de las 
aguas a toda la  sociedad ,  pasar de una gest ión en la que sólo 
t ienen la palabra algunos de los actores t radicionales (autor idades, 
técnicos, grandes usuarios,…)  a ot ra en la que se tom a conciencia  
del carácter público de la  m ism a, incorporando en su 
planificación a  consum idores, ciudadanos y ciudadanas 
organizadas, personas y ent idades afectadas, etc. Con ello se 
pretende gest ionar el agua teniendo en cuenta a todas las 
partes im plicadas y a  todas las personas interesadas, lograr 
com prom isos colect ivos, com part ir  responsabilidades y 
m ejorar la  gest ión, evitar  conflictos o resolverlos m ediante el 
diá logo y dotar de una m ayor solidez y apoyo social a  la  
gest ión del agua, m ejorando su gobernabilidad.   
 
 
 
 
 
En Oviedo, a 30 de enero de 2009  
 
 
 
Fdo.:  Glor ia García Nieto (por la Plataform a por la Defensa de Redes)  
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6.3 EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 
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1. INTRODUCCIÓN  

Con fecha 4 de mayo de 2011, se publicó en el BOE la “Resolución de la Presidencia de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico por la que se someten a consulta pública las 
Propuestas de Proyecto de Plan Hidrológico de cuenca de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Occidental y de la parte española de la Demarcación del Cantábrico Oriental en 
el ámbito de competencias del Estado y los Informes de Sostenibilidad Ambiental” (BOE 
nº 106). De este modo se dio inicio al periodo de consulta pública, que ha tenido una duración 
de seis meses, dando cumplimiento así a los artículos 14 y 74 de la Directiva Marco del agua 
(DMA) y del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), respectivamente. 

Los documentos sometidos a consulta pública son tal y como dice el título de la Resolución, la 
Propuesta de Proyecto de Plan y el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA). La Propuesta de 
Proyecto de Plan se estructura en la Memoria (compuesta por 15 Capítulos y 11 Anejos) y la 
Normativa, cuyo contenido se atiene a los requerimientos del artículo 81 del Reglamento de 
Planificación Hidrológica. Por otra parte, el Informe de Sostenibilidad se redacta de acuerdo a 
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente. 

Esta documentación estuvo a disposición del público para la formulación de observaciones y 
sugerencias hasta el 4 de noviembre de 2011. Asimismo, la Propuesta de Proyecto de Plan y el 
Informe de Sostenibilidad se enviaron a las partes interesadas para que presentasen, en el 
plazo de tres meses, las propuestas y sugerencias que estimasen oportunas. 

El Reglamento de Planificación Hidrológica establece en su artículo 80 lo siguiente: “Ultimadas 
las consultas a que se refieren los apartados 2 y 3, los organismos de cuenca realizarán un 
informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias que se hubiesen presentado e 
incorporarán las que en su caso consideren adecuadas a la propuesta de proyecto de Plan 
Hidrológico”. Además, la Ley 9/2006, determina que “el órgano promotor responderá 
motivadamente a las observaciones y alegaciones que se formulen en las consultas, a cuyos 
efectos elaborará un documento en el que se justifique cómo se han tomado en consideración 
aquéllas en la propuesta de plan o programa incluyendo el informe de sostenibilidad 
ambiental”. 

Con el presente documento se intenta dar respuesta a los requerimientos citados anteriormente, 
es decir, constituye el informe de análisis de propuestas, observaciones y sugerencias del 
artículo 80 del RPH, así como la respuesta motivada que exige la Ley sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, teniendo como objetivo 
analizar con rigor las alegaciones recibidas durante la consulta pública y justificar 
adecuadamente su consideración en la redacción del Proyecto de Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación del Cantábrico Oriental. 

Los apartados en que se estructura este documento son los siguientes: 

- Apartado 2: Describe las acciones desarrolladas para fomentar la participación pública 
relacionada con la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico. 

- Apartado 3: Contiene una visión sintética de los documentos de alegaciones. 

- Apartado 4: Incluye el resumen de los documentos de alegaciones y se complementa con 
el Apéndice 1 que adjunta los documentos de alegaciones recibidos. 
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- Apartado 5: Se refiere a la respuesta a las alegaciones. 

- Apartado 6: Expone las modificaciones incorporadas a la Propuesta de Proyecto de Plan 
tras el periodo de consulta pública. 

El presente informe se incorporará en el Anejo X de la Memoria del Proyecto de Plan 
Hidrológico. 
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2. ACCIONES DESARROLLADAS PARA FOMENTAR LA 
CONSULTA PÚBLICA 

Durante el periodo de consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación del Cantábrico Oriental y de su Informe de Sostenibilidad 
Ambiental, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (CHC), en coordinación con la 
Dirección General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, puso 
en marcha una serie de acciones para fomentar la participación pública. Entre los objetivos de 
estas acciones, cabe destacar los siguientes: 

 Difundir la información referente a la Propuesta de Proyecto de Plan entre la 
ciudadanía. 

 Concienciar y sensibilizar a la sociedad en cuestiones medioambientales, en 
concreto, las relacionadas con el agua. 

 Promover la consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan y del ISA, 
tratando de recabar activamente los comentarios, opiniones y aportaciones de 
las partes interesadas y del público en general.  

 Incrementar la corresponsabilidad social con el nuevo Plan Hidrológico de 
cuenca, intentando promover el debate social sobre el agua y tratando de 
llegar a consensos. 

A continuación se describen las acciones llevadas a cabo para la consecución de estos 
objetivos: 

 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, 
en su sesión de 25 de abril de 2011, por la que se inicia la consulta pública 
durante un periodo mínimo de seis meses. Publicada en el BOE el 4 de mayo 
de 2011. 

 Publicación del documento de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico y 
del Informe de Sostenibilidad Ambiental en la página web de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (tanto en la página principal 
(www.chcantabrico.es) como en la de participación pública 
(www.chcantabrico.es/participacion). 

 Publicación de ambos documentos en la página web del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino (www.marm.es). 

 Edición en papel y copias en CD de los documentos para estar disponibles al 
público en las distintas oficinas de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico. 

 Envío del documento de la Propuesta de Proyecto de Plan y del ISA en formato 
digital a 75 Administraciones relacionadas con la planificación hidrológica de 
la parte española de la Demarcación del Cantábrico Oriental. 

 Envío de un correo electrónico informativo sobre el inicio de la consulta pública 
a más de 500 agentes interesados de la Demarcación. 

http://www.chcantabrico.es)/
http://www.chcantabrico.es/participacion
http://www.marm.es/
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 Notas de prensa. 

 Elaboración de documentos de apoyo y su difusión en la página web de la 
Confederación, entre los que cabe destacar los siguientes: 

 Documento resumen de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico. 

 Atlas cartográfico, que comprende la información gráfica ofrecida en 
forma de figuras en la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la 
Demarcación. Incluye una serie de 173 mapas agrupados en 11 bloques 
temáticos que se relacionan con los capítulos y anejos del Plan, así como con 
el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

 Información gráfica del contenido de los anejos de la Normativa (en 
formato shape, geodatabase y pdf). 

 Documentos divulgativos sobre diversos aspectos de la planificación 
hidrológica como la evaluación del estado de las masas de agua, la 
evaluación ambiental estratégica, la participación pública y el régimen de 
caudales ecológicos. 

Además, es importante señalar que, entre los meses de marzo y noviembre de 2011, se realizó 
un proceso de participación activa sobre la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la 
parte española de la Demarcación del Cantábrico Oriental. Este proceso estuvo dirigido, 
fundamentalmente, a los Objetivos medioambientales y las exenciones, el Programa de 
medidas y la Normativa. 

El proceso fue de carácter territorial, desarrollándose dos reuniones en cada uno de los 
ámbitos de participación territorial en que se ha estructurado la Demarcación a efectos de la 
participación pública. 

Igualmente, cabría destacar los trabajos desarrollados en el marco del Comité de Autoridades 
Competentes durante este periodo de consulta pública, y enfocados principalmente al 
Programa de medidas. 
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3. VISIÓN SINTÉTICA DE LOS DOCUMENTOS DE 
ALEGACIONES RECIBIDOS 

Se han recibido 42 documentos de alegaciones durante la consulta pública de la Propuesta de 
Proyecto de Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación del Cantábrico 
Oriental. La siguiente tabla muestra una relación de los mismos, estructurada por código, fecha 
de entrada en el registro de la CHC, remitente y entidad1. 

Tabla 1.  Relación de documentos de alegaciones recibidos durante la consulta pública, organizados por 
código, fecha, remitente y entidad 

CÓDIGO 
FECHA DE 
ENTRADA 

RESPONSABLE (ENTIDAD) 

001_Ori_Alternativas_energeticas 09/08/2011 
Mª Lourdes Frías Esteban, Presidenta del Consejo de 
Administración de Alternativas energéticas y 
Proyectos, S.L. 

002_Ori_Munksjo_paper 18/10/2011 
Juan Antonio Navalpotro Pascual, Director de Fábrica 
Munksjö Paper S.A. 

003_Ori_RFEPiraguismo 20/10/2011 
Juan José Román Mangas, Presidente de la Real 
Federación Española de Piragüismo 

004_Ori_Clusterpapel 28/10/2011 
Luís Fernando Ruíz Arrúe, Presidente de la Asociación 
Cluster del Papel de Euskadi 

005_Ori_Etxezarreta 28/10/2011 
Jesús Villajos Gómez Lucerón, representante de 
Etxezarreta Urigintza 

006_Ori_HC 28/10/2011 
Miguel Mateos Valles, representante de Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S.A., 

007_Ori_Electra 28/10/2011 
José Ignacio Galarraga Urretavizcaya, Administrador 
de Electra Bravo 

008_Ori_Giwatt 28/10/2011 
Francisco Jabier Lakuntza Beunza, Presidente de la 
Asociación de Productores de Energía Hidroeléctrica 
de Gipuzkoa GIWAT 

009_Ori_CH_Olaverri 31/10/2011 
José Javier Belza Pérez, representante de la Central 
Hidroeléctrica Olaverri, S.L. 

010_Ori_CH_Olaverri_(2) 31/10/2011 
José Javier Belza Pérez, representante de la Central 
Hidroeléctrica Olaverri, S.L. 

011_Ori_Hidroeléctrica_Deba 31/10/2011 
José Javier Belza Pérez, representante de 
Hidroeléctrica del Deba, S.L. 

012_Ori_CA_Katauriko 31/10/2011 
José Ramón Toña, Director gerente del Consorcio de 
Aguas Kantauriko Urkidetza 

013_Ori_Aralar 02/11/2011 
Senén Amunarriz, Director gerente de Papel Aralar, 
S.A. 

014_Ori_CH_Usabal 03/11/2011 
Patxi Xabier Lizarraga Echeberria, representante de 
la Central Hidroeléctrica Usabal, S.L. 

015_Ori_Hidro_Cadagua 03/11/2011 
Jorge Garcia-Egocheaga, representante de 
Hidroeléctrica del Cadagua, S.A. 

016_Ori_DGMA_DForalGipuzkoa 03/11/2011 
Juan Carlos Alduntzin, Diputación Foral de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio 

017_Ori_Masustanegiko 03/11/2011 
Esteban Andueza Sarratea, Administrador único de la 
mercantil Masustanegiko, C.B. 

018_Ori_H_Cadagua_(2) 03/11/2011 
Jorge Garcia-Egocheaga, representante de 
Hidroeléctrica del Cadagua 

019_Ori_Electra_Irun_Endara 04/11/2011 
Miguel Ballarena Arraztoa, Administrador de la 
mercantil Electra Irun Endara, S.A. 

                                                

1 Los remitentes de alegaciones se han clasificado en tres sectores: Administraciones, agentes económicos y 
tejido social. A su vez, cada sector se ha dividido en los subsectores, tal y como se muestra en la Tabla 2.  
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CÓDIGO 
FECHA DE 
ENTRADA 

RESPONSABLE (ENTIDAD) 

020_Ori_DMA_Navarra 04/11/2011 
Andrés Eciolaza Carballo; Director General de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno de Navarra 

021_Ori_Hidraulicas_Bidasoa 04/11/2011 
Miguel Ballarena Arraztoa; Administrador de la 
mercantil Hidráulicas del Bidasoa, S.A. 

022_Ori_GOIKO-URA 04/11/2011 
Lukas Mendikute Jauregi, Administrador General de 
Goiko URA, S.L. 

023_Ori_Electra_Navasturen 04/11/2011 
Miguel Ballarena Arraztoa, Administrador de Electra 
Navasturen, S.L. 

024_Ori_Unesa 04/11/2011 
José María Marcos, Vocal de UNESA en el Consejo 
Nacional del Agua 

025_Ori_Sarriopapel 04/11/2011 
Ibon Antolin Aguirre, representante de Sarriopapel y 
Celulosa S.A. 

026_Ori_Barbo_ER 04/11/2011 
Pablo García Hernández, representante de Barbo 
Energías Renovables 

027_Ori_EON 07/11/2011 
Luis Feniández Rubio, representante de E.ON 
GENERACIÓN, S.L. 

028_Ori_Reysalde 07/11/2011 
Oscar Diez de Ulzurrun Goñi, Administrador de 
Reysalde, S.L. 

029_Ori_Ayto_Amurrio 07/11/2011 
Iñigo Mínguez Ojembarrena, Ingeniero municipal del 
Ayuntamiento de Amurrio 

030_Ori_Electra_Olloqui 07/11/2011 
Fco. Javier Celayeta San Sebastian, apoderado de 
Electra Olloqui, S.A. 

031_Ori_JuanPello 07/11/2011 
Oscar Diez de Ulzurrun Goñi, Administrador de Juan 
Pello, S.A. 

032_Ori_Astizubi 07/11/2011 Luis Astiz Garay, gestor de Astizubi, S.L. 

033_Ori_MarinMugaire 07/11/2011 
Oscar Diez de Ulzurrun Goñi, Administrador de Marin 
Mugaire, S.L. 

034_Ori_Santolaz 07/11/2011 
Oscar Diez de Ulzurrun Goñi, Administrador de 
Santolaz, S.L. 

035_Ori_Iberdrola 08/11/2011 
Baldomero Navalón Burgo, representante de 
Iberdrola 

036_Ori_SGGIDPH 09/11/2011 

Javier Ruza Rodríguez; Subdirector General Adjunto 
de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico. 
Dirección General del Agua delMinisterio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino 

037_Ori_AP_Erenovables 10/11/2011 
José María González Véles, Presidente de la 
Asociación de Productores de Energías Renovables 

038_Ori_DGDSMR 11/11/2011 
Jesús Casas Grande, Director General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural 

039_Ori_JCyL_Carreteras 21/11/2011 
Luis Alberto Solís Villa, Director General de 
Carreteras e Infraestructuras. Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León 

040_Ori_JCyL_DG_Medio_Natural 30/11/2011 

Francisco Javier Ezquerra Boticario, Jefe del Servicio 
de Espacios Naturales de la Dirección General de 
Medio Natural. Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León 

041_Ori_DG_Vivienda_Navarra 16/12/2011 
Marie Gómez Sánchez, Directora General de 
Vivienda y Ordenación del Territorio del Gobierno de 
Navarra 

042_Ori_Dbiodiversidad_Gvasco 23/12/2011 

Germán Alonso Campos; Director de Biodiversidad y 
Participación Ambiental. Departamento de Medio 
Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca 
del Gobierno Vasco 

 

En total, se han recibido 9 documentos proceden de las Administraciones y 33 documentos del 
sector económico. La siguiente tabla muestra un análisis detallado de los documentos en función 
de los sectores y subsectores remitentes de las mismas. 
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Tabla 2.  Sectores y subsectores que han remitido documentos de alegaciones 

SECTOR SUBSECTOR 
Nº DOCUMENTOS DE 

ALEGACIONES REMITIDOS 

Administración 

Administración estatal 2 

Administración autonómica 5 

Administración provincial 1 

Ayuntamientos 1 

Agente económico 

Abastecimiento, saneamiento 
y depuración 

1 

Asociación de empresarios 2 

Energía 26 

Industria 3 

Piragüismo 1 

Tejido social Particular - 

Total   42 

 

El análisis detallado del contenido de las alegaciones se desarrolla en el apartado 4 del 
presente documento, si bien a continuación se expone una síntesis sobre los apartados de la 
Propuesta de Plan que han sido objeto de los documentos de alegaciones. Así, se muestran los 
distintos capítulos de la Memoria (y sus Anejos) y de la Normativa, indicando el número de 
alegaciones que hacen referencia a cada uno de ellos. 

Tabla 3.  Resumen de los capítulos afectados por las alegaciones recibidas. 

APARTADO DE LA PROPUESTA DE PH 
Nº de 

alegaciones  

MEMORIA Y ANEJOS DE LA PROPUESTA DE PLAN HIDROLÓGICO 

Capítulo 1. Introducción y antecedentes - 

Capítulo 2. Descripción General de la Demarcación (Anejo I. Designación de masas de agua 
artificiales y muy modificadas, Anejo II. Inventario de recursos hídricos) 

2 

Capítulo 3. Descripción de los usos, demandas y presiones (Anejo III. Usos y demandas de 
agua, Anejo VII. Inventario de presiones) 

6 

Capítulo 4. Prioridades de usos y asignación de recursos (Anejo V. Caudales ecológicos, 
Anejo VI. Sistemas de explotación y balances) 

8 

Capítulo 5. Identificación y mapas de las zonas protegidas (Anejo IV. Registro de Zonas 
protegidas) 

3 

Capítulo 6. Programas de control y estado de las masas de agua 4 

Capítulo 7. Objetivos medioambientales para las masas de agua (Anejo VIII. Objetivos 
medioambientales y exenciones) 

5 

Capítulo 8. Diagnóstico del cumplimiento de los objetivos medioambientales - 

Capítulo 9. Análisis económico del uso del agua (Anejo IX. Recuperación de costes de los 
servicios del agua) 

- 

Capítulo 10. Planes y Programas relacionados 2 

Capítulo 11. Planes dependientes. Sequías e inundaciones - 

Capítulo 12. Programas de medidas (Anejo X. Programa de medidas) 6 
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APARTADO DE LA PROPUESTA DE PH 
Nº de 

alegaciones  

MEMORIA Y ANEJOS DE LA PROPUESTA DE PLAN HIDROLÓGICO 

Capítulo 13. Participación Pública (Anejo XI. Participación Pública) - 

Capítulo 14. Seguimiento del Plan Hidrológico - 

Capítulo 15. Listado de autoridades competentes 2 

NORMATIVA 

Capítulo 1. Ámbito territorial, definición de masas de agua y registro de zonas protegidas 2 

Capítulo 2. Objetivos medioambientales - 

Capítulo 3. Regímenes de caudales ecológicos 26 

Capítulo 4. Prioridad y compatibilidad de usos 6 

Capítulo 5. Asignación y reserva de recursos - 

Capítulo 6. Utilización del Dominio Público Hidráulico 27 

Capítulo 7. Protección del Dominio Público Hidráulico y calidad de las aguas 8 

Capítulo 8. Estructuras organizativas de gestión de los servicios del agua. Régimen 
económico y financiero. Directrices de planes de gestión de la demanda. Fomento de la 
transparencia y la concienciación ciudadana 

- 

Capítulo 9. Seguimiento y revisión del Plan Hidrológico - 

 

En base a la tabla anterior, se deduce que las alegaciones recibidas van enfocadas a los 
Capítulos 3 y 4 de la Memoria así como un especial interés en los capítulos 3 y 6 de la 
Normativa sobre los Regímenes de caudales ecológicos y la Utilización del DPH 
respectivamente. 

Por otra parte, puede indicarse que 13 entidades del sector hidroeléctrico han enviado 
idénticos documentos de alegaciones enfocados principalmente a la Normativa. 
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4. RESUMEN DE LOS DOCUMENTOS DE ALEGACIONES 
RECIBIDOS 

En el presente apartado se expone un resumen de las alegaciones recibidas, con el objetivo de 
mostrar brevemente las principales sugerencias, observaciones y propuestas realizadas durante 
el periodo de consulta pública de la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico. Cabe señalar 
que este resumen no pretende ser exhaustivo y reproducir literalmente las alegaciones 
recibidas, sino que constituye una síntesis de las principales cuestiones recibidas. El texto 
completo de las alegaciones se incluye en el Apéndice 1. 

Se ha recibido la identificación de diversas erratas, como por ejemplo, error en la fecha en la 
que se inició la consulta pública del Plan que aparece en la introducción de la normativa, el 
apartado 2 del artículo 38 contiene una referencia errónea al RDH (no se trata del artículo 
15.1.5 sino del 15.1.3), no coincide la prioridad de usos establecida en la Memoria y en la 
Normativa del Plan, etc. 

Con carácter general también se solicita la armonización de este Plan con el de las Cuencas 
Internas de la CAPV en temas de dotaciones, prioridades de usos, caudales ecológicos, 
inundaciones y sobretodo en la normativa. En relación con la coordinación entre administraciones 
también se incide en que es necesaria para conservar el patrimonio natural. 

Por otro lado, se indica que se debe adecuar la redacción de todos los artículos en los que se 
producen remisiones o citas de normativa vigente, cuidando las reproducciones literales de la 
misma. 

Asimismo se incide en integrar el paisaje en las políticas y estrategias dentro del marco de las 
competencias del Plan, fomentar la eficiencia, el ahorro y el buen uso de los recursos hídricos 
en el medio rural en el marco de la planificación hidráulica. 

Cabe destacar que la mayor parte de las alegaciones van dirigidas a los caudales ecológicos y 
se han recibido varios documentos iguales del sector hidroeléctrico en los que se alega lo 
siguiente: 

- La redacción del artículo 11 de la Normativa relativo al Régimen de Caudales 
Ecológicos, no se ajusta a Derecho y su aplicación supone dos consecuencias: aplicación 
retroactiva, discrecional y arbitraria lo cual conduce a un escenario de inseguridad 
jurídica que además, de producirse, debe ser objeto de indemnización. 

- En relación con el artículo 12, relativo a los Caudales mínimos ecológicos, se concluye 
que la aplicación del modelo metodológico SIMPA II, se torna arbitrario e injusto como 
consecuencia de una excesiva dosis de incertidumbre, añadiendo el hecho de que la 
administración no ha querido consolidar el sistema a través de la Concertación con el 
Administrado.  

- Respecto al artículo 34, relativo a la Limitación a los plazos concesionales, se establece 
que el plazo general de 20 años es indiscutiblemente insuficiente para la actividad 
hidroeléctrica. Asimismo, se solicita que el texto del Plan Hidrológico respete lo 
dispuesto en la norma legal en la cual se incardina, esto es el Real Decreto Legislativo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, sin introducir ni 
contradicciones ni interpretaciones que puedan dar origen a error o confusión y, de 
esta forma solicitan suprimir lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo por 
resultar contrario al Ordenamiento Jurídico.  
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- La redacción del artículo 35.2 (Resolución de expedientes de concesión), supone un 
nuevo gravamen para el concesionario al poder exigir la demolición o reparación a 
costa del concesionario de la obras e instalaciones levantadas en el dominio público 
hidráulico y/o ponerlas en condiciones de explotación en el momento de la extinción 
del derecho concesional.  

- Se solicita que la redacción del artículo 37.7, relativo a las Concesiones para 
aprovechamientos hidroeléctricos, sea más explícita a la hora de establecer los criterios 
de incremento de plazo concesional.  

- En relación con el artículo 38, Modificación y revisión de los caudales concesionales, se 
propone un aumento sustancial del porcentaje aplicado en las variaciones de caudal 
propuestos al considerarlas insuficientes por no tener en cuenta el tamaño de la 
concesión ni el tipo y la vida real de las instalaciones utilizadas para la producción. Se 
determina además que no es posible mantener el punto 3 del presente artículo, ya que 
no es esperable pretender que los concesionarios admitan el cierre práctico de sus 
instalaciones sin verse indemnizados. De esta forma solicitan una adecuada definición 
de lo que se considera una “modificación de los supuestos determinantes del 
otorgamiento de la concesión y el reconocimiento del derecho del concesionario”. 
Finalmente, el punto 5 debe explicitar que la comunicación de los caudales ecológicos, 
sí debe considerarse como una revisión unilateral “De Facto” de la concesión, por lo que 
se entiende que sí debe de estar sujeto a compensación. En algún caso se propone la 
supresión de este punto del artículo.  

Asimismo, más representantes del sector hidroeléctrico han enviado sus comentarios, 
mostrando en la mayoría de los casos las mismas preocupaciones que se indican en las 
alegaciones anteriores, pero además añaden algunas particularidades enfocadas también 
hacia los caudales ecológicos, usos del agua y dotaciones: 

- Se insiste en la importancia de la energía hidroeléctrica con regulación, como elemento 
actualmente insustituible para garantizar la seguridad y calidad del suministro en el 
Sistema Eléctrico español. Indicando además que las dos afecciones potencialmente más 
perjudiciales para los usos hidroeléctricos son la imposición de caudales ecológicos y las 
restricciones a las variaciones rápidas en los caudales turbinados. Ambas pueden hacer 
inviable, o inútil, la operación de un determinado aprovechamiento hidroeléctrico. 

- Las previsiones de determinados planes, de construcción de nuevas escalas o pasos de 
peces y otras medidas que no están impuestas en el clausulado concesional, representa 
una afección sobrevenida a los aprovechamientos en los que se imponga. 

- El proceso de concertación del régimen de caudales ambientales debe llevarse a cabo 
con todo usuario con derechos preexistentes afectados, máxime a aquellos que prestan 
un servicio esencial. 

- Se debería mantener en todos los planes la prelación que figura en la propia Ley de 
Aguas, al menos para los tres primeros usos: 1º Abastecimiento, 2º Regadíos y 3º Usos 
industriales para producción de energía eléctrica. 

- Se solicita que se respeten y mantengan los caudales ecológicos definidos en los títulos 
concesionales. 

- La fijación de los caudales ecológicos a través del Plan Hidrológico, está en el supuesto 
previsto en los artículos 65.1 y 65.3 de la Ley de Aguas, que dan cobertura a la 
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decisión de la Administración de revisar concesiones previas y proceder a la 
consiguiente indemnización, de conformidad con la normativa de expropiación forzosa.  

- Las inversiones debidas a la adecuación de las instalaciones a los nuevos 
requerimientos de la Planificación Hidrológica deben ser consideradas en los términos 
previstos en el artículo 59.6 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en relación a la 
prórroga del plazo concesional, en los términos previstos en dicho artículo 59.6 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

- Se muestra la necesidad de tener en cuenta: el impacto ambiental diferenciando según 
la tipología de los aprovechamientos hidroeléctricos en referencia a la detracción de 
caudal, las afecciones al ecosistema fluvial y por tanto las correcciones específicas 
necesarias. Se solicita además que se establezca una ordenación específica para los 
aprovechamientos “a pie de presa”.  

- Se solicita la incorporación al Comité de Autoridades Competentes de al menos un 
representante del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

- En el apartado 4.4 de la Memoria, se solicita que el punto b) reproduzca textualmente 
el artículo 18.3 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, de forma que todas las 
afecciones sean tenidas en cuenta en el proceso de concertación. 

- Se propone una matización para el artículo 15, Usos del agua, de forma que se 
articule un sistema de compensación por la toma y detracción de caudales aguas 
arriba de la concesión.  

- En relación con el artículo 16, se solicita que se deje la relación de prioridades de uso 
que se establece en el apartado 4.3 de la Memoria, sin unir los “Usos industriales para 
producción de energía eléctrica” y “Otros usos industriales”. 

- En relación con el artículo 24, Instalación de dispositivos de medida, consideran que su 
redacción se extralimita en relación a la habilitación normativa proporcionada por la 
Ley de Aguas. En otros casos se solicita que se exonere a las minicentrales de agua 
fluyente de la obligación de instalar dispositivos de medida de los caudales derivados 
y/o evacuados. 

- En la tabla en la que se muestran las dotaciones de agua para las centrales 
hidroeléctricas (artículo 30), se debería de incluir la dotación de agua para la 
refrigeración de las plantas termosolares en la modalidad de circuito abierto. 

- En el artículo 31.1, la calificación de “esenciales” referido al condicionado de la 
concesión, es una categoría jurídica inexistente en nuestro derecho hidráulico. 

- Respecto al artículo 34, se incide nuevamente en la insuficiencia que supone el plazo de 
20 años, solicitando, en este caso que el plazo concesional sea de al menos 40 años. 
Por otro lado, se propone la supresión de los apartados tercero, cuarto y quinto del 
presente artículo. 

- La redacción del apartado 1 del artículo 35 es contraria a lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.  

- Se propone una modificación en la redacción del apartado 2 del artículo 37 
añadiendo al final del párrafo “o justificación de su ineficacia o inviabilidad”. Asimismo 
se propone la eliminación del apartado 6 del presente artículo. 
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- En relación con el artículo 41.6. se considera que los criterios establecidos para 
establecer la altura de los azudes que requieran de construcción de dispositivos de 
franqueo son arbitrarios y que únicamente pueden conducir a la nulidad de este 
precepto. En otros casos se estima que se debería hacer explícita la mención a que este 
precepto no resulta de aplicación a los aprovechamientos existentes que no tengan 
expresamente establecido en su título concesional la obligación de la construcción de 
una escala de peces.  

- Que se recalculen los caudales en el punto final de la masa Cadagua II en Sodupe 
basándose en los datos reales de caudales diarios proporcionados por la estación de 
aforos.  

- Que el caudal ecológico que se imponga a Ordunte sea el del título concesional (300 
1/s en Nov, Dic y Enero y de 150 l/s el resto de año). 

- Que para el cálculo de los caudales ecológicos de puntos intermedios entre el fin de la 
masa de Cadagua I y de Cadagua II no se tenga en cuenta el área de cuenca de 
Ordunte dado que su aportación al Cadagua está reducida al caudal ecológico (y 
ocasionalmente a los desembalses por coronación, que a efectos de cálculos no deben 
ser tenidos en cuenta). 

- Por otro lado, se solicita que de la descripción de la masa de Cadagua II se elimine la 
mención a varias centrales hidroeléctricas al ubicarse en la masa de aguas arriba. 

- Se muestra la reducción del producible hidroeléctrico para el conjunto de las centrales 
de las que es concesionaria HC. 

- Se considera insuficiente el régimen de caudales planteados en el Plan para el río 
Cadagüa en el tramo burgalés. 

El sector del papel muestra, con carácter general, una preocupación por las acciones que 
pudieran proponerse al aprobar el nuevo Plan Hidrológico, ya que los objetivos de calidad 
fijados para los cauces a los que vierten son inalcanzables a pesar de implantar las Mejores 
Técnicas Disponibles y esto puede suponer una amenaza a la viabilidad de las empresas 
papeleras que están ubicadas en cauces de pequeños caudal. Más concretamente solicitan que: 

- Se tenga en cuenta que la situación actual de la calidad de los cauces Amezketa o 
Amavirgiña I, Zelai y Berástegui, y en general, en todos los cauces que reciban vertidos 
directos papeleros una vez depurados según las condiciones de las correspondientes 
Autorizaciones Ambientales Integradas, se debe en buena medida a que confluyen 
vertidos no depurados de orígenes no papeleros y que contribuyen al empeoramiento 
de las características del río. Como consecuencia de ello no podrán exigirse esfuerzos 
complementarios a la industria papelera para compensar la falta de depuración por 
parte de otros agentes. 

- Se tenga en cuenta que el vertido de la papelera está ya depurado con instalaciones 
diseñadas con las Mejores Técnicas Disponibles. Se deberían considerar las 
características excepcionales del vertido a la hora de fijar los límites de calidad, 
teniendo en cuenta también la viabilidad técnica y económica. 

- Se tenga en cuenta a los representantes de las industrias a la hora de establecer las 
condiciones de vertido.  
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- Se considere que los objetivos de calidad propuestos para los cauces Amezketa, Zelai 
y Berástegui serán alcanzables como muy pronto en 2021, siempre y cuando todas las 
infraestructuras de saneamiento oportunas estén operativas.  

Desde el sector del piragüismo también proponen modificaciones y sugerencias: 

- Proponen una nueva redacción del artículo 15 de la Normativa sobre los usos del agua, 
para adaptarlo al apartado 3.1.2.7 y 3.1.2.8 de la Instrucción de Planificación 
Hidrológica en cuanto a qué se consideran usos recreativos y usos de navegación y 
transporte acuático 

- Asimismo, proponen una nueva redacción para el artículo 16.1 sobre preferencia de 
usos, para matizar que la priorización es aplicable a los usos privativos del agua. 

- Sugieren que se añada un artículo nuevo en la sección 1ª del Capítulo 6 donde se 
definan y distingan los usuarios comunes y privativos, haciendo mención expresa a los 
usuarios recreativos comunes. 

- Incluir un nuevo epígrafe en el artículo 41 sobre la adopción de sistemas de franqueo 
aguas abajo que faciliten el tránsito de embarcaciones recreativas.  

- También proponen que se establezcan criterios generales de gestión pertinentes para 
las zonas declaradas “de uso recreativo” así como criterios objetivos y concretos para 
decidir la declaración de zonas de uso recreativo que lo sean por un motivo diferente 
al baño. 

- En el punto 4.3 sobre prioridades de usos de la Memoria, proponen la modificación del 
tratamiento del piragüismo, pasando a tratarse dentro del punto 7 (usos recreativos).  

- Incluir en la Memoria la descripción y requerimientos de los usos recreativos no 
consuntivos que se realizan en la cuenca, indicando expresamente que la satisfacción 
de dichos usos no sólo requiere un mero aporte cuantitativo de agua sino también la 
satisfacción de una serie de condiciones de calidad y de no deterioro del dominio 
público hidráulico.  

- Incluir en la Memoria una tabla con los ríos de mayor interés para la práctica del 
piragüismo recreativo (aguas bravas) y otra tabla con los embalses para los que se 
reciben solicitudes de práctica de la actividad. Asimismo proponen incluir un plano de 
situación con estos tramos de río y embalses.  

- Establecer tanto en la Memoria como en la Normativa criterios objetivos y concretos 
para decidir la inclusión o no como zonas protegidas, de aquellas “zonas de uso 
recreativo” diferentes de las “declaradas de baño”. 

- Definir los niveles de uso recreativo común aceptable en los tramos de río protegidos o 
en las Reservas Naturales Fluviales. 

- Incluir o adecuar los programas de actuaciones del Plan para acoger varias líneas de 
actuación concretas que proponen relacionadas con la presencia de obstáculos en el 
cauce, especies invasoras, plan de mejora y creación de zonas lúdicas, protección del 
dominio público hidráulico y educación ambiental. 

El resumen de las alegaciones enviadas por el resto de sectores se muestra a continuación 
agrupado por los temas a los que hacen referencia. 
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En cuanto a las zonas protegidas:  

- La catalogación de Zonas de protección de especies acuáticas económicamente 
significativas no tiene reflejo en la Normativa del Plan. Se propone plantear un 
régimen de protección en la Normativa. 

- Se plantea incluir el Decreto 6/2011, de 10 de febrero, por el que se establece el 
procedimiento de evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de aquellos 
planes, programas o proyectos desarrollados en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Castilla y León, en la relación de normas vigentes relativas a los lugares Natura 2000. 

- Se considera que hay similitud entre varias figuras de protección, por lo que se 
propone simultanear varias de las mismas con el fin de conseguir un régimen de 
protección homogéneo y efectivo.  

- Se proponen a continuación algunos valores naturales presentes en el ámbito castellano 
de la Demarcación y que se considera deberían quedar bajo el amparo del Plan 
Hidrológico: conservación de las micropoblaciones de cangrejo autóctono y de las 
poblaciones de trucha autóctona, tener presentes la existencia de numerosas especies 
incluidas en el Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León estrechamente ligadas 
el medio acuático. En el lado opuesto estarían las especies invasoras como el black 
bass, el cangrejo señal o el visón americano que suponen una amenaza para las 
especies autóctonas haciendo imprescindible su control. 

- Se solicita a la CHC el acceso a los datos obtenidos en el sistema de control de las 
zonas protegidas. 

- Se propone la inclusión en las Zonas de protección de hábitats o especies de al menos 
aquellas zonas del ámbito de la Demarcación declaradas de interés especial en los 
planes de gestión de especies amenazadas ligadas al medio acuático.  

- Se considera conveniente revisar la cartografía del Registro de Zonas Protegidas para 
incorporar la nueva delimitación oficial realizada por el Gobierno Vasco. 

- No se aprecia la diferencia entre las Zonas de Interés Natural y la categoría de 
Reservas Naturales Fluviales. 

- Se proponen nuevos tramos a incluir como Zonas de Interés Medioambiental. 

- Se propone actualizar los humedales incluidos en el Inventario de Zonas Húmedas de la 
CAPV. 

En relación con la definición, naturaleza y estado de las masas de agua y con los objetivos 

medioambientales se solicita un cambio en la calificación de las siguientes masas muy 
modificadas: Bidasoa III, Urumea I, Leizaran II, Urumea III y Asteasu II de forma que pasen a 
designarse como masas de agua naturales. Así, se propone también que los objetivos 
medioambientales de dichas masas sean el Buen estado ecológico y químico al 2015. También 
se solicita que el Bidasoa III pase a buen estado ecológico ya que en la propuesta de Plan no 
alcanza el buen estado. 

De la misma manera se propone un cambio en los objetivos medioambientales de las masas 
Bidasoa II y Bearzun pasando del Estado ecológico Muy bueno al Buen estado ecológico al 
2015. 
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También se solicita que la masa Cadagua II se diferencie en dos tramos y que se elimine la 
calificación de masa muy modificada para el tramo entre el punto de terminación de la masa 
Cadagua I y Balmaseda o Güeñes, así como incluir el tramo restante hasta Sodupe en la 
definición de la masa Cadagua III.  

Por otro lado, se propone que se califique al embalse de Lareo como masa de agua muy 
modificada asimilable a río.  

En relación con el Programa de medidas: 

- Se proponen varias alternativas a la solución del problema generado por el vertido de 
aguas fecales de varios núcleos rurales en la cabecera del río Nervión a fin de que se 
recojan dentro del Plan Hidrológico y se estime su valoración.  

- Se aporta la actuación “Plan Solución de regulación de Llodio” para incluir en el Plan. 

- Se indican algunas modificaciones a realizar en la forma de recoger las actuaciones de 
saneamiento y depuración de los núcleos de población de la Cuadrilla de Ayala.  

- Se echa en falta el planteamiento de medidas de actuación sobre el dominio público 
hidráulico en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León. 

- Se incide en el especial cuidado que ha de tenerse en las actuaciones de restauración 
de riberas en relación con el material vegetal a utilizar, de forma que se tenga en 
cuenta el “Protocolo Técnico para la gestión de materiales forestales de reproducción de 
especies empleadas en restauración de riberas”. 

- Se echa en falta concreción en las medidas relacionadas con la “Conservación y mejora 
de la biodiversidad” al estar vinculadas a la Estrategia Nacional de Restauración de 
Ríos. Asimismo es necesario llamar la atención sobre estas actuaciones, que analizadas 
individualmente pueden carecer de impactos de entidad, pero que en conjunto afectan 
a muchos tramos de la red fluvial pudiendo provocar impactos apreciables. 

- No aparece el coste de la elaboración de los documentos para la designación de las 
Zonas de Especial Conservación (ZEC) del País Vasco en el ámbito del Plan en el 
apéndice X.5. Resumen del Programa de Medidas. 

En relación con los Planes y Programas relacionados, se propone que se incluyan los planes de 
objetivos y medidas de conservación de las Zonas Especiales de Conservación de la Red 
Natura 2000 en los Planes y Programas de la CAPV. 

Hay numerosas sugerencias y propuestas sobre la Normativa de la Propuesta de Proyecto de 
Plan Hidrológico: 

- Se echa en falta alguna disposición relativa a los aprovechamientos forestales o 
plantaciones de especies ribereñas. 

- Se considera razonable que las depuradoras pequeñas, que no implican reducción 
significativa de la capacidad de desagüe del cauce, sean evaluadas con criterios 
diferentes a las depuradoras de gran tamaño y sea posible construirlas en la zona de 
flujo preferente. Este aspecto también se considera necesario tenerlo en cuenta a la 
hora de delimitar los Corredores fluviales y los Ámbitos de Protección Específica del 
Medio Fluvial. 
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- Se considera que no es necesario instalar dos líneas de depuración para vertidos que 
superen los 400m3/día y el 20% del caudal de dilución en las depuradoras de aguas 
residuales para pequeños y medianos núcleos de población. 

- Se propone revisar la redacción de varios artículos a la vista de la propuesta en 
trámite de la modificación del RDPH. 

- Resulta un tanto confusa la sección 1, en la que no se incluye ninguna determinación 
relativa al deslinde.  

- Se solicita una actualización de las concesiones existentes en el Capítulo 5. 

- Se considera necesario que en el artículo 11 se incluya la previsión de que los caudales 
ecológicos mínimos puedan ser objeto de revisión. 

- En relación con el artículo 25, se considera que el almacenamiento de regulación 
mínimo de 10 días es un valor excesivo, al menos para las concesiones de 
abastecimiento, que debería matizarse. 

- Revisión de los artículos 42.4 y 44, relativos a la protección frente a inundaciones y a 
la definición de corredor fluvial, respectivamente, en base a varios aspectos que no se 
corresponden con la regulación establecida en los Planes de Ordenación aprobados 
por el Gobierno de Navarra, a fin de armonizar las competencias de la CHC y de los 
órganos competentes en materia de ordenación del territorio y/o urbanismo. Más 
concretamente en los aspectos relativos a las nuevas edificaciones que deben realizarse 
a cotas no alcanzables por las avenida de periodo de retorno de 500 años y en los 
corredores fluviales con ámbitos superiores al definido por los terrenos incluidos en las 
zonas de flujo preferente.  

- Se propone una modificación del artículo 43, relativo a las Normas específicas para el 
diseño de puentes, coberturas y modificaciones de trazado, incluyendo un párrafo que 
indique que se preservará la continuidad de las riberas. 

- En el artículo 44 no se aclara cuál es el objetivo y virtualidad del corredor fluvial y 
tampoco se fija un plazo para su definición. Se propone que se revise este artículo. 

- Se propone la eliminación de varios artículos: el 32, relativo a las Concesiones para 
riegos, el 55, de Vertidos procedentes de residuos sólidos y el 58 en el que se 
desarrollan las Bases técnicas para las autorizaciones de vertidos. 

- En relación con el Anejo 3.1 de la Normativa se propone descender los límites de P 
total y ortofosfatos en los parámetros físico-químicos y biológicos.  

Finalmente, también se trata el tema de los usos del agua solicitando que los Usos industriales 
sean prioritarios sobre los Usos industriales para la producción de energía eléctrica. O que se 
lleve a cabo una evaluación que tenga en cuenta la aportación real de las minicentrales 
hidroeléctricas a la producción energética nacional y sus indudables afecciones ambientales. 
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5. RESPUESTA A LAS ALEGACIONES RECIBIDAS 

Tras el análisis de los documentos de alegaciones recibidos, se ha elaborado la respuesta 
motivada para cada uno de ellos. Los documentos de alegaciones se han dividido en varios 
apartados a efectos de su análisis y contestación. 

Cabe mencionar que el contenido de las cartas, una vez enviadas éstas a cada alegante, será 
puesto a disposición del público en la página web de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, junto a la documentación referente al Plan Hidrológico de cuenca, a efectos de 
garantizar el derecho de los interesados a la información ambiental (Figura 1. ). 

 

Figura 1.  Apartado de la página web de la CHC dedicado a la Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de 
la D.H. del Cantábrico Oriental y su consulta pública 
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6. MODIFICACIONES INCORPORADAS AL PROYECTO DE 
PLAN HIDROLÓGICO 

De acuerdo al análisis efectuado en el apartado 5 del presente documento, se exponen a 
continuación las modificaciones que se realizan en el Proyecto de Plan Hidrológico de la D.H. 
del Cantábrico Oriental como consecuencia de las propuestas, observaciones y sugerencias 
recibidas mediante los documentos de alegaciones por parte de los agentes interesados y los 
trabajos de perfeccionamiento desarrollados durante el proceso de consulta pública por las 
Administraciones competentes. 

Este análisis se efectúa para cada uno de los documentos del Proyecto de Plan, es decir, 
Memoria, Anejos y Normativa y para el Informe de Sostenibilidad Ambiental. Asimismo, se 
indican las modificaciones introducidas en el modelo de datos (información GIS y alfanumérica). 

Para que la exposición de la información sea lo más clara posible se han numerado las 
modificaciones en los diferentes apartados, excepto en el de la Normativa, donde se detallan 
los cambios correspondientes a cada artículo y anejo. 

6.1. CUESTIONES GENERALES 

En este apartado se recogen los cambios que se producen en varios apartados de los 
documentos sometidos a consulta pública, en función de las modificaciones normativas sufridas, 
de erratas detectadas y otras modificaciones. 

6.1.1. Modificaciones Normativas 

Durante el proceso de consulta pública se aprobaron y/o modificaron normas que han sido 
recogidas en los documentos de los planes hidrológicos y que se mencionan a continuación: 

Modificación 1. 

Publicación de la Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo, por la que se modifica la Orden 
ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación 
hidrológica. Se han tenido en cuenta las modificaciones en los apartados afectados y en 
aquellos documentos en los que se nombre de forma explícita la Orden ARM/2656/2008. 
Debe añadirse un texto que detalle la modificación, como “Orden ARM/2656/2008 de 10 de 
septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica, modificada por 
la Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo”. Si se habla simplemente de la “IPH” no es 
necesario explicitar la nueva Orden. 

Modificación 2. 

La Ley 19/2011, de 5 de julio, por la que pasan a denominarse oficialmente «Araba/Álava», 
«Gipuzkoa» y «Bizkaia» las demarcaciones provinciales llamadas anteriormente «Álava», 
«Guipúzcoa» y «Vizcaya», afecta con carácter general a los documentos del PHC y en 
consecuencia se han modificado allí donde corresponda. Así, se modificaron los siguientes 
nombres: 

Álava: pasa a denominarse oficialmente Araba/Álava. 

Guipúzcoa: pasa a denominarse oficialmente Gipuzkoa. 

Vizcaya: pasa a denominarse oficialmente Bizkaia. 
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Modificación 3. 

Con la aprobación del Real Decreto 1627/2011, de 14 de noviembre, se establece la 
composición, estructura y funcionamiento del Consejo del Agua del ámbito de competencia 
estatal de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.  

El Real Decreto establece las funciones generales y específicas del Consejo del Agua de la 
Demarcación, que es el órgano de participación y planificación de la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico. De este modo, a los cometidos generales de información, consulta 
y participación pública del proceso planificador, se han incorporado funciones específicas. De 
este modo se ha recogido en el Proyecto de Plan. 

Modificación 4. 

Publicación del Real Decreto 1626/2011, de 14 de noviembre, por el que se establece la 
composición, estructura y funcionamiento del Consejo del Agua de la Demarcación Hidrográfica 
del Cantábrico Occidental y por el que se modifica el Real Decreto 126/2007, de 2 de 
febrero, por el que se regulan la composición, funcionamiento y atribuciones de los Comités de 
Autoridades Competentes de las Demarcaciones Hidrográficas de las cuencas intercomunitarias. 
Este real decreto establece la composición del Comité de Autoridades Competentes de la parte 
española de la DHC Oriental y así se ha reflejado en el Proyecto de Plan. 

6.1.2. Otras modificaciones 

Modificación 5. 

Se ha detectado que aparecen dos tipos de numeración en los índices de varios capítulos de la 
Memoria de la Propuesta de Plan Hidrológico. Se ha realizado una homogenización con el 
formato de la plantilla general de todos los documentos. 

 

6.2. MEMORIA DEL PLAN 

6.2.1. Capítulo 1. Introducción y antecedentes 

Modificación 1. 

En el Apartado 1.1.2 El Plan Hidrológico del Norte se mencionaba el ámbito del Plan Norte III y 
este término es erróneo. Se ha procedido a la corrección del mismo. 

 

6.2.2. Capítulo 2. Descripción general de la demarcación 

Modificación 2. 

Se ha modificado el punto 2.4.2.1.3. “Características Básicas de Calidad de las Aguas en 
Condiciones Naturales” del Capítulo 2 de la Memoria, ampliando la información sobre las 
características básicas de las aguas de la Demarcación. Este epígrafe ha quedado de la 
siguiente manera: 

2.4.2.1.3 Características básicas de calidad de las aguas en condiciones naturales 

El artículo 42.e del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) establece que uno de los 
contenidos de los Planes Hidrológicos de cuenca ha de estar constituido por las características 
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básicas de calidad de las aguas. Asimismo, el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH, 
artículo 4.a.c´), determina que este contenido ha de formar parte del inventario de recursos 
superficiales y subterráneos, a incluir en la descripción general de la demarcación hidrográfica.  

Así pues, siguiendo lo dispuesto en los epígrafes 2.4.1 y 2.4.5 de la Instrucción de Planificación 
Hidrológica (IPH), a continuación se muestra un resumen de las características básicas de 
calidad de las masas de agua superficiales y subterráneas de la presente Demarcación, 
estando esta información más desarrollada en el Anejo 2 del presente Plan. 

2.4.2.1.3.1. Características básicas de calidad de las masas de agua superficiales 

El ciclo hidrológico natural y la actividad humana son determinantes en la calidad de las aguas. 
Esto implica que la porción atribuida al ciclo natural debe ser identificada, medida y separada 
de la evaluación del impacto de la actividad humana, por lo tanto las variables de calidad 
deben considerarse como variables aleatorias. En consecuencia, es útil describir las mismas 
tanto en términos estadísticos, tales como parámetros de distribución, como en términos de 
características de la cuenca.  

El trabajo realizado para obtener las características básicas de la calidad de las aguas 
superficiales se llevó a cabo utilizando todos los datos disponibles recopilados en todas las 
redes de control gestionadas por la CHC. A partir de los datos de estas estaciones 
seleccionadas se han calculado unos estadísticos que incluyen una medida de la incertidumbre 
(la media y el intervalo de confianza del 95%) de dos grupos de parámetros: los elementos de 
calidad que cuentan con condiciones de referencia y valores umbral en la IPH (pH y 
conductividad) y otros parámetros como la dureza, alcalinidad e iones mayoritarios que 
completan la caracterización básica de calidad de las aguas superficiales. 

Tras el estudio y análisis de estos valores históricos, se puede concluir que las características de 
las aguas superficiales continentales de esta Demarcación parecen obedecer a una cierta 
zonificación que tiene que ver con las agrupaciones litológicas presentes en la Demarcación, 
existiendo una correlación entre las tipologías y litologías calcáreas y los valores más altos de 
los parámetros. 

Las aguas de esta Demarcación presentan valores de conductividad que varían desde 250 
µS/cm hasta los 1000 µS/cm, si bien la mayoría de los datos son menores de 700 µS/cm. 

En general hay un buen ajuste de los umbrales de conductividad y pH a las distintas tipologías 
presentes, si bien se considera que en determinadas ocasiones, bien por litologías locales más 
salinas, bien por la variabilidad estacional del caudal que modifica sustancialmente los valores 
de las variables en el periodo estival, los umbrales de la IPH asociados a determinadas 
litologías son demasiado estrictos. Es por ello que en la evaluación de estado se han utilizado 
umbrales de fisicoquímicos generales no variables por tipología. 

Por otro lado se considera que no es útil el límite inferior marcado en la IPH en los umbrales de 
conductividad para distinguir masas en mal estado. 

2.4.2.1.3.2. Características básicas de calidad de las masas de agua subterráneas 

En relación con las masas de agua subterráneas, se han analizado la conductividad eléctrica y 
la concentración de los siguientes iones mayoritarios: como cationes, calcio, magnesio y sodio y 
potasio; y como aniones, bicarbonato, sulfato y cloruro. La información utilizada en el análisis 
se ha obtenido del histórico de datos hasta el 2008 (escenario actual del Plan Hidrológico) de 
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las estaciones de control químico de las masas de agua subterráneas, filtrando aquellas que 
pudieran presentar algún impacto (NO3>20mg/l o algún otro impacto significativo).  

En general, las aguas presentes en el ámbito competencial de la CHC en la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental tienen valores de conductividad entre 140 y 500 µS/cm, 
por lo que se puede decir que las aguas de este ámbito son blandas y ligeramente duras, 
variando su alcalinidad según la zona. También se registra una masa de agua clasificada como 
muy blanda y cuatro como muy duras. 

Complementariamente se ha realizado el Diagrama de Piper para el análisis de los iones 
mayoritarios en las masas de agua subterráneas de la Demarcación. La mayor parte de las 
masas son bicarbonatadas cálcicas, si bien hay 2 masas clasificadas como bicarbonatadas 
sulfatadas cálcicas, una como bicarbonatada calcicomagnésica y una bicarbonatada 
calcicosódica. 

Modificación 3. 

Se ha cambiado la naturaleza de cuatro masas de agua pasándolas de muy modificadas a 
naturales, por cambios en el estado (componente biológica de macroinvertebrados) fruto de 
alegaciones, en la necesaria coordinación con la Administración Vasca (URA). Esto influye en la 
verificación como muy modificadas en última instancia. Es el caso de las masas Urumea I, 
Urumea III, Leizarán II, Oria V y Maguna. Por ello, se procede a modificar las tablas 18, 19 y 
23 y las figuras 15, 18 y 19. 

Modificación 4. 

Se han eliminado las condiciones de referencia de los indicadores fisicoquímicos generales en 
ríos (tabla 14) como consecuencia de la coordinación llevada a cabo con la Administración 
Vasca.  

Modificación 5. 

En relación con el Apartado 2.3.2 Caracterización inicial de las masas subterráneas, se ha 
verificado que en la tabla 27, relativa a los ecosistemas terrestres dependientes de masas de 
agua subterráneas, los solapes entre las masas y los LIC coinciden con los indicados en el Anejo 
IV del PHC. 

Modificación 6. 

Se han incorporado los siguientes cambios en el Apartado 2.3.3 Caracterización adicional de las 
masas de agua subterráneas: 

 En el Apartado 2.3.3.1.10 Estado químico se han eliminado el sulfato y el hierro como 
causa de incumplimiento de la masa 013.013 Beasain, puesto que no se han 
establecido valores umbral para ellos. 

 En el Apartado 2.3.3.1.11 Tendencias significativas y sostenidas de contaminantes: 
definición de los puntos de partida de las inversiones, se han eliminado el texto y las 
gráficas sobre tendencias del sulfato y el hierro. Asimismo se ha suprimido la tabla 40 
sobre los niveles de hierro y arsénico tras la decantación (no aportaba información). 

Modificación 7. 

Se han actualizado los datos de series mensuales del epígrafe 2.4.1.2 Series mensuales: 
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4.4.1.2.1 Sistema de Explotación Nervión 

Tabla 45.  Promedios mensuales (SE Nervión). Serie 1940/41-2005 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 104.79 128.62 141.85 123.77 99.99 93.15 122.11 91.97 63.36 43.80 56.28 74.06 1143.73

ET POTENCIAL mm 42.32 23.13 18.03 19.54 28.36 45.21 61.26 80.19 94.97 100.70 90.77 65.92 670.39

ET REAL mm 37.88 22.86 17.97 19.51 28.20 44.05 58.35 70.95 70.90 59.02 53.43 51.26 534.36

RECARGA ACUÍFEROS hm3 37.36 59.79 74.48 74.76 64.29 57.16 65.45 42.67 20.13 7.87 11.21 19.50 534.66

Q SUPERFICIAL hm3 32.35 53.39 88.28 76.23 52.41 38.64 52.51 23.03 7.61 1.98 3.94 7.53 437.90

Q SUBTERRÉNEA hm3 26.75 35.25 46.76 56.14 59.95 59.35 59.69 56.90 47.18 35.41 27.03 23.92 534.33

Q TOTAL hm3 59.10 88.63 135.04 132.38 112.36 98.00 112.20 79.93 54.79 37.40 30.97 31.44 972.24

 

Tabla 46.  Promedios mensuales (SE Nervión). Serie 1980/81-2005/06 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 102.26 128.70 122.70 114.15 97.28 89.88 121.46 85.52 54.79 47.35 51.21 65.45 1080.75

ET POTENCIAL mm 42.19 22.98 17.96 19.57 28.39 45.53 61.42 80.52 94.98 99.92 90.35 65.75 669.55

ET REAL mm 36.90 22.58 17.93 19.54 28.26 44.44 58.68 70.90 69.26 59.21 49.74 49.50 526.94

RECARGA ACUÍFEROS hm3 35.68 60.08 67.94 70.22 63.62 54.71 63.85 38.27 15.06 8.73 9.65 15.30 503.12

Q SUPERFICIAL hm3 31.50 50.48 65.20 65.47 47.35 35.43 51.38 18.71 4.21 2.09 3.73 4.69 380.23

Q SUBTERRÉNEA hm3 24.11 33.42 44.36 52.71 56.96 56.87 57.40 54.29 43.78 32.59 25.03 21.52 503.03

Q TOTAL hm3 55.61 83.89 109.56 118.17 104.31 92.30 108.79 73.00 47.99 34.68 28.76 26.21 883.27

 

4.4.1.2.2 Sistema de Explotación Oria 

Tabla 47.  Promedios mensuales (SE Oria). Serie 1940/41-2005 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 148.12 180.74 186.78 158.21 135.53 125.59 159.55 123.56 83.92 66.92 77.81 109.59 1556.33

ET POTENCIAL mm 47.63 28.87 22.11 24.23 33.20 49.54 62.12 82.45 97.78 104.83 95.56 72.13 720.46

ET REAL mm 43.90 28.67 22.05 24.13 32.86 48.03 59.26 73.87 73.94 64.93 61.91 59.68 593.22

RECARGA ACUÍFEROS hm3 35.12 50.90 56.00 51.16 45.84 41.10 46.48 33.19 17.54 10.56 12.19 22.29 422.37

Q SUPERFICIAL hm3 32.95 51.34 65.94 54.75 39.57 30.67 41.49 20.72 6.65 3.33 4.45 11.67 363.53

Q SUBTERRÉNEA hm3 24.72 34.40 43.57 47.40 46.60 43.80 43.14 40.20 31.70 22.88 18.00 18.67 415.10

Q TOTAL hm3 57.68 85.74 109.51 102.15 86.18 74.47 84.64 60.91 38.35 26.21 22.45 30.35 778.63

 

Tabla 48.  Promedios mensuales (SE Oria). Serie 1980/81-2005/06 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 151.21 183.47 180.45 159.12 139.74 131.69 156.76 119.29 79.96 69.22 75.91 97.10 1543.90

ET POTENCIAL mm 48.35 29.21 22.73 24.10 33.35 49.69 62.70 83.25 100.16 106.37 96.23 73.45 729.59

ET REAL mm 43.99 28.89 22.65 23.97 33.05 48.33 59.74 74.16 73.59 65.18 60.78 58.53 592.87

RECARGA ACUÍFEROS hm3 35.74 51.92 55.02 51.07 47.40 43.18 45.82 31.87 16.22 11.20 11.63 18.62 419.69

Q SUPERFICIAL hm3 33.42 51.56 61.60 55.55 40.28 32.71 40.06 19.05 5.79 3.54 4.27 8.36 356.18

Q SUBTERRÉNEA hm3 23.08 33.60 42.48 46.12 46.17 44.30 43.47 39.70 30.70 22.20 17.51 17.17 406.49

Q TOTAL hm3 56.50 85.16 104.07 101.67 86.45 77.01 83.52 58.75 36.49 25.74 21.78 25.53 762.67
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4.4.1.2.3 Sistema de Explotación Urumea 

Tabla 49.  Promedios mensuales (SE Urumea). Serie 1940/41-2005 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 184.15 222.07 224.26 197.20 169.66 159.31 196.33 156.03 105.23 94.57 103.19 132.70 1944.70

ET POTENCIAL mm 45.65 27.03 20.38 22.37 30.32 46.93 59.93 80.88 96.30 102.09 93.58 70.43 695.87

ET REAL mm 44.40 26.98 20.37 22.36 30.31 46.81 59.33 77.54 81.43 76.88 72.33 63.37 622.11

RECARGA ACUÍFEROS hm3 6.80 8.69 9.00 8.76 8.31 7.98 8.24 7.18 4.89 3.74 3.92 5.34 82.84

Q SUPERFICIAL hm3 21.65 33.31 38.86 33.76 26.45 21.83 27.32 16.17 5.97 4.01 4.63 9.02 242.97

Q SUBTERRÉNEA hm3 5.26 6.74 8.19 9.00 9.15 8.97 8.86 8.49 7.18 5.50 4.48 4.43 86.25

Q TOTAL hm3 26.91 40.05 47.04 42.76 35.61 30.80 36.18 24.66 13.15 9.51 9.10 13.44 329.22

 

Tabla 50.  Promedios mensuales (SE Urumea). Serie 1980/81-2005/06 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 183.09 211.75 209.08 187.83 166.66 158.91 189.00 143.08 97.51 91.63 95.58 118.97 1853.08

ET POTENCIAL mm 45.62 27.57 20.82 22.61 30.53 47.55 61.05 81.63 97.37 102.72 93.68 70.54 701.68

ET REAL mm 43.77 27.42 20.81 22.61 30.52 47.39 60.37 77.79 79.64 75.19 69.84 61.77 617.13

RECARGA ACUÍFEROS hm3 6.61 8.39 8.65 8.38 8.32 7.98 8.11 6.84 4.45 3.56 3.52 4.66 79.45

Q SUPERFICIAL hm3 21.61 31.09 35.37 32.00 25.84 21.79 25.76 13.69 5.10 3.81 3.97 7.24 227.28

Q SUBTERRÉNEA hm3 4.72 6.26 7.66 8.40 8.67 8.64 8.53 8.05 6.67 5.08 4.10 3.94 80.70

Q TOTAL hm3 26.33 37.35 43.03 40.40 34.51 30.43 34.29 21.74 11.77 8.89 8.07 11.18 307.99

 

4.4.1.2.4 Sistema de Explotación Bidasoa 

Tabla 51.  Promedios mensuales (SE Bidasoa). Serie 1940/41-2005 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 160.39 188.08 201.38 175.38 148.24 137.55 165.13 139.14 87.04 74.01 83.39 112.06 1671.77

ET POTENCIAL mm 45.89 25.42 17.74 20.25 28.82 48.50 64.99 84.97 106.15 114.18 103.73 76.57 737.21

ET REAL mm 42.47 24.68 17.26 19.67 27.93 46.51 61.22 76.83 79.68 69.92 65.29 61.60 593.08

RECARGA ACUÍFEROS hm3 21.98 30.05 34.00 31.36 28.85 26.57 27.40 22.44 11.65 7.25 7.94 13.59 263.08

Q SUPERFICIAL hm3 40.68 63.16 82.74 71.74 53.82 42.18 49.84 30.47 8.49 4.76 6.71 13.93 468.51

Q SUBTERRÉNEA hm3 15.48 20.96 26.33 28.99 29.16 28.14 27.53 26.09 21.53 15.94 12.39 12.22 264.77

Q TOTAL hm3 56.16 84.13 109.08 100.74 82.98 70.33 77.37 56.57 30.02 20.70 19.10 26.15 733.33

 

Tabla 52.  Promedios mensuales (SE Bidasoa). Serie 1980/81-2005/06 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 152.76 177.46 178.95 160.41 145.61 134.36 159.16 124.11 79.53 69.27 75.33 101.23 1558.19

ET POTENCIAL mm 45.58 25.31 17.84 20.16 28.77 48.68 64.95 85.07 106.85 113.78 102.67 76.38 736.04

ET REAL mm 40.53 24.06 17.04 19.21 27.35 45.70 59.74 74.67 76.08 65.51 60.47 58.72 569.08

RECARGA ACUÍFEROS hm3 19.95 27.80 30.34 28.51 28.01 25.37 25.93 19.95 10.09 6.59 6.73 11.51 240.79

Q SUPERFICIAL hm3 39.21 58.46 71.21 64.87 52.66 41.59 48.02 24.84 6.89 4.47 5.86 11.67 429.77

Q SUBTERRÉNEA hm3 13.75 19.29 24.27 26.70 27.37 26.88 26.31 24.56 19.86 14.60 11.27 10.83 245.69

Q TOTAL hm3 52.96 77.75 95.49 91.58 80.03 68.48 74.34 49.41 26.76 19.07 17.13 22.50 675.51
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4.4.1.2.5 Sistema de Explotación Ríos Pirenaicos 

Tabla 53.  Promedios mensuales (SE Ríos Pirenaicos). Serie 1940/41-2005 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 153.11 168.14 190.11 179.48 140.74 132.71 152.63 144.18 83.95 72.87 87.68 99.93 1605.53

ET POTENCIAL mm 42.46 22.44 15.07 17.60 25.69 46.03 63.70 77.53 102.86 109.71 95.73 74.16 692.99

ET REAL mm 37.57 20.09 13.54 15.77 23.00 41.18 56.44 67.16 78.30 69.93 66.64 58.59 548.21

RECARGA ACUÍFEROS hm3 4.80 6.08 6.94 6.96 6.33 6.00 5.81 5.50 2.86 1.75 2.15 2.78 57.96

Q SUPERFICIAL hm3 11.11 17.12 23.93 22.67 15.62 12.34 13.65 10.43 2.58 1.24 1.99 3.16 135.82

Q SUBTERRÉNEA hm3 3.44 4.37 5.34 5.93 6.10 6.03 5.95 5.74 4.93 3.82 3.06 2.95 57.64

Q TOTAL hm3 14.58 21.54 29.31 28.65 21.77 18.42 19.66 16.22 7.55 5.09 5.08 6.13 194.02  

Tabla 54.  Promedios mensuales (SE Ríos Pirenaicos). Serie 1980/81-2005/06 

VALORES MEDIOS UNIDAD OCT. NOV. DIC. ENE. FEB. MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP AÑO HIDROLÓGICO

PRECIPITACIÓN mm 131.02 147.02 153.10 144.61 125.79 120.26 130.34 114.13 68.99 58.39 71.15 82.86 1347.65

ET POTENCIAL mm 42.38 22.43 15.14 17.57 25.64 46.30 63.74 77.71 103.84 109.69 94.84 74.11 693.38

ET REAL mm 34.02 18.36 12.53 14.45 21.07 38.00 51.51 60.77 69.69 60.17 56.97 51.72 489.23

RECARGA ACUÍFEROS hm3 2.32 3.10 3.52 3.47 3.35 3.16 2.99 2.63 1.31 0.75 0.95 1.25 28.81

Q SUPERFICIAL hm3 5.47 8.54 10.79 10.41 8.28 6.65 6.72 4.30 1.04 0.50 0.84 1.39 64.94

Q SUBTERRÉNEA hm3 1.82 2.38 2.93 3.25 3.38 3.39 3.36 3.19 2.69 2.07 1.65 1.55 31.67

Q TOTAL hm3 7.31 10.95 13.76 13.69 11.69 10.08 10.10 7.52 3.76 2.59 2.50 2.96 96.91  

 

6.2.3. Capítulo 3. Descripción de usos, demandas y presiones 

Modificación 8. 

Tras la revisión del borrador se ha modificado la redacción en varios apartados de este 
capítulo con el fin de dar una redacción más clara de los conceptos desarrollados: 

 Último párrafo del Apartado 3.1.1. Introducción. 

 Se revisó la redacción del Apartado 3.1.2. Actividades socioeconómicas de forma 
general para simplificar su lectura.  

Modificación 9. 

En el Apartado 3.1.2.4 Usos energéticos se ha revisado parte de la redacción de algunos 
párrafos. En este apartado se ha incluido también una nota sobre la central hidroeléctrica de 
Barázar. Esta central, aunque está ubicada dentro del ámbito del sistema Nervión, turbina las 
aguas procedentes del sistema Zadorra de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
Organismo responsable de la concesión de captación, aunque su retorno se produce en la 
cuenca del río Nervión. 

Modificación 10. 

En el Apartado 3.1.2.5 Otros usos se ha revisado parte de la redacción de algunos párrafos. En 
el Apartado 3.1.2.5.2 Campos de golf se han incluido las correcciones relacionadas con la 
incorporación de dos campos de golf, por lo que se ha modificado la tabla 22. En el Apartado 
3.1.2.5.3 Deportes acuáticos y pesca deportiva se ha añadido un resumen de las limitaciones a 
la navegación en masas de agua categoría río y embalse, definidas según los criterios 
considerados por las Comunidades Autónomas y por la Comisaría de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico. Asimismo se ha incorporado un mapa que muestra 
los tramos navegables para usos recreativos. 

Modificación 11. 



Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al Proyecto de 
Plan Hidrológico e Informe de Sostenibilidad Ambiental 

                            Página 25 

Dentro del análisis de la evolución futura de los factores determinantes de los usos del agua, se 
han revisado algunos párrafos del Apartado 3.1.3.2 Usos urbanos: Sector turístico y del 
Apartado 3.1.3.4 Usos agrarios. 

Modificación 12. 

Dentro del Epígrafe 3.1.4 Demandas de agua  se han repasado las tablas y la redacción de los 
distintos apartados que lo conforman. Más concretamente se han modificado los siguientes 
apartados: 3.1.4.1. Demandas urbanas (Unidades de demanda urbanas- UDU), 3.1.4.2 
Demandas agrarias (Unidades de demanda agraria- UDA), 3.1.4.3 Demandas industriales 
(Unidades de demanda industrial- UDI), 3.1.4.4 Demandas energéticas y 3.1.4.5 Demandas 
otros usos. 

Modificación 13. 

En el Apartado 3.1.5. Resumen de demandas se han actualizado todas las tablas, una vez se 
habían analizado nuevamente las demandas. En el Apartado 3.1.5.1 Demanda total por origen 
se ha modificado la tabla 57. Aportaciones de recursos externos (trasvases) con el fin de incluir 
el trasvase de Deba, que está destinado a reforzar el abastecimiento de la zona de Ermua y 
representa un volumen de 3,15 hm3/año. 

Modificación 14. 

Se ha incorporado en este Capítulo 3, en el Apartado 3.2.2.2 Resumen de la contaminación 
originada por fuentes de contaminación difusa, una tabla en la que se muestran a modo resumen 
todas las fuentes de contaminación difusa.  

Modificación 15. 

Se han considerado los cambios en las tomas de abastecimiento superficial y subterráneo y su 
relación con el control de prepotables y con la asignación a masas. En concreto, los apartados 
que se han visto afectados son: 3.2.2.3 Resumen de extracción de agua en aguas superficiales, 
3.2.3.3. Resumen de las extracciones de agua subterráneas. 

 

6.2.4. Capítulo 4. Prioridades de uso y asignación de recursos 

Modificación 16. 

En el Apartado 4.3 Prioridades de uso se ha actualizado el orden de preferencia de usos para 
que coincidan con el Artículo 16 de la Normativa. Orden de preferencias de usos la Normativa. 

En el Apartado 4.3 se recoge el orden de prioridades de la siguiente forma: 

“3 Usos industriales para producción de energía eléctrica 

4 Otros uso industriales” 

Mientras que en el Artículo 16 de la Normativa figura lo siguiente: 

“3 Usos industriales incluidos los energéticos” 

Modificación 17. 

En el Apartado 4.4. Caudales ecológicos se ha modificadoó el párrafo b para adecuarlo a la 
normativa actual: se sustituye “b) Proceso de negociación o concertación. Esta fase podría 
realizarse en aquellos casos que condicionen significativamente las asignaciones y reservas del 
plan hidrológico y está definido por diferentes niveles de acción (información, consulta pública, 
participación activa)” por “b) Proceso de negociación o concertación. Esta fase se realizará 
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posteriormente a la aprobación del Plan y antes de la comunicación a los concesionarios, al no 
afectar significativamente las reservas y asignaciones del Plan. Alcanzará como mínimo, tal y 
como indica la IPH, los niveles de información y consulta pública”. 

 

6.2.5. Capítulo 5. Identificación y mapas de las zonas protegidas 

6.2.5.1. Zonas de abastecimiento actual y futuro 

Modificación 18. 

Se ha corregido las masas de abastecimiento actual y futuro así como las captaciones unidas a 
las mismas. En concreto se añadió el embalse de Añarbe y se incluyó la relación de las zonas 
de abastecimiento futuro con masas. 

Estos cambios repercuten en los mapas, y en los conteos de volumen y número de captaciones 
superficiales y subterráneas.  

6.2.5.2. Masas de agua de uso recreativo 

Modificación 19. 

Se ha añadido un párrafo para indicar que el censo del NÁYADE de zonas de baño se revisa 
anualmente. 

Modificación 20. 

Se ha añadido un párrafo para indicar hay un vacío legal que impide ampliar el registro de 
zonas de uso recreativo que en la actualidad se alimenta sólo de las zonas de baño. 

6.2.5.3. Zonas de protección de hábitat o especies 

Modificación 21. 

Corrección en el número de LIC, ZEPAS y la superficie que ocupan tanto en el texto como en los 
mapas (se actualiza el contorno de LIC y ZEPAS con las capas oficiales). 

Modificación 22. 

Se ha homogenizado el criterio para seleccionar las ZEPAS dependientes del medio hídrico 
respecto a la metodología de los LIC incluyendo las especies del Anejo I de la Directiva de 
Aves por las que se seleccionan las ZEPAS y quitando la clasificación de dependencia “media, 
alta o baja”. 

Modificación 23. 

Se añaden LIC por alegaciones (solapes con masas de cabecera lo que también afecta a los 
caudales ecológicos de estas masas). En la siguiente tabla se muestran los nuevos LIC a 
incorporar como dependientes del medio hídrico: 

CÓDIGO DEL  LIC NOMBRE DEL LIC 

ES4120028 Monte Santiago 

ES4120049 Bosques del Valle de Mena 

ES2110004 Arkamo-Gibijo-Arrastaria 

ES2120008 Ernio-Gatzume 
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CÓDIGO DEL  LIC NOMBRE DEL LIC 

ES2130009 Urkiola 

ES2200017 Señorío de Bértiz 

ES2200019 Monte Alduide 

 

6.2.5.4. Reservas naturales fluviales 

Modificación 24. 

Se corrige el trazado de la Reserva Natural Fluvial Altube (zona protegida 1609100018). 

Modificación 25. 

Se incluye un párrafo en el que se establece que se permiten los usos lúdicos en las reservas 
naturales fluviales, siempre que no comprometan el estado muy bueno de la masa de agua. 

6.2.5.5. Zonas de protección especial 

Modificación 26. 

Se cambia la estructura del documento pasando a considerar las zonas húmedas de protección 
especial como otras zonas húmedas dentro del apartado general de zonas húmedas que ya 
incluía las RAMSAR y las del Inventario Nacional de Zonas Húmedas. 

Modificación 27. 

Los Juncales de Villabona (1610100304) han sido eliminados en la modificación del Plan 
Territorial Sectorial del País Vasco relativo a Zonas Húmedas aprobada en 2011, por lo que 
se han eliminado del registro de zonas protegidas. 

Modificación 28. 

Las Turberas de Verdeoespesoa (1610100306) han cambiado de denominación en la 
modificación del Plan Territorial Sectorial del País Vasco relativo a Zonas Húmedas aprobada 
en 2011, ahora se denominan Trampales de Orozko. 

Modificación 29. 

El total de zonas húmedas en la Demarcación del Cantábrico Oriental es de 22. De estas 5 
proceden del Inventario Nacional de Zonas Húmedas, 16 han sido propuestas por el País Vasco 
y 1 proviene de la selección de zonas húmedas para los estudios de caracterización 
hidrológica. 

 

6.2.6. Capítulo 6. Programas de control y estado de las masas de 
agua 

6.2.6.1. Programas de investigación en masas superficiales 
continentales  

Modificación 30. 

Se ha añadido un programa de investigación en el río Izorio para mejorar el conocimiento de 
la masa y las causas de incumplimiento, que también se ha tenido en cuenta en el programa de 
medidas con una aproximación a su presupuesto y puesta en marcha. 
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Modificación 31. 

Se ha añadido la Red SAICA como programa de investigación, tal y como está en el Plan de 
explotación de 2010 gestionado por Comisaría de Aguas de la CHC. 

6.2.6.2. Programas de control de zonas protegidas 

Modificación 32. 

Se ha añadido el control de la zona sensible Embalse de Ordunte con la estación NO3094 
(477023, 4778876) situada en la presa. 

6.2.6.3. Programas de control operativo en masas de agua 
subterráneas 

Modificación 33. 

En el Apartado 6.1.2.2.2 Programa de control operativo, se ha señalado al arsénico como 
causante del mal estado en la masa subterránea 013.013 Beasain, quitando la referencia a los 
sulfatos y metales. 

6.2.6.4. Metodología de evaluación de estado de las masas de agua 
superficiales continentales 

Modificación 34. 

Cambios en los umbrales de fisicoquímicos generales por coordinación con la Administración 
Vasca en las masas río. Además de quitar las condiciones de referencia, se elimina el umbral 
MB/B y la variación de los umbrales por tipología. Se ha añadido la DQO como parámetro en 
lugar del oxígeno disuelto. En la siguiente tabla se muestran los nuevos umbrales. 

INDICADORES FÍSICO - QUÍMICOS 
NO VARIABLES POR TIPOLOGÍA 

LÍMITE BUENO / MODERADO 

pH 6-9 
Saturación de oxígeno (%) 70-120 
Conductividad (µS/cm) 700 
Nitrato (mg NO3/l) 15 
Amonio (mg NH4/l) 0,50 
DBO5 (mg/l) 5 
DQO (mg/l) DQO al dicromato 17 DQO al Permanganato 10 
Fósforo Total (mg/l) 0,40 

 

6.2.6.5. Metodología de evaluación del estado en masas de agua 
subterráneas 

Modificación 35. 

En el Apartado 6.3.2.2 Estado químico se ha modificado el apartado sobre el establecimiento 
de los valores umbral. Se incluye la siguiente tabla de valores umbral y normas de calidad y se 
corrige la redacción en base a esta modificación. 
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MASAS DE AGUA 

NORMAS DE 
CALIDAD 

AMBIENTAL 

VALORES UMBRALES PARA DETERMINADOS 
CONTAMINANTES 

Nitratos 
( mg/l) 

Plaguici(*) 

( mg/l) 

NH4 Hg Pb Cd As TCE PCE 

(mg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) 

ETXANO 

50 

0,1 
 

0,5 
(total) 

0.5 0.5 

10 

5 

10 

5 5 

OIZ 

BALMASEDA-ELORRIO 

ARAMOTZ 

ITXINA 

MENA-ORDUÑA 

SALVADA 

ANDOAIN 

TOLOSA 50 

MACIZOS PALEOZÓICOS 
CINCO VILLAS-QUINTO REAL 

10 
ARAMA 

BASABURUA-ULZAMA 

BEASAIN 80 

ARALAR 10 

(*) Sustancias activas de los plaguicidas, incluidos metabolitos y los productos de la degradación y reacción. 

 

Modificación 36. 

En el Apartado 6.3.2.3 Tendencias significativas y sostenidas al aumento se realizan algunas 
correcciones en cuanto a la Normativa que se ha utilizado para determinar las tendencias.  

 

6.2.7. Capítulo 7. Objetivos medioambientales para las masas de 
agua 

Modificación 37. 

En el Apartado 7.4 Resumen de objetivos medioambientales de las masas de agua, la figura 1, 
que refleja los objetivos medioambientales y exenciones de las masas de agua superficiales de 
la Demarcación y la tabla 1, que incluye un resumen de los mismos por categoría de masa de 
agua, se han modificado para adaptar su contenido a los siguientes cambios:  

 Se ha procedido a asignar prórroga de plazo a 2021 a las siguientes masas: Río 
Amavirgina II, Río Izorio, Arroyo de Aquelcorta y Río Cadagua I. 

 Se elimina la prórroga de plazo a 2021 para las masas Río Leizarán II y Río Oria V. 

 El objetivo medioambiental de las masas Río Bearzun y Río Bidasoa II pasa del “estado 
ecológico muy bueno y estado químico bueno al 2015” al “estado ecológico bueno y 
estado químico bueno al 2015”. 
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 Como se ha explicado anteriormente, las masas Río Urumea I, Río Urumea III, Río 
Leizarán II y Río Oria V pasan de muy modificadas a naturales, por lo que en estos 
casos debe sustituirse el objetivo del “buen potencial” por el de “buen estado”. 

Modificación 38. 

Se ha añadido el siguiente párrafo al final del Apartado Perímetros de Protección de aguas 
minerales y termales: “No obstante, hay que señalar que actualmente las Comunidades 
Autónomas están desarrollando los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000, que 
definen, entre otros aspectos, los sistemas de valoración del estado de conservación de sus 
hábitats.” 

Modificación 39. 

En el Apartado 7.6 Justificación de exenciones de la versión sometida a consulta pública 
aparecen 23 exenciones. Con los cambios anteriormente descritos, actualmente son 26 
exenciones. 

 

6.2.8. Capítulo 8. Diagnóstico del cumplimiento de los objetivos 
medioambientales 

6.2.8.1. Masas de agua superficiales 

Modificación 40. 

 Los cambios realizados en la evaluación del estado de las masas de agua que se describen a 
continuación, han supuesto el cambio de tablas, mapas y apéndices correspondientes, tal y 
como se indica acontinuación: 

 Cambios en el estado biológico: 

MASA DE AGUA 
BPH CONSULTA PÚBLICA SEGUIMIENTO 

Código Nombre 
ES002MAR002380 Río Bidasoa II Muy bueno Bueno 
ES002MAR002350 Río Bearzun - Bueno 
ES010MAR002420 Río Bidasoa III Moderado Bueno 
ES018MAR002470 Río Urumea III - Bueno 
ES018MAR002492 Río Urumea I - Bueno 
ES027MAR002620 Río Leizarán II Moderado Bueno 
ES028MAR002661 Río Oria V - Bueno 
ES052MAR002710 Río Izorio  Bueno Moderado 

 

 Cambios en el estado de los indicadores fisicoquímicos generales: 

MASA DE AGUA BPH CONSULTA 
PÚBLICA 

SEGUIMIENTO 
Código Nombre 

ES020MAR002570 Río Zaldivia 
Moderado por NH4, 

DBO5 
Moderado por NH4, DBO5, 

DQOd 
ES021MAR002582 Río Amavirgina II Muy bueno Moderado por NO3, DQOd 
ES023MAR002591 Río Araxes II Moderado por DBO5 Moderado por DBO5, DQOd 
ES028MAR002661 Río Oria V Muy bueno Moderado por DBO5, DQOd 
ES052MAR002690 Río Nervión I Muy bueno Moderado por DBO5, DQOd 

ES052MAR002710 Río Izorio 
Moderado por DBO5, 

Ptot, NH4 
Moderado por DBO5, Ptot, NH4, 

DQOd 

ES067MAR002830 
Río Amorebieta-
Arechavalagane 

Muy bueno Moderado por DQOd 



Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al Proyecto de 
Plan Hidrológico e Informe de Sostenibilidad Ambiental 

                            Página 31 

MASA DE AGUA BPH CONSULTA 
PÚBLICA 

SEGUIMIENTO 
Código Nombre 

ES068MAR002841 Río Nervión II 
Moderado por Cond-

20, DBO5 
Moderado por COND-20, 

DBO5, NH4, DQOd 
ES068MAR002842 Río Ibaizabal III Muy bueno Moderado por DQOd 
ES055MAR002721 Río Altube I Muy bueno Bueno 
ES056MAR002730 Río Ceberio Muy bueno Bueno 
ES059MAR002760 Arroyo de Aquelcorta Muy bueno Bueno 
ES059MAR002780 Río Ibaizabal I Muy bueno Bueno 
ES064MAR002820 Río Maguna Muy bueno Bueno 
ES066MAR002800 Río Indusi Muy bueno Bueno 
ES073MAR002890 Río Herrerías Muy bueno Bueno 
ES073MAR002900 Río Cadagua II Muy bueno Bueno 
ES073MAR002910 Río Cadagua III Muy bueno Bueno 
ES001MAR002320 Río Olavidea Muy bueno Bueno 
ES002MAR002360 Río Artesiaga Muy bueno Bueno 
ES002MAR002380 Río Bidasoa II Muy bueno Bueno 
ES005MAR002390 Río Ezcurra y Espelura Muy bueno Bueno 
ES010MAR002420 Río Bidasoa III Muy bueno Bueno 
ES010MAR002430 Río Endara Muy bueno Bueno 
ES017MAR002450 Río Añarbe Muy bueno Bueno 
ES018MAR002470 Río Urumea III Muy bueno Bueno 
ES018MAR002491 Río Urumea II Muy bueno Bueno 
ES018MAR002492 Río Urumea I Muy bueno Bueno 
ES020MAR002502 Río Oria II Muy bueno Bueno 
ES020MAR002510 Río Oria III Muy bueno Bueno 
ES020MAR002520 Río Estanda Muy bueno Bueno 
ES020MAR002540 Río Agunza II Muy bueno Bueno 
ES026MAR002610 Río Berastegui Muy bueno Bueno 
ES028MAR002662 Río Oria VI Muy bueno Bueno 
ES026MAR002680 Río Asteasu II Muy bueno Bueno 
 

 Cambios en los indicadores de sustancias preferentes: 

MASA DE AGUA 
BPH CONSULTA PÚBLICA SEGUIMIENTO 

Código Nombre 
ES065MAR002810 Río Ibaizabal II No alcanza el bueno (Zn) Bueno 
ES028MAR002661 Río Oria V No alcanza el bueno (Se) Bueno 
ES073MAR002920 Río Cadagua IV No alcanza el bueno (Se) Bueno 

 

 Cambios en el estado ecológico: 

MASA DE AGUA 
BPH CONSULTA PÚBLICA SEGUIMIENTO 

Código Nombre 

ES052MAR002690 Río Nervión I 
Deficiente por 

Macroinvertebrados 

Deficiente por 
Macroinvertebrados, DBO5, 

DQOd 

ES068MAR002841 Río Nervión II 
Malo por 

Macroinvertebrados, COND-
20, DBO5, Selenio 

Malo por Macroinvertebrados, 
COND-20, DBO5, NH4, DQOd, 

Selenio 

ES067MAR002830 
Río Amorebieta-
Arechavalagane 

Deficiente por 
Macroinvertebrados 

Deficiente por 
Macroinvertebrados, DQOd 

ES068MAR002842 Río Ibaizabal III 
Moderado por 

Macroinvertebrados 
Moderado por 

Macroinvertebrados, DQOd 

ES052MAR002710 Río Izorio  
Moderado por DBO5, Ptot, 

NH4 
Moderado a Juicio de experto, 

DBO5, Ptot, NH4, DQOd 

ES065MAR002810 Río Ibaizabal II 
Deficiente por 

Macroinvertebrados, Ptot, 
Deficiente por 

Macroinvertebrados, Ptot, DBO5 
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MASA DE AGUA 
BPH CONSULTA PÚBLICA SEGUIMIENTO 

Código Nombre 
DBO5, Zinc 

ES073MAR002920 Río Cadagua IV 
Moderado a juicio de 

experto, COND-20, Selenio 
Moderado a juicio de experto, 

COND-20 
ES002MAR002350 Río Bearzun  Muy bueno Bueno 
ES002MAR002380 Río Bidasoa II  Muy bueno Bueno 

ES020MAR002570 Río Zaldivia 
Moderado por Juicio de 

experto, NH4, DBO5 
Moderado por Juicio de 

experto, NH4, DBO5, DQOd 

ES021MAR002582 

 
Río Amavirgina II 

Moderado por 
Macroinvertebrados 

Moderado por 
Macroinvertebrados, NO3, 

DQOd 

ES023MAR002591 Río Araxes II 
Moderado por 

Macroinvertebrados, DBO5 

Moderado por 
Macroinvertebrados, DBO5, 

DQOd 

ES028MAR002661 Río Oria V 
Moderado a juicio de 

experto y selenio 
Moderado por DBO5, DQOd 

ES027MAR002620 Río Leizarán II 
Moderado por 

Macroinvertebrados 
Bueno 

 

 Cambios en el estado químico: 

MASA DE AGUA 
BPH CONSULTA PÚBLICA SEGUIMIENTO 

Código Nombre 
ES052MAR002690 Río Nervión I No alcanza el bueno por plomo Bueno 

 

 Cambios en el estado total: 

MASA DE AGUA 
BPH CONSULTA PÚBLICA SEGUIMIENTO 

Código Nombre 
ES027MAR002620 Río Leizarán II No alcanza el bueno Bueno 

 

Modificación 41. 

Se ha cambiado la leyenda de colores al representar el estado químico de las masas de agua 
superficiales en tablas y mapas de verde/rojo a azul/rojo en las figuras correspondientes. 

6.2.8.2. Masas de agua subterráneas 

Modificación 42. 

En la leyenda de las figuras 9, 10, 11, 16, 17 y 18 se ha sustituido el término "no alcanza el 
bueno" por "malo", para adecuar la clasificación del estado químico a lo establecido por la 
IPH. Además se han restituido los códigos de las masas por sus nombres. 

Modificación 43. 

Se han realizado los siguientes cambios en el Apartado 8.2.2 Estado químico de las masas de 
agua subterráneas: 

 En el Apartado 8.2.2.3 Análisis individual de la masa de agua subterránea 013.013 
Beasain, se modificó la redacción en cuanto al sulfato y hierro, diciendo que tienen 
valores altos pero que para ellos no se han determinado valores umbral. Asimismo, en 
la tabla 16 se eliminaron los datos de sulfato y hierro y se marcaron en gris dos celdas 
que antes estaban por debajo del umbral del arsénico y que al ser de 80 µg/l los 
superan. 
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 En el Apartado 8.2.2.5 Resultados, se eliminaron el texto y las figuras referidas a 
sulfatos y hierro. 

 Se simplificó el Apartado 8.2.2.6 Tendencias significativas y sostenidas al aumento ya 
que se volvía a explicar la metodología utilizada para analizar las tendencias al 
aumento, casi con las mismas palabras que en el Capítulo 6. Por ello, se ha dejado un 
breve párrafo de introducción y se incluyen los datos obtenidos. Además, en la figura 
13 se modifica el valor umbral del arsénico (80 µg/l). 

 Se modificó el Apéndice 8.8 Análisis químicos de las masa de agua subterránea de la 
siguiente forma: se mantienen únicamente las sustancias para las que la DAS establece 
normas de calidad ambiental y las sustancias del Anexo II. Parte B de la DAS. Se 
incluyen los valores umbrales identificados a juicio experto. En aquellas masas que no 
fueron analizadas en dicho estudio y para el cloruro, amonio y sulfato, se hace 
referencia a los valores del RD 140/2003. 

6.2.8.3. Zonas protegidas 

Modificación 44. 

Se diagnosticó el estado de las masas protegidas de abastecimiento a partir de su unión con el 
programa de control de prepotables y con los datos del último informe oficial disponible 
enviado a Europa sobre el cumplimiento de la Directiva de Prepotables (periodo 2005-2007). 
En las masas protegidas heterogéneas en cuanto a la evaluación de estado se realizó un 
análisis específico en coordinación con Comisaría de aguas. En consecuencia, se incorporaron 
mejoras en la calidad de la información contenida en el Apartado 8.3.1 Zonas de captación 
destinadas a la producción de agua para consumo humano. Se actualizó el número de 
captaciones con control de prepotables. 

 

6.2.9. Capítulo 9. Análisis económico del uso del agua 

Modificación 45. 

A lo largo de todo el documento se han corregido algunas erratas de texto. 

Modificación 46. 

Se han modificado varios párrafos del Apartado 9.1 Introducción para simplificar la lectura. 

Modificación 47. 

En el Apartado 9.3. Organismos que prestan los servicios del agua, tabla 1: en la columna de los 
Instrumentos de recuperación de costes de los servicios de agua urbanos, se ha sustituido el 
canon o tasa de saneamiento por la tarifa de depuración.  

Modificación 48. 

Dado que el programa de medidas se ha visto sometido a un proceso de adaptación a las 
disponibilidades presupuestarias actuales desde la publicación del Borrador del Plan, en el 
Apartado 9.8.1. Costes ambientales se modifica la tabla 27, con los costes de las medidas 
previstas para el cumplimiento de los objetivos ambientales según las correspondientes 
actualizaciones del programa de medidas. 
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6.2.10. Capítulo 10. Planes y programas relacionados 

A lo largo de todo el capítulo se han corregido algunas erratas de texto detectadas.  

 

6.2.11. Capítulo 11. Planes dependientes: sequías e inundaciones 

Este capítulo se mantiene inalterado. 

 

6.2.12. Capítulo 12. Programas de medidas 

Debido a las severas limitaciones presupuestarias que afrontan las Administraciones Públicas de 
España, con fecha de 21 de Julio de 2011, la Dirección General de Agua del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino envía a las Oficinas de Planificación de las 
Confederaciones Hidrográficas las “Instrucciones para adecuar los Programas de Medidas de 
los Planes Hidrológicos a la situación presupuestaria real”. 

De oficio, y según los términos de dicho texto, las Oficinas de Planificación Hidrológica de las 
Cuencas intercomunitarias deben proceder a la reconsideración de las inversiones previstas en 
la versión presente del Programa de Medidas en los casos en los que le corresponda y a la 
realización las oportunas consultas. 

Entre los meses de septiembre y octubre de 2011 se procedió a la elaboración de una serie de 
documentos de consulta para los diferentes organismos que participan en el Programa de 
Medidas del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, con el 
fin de proceder a su adecuación conforme a futuras limitaciones presupuestarias.  

En la misma línea de los trabajos anteriores, con fecha de 11 de Abril de 2012 la Subdirección 
General de Planificación y Uso Sostenible del Agua del MAGRAMA, solicitó la elaboración de 
un Informe relativo a la situación actual de los trabajos correspondientes a la 
implementación de los Programas de Medidas. 

En la reunión de Oficinas de Planificación de 18 de abril de 2012, se reciben instrucciones con 
el fin de limitar las inversiones previstas en el plan de cuenca en el periodo 2009-2015, en 
concreto, “no se deben contemplar inversiones que no se hayan licitado ya o que no cuenten con 
presupuesto real que asegure la ejecución de la medida”. 

Con dicha premisa se procedió a integrar la información aportada por los diferentes agentes 
implicados en la adecuación del Programa de Medidas, contactando de nuevo con algunos de 
ellos cuando se ha estimado necesario y actualizando la información disponible hasta la fecha. 

Las principales modificaciones son: 

Modificación 49. 

Se ha modificado el periodo del Programa de Medidas al 2009-2015, eliminando las 
inversiones realizadas en 2008 hasta ahora contempladas. 

Modificación 50. 

Traslado al siguiente ciclo de planificación (2016-2021) de todas aquellas actuaciones cuya 
realización no está asegurada antes de 2015 (ausencia de financiación asegurada en el 
periodo 2009-2015 o desconocimiento del agente financiador). 

Modificación 51. 
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Como consecuencia de las modificaciones anteriores, se han actualizado todas las tablas y 
figuras con referencias a datos económicos del programa de actuaciones 

Modificación 52. 

Para facilitar la presentación y la comprensión de la información, las actuaciones que 
componen el Programa de Medidas de la Demarcación, se recogieron y describen atendiendo 
a tres criterios de agrupación: Esquema de Temas Importantes, Texto refundido de la Ley de 
Aguas y los informes de la Comisión Europea. En consecuencia, se incluyen dos nuevos 
apartados: 

 Apartado 12.7. Adecuación del Programa de Medidas a los requerimientos del texto 
refundido de la Ley de aguas: Se introduce este nuevo apartado desarrollando el 
proceso de adecuación del programa a cada uno de los apartado del artículo 
42.1 g del TRLA 

 Apartado 12.8. Adecuación del Programa de Medidas a los informes a la comisión 
europea: Se introduce este nuevo apartado desarrollando el proceso de 
adecuación del programa a los requerimientos de los informes a la comisión. 

De acuerdo con las modificaciones anteriores, se redacta de nuevo el Apartado 12.4 
Presentación de resultados. 

Modificación 53. 

Por otro lado, a lo largo de todo el documento se han corregido algunas erratas de texto 
detectadas y otras modificaciones que se comentan a continuación: 

 El Apartado 12.7. Resumen del Programa de Medidas se convierte en el Apartado 12.9. 
Resumen del Programa de Medidas. 

 El Apartado 12.7.1. General se convierte en el Apartado 12.9.1. General. 

 El Apartado 12.7.2. Efecto del Programa de Medidas se convierte en el Apartado 12.9.2. 
Efecto del Programa de Medidas. 

 El Apartado 12.7.3. Costes del Programa de Medidas se convierte en el Apartado 
12.9.3. Costes del Programa de Medidas. 

 El Apartado 12.7.4. Financiación del Programa de Medidas se convierte en el Apartado 
12.9.4. Financiación del Programa de Medidas. 

 Apartado12.7.4. Financiación del Programa de Medidas: se modificó el texto completo 
del apartado con el fin de aclarar que el “agente financiador” reflejado se refiere a 
la administración que financia en primera instancia las actuaciones, ya que no es 
función del Plan Hidrológico establecer los flujos de capital que se producen a lo largo 
de todo el proceso de pago de las medidas. 

 

6.2.13. Capítulo 13. Participación pública 

Modificación 54. 

La Agencia Vasca del Agua remitió la documentación sobre su proceso de participación pública 
referente a la elaboración del PH, por ello, se modifica el Apartado 13.4.3.2.3 Reuniones de las 
Comunidades Autónomas, adaptando el texto a la situación actual. 
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6.2.14. Capítulo 14. Seguimiento del plan de cuenca 

Este capítulo se mantiene inalterado. 

 

6.2.15. Capítulo 15. Listado de autoridades competentes 

Conforme a lo descrito anteriormente en las modificaciones normativas sobre la aplicación de 
los RD 1626/2011 y RD 1627/2011, este capítulo ha sido modificado incorporando la 
documentación relativa al Consejo del agua de la Demarcación así como al Comité de 
Autoridades Competentes. 

 

6.3. ANEJOS 

6.3.1. Anejo I. Masas de agua muy modificadas y artificiales 

Modificación 1. 

Se ha modificado la naturaleza de las masas de agua Río Urumea I, Río Urumea III, Río 
Leizarán II, Río Oria V y Río Maguna, que pasa de muy modificada a natural. Esto se debe a 
que existen indicios de que cumplan con el buen estado en el escenario del Plan y por tanto, 
tras realizar la verificación de la identificación preliminar según el apartado 2.2.2.1.1.2 de la 
IPH, las cinco masas se consideran naturales. 

Como consecuencia de lo anterior se han modificado los Apartados 4.2 Verificación de la 
identificación preliminar y 4.3 Designación definitiva, en concreto las tablas 5, 7, 8 y 10; las 
figuras 5 y 6; las fichas relativas a las cinco masas y los párrafos descriptivos donde 
corresponda.   

Modificación 2. 

Se han actualizado los umbrales de los indicadores fisicoquímicos generales en las fichas por 
coordinación con la Administración Vasca según se explica en el Capítulo 6. 

 

6.3.2. Anejo II. Inventario de recursos hídricos 

Modificación 3. 

Se han modificado las tablas de las series hidrológicas de los sistemas de explotación, 
contenidas en los puntos 4.3.1.1. Series anuales y 4.3.1.2. Series mensuales, para adecuarlas a 
los cambios que ha sufrido la delimitación de la demarcación a lo largo del proceso de 
planificación. 

Modificación 4. 

Se ha cambiado la redacción del Apartado 4.4 Características Básicas de Calidad de las Aguas 
en Condiciones Naturales ampliando la información sobre las características básicas de las 
aguas de la Demarcación, introduciendo un mayor número de puntos de muestreo y un número 
de parámetros descriptivos que definan las características naturales del agua en la 
demarcación y quitando todos los puntos muestreados que tengan impactos.  
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El enfoque a seguir es analizar la brecha de pH y Conductividad entre la media + IC 95% del 
histórico disponible de datos y el umbral bueno/moderado de estas sustancias en el Plan. A 
continuación con el dato de la brecha y el apoyo de la Comisaría de Aguas de la CHC se 
eliminan del análisis las estaciones impactadas y por último se realiza un análisis estadístico del 
histórico de datos disponible de los siguientes parámetros para obtener una serie de 
conclusiones de caracterización básica de calidad de las aguas de la demarcación:  

- pH 

- Conductividad 

- Alcalinidad 

- Dureza 

- Nitratos 

- Calcio 

- Magnesio 

- Bicarbonato 

- Carbonato 

- Sulfatos 

- Hidróxidos 

- Cloruros 
Modificación 5. 

En el Apartado 5.2 Recursos hídricos externos se ha incluido el trasvase de Deba, que está 
destinado a reforzar el abastecimiento de la zona de Ermua y representa un volumen de 3,15 
hm3/año. 

 

6.3.3. Anejo III. Usos y demandas de agua 

Modificación 6. 

Se ha revisaso la redacción de la introducción del Apartado 3.1 Actividades socioeconómicas., 
para facilitar su lectura. 

Modificación 7. 

En el Apartado 3.1.4.4.1. Aprovechamientos hidroeléctricos se ha incluido una referencia a la 
Central Hidroeléctrica de Barázar. Esta central, aunque está ubicada dentro del ámbito del 
sistema Nervión, turbina las aguas procedentes del sistema Zadorra de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Organismo con el que tienen la concesión de captación.  

Modificación 8. 

Se ha revisado la redacción y el contenido del Apartado 3.1.5. Otros usos para actualizar los 
cambios de los campos de golf e incluir otros usos recreativos. En el Apartado 3.2.5.2. Usos 
recreativos- Campos de golf se han incorporado las correcciones relacionadas con la inclusión 
de dos campos de golf. En el Apartado 3.1.5.3 Deportes acuáticos y pesca deportiva se ha 
añadido un plano con los usos recreativos para la navegación. 

Modificación 9. 

En el Apartado 4.5. Demandas otros usos se ha revisado la redacción de los Apartados 4.5.1. 
Acuicultura y 4.5.2. Usos recreativos: Campos de Golf. 

 



Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al Proyecto de 
Plan Hidrológico e Informe de Sostenibilidad Ambiental 

                            Página 38 

Modificación 10. 

En el Apartado 4.6. Resumen de demandas se han actualizado las tablas y gráficos, una vez se 
hayan revisado las demandas. En el Apartado 4.6.1 Demanda total por origen se ha revisado la 
tabla 121 Aportaciones de recursos externos (trasvases) con el fin de incluir el trasvase de 
Deba, que está destinado a reforzar el abastecimiento de la zona de Ermua y representa un 
volumen de 3,15 hm3/año. 

Modificación 11. 

En este anejo se han corregido también los errores detectados en las figuras siguientes: 

 Figuras 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8: Hay zonas del territorio de la demarcación que no tienen 
información. Se procede a crear un nuevo campo denominado “sin datos”. 

 Figuras 6 y 7: Se producen solapes entre los rangos de la leyenda. 

Dado que este anejo tiene asociado el Apéndice III.6: Parque hidroeléctrico, como consecuencia 
de los comentarios anteriores se ve afectado. De este modo, la Central Hidroeléctrica de 
Barázar, aunque está ubicada dentro del ámbito del sistema Nervión, turbina las aguas 
procedentes del sistema Zadorra de la Confederación Hidrográfica del Ebro, Organismo 
responsable de la concesión de captación. Se explicará esta particularidad con un comentario 
en la ficha de la central hidroeléctrica, señalando que la toma está ubicada en el Embalse de 
Urrunaga del sistema Zadorra, mientras que el retorno se produce en el río Barázar, cabecera 
del río Arratia.  

 

6.3.4. Anejo IV. Registro de zonas protegidas  

6.3.4.1. Codificación de zonas protegidas 

Se ha cambiado la redacción del apartado 3.1 y la tabla 2 por el hecho que la codificación 
en zonas protegidas en ocasiones coincide con la codificación oficial y en ocasiones se crea un 
código nuevo de la demarcación. 

6.3.4.2. Zonas de abastecimiento actual y futuro 

Modificación 12. 

Se han corregido las masas de abastecimiento actual y futuro así como las captaciones unidas 
a las mismas. En concreto se añade el embalse de Añarbe y se incluye la relación de las zonas 
de abastecimiento futuro con masas. 

Estos cambios repercuten en el apéndice con el detalle de las captaciones, en los mapas, y en 
los conteos de volumen y número de captaciones superficiales y subterráneas.  

Modificación 13. 

Se ha añadido un párrafo para indicar hay un vacío legal que impide ampliar el registro de 
zonas de uso recreativo que en la actualidad se alimenta sólo de las zonas de baño. 

6.3.4.3. Zonas de interés económico. Peces 

Modificación 14. 

Se ha corregido en el primer párrafo del Epígrafe 3.4.1 Zonas de protección de peces 
sustituyendo “La protección de las aguas de cría de peces que pueden ser destinadas al 
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consumo humano” por “La protección o mejora de las aguas para ser aptas para la vida de los 
peces”. 

Modificación 15. 

Se ha corregido la asignación zona protegida a masa en los siguientes casos: la zona 
protegida 1603100017 se asigna a la masa ES010MAR002420 y la zona protegida 
1603100018 a la masa ES002MAR002380 

6.3.4.4. Zonas sensibles 

Modificación 16. 

Se ha corregido el código de la zona protegida para que coincida con el oficial de zonas 
sensibles y se incluye en la tabla la longitud en vez de la superficie. 

6.3.4.5. Zonas de protección de hábitat o especies 

Modificación 17. 

Se ha detectado un solape entre la masa de agua subterránea Macizos Paleozoicos Cinco 
Villas-Quinto Real, 013.010 y el LIC Artikutza, ES2200010. 

Modificación 18. 

Se han cambiado los códigos de zona protegida de  LIC y ZEPAS por los códigos oficiales en 
las tablas correspondientes. 

Modificación 19. 

Corrección en el número de LIC, ZEPAS y la superficie (se considera la superficie dentro de la 
demarcación , no la oficial) que ocupan tanto en el texto como en los mapas (se actualiza el 
contorno de LIC y ZEPAS con las capas oficiales). 

Modificación 20. 

Se ha homogenizado el criterio para seleccionar las ZEPAS dependientes del medio hídrico 
respecto a la metodología de los LIC incluyendo las especies del Anejo I de la Directiva de 
Aves por las que se seleccionan las ZEPAS y quitando la clasificación de dependencia “media, 
alta o baja”. 

Modificación 21. 

Se han añadido LIC por alegaciones (solapes con masas de cabecera lo que también afecta a 
los caudales ecológicos de estas masas). En la siguiente tabla se muestran los nuevos LIC a 
incorporar como dependientes del medio hídrico, el solape con masas, los hábitat y/o especies 
por los que se declaran y la superficie: 

CÓDIGO 
DEL  LIC 

NOMBRE DEL 
LIC 

CÓDIGO DE LA MASA 
DE AGUA 

CÓDIGO DEL 
HÁBITAT 

CÓDIGO DE 
LA ESPECIE 

SUPERFICIE 
(km2) 

ES4120028 
Monte 

Santiago 
 

6420, 6430, 
7220, 7230, 
8310, 92A0 

1126, 1220 12.78 

ES4120049 
Bosques del 

Valle de 
Mena 

ES069MAR002870 
(Río Ordunte I) 6410, 6430, 

7110, 7140, 
7150, 91E0 

1092, 1125, 
1194, 1301, 

1426 
64.18 

ES069MAR002880 
(río Cadagua I) 
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CÓDIGO 
DEL  LIC 

NOMBRE DEL 
LIC 

CÓDIGO DE LA MASA 
DE AGUA 

CÓDIGO DEL 
HÁBITAT 

CÓDIGO DE 
LA ESPECIE 

SUPERFICIE 
(km2) 

ES2110004 
Arkamo-
Gibijo-

Arrastaria 

ES052MAR002690 
(Río Nervión I) 

3150, 3240, 
6420, 7220, 
91E0, 92A0 

 36.82 

ES2120008 
Ernio-

Gatzume 
ES026MAR002670 

(Asteasu I) 
91E0 1126 14.03 

ES2130009 Urkiola 
ES059MAR002750 

(Río Elorrio II) 
3110, 7140, 

91E0 
1092, 1126 45.57 

ES2200017 
Señorío de 

Bértiz 
 

91E0 1163, 
1301, 1356 

 
20.52 

 

ES2200019 
Monte 

Alduide 
 

7140, 8310, 
91E0 

1301 36.21 

 

6.3.4.6. Reservas naturales fluviales 

Modificación 22. 

Se ha corregido el solape/trazado de la Reserva Natural Fluvial Altube (zona protegida 
1609100018) adaptándola al de la masa de agua con la que solapa. Esto repercute también 
en el apéndice IV.5. 

Modificación 23. 

Se ha incluido un párrafo en el que se establece que se permiten los usos lúdicos en las 
reservas naturales fluviales, siempre que no comprometan el estado muy bueno de la masa de 
agua. 

6.3.4.7. Zonas minerotermales  

Modificación 24. 

Se ha cambiado la figura de esta apartado colocando las masas de agua subterráneas de 
fondo en vez de las masas río. 

6.3.4.8. Zonas de protección especial 

Modificación 25. 

La Hoya de San Cebutre (1610100119, se mantiene como zona protegida, aunque no se 
localizan en un espacio de la Red Natura 2000 ni está incluida en el Inventario de Zonas 
Húmedas de Castilla y León. 

Modificación 26. 

Se ha cambiado la estructura del documento pasando a considerar las zonas húmedas de 
protección especial como otras zonas húmedas dentro del apartado general de zonas húmedas 
que ya incluía las RAMSAR y las del Inventario Nacional de Zonas Húmedas. 

Modificación 27. 

Los Juncales de Villabona (1610100304) han sido eliminados en la modificación del Plan 
Territorial Sectorial del País Vasco relativo a Zonas Húmedas aprobada en 2011, por lo que 
se han eliminado del listado de zonas protegidas. 
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Modificación 28. 

Las Turberas de Verdeoespesoa (1610100306) han cambiado de denominación en la 
modificación del Plan Territorial Sectorial del País Vasco relativo a Zonas Húmedas aprobada 
en 2011, ahora se denominan Trampales de Orozko. 

Modificación 29. 

El total de zonas húmedas en la Demarcación del Cantábrico Oriental es de 22. De estas 5 
proceden del Inventario Nacional de Zonas Húmedas, 16 han sido propuestas por el País Vasco 
y 1 proviene de la selección de zonas húmedas para los estudios de caracterización 
hidrológica. 

6.3.5. Anejo V. Caudales ecológicos  

Modificación 30. 

En el Apartado 3.1 Estudios realizados por las comunidades autónomas, se ha introducido un 
epígrafe nuevo titulado 3.1.3 Comunidad Autónoma de Castilla y León, con una descripción de 
los estudios desarrollados por la Junta de Castilla y León en materia de caudales ecológicos, 
en concreto en la provincia de Burgos. 

Modificación 31. 

En el Apartado 4. Fases en el establecimiento del régimen de caudales ecológicos se ha 
modificado el párrafo b para adecuarlo a la normativa actual: se sustituye “b) Proceso de 
negociación o concertación. Esta fase podría realizarse en aquellos casos que condicionen 
significativamente las asignaciones y reservas del plan hidrológico y está definido por 
diferentes niveles de acción (información, consulta pública, participación activa)” por “b) 
Proceso de negociación o concertación. Esta fase se realizará posteriormente a la aprobación 
del Plan y antes de la comunicación a los concesionarios, al no afectar significativamente las 
reservas y asignaciones del Plan. Alcanzará como mínimo, tal y como indica la IPH, los niveles 
de información y consulta pública”. 

Modificación 32. 

Se ha modificado el listado de masas de agua que solapan con espacios de la Red Natura 
2000 dependientes del medio hídrico, añadiéndose las siguientes:  

Masas que se añaden  
al listado de Red Natura 

Ordunte I 

Cadagua I 

Nervión I  

Asteasu I  

Elorrio II 
 

Como consecuencia de lo anterior, se ha modificado el Apartado 6.2.2.5 Régimen de caudales 
mínimos durante situaciones de emergencia por sequía declarada en los siguientes aspectos: 

 Se ha sustituido el párrafo “En total, 30 de las 69 masas de agua río (incluyendo 
embalses) pertenecen a la Red Natura, lo que supone un 43,5% del total.” 

 La tabla 4 y la figura 8 se han adaptado a los cambios citados. Además, en la tabla 4 
la masa Río Endara pertenece al LIC Aiako Harria, y no al LIC Bidasoa (tabla 4). Por 
otra parte en la figura 8 se han modificado también los colores, ya que los colores de 
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las masas de agua de la leyenda no se corresponden con los de la figura y para los 
espacios de la Red Natura, en la figura se ven 2 verdes, mientras que en la leyenda 
sólo hay uno). 

Modificación 33. 

Se ha actualizado la figura 10 del Apartado 6.3 Requerimientos hídricos de lagos y zonas 
húmedas, donde se han quitado los lagos que no tienen etiquetas porque no se utilizaron para 
los requerimientos hídricos. 

Modificación 34. 

En el Apartado 7.1.1 Resultados de los estudios de determinación del régimen de caudales 
mínimos, se ha cambiado el título de la tabla 8, para poder explicar que esta parte 
corresponde a los resultados en los puntos de estudio y no a los finales de masa. Además, se 
han modificado los caudales ecológicos de las masas de agua Bidasoa I, Oria V, Urumea II y 
Endara, para que coincida con las conclusiones del apéndice 

Modificación 35. 

En el Apartado 7.1.2 Régimen de caudales durante situaciones de emergencia por sequía 
declarada, se han modificado los caudales ecológicos de las masas de agua de la tabla 12 
que se muestran a continuación, al considerarse que pertenecen a Red Natura. Por tanto, para 
estas masas en las situaciones de sequía declarada se mantienen los regímenes de caudales 
ecológicos estimados para la situación de normalidad. 

Masas que se añaden  
al listado de Red Natura 

Ordunte I 

Cadagua I 

Nervión I  

Asteasu I  

Elorrio II 
 

6.3.6. Anejo VI. Sistemas de explotación y balances 

Modificación 36. 

En el Apartado 4.3. Sistemas de explotación se ha revisado el orden de prioridad de usos para 
que coincida con el criterio establecido en la Normativa. En el Apartado 4.3 se recoge el orden 
de prioridades de la siguiente forma: 

“3 Usos industriales para producción de energía eléctrica 

4 Otros usos industriales” 

Mientras que en el Artículo 16 de la Normativa figura lo siguiente: 

“3 Usos industriales incluidos los energéticos” 

Modificación 37. 

En el Apartado 5.1 Sistema de explotación Nervión y más concretamente en el punto 5.1.2.3 
Recursos hídricos de otras procedencias se ha indicado el volumen anual de los recursos 
transferidos desde el río Mañaria al río Ermua (cuenca del río Deba), destinado a abastecer 
una población de 100.000 habitantes, estimado en 100 l/s. 
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En este mismo apartado se ha revisado también el origen del volumen estimado del trasvase 
del Zadorra, ya que no procede del análisis de los datos de aforos del embalse, sino que el 
dato se ha tomado del volumen anual promedio trasvasado del Consorcio Bilbao-Bizkaia "Plan 
Especial de Emergencia ante situaciones de Sequía en el ámbito de Gestión del Consorcio de 
aguas Bilbao-Bizkaia" (Junio, 2009). 

Modificación 38. 

En el Apartado 5.1.2.7 Conducciones de transporte en la parte correspondiente donde se 
describe el embalse de Undurraga y la ETAP de Venta Alta, se ha procedido a revisar el texto 
incluido con el fin de verificar los nombres de los embalses del sistema Zadorra y evitar 
repeticiones.  

Modificación 39. 

Apéndice VI.3: Esquemas de los sistemas de explotación 

En el esquema del sistema Nervión se han revisado los datos de volúmenes trasvasados y la 
toma de Duranguesado en la masa de agua del Arroyo de Aquelcorta. En este esquema se 
incluirá una entrada al Embalse Maroño procedente del afluente del río San Miguel, afluente 
del río Herrerías. 

6.3.7. Anejo VII. Inventario de presiones  

Modificación 40. 

Se han tenido en cuenta los cambios en el estado de las masas especificados en el Capítulo 8. 

Modificación 41. 

Se han considerado los cambios en las tomas de abastecimiento superficial y subterráneo y su 
relación con el control de prepotables y con la asignación a masas. En concreto los apartados 
afectados son: el 3.2.2.3. Extracción de agua en aguas superficiales y 3.2.3.3. Extracción de 
agua en masas de agua subterráneas. 

6.3.8. Anejo VIII. Objetivos medioambientales y exenciones 

Modificación 42. 

Se ha modificado la figura y tablas correspondientes del apartado 4 Resumen de Objetivos 
medioambientales de las masas de agua para adaptar su contenido a los siguientes cambios:  

 Se han cambiado los umbrales de los indicadores Fisicoquímicos generales en ríos: ya 
no se distingue entre bueno y muy bueno, ni varían por tipología. 

 Se ha procedido a asignar prórroga de plazo a 2021 a las siguientes masas: Río 
Amavirgina II, Río Izorio, Arroyo de Aquelcorta y Río Cadagua I. 

 Se ha eliminado la prórroga de plazo a 2021 para las masas Río Leizarán II y Río 
Oria V. 

 El objetivo medioambiental de las masas Río Bearzun y Río Bidasoa II pasa del “estado 
ecológico muy bueno y estado químico bueno al 2015” al “estado ecológico bueno y 
estado químico bueno al 2015”. 

 Como se ha explicado anteriormente, las masas Urumea I, Urumea III, Leizarán II, 
Maguna y Oria V pasan de muy modificadas a naturales, por lo que en estos casos se 
ha sustituido el objetivo del “buen potencial” por el de “buen estado”. 
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Modificación 43. 

Se rehace la tabla de exenciones por prórroga de plazo (que incluye los elementos que se 
excepcionan, presiones que las causan, el plazo y el motivo de la exención y el valor en el 
escenario actual, intermedio y en el escenario objetivo), conforme a los cambios especificados 
anteriormente (se excepcionan los incumplimientos y en ocasiones es a juicio experto) y con los 
cambios relacionados con la evaluación del estado que se detallan a continuación: 

 Río Nervión II: Añadir los valores de incumplimiento de NH4 y DQO. 

 Río Zaldivia, Río Amorebieta-Arechavalagane, Río Ibaizabal III, Río Araxes II: Añadir el 
valor de incumplimiento de DQO. 

 Río Nervión I: Añadir los valores de incumplimiento de DBO5 y DQO y eliminar el del 
plomo. 

 Río Cadagua IV: Eliminar el valor de incumplimiento del selenio. 

 Río Ibaizabal II: Eliminar el valor de incumplimiento del zinc. 

 Río Amavirgina II: Añadir los valores de incumplimiento de NO3, DBO5, 
macroinvertebrados y DQO. 

 Río Izorio: Añadir los valores de incumplimiento de DQO. 

Modificación 44. 

Corrección general de cambios en el solape de las masas de agua con zonas protegidas y de 
otras modificaciones realizadas en el Anejo IV de zonas protegidas. 

Modificación 45. 

Se ha verificador que o se nombran las papeleras de Aralar, Sarrio, cluster y Munksjo como las 
únicas responsables del mal estado y de la prórroga de plazo de las masas correspondientes y 
dejarlas en la tabla de exenciones como una presión tipo más general y sin olvidar al resto de 
presiones. 

Modificación 46. 

Se ha comprobado en la tabla 13 del Apartado 4.2 Objetivos medioambientales de las masas 
de agua subterráneas, los solapes de las masas de agua subterráneas con zonas protegidas 
para que coincidan con las modificaciones realizadas en el Anejo IV. 

Modificación 47. 

 Se ha incluido la siguiente tabla de valores umbral y normas de calidad en la definición de 
objetivos de masas de agua subterráneas y se corrige la redacción en base a esta 
modificación. 

MASAS DE AGUA 

NORMAS DE 
CALIDAD 

AMBIENTAL 

VALORES UMBRALES PARA DETERMINADOS 
CONTAMINANTES 

Nitratos 
( mg/l) 

Plaguici(*) 

( mg/l) 

NH4 Hg Pb Cd As TCE PCE 

(mg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) 

ETXANO 
50 

0,1 
 

0.5 0.5 10 5 10 5 5 
OIZ 
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MASAS DE AGUA 

NORMAS DE 
CALIDAD 

AMBIENTAL 

VALORES UMBRALES PARA DETERMINADOS 
CONTAMINANTES 

Nitratos 
( mg/l) 

Plaguici(*) 

( mg/l) 

NH4 Hg Pb Cd As TCE PCE 

(mg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) (µg/l) 

BALMASEDA-ELORRIO 0,5 
(total) 

ARAMOTZ 

ITXINA 

MENA-ORDUÑA 

SALVADA 

ANDOAIN 

TOLOSA 50 

MACIZOS PALEOZÓICOS 
CINCO VILLAS-QUINTO REAL 

10 
ARAMA 

BASABURUA-ULZAMA 

BEASAIN 80 

ARALAR 10 

(*) Sustancias activas de los plaguicidas, incluidos metabolitos y los productos de la degradación y reacción. 

 

Modificación 48. 

Se ha añadido el siguiente párrafo al final del Apartado 5.7 Perímetros de Protección de aguas 
minerales y termales (Pág. 113): “No obstante, hay que señalar que actualmente las 
Comunidades Autónomas están desarrollando los Planes de Gestión de los espacios Natura 
2000, que definen, entre otros aspectos, los sistemas de valoración del estado de conservación 
de sus hábitats.” 

Modificación 49. 

Se ha actualizado el número de exenciones por prórroga de plazo a 26. 

Modificación 50. 

Se ha reestructurado el apartado de zonas húmedas incluyendo las zonas húmedas de 
protección especial como otras zonas húmedas en el apartado de zonas húmedas 

6.3.9. Anejo IX. Recuperación de costes de los servicios del agua 

Modificación 51. 

A lo largo de todo el documento se han corregido algunas erratas de texto. 

Modificación 52. 

Apartado 3.2. Organismos que prestan los servicios del agua: se ha modificado la tabla 2 para 
reflejar la participación de los organismos autonómicos. 

Modificación 53. 

Apartado 3.3. Instrumentos de recuperación de costes: se ha modificado la tabla 4, aplicando la 
base normativa de todos los servicios y los instrumentos de recuperación de costes de los 
servicios urbanos. 
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Modificación 54. 

Apartado 3.3.2. Tarifa de abastecimiento: se ha modificado el texto explicativo.  

Modificación 55. 

Apartado 3.3.3. Tasa de alcantarillado: se ha cambiado el nombre (tarifa de alcantarillado) por 
homogeneizar con la tarifa de abastecimiento (y no tasa de abastecimiento) y se ha 
modificado parte del texto explicativo. 

Modificación 56. 

Apartado 3.3.4. Tarifa de depuración: se ha modificado parte del texto explicativo. 

Modificación 57. 

Apartado 5.1.1.3. Desagregación de costes por usos: figura 2 y tabla 26: se ha especificado 
que la demanda total es anual. 

Modificación 58. 

Apartado 7.1. Costes ambientales: se ha modificado la tabla 60 con el importe de las 
actualizaciones del programa de medidas.  

Modificación 59. 

Apartado 9. Previsión de la recuperación de costes: del mismo modo se ha actualizado la tabla 
64  con las actualizaciones del programa de medidas. 

6.3.10. Anejo X. Programa de medidas  

Tal y como se comenta en el apartado 2.12 del presente documento, debido a las severas 
limitaciones presupuestarias que afrontan las administraciones públicas de España, se ha 
procedido a la adecuación del Programa de Medidas a las disponibilidades presupuestarias. 

En el proceso de modificación de los apéndices X.5 Resumen del Programa de Medidas. Datos 
Generales y X.6 Resumen del Programa de Medidas. Financiación se tiene en cuenta, tanto la 
consulta realizada a cada organismo competente con motivo de la carta de la DGA, como las 
aportaciones recibidas en el proceso de consulta pública. 

Modificación 60. 

Como consecuencia de las modificaciones en el Programa de Medidas, se actualizan todas las 
tablas que resumen los costes de inversión, explotación y mantenimiento de las actuaciones 
asociadas a cada grupo del esquema de Temas Importantes y que se recogen en los 
apartados de “Presupuesto de las actuaciones” a lo largo del Anejo (apartados 5 a 8).  

En el Apartado 9. Resumen del Programa de Medidas se actualizan las referencias en el texto y 
las tablas que resumen los costes de inversión, explotación y mantenimiento de las actuaciones: 

En el Apéndice X.5. Resumen del Programa de Medidas. Datos generales y el Apéndice X.6. 
Resumen del Programa de Medidas. Financiación se actualizan los datos. 

Modificación 61. 

Para facilitar la presentación y la comprensión de la información, las actuaciones que 
componen el Programa de Medidas de la Demarcación, se recogen y describen atendiendo a 
tres criterios de agrupación: Esquema de Temas Importantes, Texto refundido de la Ley de 
Aguas y los informes de la Comisión Europea. En consecuencia, se incluyen tres nuevos 
apartados en el Anejo y un nuevo Apéndice: 
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 Apartado 3.4. Instrumentos Normativos: Puesto que se han incorporado al Programa 
de Medidas como actuaciones algunas disposiciones legales, se han considerado 
adecuado incluir un nuevo apartado desarrollando los motivos de tal incorporación.  

 Apartado 9. Adecuación del Programa de Medidas a los requerimientos del texto 
refundido de la Ley de aguas: Se ha introducido este nuevo apartado desarrollando 
el proceso de adecuación del programa a cada uno de los apartado del artículo 
42.1 g del TRLA 

 Apartado 10. Adecuación del Programa de Medidas a los informes a la comisión 
europea: Se ha introducido este nuevo apartado desarrollando el proceso de 
adecuación del programa a los requerimientos de los informes a la comisión. 

 Anejo X.7. Información adicional para el Informe del Programa de Medidas a la 
Comisión Europea: En este nuevo apéndice se han recogido los comentarios que se 
incluirán en el R2010 para cada unos de los grupos de Medidas Básicas y Otras 
Básicas: comentarios sobre las cuestiones más relevantes relacionadas con sus 
objetivos, requerimientos, sistemas de información y seguimiento. 

De acuerdo con las modificaciones anteriores, se ha redactado de nuevo el Apartado 3.7 
“Presentación de resultados”. 

Modificación 62. 

Finalmente, a lo largo de todo el documento se han corregido algunas erratas de texto 
detectadas y otras modificaciones que se comentan a continuación: 

 Apartado 3.2. Organismos que intervienen en la realización del programa de 
medidas: actualización de los organismos recogidos 

 Apartado 3.3. Planes y programas considerados: sustitución de las siglas del texto 
por el nombre completo al que se hace referencia en cada caso y se actualiza la 
información. 

 Apartado 6.3. Medidas dirigidas a la recuperación de los costes de los servicios del 
agua: se ha modificado el texto explicativo. 

 Apartado 9.4. Financiación del Programa de Medidas: se ha modificado el texto 
completo del apartado con el fin de aclarar que el “agente financiador” reflejado 
se refiere a la administración que financia en primera instancia las actuaciones, ya 
que no es función del Plan Hidrológico establecer los flujos de capital que se 
producen a lo largo de todo el proceso de pago de las medidas. 

  

6.3.11. Anejo XI. Participación pública 

Modificación 63. 

Se ha corregido esta errata: en la tabla 10 del Anejo se dice que la segunda reunión del ETI 
en el ámbito territorial “País Vasco- Navarra” tuvo lugar en Irun. Sin embargo, se celebró en 
Hondarribia. 

Modificación 64. 

Se ha actualizado la referencia a la página web del CRANA que se indica en la página 34, 
sustituyendo “www.crana.org (apartado “Agua”)” por “www.crana.org (apartado “Agua y 
ríos”)”. 

http://www.crana.org/
http://www.crana.org/
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Modificación 65. 

La Agencia Vasca del Agua ha remitido la documentación sobre su proceso de participación 
pública referente a la elaboración del PH. Por ello, se ha actualizado el Anejo XI y su apéndice 
XI.5, incorporando la información relativa a dicho proceso. A su vez se ha realizado una 
revisión del formato de encabezados de los apéndices de este anejo para homogeneizar el 
formato. 

Modificación 66. 

Actualización del apartado 5.2.3 tras la CP del BPHC 

Modificación 67. 

Actualización del apartado 5.3.4 tras la CP del BPHC 

Modificación 68. 

Actualización del apartado 6.2 tras la CP del BPHC 

Modificación 69. 

En base a los resultados de la consulta pública del BPHC se ha editado este documento en el 
que se detallan los resultados y queda pendiente de incorporar las respuestas a las 
alegaciones recibidas. 

6.4. NORMATIVA DEL PLAN HIDROLÓGICO 

A continuación se describen los cambios que se han operado en la Normativa del Plan 
Hidrológico del Cantábrico Oriental tras el periodo de consulta pública al que ha sido 
sometido y su pormenorizado análisis por parte de la oficina de Planificación. 

Se realizan algunas referencias al Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que 
se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, y el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del 
Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

Las alegaciones a una cualquiera de las sendas normativas de las dos demarcaciones sobre las 
que tiene responsabilidad directa la Confederación Hidrográfica del Cantábrico han sido 
consideradas para su potencial aplicación a ambas normativas simultáneamente cuando ello se 
ha juzgado que supone una mejora del texto final. 

Como cuestión de índole general se han sustituido las referencias al “Organismo de cuenca” por 
“Administración Hidráulica” ya que se considera una expresión más adecuada. 

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, siguiendo los mandatos establecidos 
por el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 
125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones 
hidrográficas, y el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos 
territoriales de los Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos, se ha procedido a 
establecer los mecanismos de coordinación entre la Administración General del Estado, a través 
de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, y la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
que permitan la integración armónica de la Planificación Hidrológica, entre cuyos elementos 
destaca por su importancia la Normativa a la que se refiere este apartado. 
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6.4.1. Preámbulo 

El preámbulo contenido en la redacción de la Normativa sometida a consulta pública fue 
redactado de manera preliminar y únicamente a modo indicativo, ya que su configuración final 
se deberá realizar posteriormente, como paso previo a su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

En el preámbulo se ha corregido la errata en la que se mencionaba que el Plan Hidrológico se 
sometió a consulta pública "a partir del día 30 de abril de 2011" ya que la fecha correcta es 
el 4 de mayo de 2011. 

Por otra parte la referencia a la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que 
se aprueba la Instrucción de Planificación Hidrológica, se cita adecuadamente junto con su 
modificación posterior, en concreto la Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo, por la que se 
modifica la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción de Planificación Hidrológica. 

6.4.2. Capítulo 1. Ámbito territorial, definición de masas de agua y 
registro de zonas protegidas 

Artículo 1.   Ámbito territorial 

La eliminación de la referencia al “ámbito de competencias del Estado” que se realiza en el 
primer apartado se relaciona con la redacción de un texto normativo único para la 
Demarcación del Cantábrico Oriental, independientemente del ámbito en el que ejercen sus 
competencias las administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Se añade un segundo apartado indicando los horizontes temporales del Plan Hidrológico, 
circunstancia que queda reflejada también en el título del artículo. 

A continuación se destacan las modificaciones a establecer en este artículo, remarcadas sobre 
el texto original para mayor claridad. 

Artículo 1.   Ámbito territorial y horizontes temporales 

1. El ámbito territorial de la presente Normativa es el territorio de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, en el ámbito de las competencias del 
Estado definido por el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se modifican el 
Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas y el Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se 
definen los ámbitos territoriales de los Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos. 

2. Los horizontes temporales, de acuerdo con el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica son: 2015 (Primer Horizonte), 
2021 (Segundo Horizonte) y 2027 (Tercer Horizonte). 

Artículo 2.   Identificación y delimitación de masas de agua superficial 

Se corrigen algunas erratas en el Anejo 1 que han sido remarcadas en otros apartados de este 
documento. 

Artículo 3.   Identificación y delimitación de masas de agua subterránea 

No se dan modificaciones a este artículo.  

Artículo 4.   Condiciones de referencia y límites entre clases de estado 
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El texto del artículo no sufre ninguna modificación sin embargo el Anejo 3, en el que se plasman 
las condiciones de referencia para las diferentes categorías y tipos de masas de agua 
superficial así como los límites entre el estado muy bueno con el bueno y entre el bueno con el 
moderado, incorpora algunos ajustes que han sido detallados en los apartados dedicados a 
esta materia en este mismo documento. 

Artículo 5.   Indicadores de estado químico de masas de agua subterránea 

Se ha mejorado la redacción de este artículo como se muestra a continuación: 

Artículo 5.   Indicadores de estado químico de masas de agua subterránea 

Los valores umbral adoptados en el presente Plan Hidrológico respecto a los contaminantes 
a utilizar para la valoración del estado químico de las masas de agua subterráneas han sido 
calculados atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, 
por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el 
deterioro para los nitratos y plaguicidas. De acuerdo con el citado Real Decreto se han 
definido en cada una de las masas de agua valores umbrales para sustancias tales como 
amonio, mercurio, plomo, cadmio, arsénico, tricloroetileno y tetracloroetileno. Los valores 
umbral adoptados y las normas de calidad ambiental para nitratos y plaguicidas se 
encuentran recogidos en el Anejo 4. 

Artículo 6.   Masas de aguas artificiales o muy modificadas 

Las modificaciones de este artículo y del Anejo 5 con él relacionado, corresponden al mismo 
planteamiento ya expresado para el caso de las masas de agua superficiales y para las 
subterráneas. 

Artículo 7.   Registro de Zonas Protegidas 

La modificación consiste en añadir la palabra “urbano” como precisión al abastecimiento 
descrito en la letra “a” del artículo y añadir el requerimiento específico de la Ley 1/2006 de 
Aguas del País Vasco que se muestra a continuación. 

a) Masas de agua para abastecimiento urbano que proporcionen un volumen medio de, al 
menos, 10 metros cúbicos diarios o abastezcan a más de 50 personas. Los anejos 5.1 y 5.2 
contienen, respectivamente, las masas de agua superficial y subterránea para abastecimiento 
urbano recogidas en el Registro de Zonas Protegidas. En el ámbito de la CAPV y con objeto 
de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de 
Aguas a lo largo del primer horizonte del Plan se incluirán las captaciones que abastezcan a 
más de 10 habitantes, para su inclusión en la primera revisión de aquél. 

Se incluye la siguiente precisión en relación con las Zonas Húmedas. 

j) Zonas Húmedas seleccionadas por estar incluidas propuestas para su inclusión en el 
Inventario Español de Zonas Húmedas de acuerdo con el Real Decreto 435/2004, de 12 de 
marzo o estar incluidas en la Lista del Convenio de Ramsar. La relación de Zonas Húmedas 
incluidas en el Registro de Zonas Protegidas se recoge en el anejo 56.12. 

Por último, las Zonas Húmedas de Interés, dentro de las Zonas de Protección Especial, pasan a 
denominarse “Zonas húmedas de protección especial”. 

6.4.3. Capítulo 2. Objetivos medioambientales 

Artículo 8.   Objetivos medioambientales 
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Este artículo únicamente remitía al Anejo 7 en el que se recogen los objetivos medioambientales 
para cada una de las masas de agua. 

Se ha considerado adecuado añadir algunas aclaraciones adicionales e incluir una referencia a 
los requerimientos adicionales de las zonas protegidas. 

El texto final propuesto es el siguiente: 

Artículo 8.   Objetivos medioambientales 

1. En el anejo 7 se recogen los objetivos medioambientales para cada una de las masas de 
agua identificadas en el ámbito del Plan y los plazos para su consecución. El presente Plan 
no prevé el establecimiento de objetivos medioambientales menos rigurosos. 

2. Los objetivos medioambientales para las zonas del Registro de Zonas Protegidas 
constituyen objetivos adicionales a los generales de las masas de agua con las cuales están 
relacionadas y aluden a los objetivos previstos en la legislación a través de la cual fueron 
declaradas dichas zonas y a los que establezcan los instrumentos para su protección, 
ordenación y/o gestión. 

Artículo 9.   Deterioro temporal del estado de las masas de agua 

La letra “c” de este artículo se modifica para incorporar algunas matizaciones adicionales, tal y 
como se muestra a continuación: 

c) Se considerarán accidentes que no hayan podido preverse razonablemente, entre ellos, los 
vertidos accidentales ocasionales, los fallos en sistemas de almacenamiento de residuos y 
de productos industriales, roturas accidentales de infraestructuras hidráulicas y de 
saneamiento, los incendios en industrias y los accidentes en el transporte. Asimismo se 
considerarán las circunstancias derivadas de incendios forestales. 

El resto del artículo permanece inalterado. 

Artículo 10.   Condiciones para las nuevas modificaciones o alteraciones 

Se mantiene sin modificaciones. 

6.4.4. Capítulo 3. Regímenes de caudales ecológicos 

El capítulo 3 pasa a denominarse “Régimen de caudales ecológicos” 

Artículo 11.   Regímenes de caudales ecológicos 

Este artículo contiene las disposiciones generales aplicables al régimen de caudales ecológicos. 

En el segundo punto del artículo se han introducido varias modificaciones con la finalidad de: 

- hacer referencia expresa al proceso de concertación mediante remisión a un nuevo 
artículo, incorporado al Capítulo 9 “Seguimiento y revisión del plan hidrológico”, en el 
que se menciona la necesidad de realizar la concertación tras la notificación de los 
caudales ecológicos a los usuarios así como el procedimiento para facilitar la 
incorporación al Plan Hidrológico de las potenciales modificaciones del régimen con 
posterioridad a su aprobación sin necesidad de esperar a un nuevo Plan; 

- aclarar la situación transitoria hasta que los caudales sean paulatinamente aplicados 
mediante los oportunos procesos de concertación y comunicación a los usuarios; y 
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- eliminar la rigidez excesiva que imponía la obligación de culminar las obras de 
adecuación que pudieran ser necesarias con un plazo máximo hasta 2015, y sustituirlo 
por un planteamiento que permite su adaptación a cada caso concreto en le marco de 
la concertación. 

El artículo se modifica de la manera que se indica seguidamente: 

Artículo 11. Cuestiones generales sobre el régimen Regímenes de caudales ecológicos 

1. Los regímenes El régimen de caudales ecológicos fijados en la presente Normativa 
constituyen una restricción que debe ser respetada por todos los aprovechamientos de agua 
según lo recogido en el apartado 7 del artículo 59 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 20 de julio. 

2. El cumplimiento del régimen de caudales ecológicos será directamente aplicado a todas 
las concesiones que se otorguen con posterioridad a la entrada en vigor de este plan 
hidrológico y a las concesiones que incluyan esta previsión en su clausulado, sin perjuicio de 
lo indicado en el artículo 14. Al resto de las concesiones le será de aplicación una vez se 
comunique a sus titulares el régimen de caudales ecológicos de acuerdo con el artículo 38 de 
esta Normativa. Se priorizarán las notificaciones a aquellos aprovechamientos que puedan 
presentar mayor incidencia en el cumplimiento de los objetivos ambientales. En su caso se 
establecerá un plazo máximo para la realización de las obras de adecuación que pudieran 
ser necesarias que no podrá exceder en ningún caso del año 2015. 

3. La presente Normativa recoge los valores de los caudales mínimos ecológicos, los 
caudales máximos ecológicos y sus respectivas distribuciones temporales. El resto de 
componentes del régimen de caudales ecológicos se estudiará durante el periodo de vigencia 
del Plan Hidrológico. 

Artículo 12.   Caudales mínimos ecológicos 

Este artículo ha tenido varias adaptaciones: 

- se restringe la posibilidad de aplicar caudales mínimos ecológicos para la situación de 
emergencia por sequía declarada en aquellos casos en los que exista una solución 
técnica viable, 

- se mejora el tratamiento dado a los caudales mínimos ecológicos en los manantiales, 
sumideros y su entorno, y 

- se incluye una aclaración de lo que supone con respecto a la captación la situación en 
la que el caudal sea inferior al mínimo ecológico. 

Se muestran a continuación las modificaciones efectuadas sobre el artículo: 

Artículo 12. Caudales mínimos ecológicos 

1. Para las masas de agua de las categorías río y transición se fijan los regímenes de 
caudales mínimos ecológicos que figuran en el anejo 7.18.1, tanto para la situación 
hidrológica ordinaria como para la situación de emergencia por sequía declarada según los 
procedimientos establecidos en el Plan Especial de Actuación en Situación de Alerta y 
Eventual Sequía. Estos caudales corresponden al extremo de aguas abajo de la masa de 
agua superficial considerada. 
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2. En tanto no se disponga de los estudios específicos sobre caudales mínimos ecológicos en 
las masas de agua de transición, en estas masas serán de aplicación las sumas de los 
caudales mínimos ecológicos correspondientes al final de las masas de agua río situadas 
inmediatamente aguas arriba. 

2. En aquellos casos en los que haya soluciones técnicas viables para atender las demandas 
sin afectar a los caudales mínimos ecológicos para la situación hidrológica ordinaria no será 
de aplicación el régimen de caudales mínimos ecológicos para la situación de emergencia 
por sequía declarada. 

3. Los caudales mínimos ecológicos citados en el primer punto corresponden al extremo de 
aguas abajo de la masa de agua superficial o del tramo considerado. 

34. La determinación de caudales mínimos ecológicos en los cauces, en puntos no 
coincidentes con los del anejo 7.18.1, seguirá las siguientes reglas: 

a) Para calcular el caudal mínimo ecológico en un lugar que se sitúe entre dos puntos para 
los que se disponga de caudales mínimos ecológicos se aplicará la diferencia de superficie 
de cuenca vertiente siguiendo la fórmula que se expone a continuación: 

1

12

12

1
* AA

AA

QQ
QQ

Xx
 

Donde: 

Q1: Caudal mínimo ecológico en el punto de aguas arriba. En aquellos casos en los que 
exista aguas arriba más de un punto con caudal mínimo ecológico definido en el anejo 
7.18.1, se tomará como Q1 el de mayor caudal 

Q2: Caudal mínimo ecológico en el punto de aguas abajo 

Qx: Caudal mínimo ecológico en el punto que se quiere estimar 

A1: Superficie de cuenca vertiente en el punto de aguas arriba 

A2: Superficie de cuenca vertiente en el punto de aguas abajo 

Ax: Superficie de cuenca vertiente en el punto que se quiere estimar 

b) En los casos en los que haya que extrapolar el valor del régimen de caudales mínimos, es 
decir, en tramos de cabecera en los que sea necesario estimar un régimen aguas arriba del 
primer punto con designación de caudales mínimos, la fórmula a emplear será: 

xx
A

A

Q
Q *

1

1  

Donde: 

Q1: Caudal mínimo ecológico en el punto de aguas abajo 

Qx: Caudal mínimo ecológico en el punto que se quiere estimar 

A1: Superficie de cuenca vertiente en el punto de aguas abajo 

Ax: Superficie de cuenca vertiente en el punto que se quiere estimar 
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c) En los tramos de cauce que por su dimensión reducida no han sido designados como masas 
de agua y que no se encuentran conectados con ninguna masa de agua de la categoría río, 
en especial pequeños cauces que vierten al mar o a las aguas de transición, el cálculo del 
caudal mínimo ecológico se realizará considerando un valor de 2,0 l/s por cada km2 de 
cuenca vertiente, salvo que la administración competente señale otro valor se justifique 
adecuadamente otro valor. 

d) En los manantiales en los que la administración competente así lo determine, en función 
de las previsibles afecciones al medio natural, el caudal mínimo ecológico será definido 
mediante estudios específicos, no siendo de aplicación el procedimiento descrito en los 
apartados precedentes del presente artículo. 

e) Aguas abajo de dichos manantiales, el caudal mínimo ecológico se estimará siguiendo la 
regla descrita en el apartado 3 a) de este mismo artículo, tomando como valor de Q1 el 
definido mediante los estudios referidos en el apartado 3 d). En el caso de no encontrarse 
conectado aguas abajo con un punto en el que se disponga de caudal mínimo ecológico 
definido en el anejo 7.1 se considerará un incremento de caudal mínimo ecológico de 2,0 l/s 
por cada km2 de incremento de cuenca vertiente. 

d) En los manantiales o en los lugares en los que las aguas superficiales de los cauces puedan 
sumirse parcial o totalmente en el terreno, en los que la administración competente así lo 
determine en función de las previsibles afecciones al medio natural, el caudal mínimo 
ecológico será definido mediante estudios específicos, no siendo de aplicación el 
procedimiento descrito en los apartados precedentes. Los mencionados estudios específicos 
deberán definir los caudales mínimos ecológicos en la totalidad del tramo de cauce que el 
mismo estudio determine como afectado. 

4. La exigencia de caudal mínimo ecológico no será superior al caudal natural existente en 
cada momento. 

5. No serán exigibles caudales ecológicos mínimos superiores al régimen natural existente en 
cada momento. Cuando el caudal que circule por el cauce sea inferior al caudal mínimo 
ecológico establecido no se podrán realizar derivaciones de agua, sin perjuicio de las 
excepciones contenidas en la presente normativa. 

56. Las concesiones para abastecimiento a poblaciones tendrán supremacía sobre el régimen 
de caudales mínimos ecológicos cuando no exista una alternativa de suministro viable que 
permita su correcta atención y si se cumplen las siguientes condiciones: 

a) No se extrae más del 75% del caudal circulante. 

b) Se toman las medidas adecuadas para la disminución del agua utilizada mientras dure la 
situación de caudales circulantes inferiores a los caudales mínimos ecológicos. 

c) Las medidas adoptadas, y los resultados obtenidos, deberán ser objeto de Informe a 
elaborar por la entidad beneficiaria de la concesión, que deberá remitir al Organismo de 
cuenca a la Administración Hidráulica en un plazo no superior a 1 mes desde el comienzo de 
la situación. 

 d) A más tardar 6 meses después de la finalización del periodo en el que los caudales 
mínimos ecológicos hayan sido afectados se entregará al Organismo de cuenca a la 
Administración Hidráulica un Plan de Actuación encaminado a la reducción de la 
probabilidad de ocurrencia de estos episodios. El Organismo de cuenca La Administración 
Hidráulica hará un seguimiento de la aplicación del mencionado Plan de Actuación. En el 
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caso de que el Organismo de cuenca la Administración Hidráulica juzgue de insuficiente o 
inadecuado el Plan de Actuación presentado, podrá suspenderse la aplicación de la 
supremacía de la captación. 

67. La no remisión de los Informes o Planes de Actuación, previstos en los apartados c) y d) 
del punto anterior, o el incumplimiento de los plazos establecidos para su entrega al 
Organismo de cuenca a la Administración Hidráulica, será constitutivo de la infracción 
tipificada en el apartado g) del artículo 116 del texto refundido de la Ley de Aguas, sin 
perjuicio de otras responsabilidades que de dicho incumplimiento pudieran derivarse. 

Artículo 13.   Caudales máximos ecológicos 

Se ha mejorado la redacción de este artículo pero sin alterar su contenido, tal como se muestra: 

Artículo 13.   Caudales máximos ecológicos 

Para las masas de agua de la categoría río con importantes estructuras de regulación se 
fijan los regímenes de caudales máximos ecológicos que figuran en el anejo 8.2. 

En el anejo 8.2 se fijan los regímenes de caudales máximos ecológicos para algunas masas 
de agua de la categoría río con importantes estructuras de regulación. 

Artículo 14.   Control y cumplimiento del régimen de caudales ecológicos 

Se elimina este artículo por considerarse innecesario. 

Artículo 14.   Control y cumplimiento del régimen de caudales ecológicos 

El régimen de caudales ecológicos se controlará por el Organismo de cuenca 
preferentemente en estaciones de aforo pertenecientes a las redes oficiales de estaciones de 
aforo y a la Red SAIH que reúnan condiciones adecuadas. El Organismo de cuenca podrá 
valorar el cumplimiento de los regímenes de caudales ecológicos, en cualquier punto de la 
red fluvial, mediante aforos específicos. 

Artículo nuevo.   Proceso de implantación del régimen de caudales ecológicos 

Se ha insertado este nuevo artículo con la finalidad señalada previamente en la descripción del 
“artículo 11 Cuestiones generales sobre el régimen de caudales ecológicos”. Tiene la siguiente 
redacción: 

Artículo 14. Proceso de implantación del régimen de caudales ecológicos 

1. El régimen de caudales ecológicos será de aplicación a las concesiones en vigor desde que 
se comunique a sus titulares.  

2. Previamente a la comunicación del régimen de caudales ecológicos a los titulares, a la que 
se refiere el apartado anterior, se desarrollará un proceso de concertación según lo 
dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de Planificación Hidrológica. Hasta que se 
efectúe la comunicación serán de aplicación los caudales mínimos medioambientales del Plan 
Hidrológico Norte II, aprobado mediante Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio. 

3.  Se priorizará la comunicación a aquellos aprovechamientos que puedan presentar mayor 
incidencia en el cumplimiento de los objetivos ambientales establecidos para las masas de 
agua y las zonas protegidas.  
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4. En el proceso de concertación se fijarán las prescripciones del plan de implantación y, en 
su caso, el plazo máximo para la realización de las obras de adecuación que pudieran ser 
necesarias. 

5. Las modificaciones que puedan establecerse al régimen de caudales ecológicos derivadas 
de los procesos de concertación, por aplicación del apartado 4 letra d del artículo 12 o 
debidas a estudios de perfeccionamiento del régimen de caudales ecológicos validados por 
la Administración Hidráulica, serán incorporadas a la planificación sin que sean necesarios 
los procedimientos de consulta y aprobación del Plan Hidrológico previstos en los artículos 
80 y 83 del Reglamento de Planificación Hidrológica, a excepción del informe favorable del 
Consejo del Agua de la demarcación. 

6.4.5. Capítulo 4. Prioridad y compatibilidad de usos 

Artículo 15 Usos del agua  

Este artículo, que establece y describe los usos del agua, ha sido sustituido por la redacción 
propuesta por la Subdirección General de Dominio Público Hidráulico, lo que permite dar una 
mayor homogeneidad entre las normativas de las diferentes demarcaciones. 

Algunas diferencias destacadas introducidas en esta nueva redacción son la consideración, 
como uso industrial, de determinadas industrias del ocio y del turismo, así como la 
diferenciación entre las actividades de ocio no industriales entre aquellas que usan el agua de 
un modo no consuntivo (piragüismo, baño, pesca y otras) de aquellas otras que usan el agua de 
un modo indirecto (acampadas, excursionismo, ornitología, etc.). 

La redacción de este artículo sometida a consulta pública era la siguiente: 

Artículo 15.   Usos del agua (redacción consulta pública) 

A los efectos de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de Planificación Hidrológica, 
se consideran los siguientes usos del agua: 

a) Abastecimiento a la población: se incluyen los domésticos, comerciales, municipal-
institucionales, riego urbano privado, el consumo de las explotaciones ganaderas y el de las 
industrias conectadas a las redes generales de abastecimiento así como el de otros servicios 
de escasa importancia conectados a las redes municipales. Dentro de este grupo se deben 
incluir aquellos establecimientos hosteleros e instalaciones con una actividad y tasa de 
ocupación estacional tales como hoteles, apartamentos, camping, viviendas unifamiliares, 
etc. 

b) Riego agrícola y ganadería: se incluyen los requerimientos de agua necesarios para las 
satisfacciones de las necesidades agronómicas de los cultivos y la ganadería. El riego 
contemplado en este grupo es aquel que tiene como propósito final favorecer la producción 
agraria, tanto de herbáceos como leñosos, el sustento de plantaciones forestales o el 
desarrollo de plantaciones comerciales (semilleros o viveros). Se considerarán incluidas todas 
las necesidades hídricas de los cultivos, incluyendo el riego antihelada. Queda excluido el 
riego de jardines de urbanizaciones aisladas o viviendas unifamiliares no conectadas a las 
redes de abastecimiento y el riego de los campos de golf. 

c) Usos energéticos: se trata de aquellos destinados a la atención de industrias productoras 
de energía, aquellos que tienen como finalidad la producción hidroeléctrica mediante 
centrales fluyentes, de regulación o de bombeo, la refrigeración de centrales térmicas, sea 
cual sea el combustible, y termosolares, e igualmente aquellos que tienen como finalidad 
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aprovechar la fuerza motriz para el movimiento directo de máquinas integradas en un 
proceso industrial. Así mismo se incluyen aquellos destinados a la producción de energía 
geotérmica. 

d) Usos industriales no energéticos: se agrupan las industrias productoras de bienes de 
consumo, las industrias extractivas y otras instalaciones industriales y de servicios aisladas o 
en polígonos industriales, siempre y cuando no estén conectadas a las redes de 
abastecimiento municipales. 

e) Acuicultura: Se considera aquel aprovechamiento del recurso, bien sea directo desde 
aguas superficiales o subterráneas a cubrir las necesidades de agua precisas para la 
producción piscícola en instalaciones preparadas a tal efecto, ya sea con fines de 
repoblación, para la producción de alimentos o piensos, o para producir peces ornamentales. 
También se incluyen aquellos destinados al abastecimiento de las instalaciones de cría y 
engorde de especies acuáticas o anfibias, así como de las instalaciones y servicios 
complementarios. 

La industria de transformación de los productos procedentes de la acuicultura no se 
considera como uso de acuicultura; quedando incluida, a los efectos del presente Plan, 
dentro de los usos industriales no energéticos estén o no conectados a las redes de 
abastecimiento. 

f) Usos recreativos: Se incluyen aquellos aprovechamientos que tengan por objeto principal 
la satisfacción de los requerimientos de ocio en cualquiera de sus facetas recreativas, lúdicas 
e incluso culturales bien sean usos privados (llenado de piscinas, riego de jardines de 
urbanizaciones aisladas o viviendas unifamiliares) o colectivos (campos de golf, parques 
acuáticos, etc.). Queda incluida dentro de los usos recreativos la utilización de recursos que 
pudieran destinarse al mantenimiento y la adecuación de vedados y cotos de pesca. También 
se incluyen las instalaciones culturales y museísticas como molinos, fraguas, aserraderos, 
lavaderos y otros de este tipo que no puedan ser atendidos por las redes urbanas 
correspondientes.  

g) Navegación y transporte acuático: Dentro de este uso se incluyen aquellos relacionados 
con la navegación, la flotación fluvial entendiendo esta última como el transporte de madera 
por piezas sueltas o almadías y los deportes acuáticos (vela, remo, barcos de motor, esquí 
acuático, piragüismo, etc.). Asimismo se incluye el suministro de canales artificiales o 
naturales para el rafting, piragüismo o cualquier otro tipo de navegación o flotación precise 
o no una modificación o condicionado del régimen natural de las masas de agua o del de 
explotación de los embalses. 

h) Otros usos: dentro de este grupo se incluyen aquellos no incluidos directa o indirectamente 
en los apartados anteriores y que no son asimilables a los mismos. 

El anterior artículo es sustituido por el que se recoge a continuación: 

Artículo 15.   Usos del agua 

A los efectos de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de Planificación Hidrológica, 
se consideran los siguientes usos del agua: 

1.- Clasificación de usos: 

a) Abastecimiento de población: 
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a’) Abastecimiento a núcleos urbanos: 

i) Consumo humano 

ii) Otros usos domésticos distintos del consumo humano 

iii) Municipal 

iv) Industrias, comercios, ganadería y regadío de poco consumo de agua, 
situados en núcleos de población y conectados a la red municipal 

b’) Otros abastecimientos fuera de los núcleos urbanos. 

b) Regadíos y usos agrarios. 

i) Regadíos 

ii) Ganadería 

c)  Usos industriales para producción de energía eléctrica: 

i) Centrales térmicas renovables: termosolares y biomasa 

ii) Centrales térmicas no renovables: carbón y ciclo combinado 

iii) Centrales hidroeléctricas 

d) Otros usos industriales no incluidos en los apartados anteriores: 

i) Industrias productoras de bienes de consumo. 

ii) Industrias del ocio y del turismo. 

iii) Industrias extractivas. 

iv) Producción de fuerza motriz. 

e) Acuicultura. 

f)  Usos recreativos. 

g) Navegación y transporte acuático, incluyendo navegación de transportes de 
mercancías y personas. 

h) Otros aprovechamientos: 

i) De carácter público 

ii) De carácter privado 

2.- Se entiende por consumo humano el correspondiente a beber, cocinar, preparar 
alimentos e higiene personal. 

3.- En los usos de industrias de ocio y turismo quedan incluidos los que implican 
derivar agua del medio natural y tienen como finalidad posibilitar esta actividad en 
instalaciones deportivas (campos de golf, estaciones de esquí, parques acuáticos, complejos 
deportivos y asimilables), picaderos, guarderías caninas y asimilables, así como las que 
tienen como finalidad el mantenimiento o rehabilitación de instalaciones industriales 
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culturales: fraguas, fuentes, aserraderos, lavaderos, máquinas y otros de este tipo, que no 
pueden ser atendidos por las redes urbanas de abastecimiento. 

4.- En los usos recreativos quedan incluidos los que no estando incluidos en el 
apartado anterior tienen un carácter recreativo privado o colectivo sin que exista actividad 
industrial o comercial, y, en concreto, los siguientes: 

a) Las actividades de ocio que usan el agua en embalses, ríos y parajes naturales de 
un modo no consuntivo, como los deportes acuáticos en aguas tranquilas (vela, windsurf, 
remo, barcos de motor, esquí acuático, etc.) o bravas (piragüismo, rafting, etc.), el baño y 
la pesca deportiva. 

b) Las actividades de ocio relacionadas con el agua de un modo indirecto, utilizada 
como centro de atracción o punto de referencia para actividades afines, como acampadas, 
excursiones, ornitología, caza, senderismo y todas aquellas actividades turísticas o 
recreativas que se efectúan cerca de superficies y cursos de agua.” 

Artículo 16.   Orden de preferencia de usos 

Se mantiene el orden de preferencia de los usos señalado en la redacción puesta a consulta 
pública y se incorpora una precisión en el segundo punto, tal y como se muestra a continuación: 

Artículo 16.   Orden de preferencia de usos 

1. Se establece el siguiente orden de preferencia entre los diferentes usos del agua, teniendo 
en cuenta las exigencias para la protección y conservación del recurso y su entorno: 

1. Abastecimiento de población 

2. Ganadería 

3. Usos industriales incluidos los energéticos excluidos los usos de las industrias del 
ocio y del turismo 

4. Regadío Riego agrícola 

5. Acuicultura 

6. Usos recreativos y usos de las industrias del ocio y del turismo 

7. Navegación y transporte acuático 

8. Otros aprovechamientos usos 

2. El orden de prioridad no podrá afectar a los recursos específicamente asignados por este 
Plan en el capítulo siguiente ni a los resguardos en los embalses para la laminación de 
avenidas. 

23. En el caso de concurrencia de solicitudes para usos con el mismo orden de preferencia se 
exigirá la realización de un estudio sobre su viabilidad ambiental, económica y social. El 
Organismo de cuenca La Administración Hidráulica dará preferencia a las solicitudes más 
sostenibles. 

34. En los abastecimientos de población, tendrán preferencia las peticiones que se refieran a 
mancomunidades, consorcios o sistemas integrados de municipios, así como las iniciativas que 
sustituyan aguas con problemas de calidad por otras de adecuada calidad. 



Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al Proyecto de 
Plan Hidrológico e Informe de Sostenibilidad Ambiental 

                            Página 60 

6.4.6. Capítulo 5. Asignación y reserva de recursos 

Este capítulo de la Normativa está compuesto por un artículo inicial en el que se enumeran los 
sistemas de explotación de la Demarcación y se describe el ámbito que corresponde a cada 
uno, seguido por un grupo de artículos en el que para cada sistema de explotación se 
describen los recursos que se asignan. 

En estos artículos se han corregido algunas erratas que ya han sido comentadas para el anejo 
del Plan en el que se asignan los recursos. 

6.4.7. Capítulo 6. Utilización del Dominio Público Hidráulico 

SECCIÓN 1.   Usos comunes y privativos 

Artículo 23.   Uso privativo por disposición legal 

Este artículo no ha sufrido modificaciones. 

Artículo 24.   Instalación de dispositivos de medida 

Este artículo permanece inalterado salvo la sustitución de la expresión “Organismo de cuenca” 
por la de “Administración Hidráulica” y la eliminación del apartado 7. La redacción del 
apartado eliminado era la siguiente: 

7. El personal del Organismo de cuenca en el ejercicio de sus funciones, tendrán libre acceso 
a todas las captaciones superficiales y subterráneas, tanto a efectos de inspección como de 
medición teniendo carácter probatorio los resultados de las inspecciones y comprobaciones 
realizadas en el ejercicio de sus funciones. Las infracciones derivadas del incumplimiento de 
la obligación de instalar y mantener los correspondientes medios de medición de control 
efectivos de los caudales tendrán la consideración de graves conforme a la normativa en 
materia de Aguas. 

SECCIÓN 2.   Autorizaciones y concesiones 

Artículo 25.   Almacenamientos de regulación mínima de los aprovechamientos de aguas 
superficiales 

Atendiendo a alegaciones recibidas y tras un análisis de estos aspectos por parte de las 
administraciones hidráulicas se ha decidido eliminar la totalidad del artículo titulado 
“Almacenamientos de regulación mínima de los aprovechamientos de aguas superficiales” ya 
que incluía condiciones de regulación muy notables de forma indiscriminada. 

Artículo 26.   Normas generales relativas a las concesiones 

Se ha modificado el artículo para adecuarse a los conceptos manejados por el Real Decreto 
1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. La redacción establecida se muestra a continuación: 

Artículo 25. Normas generales relativas a las concesiones 

1. Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 59 del texto refundido de la Ley de Aguas y 
93 y sucesivos del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, para las nuevas concesiones, 
el proyecto o anteproyecto que acompañe a la solicitud de concesión justificará 
adecuadamente la evaluación de las necesidades hídricas, adecuándose a los valores 
establecidos en este plan sobre dotaciones y cálculo de demandas y especificando no sólo el 
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volumen máximo anual y mensual concedido derivado y el caudal máximo, sino también el 
régimen de derivación.  

2. Los límites cuantitativos establecidos en los artículos 128 y 130 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico se entenderán referidos al caudal máximo de derivación. 

Artículo 27.   Dotaciones de agua para abastecimiento urbano 

Este artículo presenta dos procedimientos para la justificación ante la Administración Hidráulica 
de los volúmenes solicitados para las concesiones de abastecimiento urbano.  

Se ha eliminado la preferencia por el procedimiento particularizado sobre el genérico, que se 
declaraba en el texto sometido a consulta pública, dejándolo a la simple elección del que se 
considere en cada caso más adecuado. 

Además se ha sustituido la tabla de dotaciones del procedimiento genérico por otra en la que 
se considera la actividad industrial y comercial para la evaluación de las necesidades 
dotacionales. 

Las modificaciones se muestran a continuación: 

Artículo 26.   Dotaciones de agua para abastecimiento urbano 

Para el otorgamiento de concesiones de abastecimiento urbano de población se establecen 
dos procedimientos, uno genérico y otro particularizado, si bien se utilizará preferiblemente 
el procedimiento particularizado que podrán utilizarse en aquellos casos que se considere 
más adecuado. 

a) Genérico. Se consideran en su conjunto todos los usos de agua que se abastecen de la 
red municipal, como son el uso doméstico, uso industrial y comercial, uso municipal, riego 
privado y uso ganadero.  

Se establecen las siguientes dotaciones brutas máximas de agua, entendiéndose como 
dotación bruta el cociente entre el volumen a captar para la red de suministro en alta y el 
número de habitantes inscritos en el padrón municipal en la zona de suministro. 

 

Tabla 1. Dotaciones brutas máximas y de referencia para abastecimiento urbano. 
Procedimiento genérico 

Población abastecida por el sistema 

(habitantes) 

Dotación máx. bruta 

(l/hab/dia) 

Dotación referencia 

(l/hab/dia) 

 Menos de 2.000  380 340 

 De 2.000 a 10.000  330 325 

 De 10.000 a 50.000  280 300 

 De 50.000 a 250.000  250 270 

 Más de 250.000  220 250 

Tabla 1. Dotaciones brutas máximas admisibles en litros por habitante y día para 
abastecimiento urbano. Procedimiento genérico 

Población abastecida por 

el sistema 

Actividad comercial-industrial vinculada (Anexo VII) 

Alta Media Baja 

< 2.000 hab. 340 310 290 
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Población abastecida por 

el sistema 
Actividad comercial-industrial vinculada (Anexo VII) 

2.000 – 10.000 hab. 325 290 260 

10.000 – 50.000 hab. 300 260 - 

50.000 – 250.000 han 270 - - 

> 250.000 hab 250 - - 

 

b) Particularizado. Para cada uso se define una dotación bruta máxima.  

Según este procedimiento, los volúmenes de agua a utilizar para el abastecimiento urbano 
se establecen según los siguientes usos y dotaciones brutas máximas específicas: 

i) Uso sanitario. Abastecimiento a vestuarios de industrias, instalaciones deportivas, etc., 
se establece una dotación de 150 a 200 l/empleado-usuario/día. 

ii) Uso doméstico. Se refiere específicamente al abastecimiento domiciliario, excluidas 
las necesidades municipales, comerciales, etc. Se establecen las siguientes dotaciones brutas 
máximas de agua para el uso doméstico. 

 

Tabla 2. Dotaciones brutas máximas para uso doméstico. Procedimiento particularizado 

Población abastecida por el sistema 
(habitantes) 

Dotación máx. bruta 
(l/hab/dia) 

 Menos de 100  220 

 De 101 a 2.000 210 

 De 2.001 a 10.000  205 

 De 10.001 a 50.000  200 

 De 50.001 a 250.000  195 

 Más de 250.000  190 

 

iii) Población estacional: turismo y segunda residencia. Las dotaciones brutas máximas 
para apartamentos y pisos de segunda residencia se considerarán equivalentes a las 
expresadas para el uso domestico. Para el alojamiento en chalés con uso estacional se usará 
una dotación bruta máxima de 350 l/habitante/día. En el cálculo del volumen de agua a 
utilizar se considerará una tasa de ocupación de 3,5 habitantes por alojamiento y un periodo 
de tiempo medio de ocupación anual, debidamente justificado. 

 Para otros alojamientos relacionados con la población estacional se utilizarán las 
dotaciones establecidas en la tabla 3. 

Tabla 3. Dotaciones medias para población estacional 

Tipo de establecimiento 
Dotación máx. bruta 

(l/plaza/día) 

Camping 120 

Hotel 240 

 

iv) Usos municipales, baldeos, fuentes y otros. Para el cálculo de las necesidades de 
baldeo se adoptará una dotación de 1,2 l/m2/día. 
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v) Usos hospitalarios, incluidos geriátricos y otros servicios similares. Se calcularán las 
necesidades de agua tomando como base el número de camas o, en su caso, plazas con una 
dotación de 400 l/cama-plaza/día. 

vi) Usos hosteleros. Se considerará una dotación bruta máxima de 5 a 10 
m3/establecimiento/día. 

vii) Usos agrarios: ganaderos y riego, incluido el riego de parques y jardines. Se 
utilizarán las dotaciones contenidas en los artículos específicos dedicados a estos usos. 

viii) Usos industriales asociados al núcleo y que tomen de la red urbana. Se utilizarán las 
dotaciones contenidas en el artículo dedicado al uso industrial. 

ix) Otros usos, recreativos, etc. 

Artículo 28.   Dotaciones de agua para usos ganaderos 

La redacción de este artículo se mantiene inalterada. 

Artículo 29.   Dotaciones de agua para regadío 

En concordancia con la nueva redacción del artículo sobre los “Usos de agua” el título de este 
artículo pasa a ser “Dotaciones de agua para riego agrícola”. Además las dotaciones 
antihelada se reducen ligeramente en la tabla correspondiente: de 50 a 40 m3/ha y año. 

Artículo 30.   Dotaciones de agua para usos industriales 

En este artículo sobre las dotaciones a considerar en las concesiones para el uso industrial se 
han realizado las siguientes modificaciones: 

- Las unidades de la tabla que muestra las “Dotaciones de agua para la industria” se 
han modificado:  

i. Donde decía (m3/empleado/día) dice (m3/día por empleado) 

ii. Donde decía (m3/Tm/año) dice (m3 por tonelada producida) 

- En esa misma tabla se ha eliminado la referencia a “Minería” por considerarse 
finalmente que no resulta conveniente incluir un valor dada la variación que puede 
haber entre casos distintos. 

- En la tabla referida a “Dotaciones de agua para centrales de producción eléctrica” 
se elimina la nuclear. 

- En esa misma tabla se añade una nota al pié de la tabla con el siguiente texto “Los 
circuitos de refrigeración industriales con un volumen superior a 10.000 m3/año no 
podrán ser en régimen abierto, salvo el caso de que la captación sea en estuario 
abierto o masa de agua costera.” 

Artículo 31.   Dotaciones de agua para usos recreativos 

Como adecuación a la nueva redacción del artículo sobre los “Usos de agua” el título de este 
artículo pasa a ser “Dotaciones de agua para riego de campos de golf, superficies 
ajardinadas y llenado de piscinas”. 

En el primer punto de este artículo se incluye una referencia a las piscinas, quedando 
redactado como se muestre a continuación: 
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1. La dotación para el riego de los campos de golf ha sido establecida con carácter general 
en 3.600 m3/ha/año. En el caso del riego de las superficies ajardinadas se aplicará una 
dotación máxima de 2.000 m3/ha/año considerando como periodo de riego 4 meses al año 
y en el caso de llenado de piscinas se permitirá un único llenado de la piscina al año, más la 
reposición de pérdidas. En el resto de los usos recreativos, cuando sean asimilables a otro 
uso, para la determinación de la demanda se seguirán los criterios aplicables a este uso. 

El resto de los apartados permanecen inalterados. 

Artículo 32.   Concesiones para riego 

Atendiendo a una alegación se eliminan los dos apartados finales del artículo por no tener 
interés en la Demarcación. 

Además se adecúa el título al artículo “Usos de agua”. 

Artículo 31.   Concesiones para riego 

1. En los proyectos para la concesión de los aprovechamientos para riego el Organismo de 
cuenca la Administración Hidráulica podrá exigir, cuando lo considere oportuno, un estudio 
sobre la red de drenaje y la relación agua/suelo, así como las buenas prácticas a 
implementar para limitar la contaminación difusa y exportación de sales, especialmente en 
las zonas declaradas como vulnerables. 

2. En el caso de concesión o modificación de la existente para una comunidad de regantes, 
será obligatorio que la correspondiente comunidad de regantes apruebe en sus ordenanzas y 
reglamentos medidas de control de consumos de agua por parte de los comuneros, con 
penalizaciones por excesos de consumos, debiendo establecerse de forma obligada tarifas 
binómicas que combinen adecuadamente el consumo y la superficie a efectos de facturación. 

3. Las Comunidades de Regantes de más de 1.000 hectáreas deberán llevar un control 
analítico periódico de la calidad de las aguas captadas, así como de la calidad de los 
vertidos a través de su red de drenaje. Dichos análisis serán facilitados al Organismo de 
cuenca con la frecuencia establecida por éste, en función de la problemática de cada zona y 
los objetivos de calidad establecidos en el curso receptor, masas de agua libre y sistemas 
acuíferos.  

4. Los retornos de riego en los azarbes y colectores dentro de los límites de la zona regable 
correspondiente, tienen la consideración de aguas ya concedidas, por lo que su reutilización 
para el riego de la zona regable que las produce no se considerará nuevo uso. El uso de los 
retornos de riego, cuando no estén dentro de la zona regable, serán objeto de concesión. No 
existirá responsabilidad por la merma de caudales disponibles derivada de una gestión más 
eficiente del riego. 

Artículo 33.   Concesiones para acuicultura y otros 

El título de este artículo pasa a ser “Dotaciones para acuicultura y otros”. 

Se elimina la referencia a las piscinas que se ha trasladado al artículo anterior dedicado a los 
usos recreativos y se realizan algunos ajustes de formato. 

Artículo 32.   Concesiones Dotaciones para acuicultura y otros 

a)1. Piscifactorías: Se examinarán las necesidades indicadas de acuerdo con el número de 
renovaciones diarias del agua de las balsas necesarias. 
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A falta de justificación en contra, para las piscifactorías de salmónidos el agua 
necesaria se determinará del siguiente modo.   

- Incubación: 30 renovaciones/día 

- Alevinaje: 20 renovaciones/día 

- Engorde: 15 renovaciones/día 

b) Llenado de piscinas: Se permitirá un único llenado de la piscina al año, más la 
reposición de pérdidas. 

c)2. Lucha contra incendios: Se tendrá en cuenta el volumen para permitir el llenado de la 
balsa o depósito y su uso, más la reposición de pérdidas. 

Artículo 34.   Limitaciones a los plazos concesionales 

Tras un detenido análisis de las alegaciones recibidas se ha considerado adecuado eliminar el 
apartado 3 y el 4 de este artículo, por lo que queda redactado como se recoge seguidamente: 

Artículo 33. Limitaciones a los plazos concesionales 

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley de Aguas y en 
el artículo 97 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se establece que, como norma 
general, las concesiones se otorgarán por un plazo de 20 años. Podrán fijarse otras 
duraciones inferiores o superiores por razones de interés público debidamente motivadas, 
atendiendo especialmente al tiempo necesario para la amortización de las obras. 

2. En las masas de agua afectadas por infraestructuras contempladas en el Plan Hidrológico 
podrán otorgarse concesiones cuya extinción estará vinculada a la puesta en funcionamiento 
de las infraestructuras. 

3. Dada la imprescriptibilidad del Dominio Público Hidráulico, ninguna concesión otorgada 
con anterioridad a la Ley de Bases del Patrimonio del Estado 89/1962, de 24 de diciembre, 
podrá superar la duración de 99 años propia de la prescripción inmemorial salvo que su 
extinción se anticipe a dicho plazo por aplicación de la Disposición Transitoria Primera del 
texto refundido de la Ley de Aguas.  

4. La prórroga de las concesiones prevista en los títulos constitutivos respetará en todo caso 
el límite de 75 años establecido en el artículo 59.4 del texto refundido de la Ley de Aguas. 

53. En ningún caso la prórroga de hasta 10 años, regulada en el artículo 59.6 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, permitirá la superación de los 75 años de duración máxima 
establecidos por el artículo 93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas para cualquier concesión demanial. 

Artículo 35.   Resolución de expedientes de concesión 

Este artículo se mantiene inalterado. 

Artículo 36.   Tramitación de petición de concesiones 

Este artículo ha sido eliminado. 

Artículo 37.   Concesiones para aprovechamientos hidroeléctricos  
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El título del artículo presentaba cierta incoherencia con respecto a su contenido, por lo que se 
ha procedido a corregirlo. 

Se ha mejorado el enfoque del artículo, generalizándolo en parte, ya que según alegaciones 
recibidas ciertas partes del contenido del artículo no deberían imponerse de forma exclusiva a 
las concesiones hidroeléctricas cuando otros muchos aprovechamientos utilizan presas o azudes. 

Para facilitar la consulta de todos los cambios introducidos en el artículo de referencia este se 
reproduce seguidamente resaltado las partes eliminadas y las añadidas. 

Artículo 35.   Concesiones para aprovechamientos hidroeléctricos Condiciones mínimas para 
las concesiones de aprovechamientos mediante presas o azudes 

1. Las nuevas solicitudes de concesión con la finalidad de captar agua para la obtención de 
energía, ya sea mediante el aprovechamiento hidroeléctrico o mediante centrales térmicas o 
de cualquier otra tecnología mediante presas o azudes, deberán incorporar un estudio que 
permita al Organismo de cuenca a la Administración Hidráulica valorar, a partir de la 
simulación de la gestión en el sistema de explotación correspondiente, qué cantidades de 
agua pueden ser objeto de aprovechamiento para la obtención de energía sin causar 
perjuicio al medio hídrico ambiente, respetando los regímenes de caudales ecológicos 
señalados en este Plan Hidrológico y sin reducir la disponibilidad para atender otras 
concesiones preexistentes. 

2. El proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico de nueva concesión deberá incorporar, en 
un epígrafe claramente diferenciado, medidas tendentes a minimizar la afección ambiental. 
Entre las citadas medidas, además del respeto al régimen de caudales ecológicos en el tramo 
de toma y de restitución, se incluirán las siguientes: 

a) Instalación de dispositivos de medida y registro del caudal y sus variaciones que permitan 
una rápida comprobación. 

b) Instalación de dispositivos de paso en las infraestructuras que, de acuerdo con la 
ictiofauna afectada o que potencialmente debiera habitar en el tramo, no impidan su 
circulación y remonte. 

c) En su caso, instalación de dispositivos que eviten la entrada de peces en las turbinas. 

d) Incorporación de elementos que permitan el rescate de la ictiofauna en caso de vaciado 
de las infraestructuras. 

e) Si procede, cerramiento de los canales, cámaras de carga y otras infraestructuras de 
modo que se eviten riesgos para las personas y la fauna terrestre, en particular sobre los 
grandes mamíferos tales como corzos, jabalíes, ciervos y otros. 

f) En canales de más de 500 m de longitud se deberán habilitar pasos para que el ganado y 
la fauna terrestre, en particular los grandes vertebrados, puedan cruzarlos y acceder a la 
orilla natural del río. 

g) Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre la vegetación de ribera afectada, 
sobre las zonas húmedas e, incluso, sobre las zonas protegidas. 

h) Valoración y medidas de mitigación de los daños sobre la geomorfología fluvial 
afectada. 

3. En el caso de nuevas concesiones para minicentrales hidroeléctricas de nueva concesión 
con regulación propia no será autorizable la pauta de explotación denominada emboladas o 
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hidropuntas. Las emboladas funcionan alternando en el transcurso de unas pocas horas 
períodos de turbinado y de parada hasta la recuperación del nivel de agua en el azud y/o 
de la cámara de carga, produciendo en el río variaciones de caudal superiores al 25% 
respecto del caudal natural medio circulante. En las centrales minicentrales existentes, salvo 
que esté contemplado expresamente en el condicionado de la concesión, no se permitirá 
turbinar un caudal mayor del caudal de derivación concedido. 

4. En el caso de que los aprovechamientos existentes aguas abajo de una nueva instalación 
hidroeléctrica sean incompatibles con el régimen de explotación proyectado para el sistema, 
se podrá exigir, con cargo al concesionario energético, la realización de un contraembalse 
que posibilite dicha compatibilidad o la expropiación forzosa de los derechos de los 
aprovechamientos afectados en el caso de que la preferencia de usos lo permita. 

4. En las nuevas concesiones para minicentrales hidroeléctricas y, con carácter general, en las 
modificaciones de las existentes, donde sea posible, los caudales de equipamiento se 
adecuarán a los caudales circulantes a lo largo del año hidrológico en régimen natural. 
Dichos caudales estarán en el intervalo comprendido entre el Q80 y el Q100 de la curva de 
caudales clasificados una vez que previamente se hayan descontado los caudales ecológicos. 

5. Los titulares de concesiones hidroeléctricas otorgadas, cuya ejecución haya quedado en 
suspenso por resolución administrativa, dispondrán de un plazo de 3 años, a partir de la 
entrada en vigor de esta Normativa, para proponer un nuevo diseño del aprovechamiento 
hidroeléctrico objeto de dicha concesión, acorde con los nuevos requerimientos 
medioambientales. Si en este plazo no se presenta dicha propuesta, se entenderá que se 
renuncia a la citada concesión. 

6. Con carácter general, se denegarán aquellas modificaciones de características que 
impliquen aumento del plazo concesional, sin que en ningún caso se puedan autorizar las 
solicitudes efectuadas en ese sentido durante los últimos 5 años de vida de la concesión. 

7. En aquellos supuestos excepcionales en que los estudios de viabilidad económica, técnica, 
social y ambiental, permitan autorizar modificaciones que supongan incremento del plazo 
concesional, se adoptará el menor de los dos plazos siguientes: el resultante de la fórmula 
prevista en el artículo 153 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, o el calculado 
atendiendo al plazo necesario para amortizar la inversión realizada. 

En este último caso, se ponderará la rentabilidad que la modificación supone sobre el 
aprovechamiento considerado globalmente, y no exclusivamente respecto del elemento 
modificado. 

Artículo 38.   Modificación y revisión de caudales concesionales 

Se han incorporado algunos apartados más al artículo en relación a las cusas para la 
modificación de concesiones y la posibilidad de requerir a los titulares de aprovechamientos la 
adopción de medidas necesarias para el cumplimiento de objetivos medioambientales en 
determinadas masas. 

Se elimina el apartado 5 que se refería a la no necesidad de revisar la concesión cundo se 
apliquen los caudales ecológicos del Plan, por considerarse innecesario. 

Además se incorpora un texto como punto 5 perteneciente a la modificación del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico (Artículo 156 bis. Acreditación de menor dotación y ahorro). 

El artículo se modifica como se señala seguidamente: 
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Artículo 36.   Modificación y revisión de los caudales concesionales 

1. Los El caudales derivados en cada momento se adecuarán al consumo caudal real 
utilizado, aunque el concedido sea superior. 

2. De acuerdo con el artículo 151.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se 
tramitarán sin nueva competencia de proyectos aquellas modificaciones de las características 
de las concesiones que supongan: 

a) Una variación en los caudales no superior a un 10 por ciento en más o en menos. 

b) Una variación del índice concesional no superior a un 10 por ciento en más o en 
menos en el caso de las destinadas a la producción hidroeléctrica. 

3. Los caudales concedidos podrán ser revisados si cambian las condiciones o características 
del uso que sirviera de base para la evaluación de las necesidades y su evolución en el 
momento de otorgar la concesión. Será causa suficiente para proceder de oficio a la revisión 
y modificación de una concesión el cambio de las condiciones o características del uso que 
sirviera de base para la evaluación de las necesidades y su evolución en el momento de 
otorgar la concesión Dichas circunstancias serán consideradas modificación de los supuestos 
determinantes del otorgamiento de la concesión a los efectos previstos en el artículo 65 del 
texto refundido de la Ley de Aguas, por lo que la revisión así realizada no dará lugar a 
indemnización. 

4. Asimismo será causa de revisión y modificación de una concesión la inferencia de 
afecciones a terceros o alteraciones significativas en las condiciones morfológicas del cauce, 
entre ellas, la alteración significativa de zonas húmedas y la pérdida de hábitats y/o 
especies. 

45. La evaluación de las necesidades reales de un aprovechamiento, a las que habrán de 
adecuarse los caudales concesionales, así como la acreditación a que hace referencia el 
artículo 65.2 del texto refundido de la Ley de Agua, se realizará atendiendo a: 

a) Las dotaciones fijadas en este Plan. 

b) En su caso las superficies realmente regadas y la población realmente servida en un 
período suficientemente representativo. 

bc) Los caudales realmente derivados en un período suficientemente representativo. 

cd) Las características de las infraestructuras realmente existentes salvo que: 

i) Se hayan realizado modificaciones no autorizadas y estas que comporten una 
mayor derivación o consumo de agua. 

ii) La mala conservación de las infraestructuras implique mayor consumo de 
agua. En estos casos se considerarán únicamente los caudales realmente 
necesarios si se aplicasen los criterios de una buena explotación y conservación. 

d) La supresión de las concesiones incluidas en otra posterior o cuando los caudales 
utilizados sean ya suministrados por una red pública de abastecimiento o una 
comunidad de usuarios en que esté incorporado el titular de la concesión. 
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e) El hecho de que los caudales concedidos sean suministrados desde un origen del 
agua distinto al previsto en la concesión, como una red pública de abastecimiento,  
una comunidad de usuarios o que se encuentren comprendidos en otra concesión. 

f) La introducción de las mejores técnicas disponibles en cada momento. 

A los efectos de aplicación de los apartados b) y c) podrá considerarse como período 
suficientemente representativo el de cinco años hidrológicos, comprendidos entre los 
diez años anteriores a la fecha de iniciación del procedimiento de revisión. 

6. En el caso de aprovechamientos cuyo caudal de derivación no sea continuo se determinará 
tanto el caudal máximo, como su modulación y estacionalidad. En aquellos tramos en que se 
haya decidido la implantación de Comunidades o Juntas Centrales de Usuarios se ajustarán a 
la ordenación de tomas correspondiente. 

7. En el caso de las masas de agua declaradas en mal estado, cuando sea preciso para la 
consecución de los objetivos medioambientales, se podrá requerir al titular del 
aprovechamiento que adopte las necesarias medidas de optimización, ahorro y minimización 
del impacto. Entre las medidas a adoptar cabe destacar la aplicación de mejores técnicas 
disponibles para optimizar la eficiencia del uso del agua, la reubicación de las tomas, 
modificaciones en el régimen de explotación, utilización de aguas regeneradas, etc. En el 
marco anterior la Administración Hidráulica podrá imponer la sustitución de la totalidad o de 
parte de los caudales concesionales por otros de distinto origen. 

5. De conformidad con el artículo 59 del texto refundido de la Ley de Aguas, los caudales 
ecológicos constituyen una restricción que se impone con carácter general a los sistemas de 
aprovechamiento, sin que el título concesional garantice la disponibilidad de los caudales 
concedidos, por lo que la comunicación al titular de los caudales ecológicos que 
concretamente haya de respetar su aprovechamiento, no supondrá la revisión de la concesión 
para su adecuación a los Planes Hidrológicos en los términos del artículo 65.3 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, salvo en aquellos casos en que la aprobación de un nuevo 
Plan altere tan sustancialmente los caudales disponibles o los usos a que éstos puedan 
destinarse, que en la práctica implique la desaparición del aprovechamiento o su 
inviabilidad. 

Artículo 39.   Utilización de aguas subterráneas 

En la redacción se modifica la expresión “Organismo de cuenca” por “Administración 
Hidráulica” por considerarse un término más adecuado y se adecua la referencia interna del 
punto 3 al nuevo artículo 23. 

Se han añadido los conceptos del artículo 188bis de la modificación del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico, de este modo el punto 5 se modifica y se añaden el punto 6 y 7, 
(según la nueva numeración de apartados). 

También se incorporan los conceptos del apartado 3 al artículo 188 de la revisión del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico mediante el punto 8 de la nueva redacción. 

Para completar este artículo se ha incluido un punto 11. 

A continuación se muestran las modificaciones realizadas. 

Artículo 37. Utilización de aguas subterráneas 
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1. En relación con lo establecido en el Art. artículo 184.4 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, para determinar la posible afección de nuevos aprovechamientos de 
aguas subterráneas a captaciones anteriormente legalizadas, el Organismo de cuenca la 
Administración Hidráulica podrá exigir al peticionario que aporte un informe hidrogeológico 
justificativo de las posibles afecciones, basado en datos obtenidos de la ejecución de ensayos 
de bombeo o aforos realizados en las nuevas captaciones.  

2. A los efectos del mantenimiento del régimen de caudales ecológicos, se podrá exigir a los 
aprovechamientos de aguas subterráneas que se encuentren próximos a ríos o manantiales, o 
a los que se presuma que pueden incidir en el régimen de caudales ecológicos, un informe 
justificativo de las posibles afecciones a los mismos, que deberá cumplir con los mismos 
requerimientos técnicos establecidos en el apartado anterior. El régimen de explotación de la 
concesión deberá adecuarse para garantizar la no afección al régimen de caudales 
ecológicos. 

3. Con carácter general, las distancias mínimas entre los nuevos aprovechamientos de aguas 
subterráneas y los preexistentes y/o manantiales serán las que figuran en el apartado 1 del 
artículo 23. Si una vez otorgada la concesión se comprobara que los aprovechamientos 
anteriores resultan afectados, se clausurará el nuevo sin derecho a indemnización o bien el 
titular de la nueva concesión repondrá los caudales a los aprovechamientos legalizados 
existentes. 

4. Con objeto de mejorar el rendimiento de una captación que disponga de concesión se 
podrá, previa autorización del Organismo de cuenca la Administración Hidráulica, reparar, 
modificar o incluso ejecutar una nueva captación en un radio de 10 m de aquella, siempre 
que no implique afección a terceros ni se sitúe a distancia menor de la permitida de otras 
captaciones preexistentes. La nueva captación no podrá sobrepasar las dimensiones y 
profundidad de la anterior. La captación original deberá ser, en su caso, clausurada y 
sellada, salvo que el Organismo de cuenca la Administración Hidráulica señale lo contrario. 

5. Con objeto de evitar el deterioro de las masas de agua subterránea, el Organismo de 
cuenca velará para que, en la correspondiente resolución de extinción del aprovechamiento 
dirigida a su titular y dictada previa audiencia al mismo, los pozos que queden en desuso 
sean sellados con cargo al titular de la captación salvo que dicha captación sea 
transformada en un punto de control de la Administración Hidráulica. 

5. Con objeto de evitar el deterioro de las masas de agua subterránea la Administración 
Hidráulica velará para que en los expedientes de extinción, revisión o modificación de 
derechos de aguas subterráneas que conlleven el cese de la actividad extractiva, se adopten 
las medidas necesarias para garantizar el sellado por parte del titular de los pozos, sondeos 
u obras asimilables, con material inerte, de tal forma que no quede alterado el flujo 
subterráneo en el entorno de la misma y se procederá a la retirada de todos los materiales 
eléctricos y mecánicos para su reciclado, utilización o traslado a un vertedero autorizado. 
Como excepción, el sellado del pozo no será necesario cuando la captación sea 
transformada en un punto de control de la Administración Hidráulica. 

6. La Administración Hidráulica podrá, de forma subsidiaria, llevar a cabo el sellado de la 
captación, repercutiendo los costes de dicha actuación al que hubiera sido titular de la 
misma. 

7. Las previsiones de los dos apartados anteriores, serán de aplicación a las autorizaciones 
de investigación de aguas subterráneas. 
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8. Las labores de limpieza, desarrollo y estimulación de pozos deberán ser comunicados al 
Organismo de cuenca con una antelación mínima de un mes. 

69. En acuíferos costeros para garantizar la no salinización se seguirán los criterios que se 
señalan a continuación. 

Si el nivel en el pozo baja del nivel medio del mar se harán los estudios necesarios para 
poder definir y ejecutar los elementos de control, que permitan garantizar la no salinización 
del acuífero. En este caso se tendrán en cuenta la posible comunicación con el mar, la 
distancia al mar, el cono de depresión, y finalmente la posibilidad de establecer un sondeo 
de control entre el pozo y el mar. 

710. En las restantes masas de agua subterránea serán de aplicación las normas que con 
carácter general establece el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en cuanto a 
protección de acuíferos se refiere. 

11. El mal estado cuantitativo o el mal estado químico de una masa de agua subterránea 
puede ser causa justificativa suficiente para la denegación de las solicitudes de 
aprovechamiento y del requerimiento de clausura o sellado de las captaciones preexistentes. 
En el caso de las masas de agua subterráneas afectadas por contaminación local, con 
carácter general e independientemente del destino de las aguas de la captación, se podrá 
exigir el sellado sanitario de los eventuales niveles contaminantes con objeto de preservar la 
calidad del agua subterránea. 

Artículo 40.   Sondeos para aprovechamientos geotérmicos 

Este artículo se mantiene sin modificaciones. 

6.4.8. Capítulo 7. Protección del dominio público hidráulico y 
calidad de las aguas 

SECCIÓN 1.   Normas generales, apeo y deslinde del Dominio Público Hidráulico 

El título de esta sección se ha modificado, reduciéndolo exclusivamente a “Normas generales” 
ya que bajo él se incluyen más cuestiones de las que parecía indicar el anterior. 

Artículo 41.   Mejora de la morfología y calidad ambiental de los cauces 

El artículo referido a la mejora de la morfología de los cauces se ha eliminado. Debe tenerse 
en cuenta que buena parte de los conceptos tratados en el referido artículo se encuentran 
incorporados al artículo 126 bis de la modificación del Reglamento de Planificación 
Hidrológica. 

Artículo nuevo.   Caudales máximos de avenida y determinación de zonas inundables 

Se incorpora un nuevo artículo destinado a aclarar los procedimientos de cálculo de los 
caudales máximos y sobre la cartografía de inundabilidad. 

Artículo 39. Caudales máximos de avenida y determinación de zonas inundables 

1. En las autorizaciones de usos y actuaciones en áreas inundables definidas en los artículos 
siguientes el peticionario deberá considerar la inundabilidad en el estado actual de la zona. 
A falta de estudios específicos validados por la Administración Hidráulica, la cartografía de 
referencia para los distintos escenarios de probabilidad de inundación será la integrada en 
el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables e inscrita en el Registro Central de 
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Cartografía de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1545/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional. 

2. Para la determinación de la cartografía de inundabilidad, en tanto ésta no quede 
definida por la Administración Hidráulica, podrán emplearse los “Criterios técnicos para la 
elaboración de estudios hidráulicos” que figuran en el Anejo 9. En la elaboración de dichos 
estudios se realizará una estimación de los caudales de avenida considerados que, en 
ausencia de otros validados por la Administración Hidráulica, adoptarán como Caudal 
Máximo de Avenida los establecidos en el Plan Hidrológico Norte II, aprobado por Real 
Decreto 1664/1998. 

Artículo 42.   Protección contra inundaciones 

Se han realizado diversa mejoras y ajustes del artículo referido a la protección contra 
inundaciones y parte de su contenido ha sido segregado a otros artículos. El artículo pasa a 
titularse “Limitaciones a los usos en la zona de policía inundable”. Para mayor claridad se 
comentan punto por punto, marcando en rojo la nueva redacción y en negro la redacción 
sometida a consulta pública. 

El apartado 1 contiene la introducción y justificación del artículo que se ha mejorado en cuanto 
a precisión de la redacción, sin variación sustancial, como se muestra seguidamente.  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de 
Aguas y en el RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Suelo, y sin perjuicio de lo que en el momento de su aprobación establezcan los 
planes de gestión del riesgo de inundación redactados de acuerdo con los artículos 11, 12 y 
13 del RD 903/2010, de 9 de julio, de Evaluación y Gestión del Riesgo de Inundación, este 
Plan Hidrológico determina la ordenación de usos del suelo para las diversas zonas del 
ámbito inundable que se detalla en los apartados siguientes, al margen de la situación 
básica de suelo rural de los mismos y de la preservación por la ordenación territorial y 
urbanística de su transformación mediante la urbanización (artículo 12.2 RDL 2/2008, de 
20 de junio). 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, sin perjuicio de lo 
que establezcan los planes de gestión del riesgo de inundación definidos en el Real Decreto 
903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión del riesgo de inundación, y al margen de 
la situación básica de suelo rural de los terrenos con riesgo de inundación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 12.2.a) del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en los apartados siguientes se establecen las 
limitaciones en el uso de la zona de policía inundable. 

El apartado 2 es eliminado por resultar innecesario. 

2. Dentro de la llanura de inundación se diferencia la zona inundable y la zona de flujo 
preferente, definidas en el artículo 3 del RD 903/2010, de 9 de julio. 

El punto 3 del artículo base contiene los usos permitidos y no permitidos en la zona de flujo 
preferente y, en la segunda parte del mismo, la excepción, reservada a casos muy 
determinados, de construir en la zona de flujo preferente en suelo urbanizado. El contenido de 
este apartado ha sido adecuado y mejorado en la nueva redacción como puntos 2 y 3, tal 
como se muestra a continuación. 
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3. Los usos permitidos en la zona de flujo preferente deberán adecuarse a lo dispuesto en el 
artículo 9.2 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico y serán los que no presenten 
vulnerabilidad frente a las avenidas, tales como: 

a) Usos agrícolas: tierras de labranza, pastos, horticultura, viticultura, césped, 
selvicultura, viveros al aire libre y cultivos silvestres.  

b) Uso ganadero no estabulado. 

a) Usos recreativos, públicos y privados: parques y jardines, campos de golf, pistas 
deportivas, zonas de descanso, de natación, reservas naturales de caza, cotos de caza o 
pesca, circuitos de excursionismo o equitación.  

Con carácter general no podrán ser autorizados: 

i) Nuevos usos habitacionales incluidos las acampadas. 

ii) Nuevas edificaciones, cualquiera que sea su uso. 

iii) Obras de reparación de edificaciones existentes que supongan una alteración de su 
ocupación en planta o de su volumen o el cambio de uso de las mismas que incremente su 
vulnerabilidad frente a las avenidas.  

iv) Cerramientos y vallados que no sean diáfanos, tales como los cierres de muro de 
fábrica de cualquier clase.  

v) Acopios de materiales de cualquier tipo de residuo, máxime cuando ocasionen una 
reducción significativa de la sección de desagüe, cuando puedan ocasionar la contaminación 
o degradación del Dominio Público Hidráulico o puedan flotar o ser arrastrados provocando 
la obstrucción de obras de drenaje, puentes, etc. 

Con carácter excepcional, en un suelo que antes de la aprobación de este Plan Hidrológico, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, se encuentre en situación de suelo 
urbanizable, se podrá autorizar la construcción de edificaciones en la zona de flujo 
preferente, en solares con medianerías de edificaciones consolidadas a uno o ambos lados, 
siempre y cuando se de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

- Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno, ni se 
condicionen las posibles actuaciones de defensa contra inundaciones del núcleo urbano. 

- Que los usos habitacioneales se sitúan por encima de la cota de inundación peligrosa de la 
zona de flujo preferente en ese punto. 

- Que se cumplen, en su caso, los criterios y medidas preventivas establecidas en el Plan de 
Gestión de Riesgos de Inundación para esa localidad. 

- Que se cumplen las medidas de prevención del riesgo establecidas en aplicación del 
artículo 15 del RDL 2/2008, de 20 de junio, y del artículo 11.2 del RDL 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, por las autoridades 
competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

- Que existe un plan de protección de personas y bienes, específico para la autorización que 
se solicita, informado favorablemente por la administración competente en materia de 
protección civil. 
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- Que no se trata de instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen o viertan 
productos que pudieran resultar perjudiciales para la salud humana y el entorno (suelo, 
agua, vegetación o fauna) como consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración, ni de 
centros escolares o sanitarios, residencias de ancianos o disminuidos físicos o psíquicos, 
parques de bomberos, instalaciones de los servicios de Protección Civil, estaciones de 
suministro de carburante, granjas y criaderos de animales. 

- Que el solicitante de la autorización manifieste expresamente que conoce y asume el riesgo 
existente en la nueva edificación, con independencia de las medidas complementarias que 
estime oportuno adoptar para su protección. 

En solares aislados solo podrá aplicarse esta excepción cuando se trate de rehabilitación, 
mejora, sustitución o modernización de edificaciones preexistentes. En el resto de los casos se 
utilizarán las medidas de gestión que contemple la legislación aplicable de manera que las 
edificaciones y/o usos que en ellos se dispongan resulten finalmente compatibles con lo 
establecido en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RD 846/1986, 
de 11 de abril, en la redacción introducida por el RD 9/2008, de 11 de enero) respecto a 
la zona de flujo preferente. 

De las solicitudes que se otorguen para edificar en la zona de flujo preferente, de acuerdo 
con esos requisitos, se dará traslado al Registro de la Propiedad para su inscripción en el 
folio correspondiente como condiciones del dominio sobre la finca objeto de solicitud. 

 

2. Los usos y actividades permitidos en la zona de flujo preferente deberán adecuarse a lo 
dispuesto en el artículo 9.2 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y serán los que no presenten vulnerabilidad frente 
a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de 
dicha zona. 

Con carácter general, en  esta zona, no podrán ser autorizados: 

a) Garajes y sótanos. 

b) Las acampadas, en todo caso. 

c) Nuevas edificaciones, cualquiera que sea su uso, incluyendo centros escolares o sanitarios, 
residencias de ancianos o disminuidos físicos o psíquicos, parques de bomberos, instalaciones 
de los servicios de Protección Civil, estaciones de suministro de carburante, granjas y 
criaderos de animales. 

d) Obras de consolidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su 
valor de expropiación o el cambio de uso de edificaciones existentes que comporten un 
aumento de la vulnerabilidad frente a las avenidas, a excepción de las pequeñas 
reparaciones que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble. 

e) Invernaderos, cerramientos y vallados que no sean permeables, tales como los 
cierres de muro de fábrica de cualquier clase. 

f) Rellenos y acopios de materiales o residuos de todo tipo, máxime cuando puedan 
ocasionar una reducción significativa de la sección de desagüe, provocar la contaminación o 
degradación del dominio público hidráulico y/o flotar o ser arrastrados provocando la 
obstrucción de obras de drenaje y puentes. 
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g) Infraestructuras lineales diseñadas de modo tendente al paralelismo con el cauce, 
con excepción de las de saneamiento, abastecimiento y otras canalizaciones subterráneas 
que en todo caso, salvo zonas puntuales en que no exista solución viable, deberán situarse 
fuera de la zona de servidumbre del dominio público hidráulico. 

3. Con carácter excepcional, en un suelo que a la entrada en vigor de este Plan Hidrológico 
se encuentre en la  situación básica de suelo urbanizado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12.3 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, se podrá autorizar la construcción de edificaciones en la zona de 
flujo preferente en solares con medianerías de edificación consolidada a uno o a ambos 
lados y en solares aislados completamente insertos en el interior del suelo urbanizado 
preexistente. 

En cualquiera de estos dos supuestos excepcionales las edificaciones y/o usos que en ellos se 
dispongan deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Que no se incremente de manera significativa la inundabilidad del entorno, ni se 
condicionen las posibles actuaciones de defensa contra inundaciones del núcleo urbano. 

b) Que los usos residenciales se sitúen por encima de la cota de inundación de 
periodo de retorno de 500 años. 

c) Que sea compatible con los criterios y medidas preventivas que se establezcan, en su caso, 
en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación para esa localidad. 

d) Que no se trate de instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen 
o viertan productos que pudieran resultar perjudiciales para la salud humana y el entorno 
(suelo, agua, vegetación o fauna) como consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración, 
ni de centros escolares o sanitarios, residencias de ancianos o disminuidos físicos o psíquicos, 
parques de bomberos, instalaciones de los servicios de Protección Civil, estaciones de 
suministro de carburante, depuradoras, estaciones eléctricas, granjas y criaderos de 
animales. 

e) Que el solicitante de la autorización manifieste expresamente que conoce y asume 
el riesgo existente en la nueva edificación y las medidas de protección civil aplicables al 
caso, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar para 
su protección. 

De las autorizaciones que se otorguen para edificar en la zona de flujo preferente, de 
acuerdo con estos requisitos, se dará traslado al Registro de la Propiedad para su 
inscripción, con cargo al peticionario, como condición del dominio sobre la finca objeto de 
solicitud. 

El punto 4 de la redacción base se refería a la posibilidad de exigir un estudio hidráulico 
para las solicitudes de autorización en la zona de policía inundable, fuera de la zona de flujo 
preferente, así como a los usos a evitar, además el punto 7 incluía algunas prohibiciones 
adicionales. Estos dos apartados ha sido reelaborados en un nuevo punto 4, manteniendo lo 
referido a los estudios hidráulicos y mejorando y matizando las prohibiciones de uso. 

4. Para las solicitudes de autorización en la zona de policía inundable, fuera de la zona de 
flujo preferente, se podrá exigir un estudio hidráulico y ambiental de detalle que defina y 
justifique las medidas correctoras necesarias para hacer factible la actuación. En cualquier 
caso, estas medidas deberán ser ambientalmente asumibles y no agravar la inundabilidad y 
el riesgo preexistente en el entorno. 
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En esta zona se evitará el establecimiento de las infraestructuras públicas esenciales tales 
como hospitales, bomberos, seguridad pública o depósitos de emergencia, en las que debe 
asegurarse su accesibilidad en situaciones de emergencia por graves inundaciones. 

Como criterio general, las nuevas edificaciones deberán realizarse a una cota no alcanzable 
por la avenida de periodo de retorno de 500 años. 

7. Con carácter general, no deberán realizarse garajes y/o sótanos en zonas inundables. En 
el supuesto de que se cumplan las condiciones para su autorización, se deberán 
impermeabilizar con cierres estancos, respiraderos sobre la cota de inundación y elevación 
del umbral de acceso mediante rampas o escalones hasta dicha cota. En todo caso, deben 
evitarse los usos residenciales, industriales y comerciales a cota inferior a la rasante del 
terreno o de la calle, salvo almacenaje o depósito de bienes o sustancias que no puedan 
resultar perjudiciales para la salud humana y el entorno como consecuencia de arrastre, 
dilución o infiltración. 

4. Para las solicitudes de autorización en la zona de policía inundable, fuera de la zona de 
flujo preferente, en el suelo que a la entrada en vigor de este Plan Hidrológico se encuentre 
en la situación de suelo urbanizado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.3 del texto 
refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, se podrá exigir un estudio hidráulico de detalle que defina y justifique las medidas 
correctoras necesarias para hacer factible la actuación, las cuales deberán ser en todo caso 
ambientalmente asumibles y no agravar la inundabilidad y el riesgo preexistente en el 
entorno. 

Con carácter general, en esta zona, no podrán ser autorizados: 

a) Garajes y sótanos, salvo que se impermeabilicen con cierres estancos, dispongan 
de respiraderos sobre la cota de inundación y cuyos accesos se encuentren elevados 
mediante rampas o escalones. 

b) Las acampadas en todo caso. 

c) Las infraestructuras públicas esenciales en las que deba asegurarse su accesibilidad 
en situación de emergencia por graves inundaciones, tales como centros escolares o 
sanitarios, residencias de ancianos o disminuidos físicos o psíquicos, parques de bomberos, 
instalaciones de los servicios de Protección Civil. 

d) Acopios de materiales o residuos de todo tipo, máxime cuando puedan ocasionar 
una reducción significativa de la sección de desagüe, provocar la contaminación o 
degradación del dominio público hidráulico y/o flotar o ser arrastrados provocando la 
obstrucción de obras de drenaje y puentes. 

En el suelo urbanizado, salvo imposibilidad material debidamente justificada, los nuevos usos 
residenciales deberán disponerse a una cota no alcanzable por la avenida de periodo de 
retorno de 500 años. Esta limitación se ampliará a todos los usos que resulten vulnerables en 
terrenos que se encuentren en situación básica de suelo rural según el artículo 12.2 del texto 
refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio. 

Los puntos 5 y 6 de la redacción base de este artículo se referían a defensas estructurales 
frente a inundaciones. Estas cuestiones han sido segregadas a un nuevo artículo que se comenta 
a continuación. 
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Por último el contenido del punto 8 de la redacción base ha sido integrado en el apartado 1 
del nuevo artículo ya mencionado sobre “Caudales máximos de avenida y determinación de 
zonas inundables”. 

Artículo nuevo.   Medidas de protección frente a inundaciones 

Los puntos 5 y 6 del artículo anterior según la redacción base, han sido sustituidos por el 
artículo que se muestra seguidamente. Además este nuevo artículo incluye conceptos 
relacionados con los Protocolos Generales de Colaboración entre Administraciones que en 
parte se encontraban en el artículo “Definición del Corredor Fluvial” del texto base. 

Artículo 41. Medidas de protección frente a inundaciones  

1. En el suelo que esté en situación básica de urbanizado de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12.3 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, cuando para la protección de personas y bienes sea necesaria la 
realización de actuaciones estructurales de defensa, el nivel de protección será el 
establecido, en su caso, por el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación para esa localidad. 
A falta de esta previsión, y con carácter general, se diseñará el encauzamiento para que el 
núcleo urbano quede fuera de la zona inundable con periodo de retorno de al menos 100 
años. 

2. En terrenos en situación básica de suelo rural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
12.2 del texto refundido de la Ley de Suelo, las eventuales actuaciones, incluidas medidas 
estructurales y no estructurales, necesarias para la protección de las personas y bienes frente 
a inundaciones tendrán que localizarse exteriores a la zona de alta probabilidad de 
inundación del artículo 8.1.a) del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y 
gestión del riesgo de inundación, en la situación de inundabilidad previa a las actuaciones, y 
siempre y cuando las medidas a adoptar garanticen resguardo frente a los niveles de las 
aguas en las avenidas de periodo de retorno de 500 años.  

Con carácter excepcional se podrá permitir la localización de tales actuaciones en la zona 
de alta probabilidad de inundación del artículo 8.1.a) del Real Decreto 903/2010, de 9 de 
julio, de evaluación y gestión del riesgo de inundación, siempre y cuando las medidas a 
adoptar garanticen resguardo frente a las avenidas y cuenten expresamente con el previo 
pronunciamiento favorable de la Administración Hidráulica, y sin que ello deba implicar 
necesariamente la previsión por los instrumentos de ordenación territorial y urbanística del 
paso de dichos terrenos en situación básica de suelo rural a la de suelo urbanizado. 

3. La Administración Hidráulica promoverá, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 
de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, y 23 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
Protocolos Generales de colaboración con las Administraciones Autonómicas y Locales al 
objeto de establecer los programas de medidas que posibiliten una ordenación de los usos 
en la zona inundable que contribuya, además de a la protección de las personas y bienes 
frente a inundaciones de un río o tramos de río, a la consecución de los objetivos de 
preservar el estado del dominio público hidráulico, prevenir el deterioro de los ecosistemas 
acuáticos, contribuyendo a su mejora, y proteger el régimen de las corrientes en avenidas, 
favoreciendo la función de los terrenos colindantes con los cauces en la laminación de 
caudales y carga sólida transportada. 

4. Los citados protocolos serán, en la fase de avance de la formulación de la primera 
elaboración de un planeamiento general urbanístico o cuando se proyecte la revisión total o 
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parcial de uno vigente, y sin perjuicio del informe del artículo 25.4 del texto refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,  el 
instrumento de coordinación interadministrativa para llegar a la solución adecuada  en los 
casos en que se prevea el paso de la situación de suelo rural a la de suelo urbanizado de la 
zona inundable. 

Artículo 43.   Normas específicas para el diseño de puentes, coberturas y modificación del 
trazado de cauces 

Las modificaciones que se ha juzgado conveniente establecer a este artículo se muestran a 
continuación: 

Artículo 42. Normas específicas para el diseño de puentes, coberturas y modificación del 
trazado de cauces 

1. La construcción de un puente en zona urbana requiere, con carácter general, al menos 
dejar libre la zona de flujo preferente. Hasta 30 m de luz tendrá un solo vano, para luces 
mayores tendrá un vano con luz mayor de 25 m, y otro u otros dos con luces mayores de 6 
m. En tramos rectos el vano de más de 25 m se situará, y otro u otros en el centro, y en 
tramos curvos en el exterior de la curva. El resguardo desde el nivel de aguas a la cara 
inferior del tablero será, si es posible, de un metro o mayor para la avenida de 500 años de 
periodo de retorno. En cualquier caso en el punto central del puente este resguardo será 
como mínimo igual al 2,5% de la anchura del puente. 

2. En los puentes de infraestructuras de comunicación que discurran por zona rural, las luces 
y distribución de los vanos se adaptarán a lo definido en el párrafo precedente, y el 
resguardo desde la superficie libre del agua a la parte inferior del tablero será el que 
resulte de interpolar entre los siguientes datos: 

 

Tabla 8. Resguardos para el diseño de puentes 

Cuenca (km2) Resguardo (m) 

5 0,15 

10 0,25 

25 0,40 

50 0,50 

100 0,75 

1.000 1,00 

2.000 1,50 

Los dos primeros párrafos del punto 3 se redactan nuevamente, según se muestra a 
continuación, y se pasan a presentarse como punto 5. Además los dos párrafos finales se 
eliminan por suponer una recomendación innecesaria en un contexto normativo. 

3. Con carácter general se evitarán los encauzamientos cubiertos, máxime cuando se prevea 
arrastres de sólidos y flotantes. 

En el supuesto de que sea inevitable la cobertura de un cauce, si la cuenca drenada es 
superior a 0,5 km² la sección será visitable, con una altura de al menos 2 m y una anchura 
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no inferior a 2 m. Únicamente podrá admitirse la condición de “inevitable” para los 
supuestos de infraestructuras y en los casos especiales de cabeceras de cuenca en áreas de 
intensa urbanización con superficies drenantes inferiores a 1 km², mediante el 
correspondiente estudio de justificación hidráulica. 

Se procurará ir eliminando progresivamente las coberturas existentes, sobre todo para los 
cauces con cuencas drenantes superiores a 5 km2, e ir dimensionando convenientemente las 
coberturas existentes en los cauces con cuencas drenantes inferiores a 5 km2 en las que el 
desarrollo urbano intensivo ya se encuentre muy consolidado. 

En los núcleos consolidados en los que no fuera posible la eliminación de las coberturas la 
nueva edificación dará cumplimiento a la legislación de aguas. 

5. Como criterio general no será autorizable la realización de coberturas en los tramos 
fluviales con cuenca drenante superior a 0,5 Km². En los cauces con superficie de cuenca 
vertiente inferior a esta cifra también se evitarán los encauzamientos cubiertos cuando se 
prevea arrastres de sólidos y flotantes, salvo en casos de manifiesta inevitabilidad en los 
cuales ésta deberá ser debidamente justificada. 

Excepcionalmente se podrá autorizar la cobertura de cauces en cuencas de hasta 1 km² en 
casos de infraestructuras estratégicas y en los casos especiales de cabeceras de cuenca en 
áreas de intensa urbanización, previa justificación de la inexistencia de otras alternativas 
viables menos agresivas ambientalmente y con menor riesgo. En estos supuestos, la sección 
será visitable, con una altura de, al menos, 2 m y una anchura no inferior a 2 m. 

El punto 4 de la redacción base pasa a ser el número 3 y el 5, relativo a drenaje transversal 
de vías de comunicación, se elimina por considerarse una limitación planteada de modo 
general que puede resultar inadecuada en determinados casos. 

43. Los puentes de caminos vecinales, en zona rural, tendrán mayor capacidad de desagüe 
que los tramos inmediatamente aguas arriba y aguas abajo. Hasta 20 m de luz el cauce se 
salvará con un solo vano; para luces mayores habrá un vano de 15 m y otro u otros dos con 
luces mayores de 2 m. La parte inferior del tablero quedará a 25 cm por encima de los 
terrenos colindantes, no así el camino de acceso que hasta las inmediaciones del puente se 
establecerá al nivel de los terrenos, de manera que se inunde antes el camino que el puente. 

5. En los drenajes transversales de vías de comunicación no se pueden añadir a una vaguada 
áreas vertientes superiores en más de un 10% a la superficie de la cuenca propia. En caso 
de incumplir dicha condición, deberá aumentarse la capacidad de desagüe del cauce de la 
vaguada receptora de modo que con la avenida de 500 años de periodo de retorno no se 
produzcan sobreelevaciones con respecto a la situación inicial. 

El punto 6 de la redacción base pasa a ser el nuevo número 4. 

64. Cuando las avenidas de un cauce afecten a una zona urbana, cualquier puente aguas 
abajo de la citada zona requerirá un estudio general que contemple los efectos sobre la 
referida zona para su autorización. 

Por último los conceptos referidos a la alteración del trazado de cursos de agua, que en la 
redacción base eran tratados en el punto 7, en la mejora realizado se desglosan y matizan en 
los nuevos puntos 6 y 7. 

7. Queda prohibida la alteración del trazado de los cursos de agua con superficie de cuenca 
afluente superior a 1 km2 salvo para la prevención de inundaciones de zonas urbanas 
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consolidadas o que presenten las características del suelo urbanizado, infraestructuras 
existentes o para el caso de nuevas infraestructuras de carácter estratégico. Estará permitida 
la alteración del trazado en aquellos casos en los que se realice para aumentar la 
naturalidad del cauce. 

6. Con carácter general queda prohibida la alteración del trazado de cursos de agua con 
cuenca afluente superior a 1 km², salvo que sea necesaria para disminuir el riesgo de 
inundación de áreas urbanas, se contemple en el oportuno Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación y/o sea autorizado por la Administración Hidráulica. Asimismo estará permitida 
la alteración del trazado en aquellos casos en los que se realice para aumentar la 
naturalidad del cauce previa autorización de la Administración Hidráulica. La alteración de 
cursos de agua con cuenca inferior a 1 km² exigirá la realización de estudios de alternativas 
que justifiquen la actuación, así como la adopción de las oportunas medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias. 

7. Excepcionalmente se podrá permitir la alteración de cursos de agua de hasta 2 km2 de 
cuenca vertiente cuando se trate de infraestructuras de carácter estratégico y actuaciones 
urbanísticas de interés supramunicipal, así contempladas en los instrumentos de ordenación 
territorial que hayan sido informados favorablemente por la Administración Hidráulica. 

En los casos anteriores será exigible la realización de un estudio de alternativas que 
justifique la actuación y evalúe las afecciones medioambientales, hidráulicas y urbanísticas 
derivadas de la intervención. Dicho estudio de alternativas deberá proponer la adopción de 
las necesarias medidas preventivas, correctoras y compensatorias a incorporar en la 
autorización que, en su caso, se otorgue. 

Artículo 44.   Definición de Corredor Fluvial 

Para evitar la posibilidad de que se invadan competencias propias de los órganos autonómicos 
para la ordenación del territorio o competencias municipales, que quizás pudiera darse en el 
caso de los Corredores Fluviales, en particular en el caso del Ámbito de Protección Específica 
del Medio Fluvial, y de los Protocolos Generales relativos a la Protección del Medio Fluvial y la 
Prevención del Riesgo de Inundaciones a suscribir con los Ayuntamientos, se considera adecuado 
eliminar este artículo, no obstante, como ya se ha mencionado, una parte del contenido de este 
artículo se ha incluido como apartados 3 y 4 del nuevo artículo titulado “Medidas de 
protección frente a inundaciones”. 

Artículo 44. Definición de Corredor Fluvial 

1. Las llanuras aluviales son terrenos genéticamente asociados a la dinámica fluvial que, de 
modo natural, están expuestos a los efectos de las inundaciones durante avenidas. Dentro de 
estas llanuras aluviales existen sectores adyacentes a los cauces denominados Corredores 
Fluviales que, debido a sus características geomorfológicas, se encuentran afectados con 
frecuencia por las inundaciones, siendo además responsables de evacuar la mayor parte de 
la carga líquida y sólida durante avenidas.  

2. Con el propósito de garantizar la protección del dominio público hidráulico, la 
conservación del espacio necesario para su funcionamiento, la preservación de los 
ecosistemas acuáticos asociados, y en evitación de riesgos graves para las personas y los 
bienes, el Organismo de cuenca definirá los Corredores Fluviales en los cauces públicos de su 
ámbito territorial. 
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Estos Corredores Fluviales comprenderán, además de los terrenos incluidos en las zonas de 
flujo preferente, cuantos sean necesarios para la prevención de riesgos naturales y de 
accidentes graves, así como aquellos precisos para el mantenimiento de la estructura 
hidromorfológica del río. 

3. Se define Ámbito de Protección Específica del Medio Fluvial el espacio colindante con los 
Corredores Fluviales que completa la protección ofrecida por ellos. Este  Ámbito de 
Protección Específica del Medio Fluvial será definido por el Organismo de cuenca incluyendo 
las figuras de protección natural existentes y contornos de protección definidos por una 
distancia fija a las orillas en función de las características del tramo de cauce. 

4. El Organismo de cuenca promoverá la realización de Protocolos Generales relativos a la 
Protección del Medio Fluvial y la Prevención del Riesgo de Inundaciones con los 
ayuntamientos de su ámbito territorial, en los que se refleje el compromiso de las 
administraciones en la protección de los Corredores Fluviales, del Ámbito de Protección 
Específica del Medio Fluvial y de las zonas torrenciales del cada término municipal.  

Se promoverá que en los terrenos definidos en el Protocolo y que se encuentren en situación 
básica de suelo rural, sean preservados por la ordenación territorial y urbanística de su 
transformación mediante la urbanización, propiciándose su clasificación y calificación en los 
instrumentos oportunos de modo que quede asegurada su protección.  

En el suelo en situación rural para el que los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado mediante 
actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización, según las situaciones 
básicas de suelo definidas en el artículo 12 del RDL 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, el cual no cuente con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Plan con proyecto de ejecución aprobado o eficaz, los Corredores 
Fluviales deberán quedar libres de toda construcción y de cualquier actividad vulnerable 
frente a las avenidas, o que supongan una reducción significativa de la capacidad de 
desagüe en dicha vía. 

Con este propósito, la ordenación o zonificación de tales instrumentos dispondrá la 
localización en los Corredores Fluviales de usos dotacionales de espacios libres o zonas 
verdes, en consonancia con el régimen de usos permitidos en la zona de flujo preferente. 

SECCIÓN 2. Zonas protegidas 

Artículo 45.   Criterios generales 

Se mejora la redacción de este artículo haciendo recaer en cada una de las administraciones 
competentes, la obligación de transmitir la información sobre las distintas zonas protegidas, a 
la Administración Hidráulica. 

Artículo 44.   Criterios generales 

De todas las zonas incluidas en el Registro de Zonas Protegidas o que potencialmente 
puedan ser incorporadas al mismo se solicitará, en su caso, la información pertinente a los 
organismos encargados de su protección y gestión. La administración competente en la 
designación de las zonas del Registro de Zonas Protegidas en sus distintas categorías y 
tipologías comunicará a la Administración Hidráulica las modificaciones, altas y/o bajas, 
relacionadas con dichas designaciones para la actualización del mencionado registro. 
Además se tendrán en cuenta los instrumentos de ordenación y gestión que puedan existir. 
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Artículo 46.   Masas de agua para abastecimiento 

El artículo permanece inalterado a excepción de la mejora en la redacción del último punto 

6. En el caso de los embalses de abastecimiento, la delimitación de los Perímetros de Protección 
Definitivos deberá tener en cuenta, no solo la cuenca de escorrentía directa (terreno cuyas 
aguas superficiales drenen de forma directa al embalse), superficial y subterránea sino 
también la cuenca de los eventuales tributarios trasvasados al embalse. 

Artículo 47.   Zonas designadas para la protección de hábitat o especies relacionadas con 
el medio acuático 

Se mejora la redacción del siguiente modo: 

Artículo 46. Zonas designadas para la protección de hábitat o especies 
relacionadas con el medio acuático 

En el caso de autorizaciones y concesiones en los ámbitos de las Zonas de Especial 
Conservación (ZEC) lugares “Red Natura 2000” se deberá solicitar al órgano competente 
en la materia un informe en el que dictamine si puede derivarse una afección apreciable 
al lugar y, en cuyo caso, si es necesario realizar la adecuada evaluación en los términos 
del artículo 6.3 informe a los organismos competentes en su gestión y en la interpretación 
de la Directiva 92/43/CEE y Directiva 2009/147/CE. 

Artículo 48.   Perímetros de protección de aguas minerales y termales 

No se modifica este artículo.  

Artículo 49.   Reservas naturales fluviales 

No se modifica este artículo.  

Artículo 50.   Zonas húmedas 

Se añaden algunas matizaciones. 

Artículo 49.   Zonas húmedas 

El otorgamiento de concesiones y/o autorizaciones con previsible afección a las zonas 
húmedas o a sus zonas de protección, quedará condicionado al resultado del análisis de la 
posible repercusión ambiental debiéndose estudiar con detalle aquellos aspectos que incidan 
en la protección del dominio público hidráulico y dominio público marítimo terrestre y del 
medio biótico o abiótico ligado al mismo y en la prevención de las afecciones al régimen 
natural. 

Artículo 51.   Zonas de protección especial 

No se modifica este artículo, salvo la eliminación de la referencia expresa al deslinde de los 
ríos y delimitación de las llanuras de inundación. 

Artículo 50.   Zonas de protección especial 

1. En estas zonas protegidas, con carácter general, se deberá dar cumplimiento a sus 
respectivos documentos de ordenación o normativas, evitando aquellas intervenciones sobre 
el Dominio Público Hidráulico y Dominio Público Marítimo Terrestre y sus zonas de 
protección que puedan alterar el medio físico natural, la fauna o la flora. 
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2. El otorgamiento de concesiones y/o autorizaciones con previsible afección a las zonas de 
protección especial o a sus zonas de protección, quedarán condicionados al resultado del 
análisis de la posible repercusión ambiental. 

3. En los Tramos de Interés Medioambiental se arbitrarán las medidas de control y 
seguimiento necesarias para mantener la calidad natural de las aguas tanto de los cursos 
fluviales como de los sistemas subterráneos conectados a ellos.  

En general se evitarán todas aquellas intervenciones sobre el cauce tendentes a alterar la 
fauna y la flora naturales propias del tramo. 

Se procederá al deslinde de los ríos concediendo especial régimen de protección a los 
sistemas marginales y de ribera, y delimitando las denominadas llanuras de inundación. 

4. En los Tramos de Interés Natural se limitarán las actividades que puedan alterar no sólo 
la fauna y la flora naturales del tramo, sino también el medio físico natural. 

SECCIÓN 3.   Vertidos 

Artículo 52.   Autorizaciones de vertido 

Se ha modificado la redacción del artículo sometido a consulta pública, incluyendo ciertas 
precisiones, referentes a la posibilidad de que las autorizaciones de vertido o su revisión 
puedan exigir las mejores técnicas disponibles, en especial aquellas que redunden en un uso 
más eficiente disminuyendo el vertido generado, así como la eliminación de algunas referencias 
innecesarias. Las modificaciones se muestran con detalle a continuación. 

Artículo 51.   Autorizaciones de vertido 

1. De acuerdo con los artículos 100.1 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y 245.2 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, queda prohibido, con carácter 
general, el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que se cuente con la previa autorización administrativa. 

2. Conforme a los artículos 100.2 y 101.1 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y 245.3 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, las autorizaciones 
de vertidos establecerán las condiciones en que deben realizarse, con el objeto de conseguir 
los objetivos medioambientales establecidos. 

3. La autorización de vertido de la Administración Hidráulica tendrán en todo caso, el 
carácter de preceptiva y previa para la implantación y entrada en funcionamiento de la 
industria o actividad que se trata de establecer, modificar o trasladar y precederán a la 
licencia de actividad que haya de otorgar las administración o, en su caso, a la 
comunicación previa de actividad clasificada. 

34. Todo vertido debe cumplir las características de emisión establecidas en la normativa 
vigente que le sean de aplicación, y serán tales que se cumplan las normas y objetivos 
ambientales fijados para la masa de agua en que se realiza el vertido, tanto considerando 
éste individualmente como en conjunto con los restantes vertidos. Además, se deberán 
cumplir las normas definidas en los artículos siguientes. 
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45. De acuerdo con los artículos 104.1 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y 261 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, el Organismo de cuencala 
Administración Hidráulica podrá revisar las autorizaciones de vertido para adecuar los 
vertidos a los objetivos medioambientales que establece el presente Plan Hidrológico de 
cuenca. Para ello, en el procedimiento de revisión de la autorización de vertido se tendrá en 
cuenta la aplicación de las mejores técnicas disponibles; en particular, aquellas que redunden 
en un uso más eficiente, disminuyendo el vertido generado. 

6. En el caso de los vertidos desde tierra al dominio público marítimo terrestre se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en la Sección II del Capítulo IV de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas y su reglamento de desarrollo, en el Real Decreto 258/1989, de 10 de 
marzo, sobre vertidos de sustancias peligrosas desde tierra al mar así como al resto de 
normativa que sea de aplicación. 

57 El Organismo de cuenca La Administración Hidráulica podrá imponer a los vertidos la 
obligación de regular su el caudal de aguas residuales y que se haga antes de la 
depuración, salvo excepciones justificadas cuando los objetivos medioambientales así lo 
requieran. 

8. La conexión a redes de saneamiento público de los vertidos de urbanizaciones aisladas o 
polígonos industriales que, por sus características de biodegradabilidad, puedan ser 
aceptados por las instalaciones de un sistema de saneamiento gestionado por 
Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas será 
considerada como opción preferente frente a la alternativa de depuración individual con 
vertido directo al dominio público hidráulico o al dominio público marítimo terrestre. Todo 
ello, sin perjuicio de que la Administración que corresponda imponga las condiciones que 
estime pertinentes en la autorización de vertido que debe otorgar conforme al artículo 
101.2 del texto refundido de la Ley de Aguas y a la normativa vigente en materia de 
vertidos desde tierra al dominio público marítimo terrestre. 

69. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 97 del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, las Las aguas de 
escorrentía pluvial que se contaminen con motivo de determinada actividad y se recojan en 
un sistema colector, ya sea unitario o separativo, deberán depurarse de tal manera que, tras 
su vertido al dominio público hidráulico, no ocasionen el incumplimiento de las normas y 
objetivos medioambientales fijados para la masa de agua en que se realiza el vertido. A tal 
fin, el causante de los citados vertidos deberá obtener la autorización de vertido del 
Organismo de cuenca someterse al procedimiento de autorización de vertido ante la 
Administración Hidráulica. 

7. La evacuación de aguas residuales domésticas mediante instalaciones de depuración y 
filtración a través del terreno, en los casos en los que no se produjera un aporte efectivo de 
contaminación al dominio público hidráulico, no precisará la tramitación de una autorización 
de vertido en los términos previstos en los artículos 245 y siguientes del Reglamento de 
dominio público hidráulico. 

Artículo 53.   Vertidos procedentes de zonas urbanas 

Se ha considerado conveniente la modificación de parte del contenido del artículo, en concreto 
en lo referente a la mejora de la redacción así como a la posible exigencia de que los 
aliviaderos de crecida dispongan de una cámara de decantación de sólidos, y dispositivos 
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para impedir la salida de grasas y aceites por los aliviaderos, por considerar innecesaria la 
inclusión de este apartado en la normativa. Además se ha incrementado de 400 a 2.500 
m3/día, y el 20% del caudal de dilución del río, la obligatoriedad de instalar, como mínimo, 
dos líneas de depuración o de bombeo, según corresponda. 

El artículo se modifica como se señala seguidamente: 

Artículo 52. Vertidos procedentes de zonas urbanas 

1. Los proyectos de nuevas urbanizaciones nuevos desarrollos urbanos deberán justificar la 
conveniencia de establecer preferentemente redes de saneamiento separativas o unitarias 
para aguas residuales y aguas de escorrentía pluvial. , así como plantear medidas que 
limiten la aportación de aguas de lluvia a los colectores. 

2. No En las redes de colectores de aguas residuales urbanas no se admitirá la incorporación 
de aguas de escorrentía de lluvia procedentes de zonas exteriores al casco urbano en las 
redes de colectores de aguas residuales urbanas a la aglomeración urbana o de otro tipo de 
aguas que no sean las propias para las que fueron diseñados, salvo las generadas en las 
zonas de actividad industrial situadas fuera del mismo o en casos debidamente justificados. 

3. Salvo estudios específicos, la capacidad de los colectores aguas abajo de los dispositivos 
de alivio de los sistemas unitarios de saneamiento será, como mínimo, de 20 litros/segundo 
por cada 1.000 habitantes equivalentes. 

4. El Organismo de cuenca podrá exigir, cuando lo estime necesario para garantizar el 
cumplimiento de las normas de calidad, que los aliviaderos de crecida dispongan de una 
cámara de decantación de sólidos, así como dispositivos para impedir la salida de grasas y 
aceites por los aliviaderos.  

54. Cuando como consecuencia del fallo de la E.D.A.R. sean previsibles daños importantes en 
el río a juicio del Organismo cuenca la Administración Hidráulica, se impondrá podrá 
imponer la condición de aumentar el número de líneas de depuración. Esta condición también 
es aplicable a los bombeos de agua residual del sistema colector. 

En cualquier caso, cuando el caudal de vertido supere 400 2.500 m3/día y el 20% del 
caudal de dilución del río, será obligatorio instalar, como mínimo, dos líneas de depuración 
o de bombeo, según corresponda. 

Artículo 54.   Vertidos procedentes de zonas industriales 

Se ha considerado conveniente la modificación de parte del contenido del artículo dedicado a 
los vertidos procedentes de zonas industriales y la inclusión de algunos aspectos adicionales, tal 
y como se muestra seguidamente. 

Artículo 53. Vertidos procedentes de zonas industriales 

1. En las redes de colectores de aguas residuales de las industrias zonas industriales no se 
admitirá la incorporación de aguas de escorrentía de lluvia producidas en procedentes de 
zonas exteriores a la implantación de la actividad industrial, salvo excepciones justificadas, 
en casos debidamente justificados 

2. El vertido indirecto de una industria o polígono industrial a través de un sistema de 
saneamiento gestionado por un Órgano Gestor o Administración Local, se considera que es 
una opción preferente a la alternativa de depuración individual con vertido directo al 
Dominio Público Hidráulico o Dominio Público Marítimo Terrestre. No obstante, cuando por 
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causas técnicas o económicas dicha conexión sea inviable, se podrá optar por dicha 
alternativa, siempre y cuando, se justifique que la depuración recibida será, al menos, 
equivalente a la alcanzada por la EDAR del citado sistema de saneamiento y además, la 
alternativa no suponga un mayor impacto en las masas de agua del medio receptor. 

32. La incorporación de aguas residuales de una industria a la red de colectores de otra 
antes de la depuración, requerirá que, en la autorización de vertido de la industria 
receptora, se incluyan las características del flujo de aguas residuales que se incorporan. 

Si la incorporación se realiza después de la depuración, requerirá autorización 
administrativa cada uno de los efluentes, pudiendo utilizarse una red común de evacuación 
de los efluentes depurados. 

43. No se permitirá la llegada a los aliviaderos de crecida de aguas con sustancias 
peligrosas del Anexo IV del Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por Real 
Decreto 907/2007, de 6 de julio, ni de aguas de proceso industrial. Sólo se permitirá la 
utilización de aliviaderos de crecida para las aguas residuales asimilables a urbanas. 

54. Las industrias que incluyan procesos químicos, biológicos o radioactivos, que sean 
capaces de provocar vertidos accidentales de sustancias peligrosas, tendrán deberán 
disponer de tanques de almacenamiento o de obstáculos físicos que impidan eventuales 
vertidos al sistema fluvial o acuífero. 

6. Con objeto de evitar los problemas que pudieran originarse por causa de paradas súbitas 
o programadas de las estaciones depuradoras, el Organismo de cuenca podrá exigir el uso 
de elementos de retención y otras medidas adicionales de emergencia, que permitan el 
almacenamiento del agua sin tratar; para la determinación de dichos elementos se tendrán 
en cuenta las características del vertido y del medio receptor. 

5. El vertido procedente de instalaciones industriales con toma propia podrá contener 
parámetros contaminantes no característicos de la actividad industrial, siempre que el titular 
acredite que dicha contaminación procede de las aguas de captación. Dicha acreditación 
puede presentarla tanto con la solicitud de autorización de vertido como con los sucesivos 
controles de los vertidos autorizados. 

Si las aguas de la toma contuvieran parámetros contaminantes característicos de la 
actividad industrial, la Administración Hidráulica tendrá en cuenta la acreditación 
presentada por el titular, para establecer los valores límite de emisión que se autorizan o, en 
su caso, para la modificación de los mismos, con el objetivo de cumplir las normas de 
calidad ambiental en el medio receptor. 

Artículo nuevo.   Sistemas generales de saneamiento y estaciones depuradoras de aguas 
residuales urbanas 

Se ha insertado un nuevo artículo sobre “Sistemas generales de saneamiento y estaciones 
depuradoras de aguas residuales urbanas”. 

El objeto del apartado 1º de este artículo es que, en la solicitud de autorización de vertido, el 
peticionario pueda incluir el anteproyecto en lugar del proyecto definitivo. No se considera 
conveniente que la Administración Hidráulica tenga que emitir informe con anterioridad a la 
solicitud de autorización de vertido. 

A continuación se establece la posibilidad de que la Administración Hidráulica pueda exigir en 
las estaciones depuradoras de aguas residuales de nueva construcción que sirven a 
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aglomeraciones urbanas superiores a 10.000 habitantes equivalentes, la implantación de 
sistemas de control en continuo del funcionamiento de las instalaciones y de la calidad del 
efluente. 

Seguidamente se incorporan conceptos expresados en los artículos 246.2.e’, 259.ter.1.c, y 
259.ter.1.d de la modificación del RDPH, centrados en la obligación de adjuntar en las 
solicitudes de autorización de vertido de aguas residuales urbanas, documentación técnica que 
desarrolle y justifique adecuadamente las características del sistema colector de saneamiento y 
las medidas correctoras o aliviaderos previstos para limitar la contaminación por 
desbordamiento en episodios de lluvias; teniendo en cuenta que los aliviaderos deberán 
dotarse de los elementos que permitan retener y evacuar hacia la estación depuradora las 
primeras aguas de escorrentía, que contienen elevadas concentraciones de contaminantes, y 
reducir la evacuación al medio receptor de, al menos, sólidos gruesos y flotantes (cámaras de 
retención, pantallas deflectoras de separación de flotantes, dispositivos de regulación de 
admisión de caudales al colector, etc.). 

Además en tiempo seco no se admitirán vertidos por los aliviaderos.  

Finalmente se incorpora una redacción relacionada con el artículo 246.3.c de la modificación 
del RDPH y de su Disposición transitoria tercera, referida a la  posibilidad de requerir a los 
titulares de autorizaciones de vertido de sistemas de saneamiento la presentación de un plan 
de minimización para reducir la contaminación por desbordamiento de aguas de escorrentía, 
en el que se deberá incluir un conjunto de medidas que comprendan estudios técnicos de 
detalle para optimizar el transporte de volúmenes de aguas residuales y de escorrentía hacia 
las estaciones depuradoras, reduciendo el impacto de los desbordamientos de los sistemas de 
saneamiento en episodios de lluvia; asimismo se expresarán los plazos de ejecución y sistemas 
de control de los alivios (posibilidad de tomar muestras, aforar el efluente aliviado y el 
incorporado al interceptor). 

Artículo 54.   Sistemas generales de saneamiento y estaciones depuradoras de aguas 
residuales urbanas 

1. Con anterioridad a la solicitud de la autorización de vertido el promotor podrá presentar 
ante la Administración Hidráulica un anteproyecto con la definición de las infraestructuras 
generales de saneamiento y depuración. 

A partir de dicha documentación la Administración Hidráulica emitirá una evaluación 
preliminar sobre la adecuación del anteproyecto al cumplimiento de las normas de calidad y 
objetivos ambientales y sobre las características de emisión del vertido, requiriendo en su 
caso al solicitante para que introduzca las correcciones oportunas en el proyecto que 
elabore para la solicitud de la autorización de vertido. 

2. En el caso de las estaciones depuradoras de aguas residuales de aglomeraciones urbanas 
superiores a 10.000 habitantes equivalentes que viertan a masas de agua en estado peor 
que bueno o a masas directamente relacionadas con ellas, la Administración Hidráulica 
podrá exigir la implantación de sistemas de control en continuo del funcionamiento de las 
instalaciones y de la calidad del efluente. 

3. En las solicitudes de autorización de vertido de aguas residuales urbanas, el peticionario 
deberá adjuntar documentación técnica que desarrolle y justifique adecuadamente las 
características del sistema colector de saneamiento y las medidas correctoras o aliviaderos 
previstos para limitar la contaminación por desbordamiento en episodios de lluvias. 
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Los aliviaderos deberán dotarse de los elementos que permitan retener y evacuar hacia la 
estación depuradora las primeras aguas de escorrentía, que contienen elevadas 
concentraciones de contaminantes, y reducir la evacuación al medio receptor de, al menos, 
sólidos gruesos y flotantes, como cámaras de retención, pantallas deflectoras de separación 
de flotantes, dispositivos de regulación de admisión de caudales al colector y otros. 

En ausencia de precipitaciones no se admitirán vertidos por los aliviaderos. 

4. La Administración Hidráulica podrá requerir a los titulares de autorizaciones de vertido 
de sistemas de saneamiento la presentación de un plan de minimización para reducir la 
contaminación por desbordamiento de aguas de escorrentía. En dicho plan se deberá incluir 
un conjunto de medidas que comprendan estudios técnicos de detalle para optimizar el 
transporte de volúmenes de aguas residuales y de escorrentía hacia las estaciones 
depuradoras, reduciendo el impacto de los desbordamientos de los sistemas de saneamiento 
en episodios de lluvia. Asimismo se expresarán los plazos de ejecución y los sistemas de 
control previstos para los alivios como toma de muestras, aforos del efluente aliviado y el 
incorporado al interceptor, y otros. 

Artículo 55.   Vertidos procedentes de instalaciones de residuos 

Se mantiene la redacción de este artículo con la única modificación de la sustitución de 
“Organismo de cuenca” por “Administración Hidráulica” y la inserción de la referencia expresa 
de los respectivos reales decretos de aprobación al citar el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico y el Reglamento de Planificación Hidrológica. 

Artículo 56.   Informes sobre planeamiento urbanístico y territorial 

Los contenidos de este artículo se adecuan a la redacción dada al artículo sobre sistemas 
generales de saneamiento y estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas, comentado 
con anterioridad. 

Artículo 56. Informes sobre planeamiento urbanístico y territorial 

1. Para la emisión de los informes que sobre planeamiento del Organismo de cuenca debe 
emitir la Administración Hidráulica según el artículo 25.2 del texto refundido de la Ley de -
Aguas, el promotor deberá concretar detalladamente la solución propuesta para la red de 
saneamiento y para la depuración mediante anteproyecto. 

2. En el caso de que se contemple la conexión a una red existente el peticionario deberá 
justificar técnicamente su viabilidad sin comprometer el funcionamiento de la misma, la 
suficiencia en cuanto a capacidad y cotas de la red existente para soportar los nuevos 
desarrollos propuestos y, en su caso, las mejoras que sea necesario plantear. Asimismo 
deberá presentar un informe del Gestor del Saneamiento que certifique que la solución de 
conexión propuesta es compatible con la solución de saneamiento existente en la zona, 
especificando el punto adecuado para dicha conexión. El proyecto recogerá las obras a 
ejecutar por el promotor serán válidas las prescripciones del artículo 61.8 tanto en el 
supuesto de viabilidad como en el contrario. 

3. Cuando se contemple una solución individualizada para el saneamiento, una vez 
justificada la inviabilidad de la conexión a una red existente, deberá incluirse, al menos, 
como anteproyecto la solución técnica prevista. 
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Artículo Nuevo.   Aplicación de medidas adicionales 

Se ha insertado un nuevo artículo sobre “Aplicación de medidas adicionales”. Este artículo 
incorpora conceptos que ya aparecen en la normativa general relativa a vertidos pero sobre 
los que se ha juzgado oportuno que sean incorporados a la Normativa del Plan Hidrológico, así 
como otros sobre la posibilidad de exigir mejores rendimientos de la depuración en caso 
durante el estiaje o en zonas sensibles.  

Artículo 57.   Aplicación de medidas adicionales 

1. En aquellas masas de agua en que la consecución del buen estado se vea comprometida 
por los vertidos, independientemente de las actuaciones que sea necesario adoptar en el 
caso de vertidos ilegales, la Administración Hidráulica podrá aplicar las siguientes medidas 
adicionales: 

a) Denegar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 247.2 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y en la 
normativa vigente en materia de vertidos desde tierra al mar, nuevas autorizaciones de 
vertidos, en la masa afectada y en las masas situadas aguas arriba que se determinen. 

b)  Revisar la autorización de vertido conforme a lo dispuesto en el artículo 261 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, y artículo 58 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y en la normativa 
que, en su momento, sea de aplicación o, en su caso, advertir al titular de la autorización de 
vertido de que, si dicha autorización resulta incompatible con los objetivos de la 
Planificación Hidrológica, concluido el plazo otorgado en la autorización será revocada 
unilateralmente por la Administración, sin derecho a indemnización alguna. 

c) Requerir la constitución de comunidades de vertido de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90  del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, y 253.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

2. En los casos en que durante la época de estiaje pudiera comprometerse la consecución de 
los objetivos medioambientales del medio receptor, la Administración Hidráulica podrá 
exigir, con carácter estacional, rendimientos de depuración superiores a los exigidos con 
carácter general y/o una eliminación adicional de nutrientes (nitrógeno y/o fósforo). 

3. A fin de posibilitar la consecución de los objetivos medioambientales en las zonas 
sensibles así como en sus cuencas vertientes la Administración Hidráulica podrá requerir, a 
los titulares de la autorización de vertido de las EDAR que sirven a poblaciones inferiores a 
10.000 habitantes equivalentes, medidas adicionales de depuración y la eliminación de 
nutrientes (nitrógeno y/o fósforo). 

 

Artículo 57. Caudal mínimo circulante y vertido a cauce 

Se han modificado las condiciones a las que se verán sometidas las autorizaciones de vertido 
en tramos de cabecera de cauces naturales de reducida entidad y diferenciando entre 
actividades ya existentes o de nueva creación. Además se elimina la referencia que se hacía a 
la potencial zona de mezcla en las masas de agua. 
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Artículo 58 Caudal mínimo circulante y vertido a cauce 

1. El caudal a tener en cuenta para la autorización de vertido se corresponde con el caudal 
mínimo ecológico, del periodo de aguas bajas, en condiciones de normalidad hidrológica. 

2. Cuando se produzcan vertidos a cauces naturales que por su reducida entidad no hayan 
sido considerados como masa de agua, el tratamiento deberá aplicar las mejores técnicas 
disponibles y no deberá impedir alcanzar los objetivos de calidad aplicables a la masa de 
agua con la que confluya. 

2. Con carácter general, no se autorizarán los vertidos de nuevas actividades urbanas o 
industriales en tramos de cabecera de cauces naturales de reducida entidad y cuenca 
drenante que, aún teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles para los vertidos, no 
sean adecuados al cumplimiento de las normas de calidad y objetivos ambientales del medio 
receptor. 

Excepcionalmente, podrán autorizarse los vertidos correspondientes a actividades ya 
existentes, cuando se trate de nuevas instalaciones de depuración que reduzcan la carga 
contaminante, aplicando las mejores técnicas disponibles, y dichos vertidos no impidan el 
cumplimiento de los objetivos de calidad aplicables a la masa de agua con la que confluya. 

3. La autorización de vertidos a los cauces a los que se refiere el apartado 2 del presente 
artículo se realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de los objetivos de calidad físico-
químicos aplicables a las masas de agua con las que confluyan así como la potencial zona de 
mezcla. 

Artículo 58.   Bases técnicas a considerar en las autorizaciones de vertido  

Se ha eliminado este artículo por considerarlo innecesario. 

SECCIÓN 4.   Reutilización de aguas residuales 

Artículo 59.   Reutilización de aguas residuales 

Este artículo se ha completado con algunos conceptos adicionales.  

Artículo 59.   Reutilización de aguas residuales 

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.1 y 109 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, la reutilización de 
aguas residuales procedentes de un aprovechamiento requiere concesión administrativa salvo 
que lo solicite el titular del vertido en cuyo caso solamente requerirá autorización 
administrativa. Toda reutilización de aguas depuradas se ajustará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 
reutilización de las aguas depuradas. 

2. Cuando las detracciones de caudal que se realizan en el cauce y/o el vertido de aguas 
residuales comprometan fundadamente la consecución del buen estado de la masa de agua 
en los plazos previstos, la Administración Hidráulica de oficio podrá instar al titular de la 
concesión o autorización de vertido para que estudie como alternativa la reutilización de 
aguas depuradas. 
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3. Asimismo cuando se trate de una nueva solicitud de concesión, la Administración 
Hidráulica podrá reconducir dicha solicitud en una concesión de aguas regeneradas cuando, 
de conformidad con la normativa vigente, los usos concesionales lo admitan. 

6.4.9. Capítulo 8. Estructuras organizativas de gestión de los 
servicios del agua. Régimen económico y financiero. 
Directrices de planes de gestión de la demanda. Fomento de 
la transparencia y la concienciación ciudadana 

Artículo 60.   Principios orientadores y medidas de fomento de la gestión de los servicios 
del agua 

El artículo permanece inalterado salvo la eliminación de la referencia al Reglamento Marco de 
prestación del servicio de abastecimiento y saneamiento 

Artículo 60.   Principios orientadores y medidas de fomento de la gestión de los servicios del 
agua 

1. Las Administraciones competentes favorecerán la gestión integrada de los sistemas de 
abastecimiento y saneamiento, fomentando la creación y el mantenimiento de estructuras 
supramunicipales de gestión que sean capaces de garantizar el rendimiento óptimo de las 
redes, de aportar un servicio cuya gestión sea profesionalizada y de tender a la 
recuperación de los costes de los servicios del agua con la máxima eficiencia. 

2. Las ayudas para la creación y renovación de infraestructuras de 
abastecimiento/saneamiento, para el incremento de la eficacia de las redes y para otras 
medidas para el uso eficiente del agua, se adjudicarán exclusivamente a aquellas entidades 
que justifiquen la aplicación de los principios de recuperación de costes de los servicios de 
abastecimiento y saneamiento, de acuerdo con lo recogido en el Reglamento Marco de 
prestación del servicio de abastecimiento y saneamiento. 

Artículo 61.   Costes de los servicios del agua 

Se ha completado la redacción de este artículo como se muestra a continuación. 

Artículo 61.   Costes de los servicios del agua 

A efectos de la identificación de los costes del ciclo integral del agua, al menos, se deben 
tener en cuenta los siguientes tipos de coste todos los costes necesarios para su prestación, 
independientemente de la entidad que incurra en los mismos, y que se pueden clasificar en: 

a) Costes de explotación, personal y gestión: que se corresponden con los costes de 
mantenimiento y conservación, gastos de personal, costes energéticos, gastos de 
administración, seguros, servicios exteriores, tributos, etc. derivados de la prestación de los 
servicios. 

a) Costes de mantenimiento, explotación y reposición de las redes de abastecimiento y 
saneamiento en alta (incluidas tanto las ETAP como las EDAR). 

b) Costes de amortización de activos: que se corresponden con la amortización técnica 
de los activos que permiten prestar los servicios de agua. 

c) Gastos financieros: que se corresponden con el pago de los intereses derivados del 
endeudamiento asumido por el ente gestor del servicio de agua. 
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b) Amortización de inversiones y programas de mejora en las redes de abastecimiento y 
saneamiento en alta, incluidas tanto las ETAP como las EDAR (estos programas de mejora 
deberán abarcar, al menos un periodo de 5 años). 

c) Costes de mantenimiento, explotación y reposición de la red en baja. 

d) Amortización de inversiones y programas de mejora en las redes de abastecimiento y 
saneamiento en baja (estos programas de mejora deberán abarcar, al menos un periodo de 
5 años). 

e) Costes asociados a la gestión de abonados y atención al cliente. 

d) Costes ambientales: que se corresponden con los costes del daño que los usos del 
agua suponen al medioambiente, a los ecosistemas y a los usuarios del medioambiente. 

f) Costes medioambientales derivados de la prestación del servicio de abastecimiento y 
saneamiento. Se corresponden con los costes del daño que los usos del agua suponen al 
medioambiente, a los ecosistemas y a los usuarios del medioambiente. 

Artículo 62.   Directrices para la recuperación de los costes de los servicios del agua 

Se ha eliminado la parte que se indica a continuación. 

Artículo 62.   Directrices para la recuperación de los costes de los servicios del agua 

1. De acuerdo con el artículo 111 bis.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, con el fin 
de aplicar el principio de recuperación de costes, la administración con competencias en 
materia de suministro de agua fomentará el establecimiento de estructuras tarifarias por 
tramos de consumo, con la finalidad de atender las necesidades básicas a un precio 
asequible y desincentivar los consumos excesivos, teniendo en cuenta, entre otros, las 
consecuencias sociales, ambientales y económicas, y las condiciones geográficas y climáticas 
siempre que no comprometan los fines u objetivos ambientales.  

2. Directrices para la tarificación de los servicios del agua para usos urbanos e industriales: 

a) Se recomienda que las tarifas tengan, además de una cuota fija, una cuota 
variable obligatoria y progresiva en función del consumo de agua. 

b) Se propone que la cuota fija no incluya ningún consumo mínimo de agua. 

c) Para el establecimiento de las tarifas progresivas se proponen diferentes tramos de 
consumo con una escala de progresividad adecuada para recuperar costes, ahorrar 
recursos, y penalizar el consumo ineficiente y no sostenible. 

d) Se recomienda la diferenciación en las tarifas de diferentes tipos de usuarios 
urbanos. Al menos: domésticos, industriales y comerciales. 

e) Se analizará la posibilidad de establecer bonificaciones por motivos de eficiencia y 
por motivos de equidad o sociales. Las bonificaciones por el motivo de eficiencia tienen 
como finalidad premiar el bajo consumo de agua en los hogares. Las bonificaciones por 
el motivo de equidad o sociales podrán ir dirigidas a familias numerosas y otros grupos 
sociales que no superen un cierto nivel de renta. 

fe) El diseño de las estructuras de las tarifas industriales debería tener en 
consideración los costes asociados a este uso. 
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gf) Para los usos industriales podrán considerarse bonificaciones en función de la 
contribución al uso sostenible y al ahorro del agua mediante la utilización de las mejoras 
técnicas disponibles. 

Artículo 63.   Planes de gestión de la demanda. Directrices para su elaboración 

Se mantiene este artículo tal como fue sometido a consulta pública. 

Artículo 64.   Directrices para el fomento de la transparencia y la concienciación ciudadana 

Se realiza una ligera adecuación del texto sometido a consulta pública. 

Artículo 64.   Directrices para el fomento de la transparencia y la concienciación ciudadana 
1. La transparencia es un requisito imprescindible que deben cumplir todas las 
administraciones con competencias en los servicios del agua. Para su fomento se definen las 
siguientes directrices que deberían implantar todos los gestores. 

a) Creación de un sistema de información integrado que aglutine todos los datos de 
interés generados por los diferentes agentes que intervienen en la prestación de los 
servicios del agua como los debidos a: infraestructuras, demandas de agua por tipo 
de usuario, costes e ingresos de los servicios, evolución de las inversiones y/o 
subvenciones de los organismos públicos implicados en la prestación de servicios, a 
nivel regional, estatal y europeo. 

b) La política de tarificación del agua debería ser transparente y de fácil comprensión 
para que tenga un efecto incentivador y los usuarios utilicen de forma eficiente los 
recursos. Se debería potenciar la divulgación de la información entre los usuarios 
sobre los diferentes conceptos de las tarifas del ciclo integral del agua, así como los 
beneficios ambientales, sociales y económicos de un uso eficiente y sostenible del 
recurso. 

c) Adaptación de los contenidos y el procesamiento de la información de las encuestas 
oficiales sobre suministro y tratamiento del agua del INE y de las encuestas sobre los 
servicios y tarifas del agua del AEAS a las exigencias y requisitos que establece la 
nueva planificación. 

d) Establecimiento de la figura de un ente Regulador autonómico especializado 
(Comisiones de Precios) que establezca y supervise las condiciones y estándares de 
los servicios y que unifique criterios de fijación de tarifas. 

2. La concienciación ciudadana es otro elemento que debe contribuir a un uso más sostenible 
de los recursos. En esta línea se propone: 

a) Promover la concienciación social sobre el ahorro de agua intentando influir en el 
comportamiento de la ciudadanía, las empresas y las instituciones para que realicen 
un mejor uso del agua. 

b) Implantar campañas de concienciación y sensibilización ciudadana que podrán 
instrumentarse mediante programas educativos y formativos, campañas y 
actividades de comunicación, convenios de colaboración entre Administraciones 
públicas o particulares o a través de otros medios que se estimen convenientes y 
adecuados. 

Artículo 65.   Financiación del programa de medidas 
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Este artículo se mantiene inalterado. 

6.4.10. Capítulo 9. Seguimiento y revisión del plan hidrológico 

Artículo 66.   Seguimiento del Plan Hidrológico 

El apartado 2 se modifica para adecuarse mejor a las administraciones competentes 

2. Para la recopilación de información y de los datos necesarios para los trabajos de 
seguimiento del Plan Hidrológico se desarrollarán mecanismos de coordinación en el marco 
del Comité de Autoridades Competentes. Las autoridades y administraciones responsables de 
la puesta en marcha y aplicación de los programas de medidas deberán facilitar a la 
Confederación Hidrográfica del Cantábrico durante el primer trimestre de cada año a la 
Administración Hidráulica competente la información sobre el desarrollo de las actuaciones 
que se encarguen de ejecutar ejecutadas durante el año anterior, para poder dar 
cumplimiento a la obligación de información prevista en el artículo 87.4 del Reglamento de 
Planificación Hidrológica. 

Artículo 67.   Revisión del Plan Hidrológico 

Este artículo se mantiene inalterado. 

Artículo 68.   Revisión del Plan especial de sequías 

El texto de este artículo se adecua de la siguiente manera: 

Artículo 68.   Revisión del Plan especial de sequías 

El Plan Especial de Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía de la Cuenca 
Hidrográfica del Norte, aprobado mediante la Orden MARM/698/2007, de 21 de 
marzo, acomodará su ciclo de revisión al del Plan Hidrológico de cuenca de tal forma que 
se verifique que tanto el sistema de indicadores como las medidas de prevención y 
mitigación de las sequías son concordantes con los objetivos concretos de la planificación 
hidrológica según se vayan actualizando en las sucesivas revisiones del Plan Hidrológico 
de cuenca. 

Los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental acomodarán su ciclo de revisión al del 
Plan Hidrológico de tal forma que se verifique que, tanto el sistema de indicadores como las 
medidas de prevención y mitigación de las sequías, son concordantes con los objetivos 
concretos de la planificación hidrológica según se vayan actualizando en las sucesivas 
revisiones del citado Plan Hidrológico 

Artículo 69.   Revisión del plan de gestión del riesgo de inundación 

La redacción se adecua como se muestra a continuación: 

Artículo 69.   Revisión del plan de gestión del riesgo de inundación 

El primer plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación que, según lo previsto 
en el artículo 13 del RD 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión del riesgo de 
inundación, deberá aprobarse y publicarse antes del 22 de diciembre de 2015, acomodará 
su ciclo de revisión al del Plan Hidrológico de cuenca la demarcación, conforme a lo 
establecido en el artículo 14 del citado Reglamento, de tal forma que se verifique que los 
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objetivos del primero son concordantes con el cumplimiento de los objetivos ambientales 
establecidos en el Plan Hidrológico que deba ser aprobado en esa misma fecha. 

 

Artículo 70.   Zonas protegidas designadas con posterioridad al plan hidrológico de cuenca 

Este artículo se mantiene inalterado. 

6.4.11. Anejos de la Normativa 

Anejo 3.1. Condiciones de referencia en las masas de agua de categoría río 

 Cambios en los umbrales de fisicoquímicos generales por coordinación con la 
Administración Vasca en las masas río. Además de quitar las condiciones de referencia, 
se elimina el umbral MB/B y se quita la variación de los umbrales por tipología. Se 
considera la DQO adicionalmente y se quita como parámetro el oxígeno disuelto. En la 
siguiente tabla se muestran los nuevos umbrales. 

INDICADORES FÍSICO - QUÍMICOS 

NO VARIABLES POR TIPOLOGÍA 
LÍMITE BUENO / MODERADO 

pH 6-9 

Saturación de oxígeno (%) 70-120 

Conductividad (µS/cm) 700 

Nitrato (mg NO3/l) 15 

Amonio (mg NH4/l) 0,50  

DBO5 (mg/L) 5 

DQO (mg/L) DQO al 

dicromato 

17 

DQO al 

Permanganato 

10 

Fósforo Total (mg/l) 0,40  

 

Anejo 3.3  Condiciones de referencia de parámetros físico-químicos no variables por 
tipología, en masas de agua de categoría río 

 Cambios en los umbrales de fisicoquímicos no variables por tipología por coordinación 
con la Administración Vasca en las masas río. Se quitan las condiciones de referencia, y 
se elimina el umbral MB/B. Se considera la DQO adicionalmente y se quita como 
parámetro el oxígeno disuelto.  

Anejo 4. Normas de calidad y valores umbral para masas de agua subterránea  

 Se modifica el valor umbral del arsénico en la masa de agua Beasain (pasa de 130 a 
80 µg/l). Además se ajustan otros valores umbral. 

Anejo 5.1 Masas de agua artificiales o muy modificadas asimilables a río 
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 Se decide cambiar la naturaleza de las siguientes masas pasándolas a natural: Urumea 
I, Urumea III, Leizarán II y Oria V. 

Anejos 6.1 a 6.12 Zonas protegidas 

 Cambios en las zonas protegidas: Se aplican los cambios descritos en relación con el 
Capítulo 5 y el Anejo IV. 

Anejo 7.1 Objetivos medioambientales de las masas de agua de la categoría río naturales 

 Se asigna prórroga de plazo a 2021 a las siguientes masas de agua: Río Amavirgina 
II, Arroyo de Aquelcorta y Río Cadagua I.  

 El objetivo medioambiental de las masas Río Bearzun y Río Bidasoa II pasa del “estado 
ecológico muy bueno y estado químico bueno al 2015” al “estado ecológico bueno y 
estado químico bueno al 2015”. 

 Se elimina la prórroga de plazo a 2021 para las masas Río Leizarán II y Río Oria V. 

Anejo 7.2 Objetivos medioambientales de las masas de agua de la categoría río muy 
modificadas (excepto embalses) 

 Se asigna prórroga de plazo a 2021 a la masa de agua Río Izorio.  

Anejo 8.1 Caudales mínimos ecológicos en situación ordinaria y en situación de 
emergencia por sequía declarada 

 Se modifican los valores de caudales ecológicos en periodo de sequía en las masas de 
agua siguientes: 

o Río Ordunte I 

o Río Cadagua I 

o Río Nervión I 

o Río Asteasu I 

o Río Elorrio II 

Anejo nuevo. Criterios técnicos para la elaboración de estudios hidráulicos 

 Se introduce como anejo 9 los “Criterios técnicos para la elaboración de estudios 
hidráulicos”. 

Anejo nuevo. Guías de buenas prácticas sobre los usos recreativos 

 Se introduce como anejo 10 este anejo para impulsar la realización de guías de 
buenas prácticas sobre los usos recreativos, en especial de aquellas actividades de ocio 
que usan el agua de un modo no consuntivo. 

Anejo nuevo. Municipios en función de la actividad comercial-industrial vinculada 

 Se introduce como anejo 11 los “Municipios en función de la actividad comercial-
industrial vinculada”, de utilidad para la correcta aplicación del artículo sobre 
“Dotaciones de agua para abastecimiento urbano”.  
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6.5. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

No se han recibido alegaciones específicas al Informe de Sostenibilidad Ambiental, si bien se 
vería afectado indirectamente por diversos cambios del contenido del PHC al recoger parte de 
este.  

No se contempla en este punto tras la consulta pública, la elaboración de una nueva versión del 
ISA. No obstante, se han incluido las erratas y cuestiones detectadas en relación con este 
documento por si en algún momento pudieran ser de utilidad. 

6.5.1. Memoria 

Modificación 1. 

Las tablas 78 y 80  aparecen cortadas en el margen derecho. 

Modificación 2. 

En la tabla 56 eliminar la referencia a “potencial” (mejillón cebra) ya que ya se han 
encontrado individuos adultos de esta especie en el embalse de Undúrraga. 

6.5.2. Anejo II. Objetivos Ambientales 

Modificación 3. 

Correcciones en la última página por presencia de marcas del control de cambios. 

 

6.6. MODELO DE DATOS. INFORMACIÓN GIS Y ALFANUMÉRICA 

El modelo de datos (incluye información GIS y alfanumérica) se ha actualizado de acuerdo a 
las modificaciones realizadas en los documentos del Plan que se han señalado anteriormente, 
en todas aquellas cuestiones en que se ve afectado. 

Por otra parte, se han incorporado las siguientes correcciones y mejoras específicas del citado 
modelo de datos: 

Modificación 1. 

Se ha corregido el nombre de la masa 013.012, sustituyendo “Basalburua-Ulzamal” por 
“Basaburua-Ulzama”. 

Modificación 2. 

Se ha corregido la parte GIS y alfanumérica del registro de zonas protegidas: 

 Se han utilizado las últimas capas oficiales de LIC y ZEPA descargadas de la Web del 
MAGRAMA para adaptar los polígonos de los espacios de la Red Natura 2000 
seleccionados como dependientes del medio hídrico. 

 Se ha corregido el trazado de la reserva natural fluvial Altube 
(ES017RNF1609100018). 

Modificación 3. 

La capa que define los límites de la Demarcación se ha ido modificando con la información 
resultante de la concertación entre Demarcaciones Hidrográficas en el marco del proyecto 
“Definición de una capa única de Demarcaciones Hidrográficas” que lidera el grupo SIA 
(Sistema Integrado de Información del Agua) del MAGRAMA. Actualmente se cuenta con una 
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capa en la que se han ajustado los sistemas de explotación y los ámbitos de participación 
pública. 
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ALEGACIÓN A LA PROPUESTA DE PROYECTO DE PLAN HIDROLÓGICO DE CUENCA. 

PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCAC~ÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL 

ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL ESTADO. 

Esta alegación la redacta Doña M-ourdes Frías Esteban con DNI 30.055.792-Y como 

presidenta del Consejo de Administración de Alternativas energéticas y Proyectos, SL con CIF 

0-48751614 y domicilio 00 Oromiño 1, 48215 lurreta y en representación de la empresa que 

presido. 

Alegación al artículo 34 de la Normativa de la Propuesta del citado Proyecto de Plan 

Hidrológico de cuenca. 

La presente alegación consiste en redactar el artículo 34 punto 3 de la siguiente manera: 

"Ninguna concesión otorgada con anterioridad a la Ley de Aguas de 1985, podrá superar la 

duración de 75 años contados desde el 1 de enero de 1986 salvo que el titulo constitutivo 

figure explícitamente otro inferior." 

Esta modificación se induce basándose en los siguientes puntos: 

1. La propia Ley de Aguas de 1985 en su disposición transitoria establece que el plazo 

será de 75 años, a partir de la entrada en vigor de la ley de Aguas; para aquellas 

concesiones que de acuerdo con sus titulos administrativos y lo que la Ley establece. 

Por lo tanto se ha de atender en primer lugar al plazo marcado en el titulo y en el caso 

de no venir reflejado, al ser a perpetuidad, se aplicará lo que establece la Ley, en este 

caso 75 años. 

La ley de aguas estableces unos periodos máximos, por lo tanto la prescripción 

inmemorial no existe ya que estos plazos están regulados por ley y desde el año 1986 

su plazo máximo es 75 años, luego es el p¡azo que se establece. 

No es de aplicación la jurisprudencia, la doctrina y otras fuentes del derecho, ya que la 

D.T de la Ley de Aguas habla que solo se ha de tener en cuenta el titulo y la ley, y 

mientras ambos resuelvan el conflicto no es de aplicación otras fuentes. 

2. El TR de la Ley de Aguas de 2011 recoge la idea anterior exactamente igual en su DT 

primera. 
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3. La Ley de Aguas del 85 y el TR de la Ley de Aguas de 2001 añade que los 

apoderamientos de aguas anteriores a la Ley de 1985 se podrán legalizar e inscribir, 

siempre y cuando al  menos lleven 20 años aprovechándose, iniciándose en ese 

momento el plazo de 75 años. 

Este sería el caso de todas las concesiones que aun siendo indefinidas se hayan 

utilizado 20 años antes de 1985, su plazo es de 2061. Más aún deberían de serlo las 

que sufrieron alguna inscripción entre la entrada en vigor de la Ley de Aguas de 1985 y 

tres años. Y a su vez la D.T prolongaría la concesión para aquellas que su titulo 

concesional fuera explícitamente menor y se renovaran o hicieran inscripciones en el 

periodo indicado. 

4. Cuando el artículo 34 de la normativa se refiera "podrá superar la duración de 99 

años" al menos debería regular la normativa y extenderse y añadir "desde el acta de 

reconocimiento final de la instalación" 

5. La Ley de Aguas de 1879 permitía a las concesiones hidroeléctricas su carácter 

perpetuo y por efectos del ED de 14 de junio de 1921, modificado por el RD de 10 de 

noviembre de 1922, se fijaron unos plazos máximos de 75 años y la Ley de Aguas de 

1985 en la DT primera, punto 2 es donde estas concesiones perpetuas, limitadas en el 

año 1922 y que por lo tanto no eran ya perpetuas, si se han utilizado en los últimos 20 

años, pasan a tener otros 75 años. 

6. Con el argumento del punto anterior, los interese del artículo 132 de la Constitución 

Española, ya que se habían acabado el adjetivo de imprescriptibilidad de las 

concesiones perpetuas y a su vez está regulado por la ley (Ley 1985) que son los dos 

requisitos que exige la Constitución en referencia al tema tratado. 

7. Por derecho comparado, se debe de aplicar la misma solución de plazos de concesión 

en todas las confederaciones, por lo tanto se ruega que se haga un recurso de lazada 

para unificar criterios al ministro competente. 

8. Se debe de incluir una modificación para salvaguardar el patrimonio arqueológico 

industrial, de t a l  manera que aquellas centrales hidroeléctricas con una potencia 

inferior a 500 kw, con más de 50 años, que mantengan las turbinas originales, podrán 

seguir haciendo uso del derecho de concesión, aún con un expediente de resolución 

de extinción aprobado y firme, hasta que la confederación disponga otro uso de las 

instalaciones existentes (o similar) con el fin de que la pequeña producción económica 

ayude a mantener en buen estado de conservación la maquinaria existente. 
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ALEGACIONES A LA NORMATIVA VIGENTE DEL 
PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO ORIENTAL,
ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL ESTADO 

Con fecha 04 de mayo de 2011 se sometió a consulta pública el borrador del Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, ámbito de competencia del Estado. 

Dentro del plazo de seis meses establecido para la consulta, la Subdirección General de 

Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico (SGGIDPH) presenta las siguientes 

alegaciones a la Normativa del citado Plan Hidrológico. 

I.- ANTECEDENTES 

La normativa propuesta incluye numerosas disposiciones relativas a la utilización y 

protección del dominio público hidráulico (D.P.H.), fundamentalmente en sus capítulos VI y 

VII.

Algunas de las disposiciones de este tipo pueden considerarse redactadas al amparo de la 

habilitación normativa hecha a los planes hidrológicos en el texto refundido de la Ley de 

Aguas (TRLA), en el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) y en el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico (RDPH), otras se refieren a asuntos propios de la cuenca que 

deben afrontarse desde la planificación hidrológica y el resto de disposiciones relativas a la 

utilización y protección del dominio público hidráulico pueden agruparse del modo siguiente: 

- Disposiciones que constituyen una remisión o cita de normativa vigente, en especial del 

RDPH. 

- Disposiciones que constituyen una modificación de la normativa vigente, en especial del 

RDPH, aplicada al ámbito territorial del plan. 

- Disposiciones que pueden considerarse desarrollos reglamentarios del TRLA, 

adicionales al contenido del RDPH, aplicadas al ámbito territorial del Plan. 

Por otra parte, simultáneamente con la tramitación del Plan Hidrológico de la parte española 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, se están elaborando los planes 

hidrológicos del resto de demarcaciones – algunos de los cuales están asimismo en período de 

consulta pública -, cuyas propuestas de normativa incluyen disposiciones sobre las que cabe 

hacer consideraciones similares a las señaladas para la demarcación del Cantábrico Oriental 

en cuanto a los tipos de disposiciones, pero con contenidos solo en algunos casos 

parcialmente coincidentes. 

Resulta, según esto, que algunas de las disposiciones propuestas en las normativas de los 

planes hidrológicos, actualmente en tramitación, constituyen modificaciones o desarrollos 

complementarios de la normativa vigente, con contenidos diferentes según el ámbito de 

planificación, aún cuando se refieren a aspectos comunes a todas ellas. 
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II.- FUNDAMENTOS 

1.- La SGGIDPH, en el caso de la utilización y protección del D.P.H., considera necesaria 

una labor de homogeneización para que el tratamiento normativo de los temas 

relacionados con el D.P.H. sea el mismo en todas las demarcaciones, de modo que los 

reales decretos de aprobación por el Gobierno de los diferentes planes hidrológicos no 

supongan un tratamiento normativo diferenciado y, en su caso, discriminatorio en 

función del ámbito territorial de cada plan. Todo ello sin perjuicio de las funciones que 

corresponden a la Secretaría General Técnica del Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino. 

2. La habilitación para el desarrollo normativo en los planes hidrológicos viene amparada 

por el artículo 81.b del RPH, por diversos artículos del TRLA (59.4, 69.1, 99, 111.bis) y 

del RDPH (87.2, 94, 97, 151.5, 171.9, 173.4, 184.1, 186.1, 244.1 y 245.3), por lo que los 

artículos de la normativa en los que se efectúa este desarrollo quedan fuera de la 

presente alegación. 

3.- De acuerdo con el artículo 40.5 del TRLA, los planes hidrológicos de cuenca serán 

aprobados por el Gobierno, mediante real decreto, en los términos que estime 

procedente en función del interés general. 

4.- Las Directrices de técnica normativa, aprobadas por el Acuerdo del Consejo de 

Ministros, de 22 de julio de 2005, son de aplicación a los proyectos de real decreto 

(artículo segundo). Entre estas directrices se encuentran las relativas a especificidades de 

las disposiciones modificativas (de nueva redacción, de adición, etc), remisiones y citas 

de normativas. Estas directrices son, por tanto, de aplicación a los reales decretos de 

aprobación de los planes hidrológicos. 

5.- A la vista del contenido de las propuestas de normativa de los planes hidrológicos que 

ya están en consulta pública y de los borradores del resto de normativas y en base a la 

habilitación a que hace referencia el fundamento 1 anterior, la SGGIDPH está 

tramitando una modificación del RDPH, redactada en coordinación con la Subdirección 

General de Planificación y Uso Sostenible del Agua, a través de un grupo de trabajo 

constituido al efecto, para homogeneizar y extender a todas las demarcaciones el 

tratamiento normativo de aquellos aspectos que, respondiendo a necesidades comunes a 

todas ellas, no están incluidos en el actual RDPH. 

6.- Esta labor de homogeneización y de modificación del RDPH afecta a varios de los 

artículos de la normativa propuesta en consulta pública del Plan Hidrológico de la parte 

española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, ámbito de 

competencia del Estado, cuya modificación, en consecuencia, se propone en la presente 

alegación, atendiendo a los fundamentos anteriores. 

III.- ALEGACIONES 

En base a los fundamentos anteriores, la SGGIDPH presenta las siguientes alegaciones: 

1.- De carácter general: 

a) Debe adecuarse la redacción de todos los artículos en los que se producen 

remisiones o citas de normativa vigente, cuidando que las reproducciones literales 
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de la misma, no contengan ninguna modificación por variación, intencionada o no, 

del texto reproducido. 

 b) Asimismo debe adecuarse la redacción de aquellos artículos en los que se incluye 

una modificación, por nueva redacción, de la normativa vigente, por cuanto estas 

modificaciones no pueden efectuarse para una sola demarcación y sin seguir las 

directrices de técnica normativa correspondientes, sino que, deben, en su caso, 

incluirse en una modificación del RDPH utilizando dichas directrices de técnica 

normativa. En su caso, estos artículos deben adecuarse teniendo en cuenta el 

contenido de la propuesta de modificación del RDPH, actualmente en tramitación, 

cuyo texto se adjunta a esta alegación. 

2.- En cuanto a las modificaciones, por adición, de normativa vigente, especialmente del 

RDPH, cabe hacer similar consideración a la realizada para las de nueva redacción y, en 

este caso, deben revisarse todos los artículos correspondientes para adecuar su contenido 

a la propuesta de modificación del RDPH, antes citada. 

3.- En concreto las alegaciones 1.b) y 2 anteriores son de aplicación a las disposiciones 

referentes a procedimientos administrativos de tramitación que por constituir 

modificaciones del RDPH no pueden ser contenido directo de las normativas de los 

planes hidrológicos, debiendo tramitarse, en su caso, directamente como modificaciones 

del citado reglamento. 

4.- Alegación similar cabe hacer a las disposiciones modificativas del régimen económico-

financiero, que, en su caso, requeriría, incluso, modificación del TRLA. 

5.- Se adjunta una relación de artículos de la normativa del plan hidrológico que, entre 

otros, se consideran afectados, señalando para cada uno el asunto sobre el que se alega  

y el contenido de la alegación. A efectos de facilitar la adecuación a que hacen 

referencia las alegaciones anteriores, se adjunta asimismo la propuesta de modificación 

del RDPH que está en tramitación, así como un texto común sobre “definición de usos” 

a tener en cuenta en el artículo correspondiente de la normativa. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

1.- Relación de artículos afectados, asunto y contenido de la alegación específica 

correspondiente.

2.- Propuesta de modificación del RDPH. 

3.- Texto común de la definición de usos del agua. 
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1.- Artículos afectados, asunto y alegación correspondiente 

Cantábrico Oriental, ámbito de competencia del Estado. 

Artículo Asunto Alegación 

14 Usos del agua 
Se propone un texto común para todas las 

demarcaciones, que se adjunta 

26 Normas concesiones 

En la modificación en trámite del RDPH, cuyo 

texto se adjunta, se utilizan siempre tres 

parámetros: 

- Caudal máximo instantáneo 

- Volumen máximo mensual 

- Volumen máximo anual 

32 Concesiones para riegos 

Se propone no incluir, por considerarse excesiva, 

la exigencia del control analítico de las aguas 

captadas por parte de las Comunidades de 

Regantes.

El apartado 4 incluye una propuesta que 

corresponde a una modificación del RDPH y que 

no se incluye en la que se tramita actualmente 

por no existir suficiente consenso al respecto. Se 

propone retirarla de la normativa del Plan 

35 
Resolución de expedientes de 

concesión

Revisar la redacción a la vista de los artículos 

164 y 165.bis de la propuesta, en trámite, de 

modificación del RDPH, que se adjunta 

36 
Tramitación conjunta o sucesiva de 

concesiones 

Se considera una modificación innecesaria del 

procedimiento de tramitación no prevista en el 

RDPH ni en la propuesta de modificación del 

mismo que se está tramitando 

38 
Modificación y revisión de 

concesiones 

Revisar la redacción a la vista del artículo 

156.bis de la propuesta, en trámite, de 

modificación del RDPH, que se adjunta 

39 Utilización de aguas subterráneas 

Revisar la redacción a la vista de los artículos 

188.3 y 188.bis de la propuesta, en trámite, de la 

modificación del RDPH, que se adjunta 

41 Continuidad fluvial 

Revisar la redacción a la vista del artículo 

126.bis de la propuesta en trámite, de 

modificación del RDPH, que se adjunta 

42 Protección contra inundaciones 

Revisar la redacción del apartado 1 en lo 

referente a que “el Plan Hidrológico determina la 

ordenación de usos del suelo para las diversas 

zonas del ámbito inundable”..., por interferir en 

competencias de otras Administraciones 

46 Masas de agua para abastecimiento 

El texto propuesto en el apartado 1 debe 

revisarse para adaptarlo al artículo 56.3 del 

TRLA, que establece que el Organismo de 

cuenca “podrá determinar ”perímetros de 

protección

52 Autorización de vertido 

Revisar la redacción a la vista del artículo 251 de 

la propuesta en trámite, de modificación del 

RDPH, que se adjunta
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Artículo Asunto Alegación 

53 Vertido de zonas urbanas 

Revisar la redacción a la vista del artículo 259.ter 

de la propuesta en trámite, de modificación del 

RDPH, que se adjunta 

54 Vertidos en zonas industriales 

Revisar la redacción a la vista del artículo 259.ter 

de la propuesta en trámite, de modificación del 

RDPH, que se adjunta 

55 
Vertidos procedentes de residuos 

sólidos

Este tema es objeto de otra normativa por lo que 

se propone no considerarlo en la normativa del 

plan

58 
Bases técnicas para las 

autorizaciones de vertidos 

Revisar la redacción concretando su contenido 

(responsable del estudio, etc.) o retirarla dado su 

carácter genérico y ambiguo. 
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3.- Texto de la definición de usos del agua 

“1.- Clasificación de usos: 

a) Abastecimiento de población: 

a’) Abastecimiento a núcleos urbanos: 

i) Consumo humano 

ii) Otros usos domésticos distintos del consumo humano 

iii) Municipal

iv) Industrias, comercios, ganadería y regadío de poco consumo de 

agua, situados en núcleos de población y conectados a la red 

municipal

b’) Otros abastecimientos fuera de los núcleos urbanos. 

b) Regadíos y usos agrarios. 

i) Regadíos 

ii) Ganadería 

c) Usos industriales para producción de energía eléctrica: 

i) Centrales térmicas renovables: termosolares y biomasa 

ii) Centrales térmicas no renovables: nucleares, carbón y ciclo combinado 
iii) Centrales hidroeléctricas 

d) Otros usos industriales no incluidos en los apartados anteriores: 

i) Industrias productoras de bienes de consumo. 

ii) Industrias del ocio y del turismo. 

iii) Industrias extractivas. 

iv) Producción de fuerza motriz. 

e) Acuicultura.

f) Usos recreativos. 

g) Navegación y transporte acuático, incluyendo navegación de transportes de 

mercancías y personas. 

h) Otros aprovechamientos: 

i) De carácter público 

ii) De carácter privado 

2.- Se entiende por consumo humano el correspondiente a beber, cocinar, preparar 

alimentos e higiene personal. 

3.- En los usos de industrias de ocio y turismo quedan incluidos los que implican 

derivar agua del medio natural y tienen como finalidad posibilitar esta actividad 

en instalaciones deportivas (campos de golf, estaciones de esquí, parques 
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acuáticos, complejos deportivos y asimilables), picaderos, guarderías caninas y 

asimilables, así como las que tienen como finalidad el mantenimiento o 

rehabilitación de instalaciones industriales culturales: fraguas, fuentes, 

aserraderos, lavaderos, máquinas y otros de este tipo, que no pueden ser 

atendidos por las redes urbanas de abastecimiento. 

4. En los usos recreativos quedan incluidos los que no estando incluidos en el 

apartado anterior tienen un carácter recreativo privado o colectivo sin que exista 

actividad industrial o comercial, y, en concreto, los siguientes: 

a) Las actividades de ocio que usan el agua en embalses, ríos y parajes naturales 

de un modo no consuntivo, como los deportes acuáticos en aguas tranquilas 

(vela, windsurf, remo, barcos de motor, esquí acuático, etc) o bravas 

(piragüismo, rafting, etc), el baño y la pesca deportiva. 

b) Las actividades de ocio relacionadas con el agua de un modo indirecto, 

utilizada como centro de atracción o punto de referencia para actividades 

afines, como acampadas, excursiones, ornitología, caza, senderismo y todas 

aquellas actividades turísticas o recreativas que se efectúan cerca de 

superficies y cursos de agua.” 
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Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico y el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real 
Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas 

La transposición al derecho español de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, ha dado lugar a la 
incorporación de nuevos contenidos en los planes hidrológicos de cuenca, 
relacionados, en su mayor parte, con la protección, conservación y mejora del 
estado de las masas de agua y, en general, del dominio público hidráulico y, por 
tanto, con la utilización y protección de éste. 

La incorporación de estos contenidos en los planes hidrológicos, actualmente en 
diversas fases de tramitación en las distintas demarcaciones hidrográficas, pero en 
estado muy avanzado en todas ellas, ha puesto de manifiesto la carencia de 
diversas disposiciones normativas, en el desarrollo reglamentario del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, que permitan una actuación homogénea en los distintos Organismos de 
cuenca y otras administraciones competentes a la hora de la gestión de la utilización 
y protección del dominio público hidráulico en asuntos relacionados con los 
contenidos antes citados de los planes hidrológicos. 

A su vez, la experiencia en la gestión de la utilización y de la protección del dominio 
público hidráulico, por parte de los Organismos de cuenca y otras Administraciones 
competentes, ha ido poniendo en evidencia diversas insuficiencias de regulación 
normativa, así como algunas ambigüedades que conviene resolver, por cuanto 
dificultan una gestión racional de dicho dominio. 

Consecuentemente, el nuevo desarrollo normativo de la gestión de la utilización y 
protección del dominio público hidráulico, demandado tanto por la normativa 
comunitaria como por la experiencia de la Administración hidráulica, debe ser objeto 
de una regulación común para todas las demarcaciones hidrográficas, y no debe ser 
independiente en cada plan hidrológico de cuenca, aconsejando una modificación 
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. 

Por otra parte el Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad 
ambiental en el ámbito de la política de aguas, modifica el concepto de sustancia 
peligrosa, entendiendo como tales a todas aquellas sustancias contenidas en los 
Anexos I y II del citado real decreto. Lo que da lugar asimismo a modificar la 
redacción de determinados artículos del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

A su vez, la aprobación del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, hace necesario 
modificar el anexo IV del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, con objeto de 
adaptar la clasificación de los vertidos según grupos de actividades clasificadas por 
CNAE, a efectos del cálculo del coeficiente de mayoración o minoración del canon 
de control de vertidos, a los nuevos códigos aprobados mediante este real decreto. 
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La Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento 
de las aguas residuales urbanas, se incorporó al ordenamiento interno mediante el 
Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, que establece las normas aplicables 
al tratamiento de las aguas residuales urbanas y el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, que lo desarrolla. El texto resultante de dicha transposición ha dado lugar a 
diversas interpretaciones sobre los requisitos técnicos que deben cumplir los 
sistemas colectores y en concreto a la estanqueidad de los mismos y al tratamiento 
de las aguas en circunstancias tales como lluvias torrenciales inusuales. 

Esta situación, unida al hecho de que no existe normativa específica que regule 
desbordamientos de los sistemas de saneamiento en episodios de lluvia, lleva a la 
necesidad de reformar el artículo 2 del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, así 
como a incorporar al Reglamento de Dominio Público Hidráulico artículos que 
permitan limitar la contaminación producida por dichos desbordamientos, teniendo 
en cuenta que en la práctica no es posible construir los sistemas colectores y las 
instalaciones de tratamiento de manera que se puedan someter a tratamiento la 
totalidad de las aguas residuales en circunstancias tales como lluvias torrenciales 
inusuales.

Este real decreto consta, por tanto, de dos artículos: uno por el que se modifica el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, lo que constituye el objeto principal del presente real 
decreto; y otro, por el que se modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas. 

En el artículo primero se incluyen: todas las disposiciones normativas derivadas del 
contenido común de los planes hidrológicos y de las carencias normativas 
detectadas en la gestión del dominio público hidráulico; así como, las derivadas de la 
aprobación del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, y del Real Decreto 475/2007, 
de 13 de abril. Además, se crea un inventario de puntos de desbordamiento de 
aguas de escorrentía y se desarrolla el régimen jurídico de desbordamientos de 
aguas de escorrentía tanto para las autorizaciones de vertidos existentes a la 
entrada en vigor del mismo, como para las nuevas solicitudes de autorización de 
vertidos

En el artículo segundo se modifica el artículo 2 del Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, para contemplar las situaciones de contaminación por vertidos procedentes 
de desbordamientos de aguas de escorrentía. 

El real decreto va a ser informado por el pleno del Consejo Nacional del Agua en el 
que participan las comunidades autónomas y sectores afectados. 

Este real decreto se dicta al amparo de la disposición final segunda del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 julio, por el que se aprueba texto refundido de la Ley de 
Aguas, que habilita al Gobierno para dotar de las normas reglamentarias que 
requieran su desarrollo y aplicación, y del artículo 149.1.18ª y 23ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado competencia sobre legislación básica respectivamente sobre 
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concesiones administrativas y protección del medio ambiente, así como del artículo 
149.1.22ª de la Constitución que reserva al Estado la competencia sobre la 
legislación ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando discurran por más de una comunidad autónoma.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
con la aprobación previa del Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y 
Ministro de Política Territorial y Administración Publica, ... el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ...

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

El Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, queda modificado como sigue: 

Uno. En el artículo 53 se introducen las siguientes modificaciones: 
El apartado 3.c) pasa a ser apartado 4. 
Los apartados 4 y 5 pasan a ser párrafos del nuevo apartado 4. 
El apartado 6 pasa a ser apartado 5. 

Dos. Se añaden tres apartados al artículo 74, con la siguiente redacción: 

“3 bis. Las autorizaciones de siembras, plantaciones o corta de árboles, 
establecerán la obligación al titular de restituir el terreno a su condición anterior, 
lo que puede incluir entre otros el destoconado, plantación de vegetación de 
ribera autóctona y eliminación de obras de defensa, salvo que se obtenga una 
nueva autorización para seguir con el cultivo durante el siguiente período 
vegetativo.

7. El Organismo de cuenca podrá definir una banda de protección hidráulica y 
ecológica cuya anchura podrá ser variable, en función del cauce y su ubicación, 
en la que las autorizaciones de plantaciones arbóreas quedaran limitadas a 
vegetación de ribera autóctona. La anchura de esta banda empezará a contar 
desde la línea de aguas bajas del cauce o bien la línea que, por las 
características geomorfológicas y sedimentarias del cauce pueda soportar la 
primera banda de vegetación de ribera.” 

8. El titular de una autorización para siembra, plantación o corta de árboles, 
será responsable de que la actividad no altere las condiciones de desagüe de la 
corriente en ese tramo, debiendo retirar árboles o ramas caídos o cualquier otro 
elemento relacionado con la explotación, que pudiera suponer un obstáculo al 
flujo y causar daños al dominio público hidráulico o a terceros”.  
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Tres. El apartado 5 del artículo 76 queda redactado como sigue: 

“5. En estas autorizaciones se ponderará su incidencia sobre el estado de las 
masas de agua y la morfología del cauce. Cuando la extracción se pretenda 
realizar en los tramos finales de los ríos y pueda ocasionar efectos perjudiciales 
en las playas o afecte a la disponibilidad de áridos necesarios para su aportación 
a las mismas, será preceptivo el informe del organismo encargado de la gestión y 
tutela del dominio público marítimo, al que se dará después traslado de la 
resolución que se adopte”. 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 78 queda redactado como sigue:

“1. Para realizar cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces, 
se exigirá la autorización previa al organismo de cuenca, a menos que el 
correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento 
urbanístico, o planes de obras de la Administración, hubieran sido informados por 
el organismo de cuenca y hubieran recogido las oportunas previsiones 
formuladas al efecto. En todos los casos, los proyectos derivados del desarrollo 
del planeamiento deberán ser comunicados al Organismo de cuenca para que se 
analicen las posibles afecciones al dominio público hidráulico y a lo dispuesto en 
el artículo 9 de este Reglamento”. 

Cinco. El artículo 81 queda redactado como sigue: 

“La autorización de cualquier otra actividad a que hace referencia el artículo 
9.1.d) se tramitará por el Organismo de cuenca de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 53. 

En relación con plantaciones, serán de aplicación para la zona de policía los 
mismos condicionantes establecidos en el artículo 74.7 y 8.” 

Seis. El apartado 2 del artículo 85 queda redactado como sigue: 

“2. En la comunicación citada debería indicarse: El caudal máximo 
instantáneo, el volumen máximo anual y el volumen máximo mensual derivados, 
finalidad de la derivación, término municipal y descripción de las obras a realizar 
para la derivación.” 

Siete. El apartado 4 del artículo 89 queda redactado como sigue: 

“4. Al extinguirse el derecho concesional revertirán al Estado gratuitamente y 
libres de cargas cuantas obras hubieran sido construidas dentro del dominio 
público hidráulico para la explotación del aprovechamiento, sin perjuicio del 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en el documento concesional, en 
concreto en cuanto a la reversión de otros elementos situados fuera del demanio.

Si en dicho momento, la Administración hidráulica considerase posible y 
conveniente la continuidad del aprovechamiento, podrá exigir del concesionario la 
entrega de los bienes objeto de reversión en condiciones de explotación tal como 
prevén los artículos 164.3, 165.3 y 167.3 y 4. Si por el contrario lo considerase 
inviable, o su mantenimiento resultase contrario al interés público, podrá exigir la 
demolición de lo construido en dominio público de conformidad con el artículo 101 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas".
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Ocho. Se modifica el apartado 1 y se añade un apartado al artículo 93 con la 
siguiente redacción: 

 “1.   Todo uso privativo de las aguas no incluido en el artículo 54 del Texto 
Refundido de la  Ley de Aguas requiere concesión administrativa Su otorgamiento 
será discrecional, pero toda resolución será motivada y adoptada en función del 
interés publico. Las concesiones serán susceptibles de revisión con arreglo a lo 
establecido en el artículo 65 del Texto Refundido de  la Ley de Aguas. 

 4. No obstante, lo dispuesto en el apartado 1, los órganos de la 
Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas podrán acceder a la 
utilización de las aguas, previa autorización especial extendida a su favor o del 
Patrimonio del Estado, sin perjuicio de terceros”. 

Nueve. El artículo 97 queda redactado como sigue: 

“Artículo 97. Duración de las concesiones

Toda concesión se otorgará según las previsiones de los Planes Hidrológicos; 
tendrá carácter temporal y plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 
superior a setenta y cinco años de conformidad con el artículo 93.3 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.” 

El plazo comenzará a computar desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución concesional”. 

Diez. El párrafo primero del artículo 102 queda redactado como sigue: 

“En toda concesión de aguas públicas se fijará la finalidad de ésta, su plazo, 
el caudal máximo instantáneo, el volumen máximo anual y en su caso el volumen 
máximo mensual cuyo aprovechamiento se concede, indicando el período de 
utilización cuando ésta se haga en jornadas restringidas. Se identificará el 
término municipal y provincia donde está ubicada la toma y las referencias 
cartográficas de las tomas de aguas y de sus lugares de aplicación.” 

Once. Se añade el siguiente texto al apartado 2.b) del artículo 106: 

“Asimismo, la solicitud se acompañará de un análisis y propuesta de buenas 
prácticas para limitar la contaminación difusa y exportación de sales, 
especialmente en las zonas declaradas vulnerables.” 

Doce. El artículo 126 queda redactado como sigue: 
“Artículo 126. Obras dentro y sobre el dominio publico hidráulico.

“1. La tramitación de los expedientes de concesiones y autorizaciones de 
obras dentro o sobre el domino público hidráulico se realizará según el 
procedimiento regulado en los artículos 53 y 54, con las siguientes salvedades y 
precisiones: 

a. En el caso de estabilización de márgenes o limpieza de cauces, la 
documentación comprenderá, como mínimo, un plano de planta a escala 
de la obra a ejecutar, en el que la misma quede perfectamente definida en 
relación con ambas márgenes del cauce, acompañado de una sucinta 
memoria descriptiva. 
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La estabilización de márgenes deberá consistir, en lo posible, en la 
disminución de la pendiente de los taludes del cauce y la recuperación de 
la vegetación de ribera, como elemento esencial para la estabilización del 
talud. Con carácter general el uso de escolleras se limitará a tramos 
puntuales y a la base de los taludes. 

Cuando por la índole de la obra solicitada, pueda verse modificada la 
capacidad de evacuación del cauce, se incluirán perfiles transversales del 
mismo y un cálculo justificativo de la capacidad a distintos niveles. Se 
podrán sustituir los planos a escala por croquis acotados, si se trata de 
obras de poca importancia a realizar en cauces públicos de escasa entidad. 

b. Obras de encauzamientos, motas de defensa, puentes y pasarelas u otras 
modificaciones no incluidas en el apartado anterior, requerirán la 
presentación de proyecto suscrito por técnico competente. El Organismo de 
cuenca podrá acordar la sustitución del proyecto por planos a escala, 
descriptivos de la totalidad de las obras y una memoria justificativa, cuando 
a su juicio se trate de obras de poca importancia a realizar en cauces 
públicos de escasa entidad.

Los proyectos de cortas o cobertura de cauces contendrán un plano 
topográfico que defina los vértices de la poligonal que delimita los cauces 
nuevo y antiguo referenciados con coordenadas ETRS89.

c. En el caso de que con las obras se pretendan recuperar terrenos que hayan 
pertenecido al peticionario, esta circunstancia se hará constar expresamente 
en la solicitud inicial, debiendo justificar la propiedad de los mismos 
mediante la presentación del oportuno título o certificación registral, junto 
con una copia del plano parcelario de la finca que se pretende recuperar y 
un plano topográfico que defina los vértices de la delimitación de los 
terrenos referenciados con coordenadas ETRS89 respecto del cauce, que 
deberá contrastarse con la correspondiente delimitación del dominio público 
hidráulico de la que disponga el Organismo de cuenca. Esta delimitación de 
los terrenos no vinculará el resultado del deslinde que se desarrolle en los 
términos previstos en los artículos 240 y siguientes. 

2. Podrá prescindirse de la información pública cuando los estudios 
hidráulicos realizados por el solicitante y validados por el Organismo de cuenca
demuestren que no se produce un incremento de niveles tanto en la otra margen 
del río como aguas arriba y abajo del tramo en cuestión, o bien se trate de 
estabilización de márgenes, limpiezas de cauces, puentes, pasarelas y coberturas 
de escasa importancia en cauces de pequeña entidad. 

3. La actuación deberá someterse a la tramitación ambiental necesaria en 
función de la legislación ambiental aplicable en cada caso. 

4. No necesitarán la concesión a que se refiere este artículo las obras que 
realice el Estado o las Comunidades Autónomas, incluidas en Planes que hubieran 
sido informados por el Organismo de cuenca y hayan recogido sus prescripciones. 
No obstante, todos los proyectos de las administraciones públicas que se realicen 
en estos ámbitos deberán someterse a informe del Organismo de cuenca para que 
se analicen las posibles afecciones al dominio público hidráulico.  

5. Las actuaciones derivadas de estos expedientes y de cualquier otro que 
suponga una afección al dominio público hidráulico, se almacenarán y mantendrán 
actualizadas en un sistema informático convenientemente georreferenciadas de 
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forma que sirvan de base al inventario de presiones establecido en el citado 
Reglamento”.

Trece. Se añade un artículo 126. bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 126.bis. Condiciones para garantizar la continuidad fluvial.

1. El Organismo de cuenca promoverá el respeto a la continuidad longitudinal 
y lateral de los cauces como un valor natural que debe ser protegido 
compatibilizándolo con los usos actuales del agua y las infraestructuras 
hidráulicas recogidas en la planificación hidrológica. 

2. En los condicionados de las nuevas concesiones y autorizaciones o de la 
modificación o revisión de las existentes, que incluyan obras transversales en el 
cauce el Organismo de cuenca exigirá la instalación y adecuada conservación de
dispositivos que garanticen su franqueabilidad por la ictiofauna autóctona. Igual 
exigencia tendrá lugar para las obras de este tipo existentes, vinculadas a 
concesiones y autorizaciones que incluyan esta obligación en su condicionado o 
que deban incorporar tales dispositivos en aplicación de la legalidad vigente. 

Se podrá prescindir temporalmente de estos dispositivos por criterios 
ambientales o por inviabilidad técnica, a justificar adecuadamente en cada caso. 
En función de la evolución ambiental del tramo o de la mejora de las técnicas, el 
Organismo de cuenca podrá exigir su instalación cuando las condiciones así lo 
aconsejen.

3. En las obras y en la tramitación de expedientes de autorizaciones y 
concesiones que correspondan a obras de defensa frente a inundaciones, el 
Organismo de cuenca tendrá en cuenta los posibles efectos sobre el estado de 
los ecosistemas acuáticos, así como de los ecosistemas terrestres que de ellos 
dependan. Salvo casos excepcionales, solo podrán construirse obras de defensa 
sobreelevadas lateralmente a los cauces en la zona de flujo preferente cuando 
protejan poblaciones e infraestructuras públicas existentes.. 

4. El Organismo de cuenca promoverá la recuperación funcional de las zonas 
inundables, así como la eliminación de infraestructuras que, dentro del dominio 
público hidráulico, se encuentren abandonadas sin cumplir función alguna ligada 
al aprovechamiento de las aguas, teniendo en consideración la seguridad de las 
personas y los bienes y valorando el efecto ambiental y económico de cada 
actuación.”

5. Las actuaciones que se realicen deberán cumplir, en la medida de lo 
posible, criterios de mínima intervención, favoreciendo su recuperación natural, 
integrando condicionantes hidromorfológicos y utilizando, cuando sea posible, 
aquellas técnicas que minimicen el impacto de la intervención y que garanticen la 
estructura y funcionalidad ecológica del sistema, estableciendo las medidas de 
protección necesarias. 

6. Para el otorgamiento de nuevas autorizaciones o concesiones de obras 
transversales al cauce, que por su naturaleza y dimensiones puedan afectar 
significativamente al transporte de sedimentos, será exigible una evaluación del 
impacto de dichas obras sobre el régimen de transporte de sedimentos del 
cauce. En la explotación de dichas obras se adoptarán medidas para minimizar 
dicho impacto”. 

Catorce. El apartado 1 del artículo 128 queda redactado como sigue: 
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“1. La tramitación de concesiones de agua para riegos, que no sean en 
régimen de servicio público con caudal máximo instantáneo menor de 8 litros por 
segundo y volumen máximo anual menor de 100.000 metros cúbicos, usos 
domésticos hasta 2.000 personas, aun cuando no constituyan un núcleo habitado 
tipificado en el artículo 123, acuicultura hasta un caudal máximo instantáneo de 
100 litros por segundo, o bien de un caudal máximo instantáneo inferior a 5 litros 
por segundo, para destinos no energéticos diferentes de los ya indicados, se 
regirá por el procedimiento indicado en los artículos siguientes”. 

Quince. El apartado 1 del artículo 130 queda redactado como sigue: 

“1. En la tramitación de concesiones de aguas para aprovechamiento de riego 
con caudal máximo instantáneo menor de 4 litros por segundo. y volumen 
máximo anual menor de 50.000 metros cúbicos, de usos domésticos hasta 50 
personas, constituyan o no núcleo habitado, o de un caudal máximo instantáneo 
inferior a 2 litros por segundo para otros destinos diferentes de los indicados, 
además de prescindirse del trámite de competencia de proyectos y de limitar la 
información pública en la forma indicada en el artículo anterior, la documentación 
que se deberá acompañar a la instancia de petición de la concesión será la que 
se indica en los apartados siguientes”. 

Dieciséis. El artículo 132 queda redactado como sigue: 

“Artículo 132. Utilización con fines hidroeléctricos de infraestructuras del Estado. 

1. Cuando, de acuerdo con el Plan Hidrológico de la demarcación, exista la 
posibilidad de utilizar con fines hidroeléctricos presas de embalse o los canales 
construidos total o parcialmente con fondos del Estado o propios del Organismo 
de cuenca, podrá sacarse a concurso público la explotación de dichos 
aprovechamientos, de acuerdo con lo indicado en los siguientes artículos. 

2. La disposición a que hace referencia el apartado anterior también será de 
aplicación, sin necesidad de su inclusión en el Plan Hidrológico de demarcación, 
a las infraestructuras que hayan revertido al Estado en los casos de extinción de 
concesiones”.

Diecisiete. En el apartado 2 del artículo 133 el término “pesetas” queda sustituido por 
el término “euros”. 

Dieciocho. Los apartados 2 y 5 del artículo 144 quedan redactados como sigue: 

“2. Por características esenciales se entenderán: Identidad del titular, volumen 
máximo anual, volumen máximo mensual cuando así se haya establecido en el 
título concesional y caudal máximo instantáneo a derivar, corriente y punto de 
toma, finalidad de la derivación, superficie regable en las concesiones para riego 
y tramo afectado en las destinadas a producción de energía eléctrica. 

5. En aquellas concesiones cuyo otorgamiento viene atribuido por la Ley de 
Aguas al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la tramitación de 
las solicitudes de modificación de características esenciales o condiciones, 
siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 145 al 148, se llevará a cabo 
por el Organismo de cuenca, el cual tramitará el expediente elevándolo 
posteriormente al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, para su 
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resolución definitiva, a excepción de las relativas a la titularidad del 
aprovechamiento, que resolverá el propio Organismo de cuenca. 

En los casos en que la resolución se apruebe por el Ministerio, éste dará traslado 
al Organismo de cuenca a efectos de inspección, vigilancia y de inscripción en el 
Registro de Aguas”. 

Diecinueve. El artículo 153 queda redactado como sigue: 

“Artículo 153. Aumento del plazo de concesión

1. Las autorizaciones de modificación de características solo podrán conllevar 
un aumento del plazo concesional, si así lo solicitara el concesionario, cuando la 
modificación exigiera la realización de inversiones que no pudieran ser 
amortizadas dentro del plazo de concesión restante. La duración de la prórroga 
se fijará en atención al necesario período de amortización sin que el plazo total 
de la concesión pueda superar, en ningún caso, el máximo fijado en el artículo 
97.

2. Las solicitudes de aumento de plazo a que hace referencia el apartado 
anterior no se admitirán durante los últimos tres años de vigencia de la 
concesión”.

Veinte. Se añade un artículo 156.bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 156.bis. Acreditación de menor dotación y ahorro. 

1. Para la acreditación a que hace referencia el artículo 65.2 del Real Decreto 
1/2001, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
se tendrán en cuenta, entre otros, los criterios siguientes: 

a. Las dotaciones máximas establecidas en el Plan Hidrológico. 

b. Las superficies realmente regadas y la población realmente servida en un 
período suficientemente representativo. 

c. Los caudales realmente derivados en un período suficientemente 
representativo.

d. La capacidad de derivación y transporte de las infraestructuras vinculadas con 
el aprovechamiento, salvo que: 

1º Se hayan realizado modificaciones no autorizadas que comporten una 
mayor derivación o consumo de agua. 

2º La mala conservación de las infraestructuras implique un mayor consumo 
de agua. 

e. El hecho de que los caudales concedidos sean ya suministrados por una red 
pública de abastecimiento o una comunidad de usuarios o que se encuentren 
comprendidos en otra concesión posterior. 

f. La introducción de las mejoras técnicas disponibles en cada momento. 

2. A los efectos de aplicación de los apartados 1.b) y c) podrá considerarse 
como período suficientemente representativo el de cinco años hidrológicos, 
comprendidos entre los diez años anteriores a la fecha de iniciación del 
procedimiento de revisión.” 

Veintiuno El apartado 1 del artículo 164 queda redactado como sigue: 
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“1. Los expedientes de extinción del derecho por transcurso del plazo de la 
concesión se podrán iniciar tres años antes de expirar su vigencia, de oficio o a 
instancia de parte”. 

Veintidós. Se añade un artículo 165.bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 165.bis. Particularidades para los aprovechamientos hidroeléctricos. 

1. En el caso de los aprovechamientos hidroeléctricos, el informe del 
Servicio, a que hacen referencia los artículos 164.3 165.3 y 167.4, incluirá una 
propuesta razonada sobre el futuro del aprovechamiento a extinguir, que incluya 
entre otros aspectos, recomendaciones sobre la continuidad de la explotación, la 
adscripción de la titularidad de las infraestructuras e instalaciones y sobre la 
gestión o en su caso demolición de las infraestructuras e instalaciones que 
deben revertir al Estado. 

2. Una vez dictada la resolución de extinción, el órgano competente, en caso 
de optar por la continuidad de la explotación, tramitará el correspondiente 
contrato de servicios o el concurso público de explotación del aprovechamiento 
conforme a lo especificado en el artículo 132.2”. 

Veintitrés. Se modifica el apartado 7 del artículo 173 y se añade un apartado 8 con la 
siguiente redacción: 

“7. El Organismo de cuenca suministrará a las Administraciones 
competentes los perímetros de protección, a que se refiere el artículo 56.3 del 
Real Decreto 1/2001, de 20 junio, y este reglamento, así como los 
condicionamientos en ellos establecidos, que deberán ser tenidos en cuenta en 
los diferentes planes urbanísticos o de ordenación del territorio con los que se 
relacionan.”

“8. En las solicitudes de concesión de aprovechamientos de aguas 
subterráneas destinadas al consumo humano que suministran un promedio 
diario superior a 10 metros cúbicos o sirven a más de 50 personas, se podrá 
exigir una propuesta de perímetro de protección justificada con un informe 
técnico que contemple, entre otros, los siguientes aspectos: 

a. Propuesta de delimitación del perímetro en base a las características 
hidrogeológicas del acuífero, a las características, régimen de explotación y 
área de influencia de la captación y a la preservación de la cantidad y 
calidad del recurso captado. 

b. Información sobre las figuras de ordenación y zonificación territorial vigente 
que la afecten. 

c. Identificación de las instalaciones o actividades, a las que hace referencia el 
apartado 6, desarrolladas en el ámbito territorial del perímetro propuesto.” 

Veinticuatro. El apartado a. del artículo 187 queda redactado como sigue: 

a. Volumen máximo anual concedido, volumen máximo mensual en su caso y 
caudal máximo instantáneo. 

Veinticinco. Se añade un apartado 3 al artículo 188 con la siguiente redacción: 

“3. Las labores de limpieza, desarrollo y estimulación de pozos deberán ser 
comunicados al Organismo de cuenca con una antelación mínima de un mes”. 
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Veintiséis. Se añade un artículo 188.bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 188. bis. Sellado de captaciones de agua subterránea.

1. En los expedientes de extinción, revisión o modificación de derechos de 
aguas subterráneas que conlleven el cese de la actividad extractiva, se adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar el sellado por parte del titular de los 
pozos, sondeos u obras asimilables, con material inerte, de tal forma que no 
quede alterado el flujo subterráneo en el entorno de la misma y se procederá a la 
retirada de todos los materiales eléctricos y mecánicos para su reciclado, 
utilización o traslado a un vertedero autorizado. 

2. El Organismo de cuenca podrá, de forma subsidiaria, llevar a cabo el 
sellado de la captación, repercutiendo los costes de dicha actuación al que 
hubiera sido titular de la misma. 

3. Las previsiones de los dos apartados anteriores, serán de aplicación a las 
autorizaciones de investigación de aguas subterráneas”. 

Veintisiete. Los apartados 2.d) 2.e) y 2.j) del artículo 192 quedan redactados como 
sigue: 

“2.d) Corriente o acuífero del que procedan las aguas especificando, en su 
caso, la masa de agua.

2.e) Lugar, término municipal y provincia en la que se capta el agua. Se 
incluirá las coordenadas ETRS 89, de cada una de las tomas. 

2.j) Volumen máximo anual en metros cúbicos y, en su caso, modulación 
establecida, así como volumen máximo mensual”. 

Veintiocho. Se añade un artículo 192.bis con la siguiente redacción: 

“Artículo192.bis. Traslado de asientos de la Sección C a la Sección A del 
Registro de Aguas.

A solicitud de los titulares y siempre que no se incrementen los caudales 
totales utilizados ni se modifiquen las condiciones o régimen de aprovechamiento, 
el Organismo de cuenca, previa revisión de los aprovechamientos y con la 
limitación del plazo concesional previsto en el apartado 1 de las disposiciones 
transitorias segunda y tercera del texto refundido de la Ley de Aguas, efectuará el 
traslado de los asientos de la Sección C a la Sección A del Registro de Aguas”. 

Veintinueve. Se añade un artículo 195.bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 195.bis. Modificación de condiciones de aprovechamientos.

A los efectos de aplicación del apartado tercero de las disposiciones 
transitoria segunda y tercera del texto refundido de la Ley de Aguas y del artículo 
192.bis, se considerará modificación de las condiciones o del régimen de 
aprovechamiento, entre otras, las actuaciones que supongan la variación de la 
profundidad y del diámetro del pozo, así como cualquier cambio en el uso, 
ubicación o variación de superficie sobre la que se aplica el recurso en el caso de 
aprovechamientos de regadío”. 

Treinta. Se añade un apartado 4 al artículo 196 con la siguiente redacción: 
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“4. Habiendo ya transcurrido todos los plazos establecidos al efecto, no se 
efectuará ninguna nueva inscripción en el Catálogo de Aguas Privadas, ni se 
efectuará modificación alguna en las inscripciones existentes, si no es en virtud 
de resolución judicial firme, salvo, en su caso, la anotación de cancelación” 

Treinta y uno. El apartado 2 del artículo 200 queda redactado como sigue: 

“2. Los Estatutos u Ordenanzas contendrán asimismo, el correspondiente 
régimen de policía del aprovechamiento colectivo, así como el establecimiento de 
medidas de control de consumos y tarifas, que fomenten el ahorro y combinen 
adecuadamente el consumo y la superficie a efectos de facturación.” 

Treinta y dos. El apartado 3.c del artículo 242 queda redactado como sigue: 

“c. Cartografía del tramo a deslindar, basada en los modelos digitales del terreno 
de alta definición ortofotos disponibles u otros medios de similar precisión, 
representada a escala no inferior a 1/1.000. Asimismo información catastral y 
toponímica”.

Treinta y tres. Se añade un artículo 243.bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 243.bis. Zonas de aguas de baño 

Treinta y cuatro. Los apartados 2, 3 y 5.d) del artículo 245 quedan redactados como 
sigue: 

“2. Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de 
aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales 
o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con 
la previa autorización. Dicha autorización corresponde a la Administración 
hidráulica competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier 
punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las 
Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las 
mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local 
competente.”

“3. La autorización de vertido tendrá como objeto la consecución de los 
objetivos medioambientales establecidos. Dichas autorizaciones se otorgarán 
teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y de acuerdo con las normas 
de calidad ambiental y los límites de emisión establecidos en este reglamento y 
en el resto de la normativa en materia de aguas. Se establecerán condiciones de 
vertido más rigurosas cuando el cumplimiento de los objetivos medioambientales 
así lo requiera. Estas normas y objetivos podrán ser concretados para cada 
cuenca por el respectivo plan hidrológico, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 100.2 del texto refundido de la Ley de Aguas.” 

“5.d). Sustancia peligrosa: las sustancias o grupos de sustancias que son 
tóxicas, persistentes y bioacumulables, así como otras sustancias o grupos de 
sustancias que entrañan un nivel de riesgo análogo, y en particular, las 
contenidas en los anexos I y II del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre 
las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas.” 

Treinta y cinco. El artículo 246 queda redactado como sigue: 

“Artículo 246. Iniciación del procedimiento de autorización de vertidos. 
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1. El procedimiento para obtener la autorización de vertido se iniciará 
mediante solicitud del titular de la actividad, con los datos requeridos en el 
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, y con la 
declaración de vertido según modelo aprobado por el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

2. La declaración de vertido contendrá los siguientes extremos: 

a. Características de la actividad causante del vertido. 

b. Localización exacta del punto donde se produce el vertido. 

c. Características cualitativas (con indicación de todos los valores de los 
parámetros contaminantes del vertido), cuantitativas y temporales del 
vertido.

d. Descripción de las instalaciones de depuración y evacuación del 
vertido.

e. Proyecto, suscrito por técnico competente, de las obras e instalaciones 
de depuración o eliminación que, en su caso, fueran necesarias para 
que el grado de depuración sea el adecuado para la consecución de 
los valores límite de emisión del vertido, teniendo en cuenta las normas 
de calidad ambiental determinadas para el medio receptor. 

e´. En su caso, documentación técnica que desarrolle y justifique 
adecuadamente las características de la red de saneamiento y los 
sistemas de aliviaderos, y las medidas, obras e instalaciones previstas 
para limitar la contaminación por desbordamiento en episodios de 
lluvias.

f. Petición, en su caso, de imposición de servidumbre forzosa de 
acueducto o de declaración de utilidad pública, a los efectos de 
expropiación forzosa, acompañada de la identificación de predios y 
propietarios afectados. 

g. Descripción de las medidas, obras e instalaciones de seguridad 
previstas para la prevención de vertidos accidentales. 

3. En el caso de solicitudes formuladas por entidades locales y comunidades 
autónomas, la declaración de vertido deberá incluir además: 

a. Inventario de vertidos industriales con sustancias peligrosas a que se 
refiere el artículo 245.5.d) recogidos por la red de saneamiento 
autonómica o local. 

b. Contenido y desarrollo del plan de saneamiento y control de vertidos a 
la red de saneamiento autonómica o local que incluirá, en su caso, los 
programas de reducción de sustancias peligrosas, así como el 
correspondiente reglamento u ordenanza de vertidos. En el caso de 
que las instalaciones de depuración y evacuación necesarias formen 
parte de un plan o programa de saneamiento aprobado por otra 
Administración pública, se hará constar así en la solicitud. 

c. Conjunto de medidas que comprendan estudios técnicos de detalle 
que, teniendo en cuenta el régimen de lluvias, las características de la 
cuenca vertiente, el diseño de la red de saneamiento, la naturaleza y 
características de las sustancias presentes en los desbordamientos de 
los sistemas de saneamiento en episodios de lluvia, y los objetivos 
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medioambientales del medio receptor, definan las buenas prácticas y 
actuaciones básicas para maximizar el transporte de volúmenes hacia 
las estaciones depuradoras de aguas residuales y de escorrentía y 
reducir el impacto de los desbordamientos de los sistemas de 
saneamiento en episodios de lluvia. 

Estas medidas incluirán, como mínimo, descripción general del sistema 
de saneamiento y de las actuaciones previstas y cronograma de 
ejecución. 

4. En el caso de que el solicitante de la autorización de vertido deba solicitar, 
además, una concesión para el aprovechamiento privativo de las aguas, o 
pretenda la reutilización de las aguas, la documentación a que se refieren los 
apartados anteriores se presentará conjuntamente con la que resulte necesaria a 
los efectos de obtener dicha concesión. 

La puesta en explotación del aprovechamiento quedará supeditada al 
otorgamiento de la concesión y la autorización de vertido.” 

Treinta y seis. Se suprime el artículo 250. 

Treinta y siete. El artículo 251 queda redactado como sigue: 

“Artículo 251. Condicionado de las autorizaciones de vertido. 

1. Las autorizaciones de vertido establecerán las condiciones en que éstos 
deben realizarse, concretando especialmente los extremos siguientes: 

a. Origen de las aguas residuales y localización geográfica del punto de 
vertido.

b. El caudal y los valores límite de emisión del efluente, determinados con 
arreglo a las siguientes reglas generales: 

1.ª Las características de emisión del vertido serán tales que resulten 
adecuadas para el cumplimiento de las normas de calidad ambiental 
del medio receptor. Se podrá establecer una aplicación gradual de 
aquéllas hasta su completa consecución. 

2.ª Se exigirán valores límite de emisión para los parámetros 
característicos de la actividad causante del vertido. 

3.ª Los valores límites de emisión no podrán alcanzarse mediante 
técnicas de dilución. 

c. Las instalaciones de depuración y evacuación que el Organismo de 
cuenca considere suficientes para cumplir la normativa sobre la calidad del 
agua del medio receptor. 

d. Las fechas de iniciación y terminación de las obras e instalaciones, fases 
parciales previstas y entrada en servicio de aquéllas, así como las 
medidas que, en caso necesario, se deban adoptar para reducir la 
contaminación durante el plazo de ejecución de aquéllas. 

e. Los elementos de control de las instalaciones de depuración y los 
sistemas de medición del caudal y de la toma de muestras, así como la 
periodicidad en la que es obligatorio analizar y acreditar los parámetros y 
condiciones del vertido, así como cualesquiera otras declaraciones y 
acreditaciones a que venga obligado ante el Organismo de cuenca. 
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e´ En su caso, medidas, actuaciones e instalaciones para la regulación de los 
desbordamientos de los sistemas de saneamiento en episodios de lluvia, 
así como los elementos de control de las mismas, necesarios que 
permitan limitar adecuadamente la contaminación que puedan producir y 
cumplir los objetivos medioambientales del medio receptor. 

f. El plazo de vigencia de la autorización. 

g. El importe del canon de control de vertidos que corresponda en aplicación 
del artículo 113 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, 
especificando el precio unitario y sus componentes. 

h. Las causas de modificación y revocación de la autorización. 

i. Las actuaciones y medidas que, en casos de emergencia, deban ser 
puestas en práctica por el titular de la autorización, entre ellas las 
instalaciones de almacenamiento de agua sin tratar para el caso de 
paradas súbitas o programadas de las estaciones depuradoras de 
industrias que incluyan procesos químicos, biológicos o radioactivos. 

j. En su caso, el establecimiento de los programas de reducción de la 
contaminación para la progresiva adecuación de las características del 
vertido a los valores límite de emisión a que se refiere el párrafo b) 
anterior, así como sus correspondientes plazos. 

k. Cualquier otra condición que el Organismo de cuenca considere oportuna 
en razón de las características específicas del caso y del cumplimiento de 
la finalidad de las instalaciones de depuración y evacuación. 

2. El condicionado de las autorizaciones de vertidos que puedan afectar a las 
aguas subterráneas se ajustarán, además, a lo dispuesto en el artículo 259. 

3. Una vez concedida la autorización, las entidades locales y comunidades 
autónomas autorizadas están obligadas:  

a. A informar anualmente a la Administración hidráulica sobre la existencia 
de vertidos en los colectores de sustancias peligrosas a que se refiere el 
artículo 245.5.d). 

b. A informar sobre el funcionamiento de las estaciones de depuración de 
aguas residuales urbanas, a los fines previstos en el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo, por el que se desarrolla el Real Decreto- Ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

c. A informar anualmente a la Administración hidráulica sobre los 
desbordamientos de la red de saneamiento. 

4. El incumplimiento de las condiciones de autorización podrá dar lugar a su 
revocación en los términos previstos en el artículo 263”. 

Treinta y ocho. El apartado 1 del artículo 254 queda redactado como sigue: 

“1. Los Organismos de cuenca llevarán un censo de los vertidos autorizados.” 

Treinta y nueve. Se añade un artículo 259.bis con la siguiente redacción: 

“Artículo 259.bis. Vertidos en cauces con régimen intermitente de caudal.

1. Todo vertido de aguas residuales que se realice en cauces con régimen 
intermitente de caudal y que no llegue a alcanzar una corriente permanente 
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podrá ser considerado como vertido directo a aguas continentales o como vertido 
indirecto en aguas subterráneas mediante filtración a través del suelo. 

2. El Organismo de cuenca, tras valorar el del régimen de caudales y las 
características hidrogeológicas del  cauce aguas abajo, en una distancia 
suficiente para poder estimar la posible afección de las aguas subterráneas, 
decidirá bajo cual de las consideraciones, o en su caso ambas, ha de efectuarse 
la tramitación de la autorización de vertido. 

3. En el caso de que proceda la tramitación como vertido indirecto a aguas 
subterráneas, el el peticionario debe presentar el estudio hidrogeológico previo, al 
que hacen referencia los artículos 257 y 258, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 253”. 

Cuarenta. Se añade una Sección 4ª bis. al Capítulo II del Título III con la siguiente 
redacción: 

“SECCIÓN 4.ª BIS. DESBORDAMIENTOS DE SISTEMAS DE 
SANEAMIENTO EN

EPISODIOS DE LLUVIA 

Artículo 259.ter. Desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de 
lluvia.

1. En las autorizaciones de vertido de sistemas de saneamiento de zonas 
urbanas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios en relación a 
desbordamientos en episodios de lluvia: 

a. Los proyectos de nuevos desarrollos urbanos deberán justificar la 
conveniencia de establecer redes de saneamiento separativas o unitarias 
para aguas residuales y de escorrentía, así como plantear medidas que 
limiten la aportación de aguas de lluvia a los colectores. 

b. En las redes de colectores de aguas residuales urbanas no se admitirá la 
incorporación de aguas de escorrentía procedentes de zonas exteriores a la 
aglomeración urbana o de otro tipo de aguas que no sean las propias para las 
que fueron diseñados, salvo en casos debidamente justificados. 

c. En tiempo seco no se admitirán vertidos por los aliviaderos. 

d. Los aliviaderos del sistema colector de saneamiento y los de entrada a la 
depuradora deberán dotarse de los elementos que reduzcan la evacuación al 
medio receptor de, al menos, sólidos gruesos y flotantes. Estos elementos no 
deben reducir la capacidad hidráulica de desagüe de los aliviaderos, tanto en 
su funcionamiento habitual como en caso de fallo. 

e. Con el fin de reducir convenientemente la contaminación generada en 
episodios de lluvia, los titulares de vertidos de aguas residuales urbanas 
tendrán la obligación de poner en servicio las obras e instalaciones que 
permitan retener y evacuar adecuadamente hacia la estación depuradora de 
aguas residuales urbanas las primeras aguas de escorrentía de la red de 
saneamiento con elevadas concentraciones de contaminantes producidas en 
dichos episodios.  

2. En las autorizaciones de vertido de sistemas de saneamiento de aguas 
residuales de zonas industriales, se tendrán en cuenta los siguientes criterios en 
relación a los desbordamientos en episodios de lluvia: 
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a. Los proyectos de nuevos desarrollos industriales deberán establecer, 
preferentemente, redes de saneamiento separativas, e incorporar un 
tratamiento de las aguas de escorrentía, independiente del tratamiento de 
aguas residuales. 

b. En las redes de colectores de aguas residuales de zonas industriales no 
se admitirá la incorporación de aguas de escorrentía procedentes de zonas 
exteriores a la implantación de la actividad industrial o de otro tipo de aguas 
que no sean las propias para las que fueron diseñados, salvo en casos 
debidamente justificados. 

c. No se permitirán aliviaderos en las líneas de recogida y depuración de: 

1º. Aguas con sustancias peligrosas. 

2º. Aguas de proceso industrial. 

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en aras del 
cumplimiento de los objetivos medioambientales del medio receptor, dictará las 
normas técnicas en las que se especifiquen y desarrollen los procedimientos de 
diseño de las obras e instalaciones para la gestión de las aguas de escorrentía 
sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas con competencia sobre 
cuencas intracomunitarias puedan dictar normas adicionales que garanticen el 
cumplimiento de dichos objetivos, y teniendo en cuenta los dispuesto en este 
artículo. Dichas normas se utilizarán en el establecimiento de las condiciones de 
las autorizaciones de vertido. 

4. El deterioro temporal del estado de las masas de agua consecuencia de los 
desbordamientos de los sistemas de saneamiento en episodios de lluvia, no 
constituirá infracción de las disposiciones del presente real decreto si se debe a 
causas naturales o de fuerza mayor o al resultado de circunstancias derivadas de 
accidentes, que sean excepcionales o que no hayan podido preverse 
razonablemente, teniendo en cuenta los criterios establecidos en las normas 
técnicas a las que se hace referencia en el apartado 3. En tales casos el titular de 
la autorización informará inmediatamente al Organismo de cuenca, especificando 
las causas, potenciales daños y medidas adoptadas para minimizar los efectos”.

Cuarenta y uno. El apartado 1 del artículo 264 queda redactado como sigue: 

“1. Previo requerimiento al titular para que ajuste el vertido a las condiciones 
bajo las que fue otorgada la autorización y no atendido aquel en el plazo 
concedido, el Organismo de cuenca podrá acordar la revocación de la 
autorización de acuerdo con el artículo 263.2.a mediante resolución motivada”. 

Cuarenta y dos. Se añade el siguiente texto al artículo 295 
“con la excepción de la aplicación del coeficiente de mayoración en los 

vertidos de piscifactorías, de aguas de achique procedentes de actividades 
mineras y de aguas de refrigeración, en los que se multiplicará por 10 el 
coeficiente que figure en la autorización”. 

Cuarenta y tres: La disposición adicional pasa a ser disposición adicional primera y 
se añade la disposición adicional segunda con la siguiente redacción: 

"Disposición adicional segunda. Inventario de los puntos de desbordamiento 
de aguas de escorrentía.
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1. Los titulares de vertidos industriales y de vertidos urbanos de más de 2.000 
habitantes equivalentes, cuyos sistemas de saneamiento originen 
desbordamientos en episodios de lluvia, deberán presentar a los Organismos de 
cuenca una relación de los puntos de desbordamiento antes del 31 de diciembre 
de 2014. 

2. Los Organismos de cuenca deberán disponer de un inventario de los 
puntos de desbordamiento de aguas de escorrentía de los sistemas de 
saneamiento antes del 31 de diciembre de 2015, el cual formará parte del 
inventario sobre el tipo y la magnitud de las presiones antropogénicas 
significativas a las que están expuestas las masas de agua, tal como queda 
definido en el artículo 15 del Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica. Este inventario se 
almacenará y mantendrá actualizado en un sistema informático 
convenientemente georreferenciado”. 

Cuarenta y cuatro: Se incorpora la disposición transitoria tercera con la redacción 
que consta a continuación: 

"Disposición transitoria tercera. Incorporación en los sistemas de saneamiento 
de medidas para el control de desbordamiento de aguas de escorrentía.

1. Las nuevas solicitudes de autorización de vertido, en el caso de vertidos 
urbanos procedentes de aglomeraciones de más de 2.000 habitantes 
equivalentes y de vertidos procedentes de zonas industriales, presentadas a 
partir del 31 de diciembre de 2015, deberán incluir la documentación técnica y las 
medidas, obras e instalaciones, así como el conjunto de medidas que 
comprendan estudios técnicos de detalle para reducir la contaminación por 
desbordamiento de aguas de escorrentía de los sistemas de saneamiento a las 
que hacen referencia los artículos 246.2.e´) y, en su caso, 246.3.c). 

2. Los titulares de las autorizaciones de vertido vigentes y las que estuvieran 
en trámite a la entrada en vigor de este real decreto, así como las que se soliciten 
hasta el 31 de diciembre de 2015, deberán dotar a los puntos de desbordamiento 
de sistemas de cuantificación de alivios, en un plazo de 4 años desde la entrada 
en vigor del presente real decreto y deberán presentar la documentación técnica 
a la que hacen referencia los artículos 246.2.e´) y, en su caso, 246.3.c) del 
presente real decreto como máximo antes del 31 de diciembre de 2019, siempre 
que estén incluidas en alguno de los siguientes grupos: 

a. Vertidos procedentes de aglomeraciones urbanas de más de 50.000 
habitantes equivalentes. 

b. Vertidos procedentes de instalaciones industriales que requieran una 
autorización ambiental integrada, conforme al artículo 9 de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y zonas 
industriales donde se ubique alguna de estas instalaciones. 

c. Vertidos procedentes de aglomeraciones urbanas de más de 2.000 
habitantes equivalentes o zonas industriales diferentes a los anteriores 
situados en una zona protegida incluida en el Registro de Zonas Protegidas 
de la Demarcación Hidrográfica a que se refiere el artículo 24 del Real 
Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planificación Hidrológica. 
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Para los desbordamientos de aguas de escorrentía de los sistemas de 
saneamiento no incluidos en los grupos anteriores, el Organismo de cuenca 
podrá requerir motivadamente, en función de la magnitud del desbordamiento y 
de su afección a los objetivos ambientales del medio receptor, esta misma 
documentación.

3. Los Organismos de cuenca revisarán, a partir de la solicitud del interesado 
o de oficio, las autorizaciones de vertido para adaptarlas a los nuevos 
requerimientos en relación con los desbordamientos de aguas de escorrentía. 

Cuarenta y cinco. El Anexo IV queda redactado como sigue: 

“ANEXO IV. 
Cálculo del coeficiente de mayoración o minoración del canon de control 

de vertidos.

A) El cálculo del coeficiente de mayoración o minoración se obtiene, para cada 
uno de los dos tipos de vertido indicados en el apartado 1, Naturaleza del vertido, 
del resultado de multiplicar los factores correspondientes a cada clase de los 
apartados 2, 3 y 4 siguientes. 

Los vertidos de piscifactorías, de aguas de achique procedentes de actividades 
mineras y de aguas de refrigeración son aguas residuales industriales. 

Para el cálculo del coeficiente de minoración se siguen las indicaciones 
establecidas en los apartados B, C y D de este anexo. 

1. Naturaleza del vertido. 

o Agua residual urbana o asimilable (*). 

o Agua residual industrial. 

2. Características del vertido. 

o Urbanos hasta 1.999 habitantes-equivalentes (**) = 1. 

o Urbanos entre 2.000 y 9.999 habitantes-equivalentes (**) = 1,14. 

o Urbanos a partir de 10.000 habitantes-equivalentes (**) = 1,28. 

o Industrial clase 1 (***) = 1. 

o Industrial clase 2 (***) = 1,09. 

o Industrial clase 3 (***) = 1,18. 

o Clase 1, 2 o 3 con sustancias peligrosas (****) = 1,28. 

3. Grado de contaminación del vertido. 

o Urbanos con tratamiento adecuado (**) = 0,5. 

o Urbanos sin tratamiento adecuado (**) = 2,5. 

o Industrial con tratamiento adecuado (**) = 0,5. 

o Industrial sin tratamiento adecuado (**) = 2,5. 

4. Calidad ambiental del medio receptor (*****). 

o Vertido en zona de categoría I =1,25. 

o Vertido en zona de categoría II = 1,12. 

o Vertido en zona de categoría III = 1. 
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Notas:

(*) Se entiende por agua residual urbana o asimilable aquélla que no 
contenga un volumen de aguas residuales industriales mayor de un 30%. 

(**) Las definiciones de habitante-equivalente, y de tratamiento adecuado, son 
las que se encuentran en el Real Decreto-ley 11/1995. En consecuencia, y a 
los efectos del cálculo del canon de control de vertidos, se extiende la 
definición de tratamiento adecuado a los vertidos industriales. Se clasificará el 
vertido urbano considerando el número total de habitantes de la entidad de 
población (núcleo) a que pertenece. En el caso de que un vertido reciba las 
aguas residuales de varios núcleos de población, se clasificará por la suma 
total de sus habitantes. 

(***) Clasificación de los vertidos según la actividad industrial. 

Clase Grupo  

Clase 1.

0 Servicios. 

1 Energía y Agua. 

2 Metalurgia. 

3 Alimentación. 

4 Conservera. 

5 Confección. 

6 Madera. 

7 Manufacturas diversas. 

7 BIS Agricultura, caza y pesca. 

7 TER Gestión de Residuos. 

Clase 2.

8 Minería. 

9 Química. 

10 Construcción. 

11 Bebidas y tabaco. 

12 Carnes y lácteos. 

13 Textil. 

14 Papel. 

Clase 3.

15 Curtidos. 

16 Tratamiento de superficies.

17 Zootecnia. 

Clasificación de los vertidos grupos de actividad clasificación por CNAE 

CNAE TITULO Grupo Clase 

0111 
Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas 
oleaginosas

7 BIS 1 

0112 Cultivo de arroz 7 BIS 1 

0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 7 BIS 1 

0114 Cultivo de caña de azúcar 7 BIS 1 

0115 Cultivo de tabaco 7 BIS 1 

0116 Cultivo de plantas para fibras textiles 7 BIS 1 
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CNAE TITULO Grupo Clase 

0119 Otros cultivos no perennes 7 BIS 1 

0121 Cultivo de la vid 7 BIS 1 

0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 7 BIS 1 

0123 Cultivo de cítricos 7 BIS 1 

0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 7 BIS 1 

0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 7 BIS 1 

0126 Cultivo de frutos oleaginosos 7 BIS 1 

0127 Cultivo de plantas para bebidas 7 BIS 1 

0128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas 7 BIS 1 

0129 Otros cultivos perennes 7 BIS 1 

0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche 17 3 

0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 17 3 

0143 Explotación de caballos y otros equinos 17 3 

0144 Explotación de camellos y otros camélidos 17 3 

0145 Explotación de ganado ovino y caprino 17 3 

0146 Explotación de ganado porcino 17 3 

0147 Avicultura 17 3 

0149 Otras explotaciones de ganado 17 3 

0150 Producción agrícola combinada con la producción ganadera 17 3 

0161 Actividades de apoyo a la agricultura 0 1 

0162 Actividades de apoyo a la ganadería 0 1 

0163 Actividades de preparación posterior a la cosecha 0 1 

0164 Tratamiento de semillas para reproducción 0 1 

0321 Acuicultura marina 17 3 

0322 Acuicultura en agua dulce 17 3 

0510 Extracción de antracita y hulla 8 2 

0520 Extracción de lignito 8 2 

0610 Extracción de crudo de petróleo 8 2 

0620 Extracción de gas natural 8 2 

0710 Extracción de minerales de hierro 8 2 

0721 Extracción de minerales de uranio y torio 8 2 

0729 Extracción de otros minerales metálicos no férreos 8 2 

0811 
Extracción de piedra ornamental y para la construcción, piedra caliza, 
yeso, creta y pizarra 

8 2 

0812 Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín 8 2 

0891 Extracción de minerales para productos químicos y fertilizantes 8 2 

0892 Extracción de turba 8 2 

0893 Extracción de sal 8 2 

0899 Otras industrias extractivas n.c.o.p. 8 2 

0910 Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 0 1 

0990 Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 0 1 

1011 Procesado y conservación de carne 12 2 

1012 Procesado y conservación de volatería 12 2 

1013 Elaboración de productos cárnicos y de volatería 4 1 

1021 Procesado de pescados, crustáceos y moluscos 4 1 

1022 Fabricación de conservas de pescado 4 1 

1031 Procesado y conservación de patatas 4 1 

1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas 4 1 
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1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas 4 1 

1042 Fabricación de margarina y grasas comestibles similares 12 2 

1043 Fabricación de aceite de oliva 3 1 

1044 Fabricación de otros aceites y grasas 3 1 

1052 Elaboración de helados 12 2 

1053 Fabricación de quesos 12 2 

1054 Preparación de leche y otros productos lácteos 12 2 

1061 Fabricación de productos de molinería 3 1 

1062 Fabricación de almidones y productos amiláceos 3 1 

1071 Fabricación de pan y de productos frescos de panadería y pastelería 3 1 

1072 
Fabricación de galletas y productos de panadería y pastelería de 
larga duración 

3 1 

1073 Fabricación de pastas alimenticias, cuscús y productos similares 3 1 

1081 Fabricación de azúcar 3 1 

1082 Fabricación de cacao, chocolate y productos de confitería 3 1 

1083 Elaboración de café, té e infusiones 3 1 

1084 Elaboración de especias, salsas y condimentos 3 1 

1085 Elaboración de platos y comidas preparados 3 1 

1086 
Elaboración de preparados alimenticios homogeneizados y alimentos 
dietéticos

3 1 

1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p. 3 1 

1091 Fabricación de productos para la alimentación de animales de granja 3 1 

1092 
Fabricación de productos para la alimentación de animales de 
compañía 

3 1 

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 11 2 

1102 Elaboración de vinos 11 2 

1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas 11 2 

1104 
Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la 
fermentación 

11 2 

1105 Fabricación de cerveza 11 2 

1106 Fabricación de malta 11 2 

1107 
Fabricación de bebidas no alcohólicas; producción de aguas 
minerales y otras aguas embotelladas 

3 1 

1200 Industria del tabaco 11 2 

1310 Preparación e hilado de fibras textiles 13 2 

1320 Fabricación de tejidos textiles 13 2 

1330 Acabado de textiles 13 2 

1391 Fabricación de tejidos de punto 13 2 

1392 
Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto 
prendas de vestir 

13 2 

1393 Fabricación de alfombras y moquetas 13 2 

1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 13 2 

1395 
Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, 
excepto prendas de vestir 

13 2 

1396 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial 13 2 

1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p. 13 2 

1411 Confección de prendas de vestir de cuero 5 1 

1412 Confección de ropa de trabajo 5 1 

1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores 5 1 
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1414 Confección de ropa interior 5 1 

1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios 5 1 

1420 Fabricación de artículos de peletería 5 1 

1431 Confección de calcetería 5 1 

1439 Confección de otras prendas de vestir de punto 5 1 

1511 
Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de 
pieles

15 3 

1512 
Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y 
talabartería 

15 3 

1520 Fabricación de calzado 5 1 

1610 Aserrado y cepillado de la madera 6 1 

1621 Fabricación de chapas y tableros de madera 6 1 

1622 Fabricación de suelos de madera ensamblados 6 1 

1623 
Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de carpintería y 
ebanistería para la construcción 

6 1 

1624 Fabricación de envases y embalajes de madera 6 1 

1629 
Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, 
cestería y espartería 

6 1 

1711 Fabricación de pasta papelera 14 2 

1712 Fabricación de papel y cartón 14 2 

1721 
Fabricación de papel y cartón ondulados; fabricación de envases y 
embalajes de papel y cartón 

14 2 

1722 
Fabricación de artículos de papel y cartón para uso doméstico, 
sanitario e higiénico 

14 2 

1723 Fabricación de artículos de papelería 14 2 

1724 Fabricación de papeles pintados 14 2 

1729 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 14 2 

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas 7 1 

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas 7 1 

1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes 7 1 

1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma 7 1 

1820 Reproducción de soportes grabados 7 1 

1910 Coquerías 8 2 

1920 Refino de petróleo 8 2 

2011 Fabricación de gases industriales 9 2 

2012 Fabricación de colorantes y pigmentos 9 2 

2013 Fabricación de otros productos básicos de química inorgánica 9 2 

2014 Fabricación de otros productos básicos de química orgánica 9 2 

2015 Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados 9 2 

2016 Fabricación de plásticos en formas primarias 9 2 

2017 Fabricación de caucho sintético en formas primarias 9 2 

2020 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 9 2 

2030 
Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 
imprenta y masillas 

9 2 

2041 
Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 
abrillantamiento

9 2 

2042 Fabricación de perfumes y cosméticos 9 2 

2051 Fabricación de explosivos 9 2 

2052 Fabricación de colas 9 2 

2053 Fabricación de aceites esenciales 9 2 

2059 Fabricación de otros productos químicos n.c.o.p. 9 2 

2060 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 9 2 

2110 Fabricación de productos farmacéuticos de base 9 2 
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2120 Fabricación de especialidades farmacéuticas 9 2 

2211 
Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho; reconstrucción y 
recauchutado de neumáticos 

9 2 

2219 Fabricación de otros productos de caucho 9 2 

2221 Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico 9 2 

2222 Fabricación de envases y embalajes de plástico 9 2 

2223 Fabricación de productos de plástico para la construcción 9 2 

2229 Fabricación de otros productos de plástico 9 2 

2311 Fabricación de vidrio plano 9 2 

2312 Manipulado y transformación de vidrio plano 9 2 

2313 Fabricación de vidrio hueco 9 2 

2314 Fabricación de fibra de vidrio 9 2 

2319 Fabricación y manipulado de otro vidrio, incluido el vidrio técnico 9 2 

2320 Fabricación de productos cerámicos refractarios 9 2 

2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 9 2 

2332 
Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la 
construcción 

9 2 

2341 Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental 9 2 

2342 Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos 9 2 

2343 Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico 9 2 

2344 Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico 9 2 

2349 Fabricación de otros productos cerámicos 9 2 

2351 Fabricación de cemento 9 2 

2352 Fabricación de cal y yeso 9 2 

2361 Fabricación de elementos de hormigón para la construcción 9 2 

2362 Fabricación de elementos de yeso para la construcción 9 2 

2363 Fabricación de hormigón fresco 9 2 

2364 Fabricación de mortero 9 2 

2365 Fabricación de fibrocemento 9 2 

2369 Fabricación de otros productos de hormigón, yeso y cemento 9 2 

2370 Corte, tallado y acabado de la piedra 9 2 

2391 Fabricación de productos abrasivos 9 2 

2399 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p. 9 2 

2410 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 2 1 

2420 
Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de 
acero 

7 1 

2431 Estirado en frío 2 1 

2432 Laminación en frío 2 1 

2433 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado 2 1 

2434 Trefilado en frío 2 1 

2441 Producción de metales preciosos 2 1 

2442 Producción de aluminio 2 1 

2443 Producción de plomo, zinc y estaño 2 1 

2444 Producción de cobre 2 1 

2445 Producción de otros metales no férreos 2 1 

2446 Procesamiento de combustibles nucleares 8 2 

2451 Fundición de hierro 2 1 

2452 Fundición de acero 2 1 
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2453 Fundición de metales ligeros 2 1 

2454 Fundición de otros metales no férreos 2 1 

2511 Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes 7 1 

2512 Fabricación de carpintería metálica 7 1 

2521 Fabricación de radiadores y calderas para calefacción central 7 1 

2529 
Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y contenedores de 
metal

7 1 

2530 
Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de 
calefacción central 

7 1 

2540 Fabricación de armas y municiones 7 1 

2550 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos 2 1 

2561 Tratamiento y revestimiento de metales 16 3 

2562 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros 2 1 

2571 Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería 7 1 

2572 Fabricación de cerraduras y herrajes 7 1 

2573 Fabricación de herramientas 7 1 

2591 Fabricación de bidones y toneles de hierro o acero 7 1 

2592 Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros 7 1 

2593 Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles 7 1 

2594 Fabricación de pernos y productos de tornillería 7 1 

2599 Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 7 1 

2611 Fabricación de componentes electrónicos 7 1 

2612 Fabricación de circuitos impresos ensamblados 7 1 

2620 Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 7 1 

2630 Fabricación de equipos de telecomunicaciones 7 1 

2640 Fabricación de productos electrónicos de consumo 7 1 

2651 
Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y 
navegación

7 1 

2652 Fabricación de relojes 7 1 

2660 
Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y 
electroterapéuticos 

7 1 

2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 7 1 

2680 Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 9 2 

2711 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 7 1 

2712 Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico 7 1 

2720 Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 7 1 

2731 Fabricación de cables de fibra óptica 7 1 

2732 Fabricación de otros hilos y cables electrónicos y eléctricos 7 1 

2733 Fabricación de dispositivos de cableado 7 1 

2740 Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación 7 1 

2751 Fabricación de electrodomésticos 7 1 

2752 Fabricación de aparatos domésticos no eléctricos 7 1 

2790 Fabricación de otro material y equipo eléctrico 7 1 

2811 
Fabricación de motores y turbinas, excepto los destinados a 
aeronaves, vehículos automóviles y ciclomotores 

7 1 

2812 Fabricación de equipos de transmisión hidráulica y neumática 7 1 

2813 Fabricación de otras bombas y compresores 7 1 

2814 Fabricación de otra grifería y válvulas 7 1 

2815 
Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos de 
transmisión

7 1 

2821 Fabricación de hornos y quemadores 7 1 
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2822 Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación 7 1 

2823 
Fabricación de máquinas y equipos de oficina, excepto equipos 
informáticos 

7 1 

2824 Fabricación de herramientas eléctricas manuales 7 1 

2825 Fabricación de maquinaria de ventilación y refrigeración no doméstica 7 1 

2829 Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p. 7 1 

2830 Fabricación de maquinaria agraria y forestal 7 1 

2841 Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el metal 7 1 

2849 Fabricación de otras máquinas herramienta 7 1 

2891 Fabricación de maquinaria para la industria metalúrgica 7 1 

2892 
Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y de la 
construcción 

7 1 

2893 
Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, 
bebidas y tabaco 

7 1 

2894 
Fabricación de maquinaria para las industrias textil, de la confección 
y del cuero 

7 1 

2895 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y del cartón 7 1 

2896 Fabricación de maquinaria para la industria del plástico y el caucho 7 1 

2899 Fabricación de otra maquinaria para usos específicos n.c.o.p. 7 1 

2910 Fabricación de vehículos de motor 7 1 

2920 
Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de 
remolques y semirremolques 

7 1 

2931 
Fabricación de equipos eléctricos y electrónicos para vehículos de 
motor

7 1 

2932 
Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para 
vehículos de motor 

7 1 

3011 Construcción de barcos y estructuras flotantes 7 1 

3012 Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 7 1 

3020 Fabricación de locomotoras y material ferroviario 7 1 

3030 Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 7 1 

3040 Fabricación de vehículos militares de combate 7 1 

3091 Fabricación de motocicletas 7 1 

3092 
Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con 
discapacidad 

7 1 

3099 Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p. 7 1 

3101 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales 7 1 

3102 Fabricación de muebles de cocina 7 1 

3103 Fabricación de colchones 7 1 

3109 Fabricación de otros muebles 7 1 

3211 Fabricación de monedas 7 1 

3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares 7 1 

3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares 7 1 

3220 Fabricación de instrumentos musicales 7 1 

3230 Fabricación de artículos de deporte 7 1 

3240 Fabricación de juegos y juguetes 7 1 

3250 Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 7 1 

3291 Fabricación de escobas, brochas y cepillos 7 1 

3299 Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 7 1 

3311 Reparación de productos metálicos 0 1 
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3312 Reparación de maquinaria 0 1 

3313 Reparación de equipos electrónicos y ópticos 0 1 

3314 Reparación de equipos eléctricos 0 1 

3315 Reparación y mantenimiento naval 0 1 

3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial 0 1 

3317 Reparación y mantenimiento de otro material de transporte 0 1 

3319 Reparación de otros equipos 0 1 

3320 Instalación de máquinas y equipos industriales 0 1 

3512 Transporte de energía eléctrica 1 1 

3513 Distribución de energía eléctrica 1 1 

3514 Comercio de energía eléctrica 1 1 

3515 Producción de energía hidroeléctrica 1 1 

3516 Producción de energía eléctrica de origen térmico convencional 1 1 

3517 Producción de energía eléctrica de origen nuclear 1 1 

3518 Producción de energía eléctrica de origen eólico 1 1 

3519 Producción de energía eléctrica de otros tipos 1 1 

3521 Producción de gas 1 1 

3522 Distribución por tubería de combustibles gaseosos 1 1 

3523 Comercio de gas por tubería 1 1 

3530 Suministro de vapor y aire acondicionado 1 1 

3600 Captación, depuración y distribución de agua 1 1 

3700 Recogida y tratamiento de aguas residuales 1 1 

3811 Recogida de residuos no peligrosos 7 TER 1 

3812 Recogida de residuos peligrosos 7 TER 1 

3821 Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos 7 TER 1 

3822 Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 7 TER 1 

3831 Separación y clasificación de materiales 7 TER 1 

3832 Valorización de materiales ya clasificados 7 TER 1 

3900 
Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de 
residuos

7 TER 1 

4121 Construcción de edificios residenciales 10 2 

4122 Construcción de edificios no residenciales 10 1 

4122 Construcción de edificios no residenciales 10 2 

4211 Construcción de carreteras y autopistas 10 2 

4212 Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas 10 2 

4213 Construcción de puentes y túneles 10 2 

4221 Construcción de redes para fluidos 0 1 

4222 Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones 0 1 

4291 Obras hidráulicas 0 1 

4299 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 0 1 

4311 Demolición 0 1 

4312 Preparación de terrenos 0 1 

4313 Perforaciones y sondeos 0 1 

4520 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 0 1 

4540 
Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus 
repuestos y accesorios 

0 1 

4671 
Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, 
y productos similares 

0 1 

4730 
Comercio al por menor de combustible para la automoción en 
establecimientos especializados 

0 1 

5210 Depósito y almacenamiento 0 1 
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5510 Hoteles y alojamientos similares 0 1 

5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia 0 1 

5530 Campings y aparcamientos para caravanas 0 1 

5590 Otros alojamientos 0 1 

5610 Restaurantes y puestos de comidas 0 1 

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos 0 1 

5629 Otros servicios de comidas 0 1 

5630 Establecimientos de bebidas 0 1 

5811 Edición de libros 7 1 

5812 Edición de directorios y guías de direcciones postales 7 1 

5813 Edición de periódicos 7 1 

5814 Edición de revistas 7 1 

5819 Otras actividades editoriales 7 1 

5821 Edición de videojuegos 7 1 

5829 Edición de otros programas informáticos 7 1 

7120 Ensayos y análisis técnicos 0 1 

7211 Investigación y desarrollo experimental en biotecnología 0 1 

7219 
Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y 
técnicas

0 1 

7220 
Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y 
humanidades 

0 1 

7420 Actividades de fotografía 9 2 

8610 Actividades hospitalarias 0 1 

8621 Actividades de medicina general 0 1 

8622 Actividades de medicina especializada 0 1 

8623 Actividades odontológicas 0 1 

8690 Otras actividades sanitarias 0 1 

8710 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 0 1 

8720 
Asistencia en establecimientos residenciales para personas con 
discapacidad intelectual, enfermedad mental y drogodependencia 

0 1 

8731 Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores 0 1 

8732 
Asistencia en establecimientos residenciales para personas con 
discapacidad física 

0 1 

8790 Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 0 1 

9511 Reparación de ordenadores y equipos periféricos 0 1 

9512 Reparación de equipos de comunicación 0 1 

9521 
Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de uso 
doméstico

0 1 

9522 
Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el 
hogar y el jardín 

0 1 

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero 0 1 

9524 Reparación de muebles y artículos de menaje 0 1 

9525 Reparación de relojes y joyería 0 1 

9529 Reparación de otros efectos personales y artículos de uso doméstico 0 1 

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel 0 1 

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza 0 1 

9603 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 0 1 

9604 Actividades de mantenimiento físico 0 1 
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9609 Otras servicios personales n.c.o.p. 0 1 

Las aguas de procedencia urbana no asimilables a aguas urbanas, por 
contener más de un 30% de volumen de agua industrial, se clasificarán en 
dos tramos: 

Vertidos con un porcentaje de aguas industriales entre el 30% y el 
70% del total: el conjunto del vertido se clasificará como industrial de 
clase 1. 

Vertidos con un porcentaje de aguas industriales superior al 70% del 
total: el conjunto del vertido se considerará industrial y se clasificará 
según las clases industriales de las actividades de que se trate, 
aplicando los criterios siguientes: en el caso de polígonos industriales 
u otros vertidos que reúnan los efluentes procedentes de distintas 
actividades industriales, se aplicará al conjunto del vertido el mayor 
de los coeficientes que corresponderían a cada una de las 
actividades si vertieran individualmente. No obstante, si la solicitud de 
autorización de vertido desglosa los volúmenes de las distintas clases 
industriales, se ponderará el correspondiente coeficiente que debe 
aplicarse. 

(****) Para la inclusión en esta clase bastará con que se constate en el 
vertido la presencia de una de las sustancias peligrosas en 
concentración superior al límite de cuantificación analítico. A los solos 
efectos de la aplicación de este factor, se consideran sustancias 
peligrosas las que figuran en los anexos I y II del Real Decreto 60/2011, 
de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la 
política de aguas. 

Las sustancias seleccionadas se clasifican en sustancias prioritarias y 
otros contaminantes y sustancias preferentes de la siguiente forma: 

Sustancias prioritarias y otros contaminantes: son las sustancias 
recogidas en el anexo I, apartado A del Real Decreto 60/2011, de 21 
de enero. 

Sustancias preferentes: son las sustancias recogidas en el anexo II, 
apartado A del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero. 

(*****) Se incluyen en las zonas de categoría I: las destinadas a la 
producción de agua potable, las zonas aptas para el baño, las zonas 
aptas para la vida de los salmónidos, las zonas declaradas de protección 
especial y los perímetros de protección contemplados en el artículo 56.3 
del texto refundido de la Ley de Aguas. Asimismo, todos los vertidos a 
las aguas subterráneas. También se incluyen en esta categoría las 
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zonas declaradas sensibles en aplicación del Real Decreto-Ley 11/1995 
y sus áreas de captación en este último supuesto, el coeficiente 
correspondiente a esta categoría se aplicará únicamente: 

a. En cuanto a los vertidos de aguas residuales urbanas, a las 
aglomeraciones urbanas de más de 10.000 habitantes equivalentes . 

b. En cuanto a los vertidos de aguas residuales industriales, a aquellas 
cuya autorización de vertido contemple condiciones específicas para 
el tratamiento, reducción o limitación del nitrógeno o el fósforo. 

Se incluyen en las zonas de categoría II: las zonas aptas para la vida de los 
ciprínidos y para la cría de moluscos, así como cualesquiera otras para las 
que los planes hidrológicos de cuenca hayan determinado un uso público 
recreativo.

Se incluyen en las zonas de categoría III aquéllas no incluidas en las 
categorías anteriores. 

Las definiciones anteriores se refieren a los conceptos regulados en el Real 
Decreto 927/1988, de 29 de julio, y en su aplicación se tendrán en cuenta los 
objetivos que, para cada horizonte temporal, los planes hidrológicos de 
cuenca hayan establecido para cada medio receptor. 

En los supuestos en que coincidan dos o más usos en el mismo medio 
receptor en el que se efectúa el vertido, se aplicará el factor más elevado. La 
aplicación de los factores se extiende a las zonas de influencia que contengan 
los planes hidrológicos siempre que estén efectivamente delimitadas. 

B.) Vertido de piscifactorías: en el caso de que los valores de los parámetros 
característicos de contaminación del vertido sean inferiores a los fijados como 
objetivo de calidad del medio receptor, el coeficiente será 0,006. De no cumplirse 
esta condición, el coeficiente se multiplicará por 3. 

C.) Aguas de achique procedentes de actividades mineras: en el caso de que los 
valores de los parámetros característicos de contaminación del vertido sean 
inferiores a los fijados como objetivo de calidad del medio receptor, el coeficiente 
será 0,006. De no cumplirse esta condición, el coeficiente se multiplicará por 3. 

D) Aguas de refrigeración: se aplicarán los coeficientes de la tabla adjunta, 
siempre que el vertido no ocasione el incumplimiento del objetivo de calidad 
fijado para la temperatura en el medio receptor y, además, no se altere el valor 
del resto de parámetros o sustancias del vertido respecto al agua de captación. 

Si el río no tiene fijados objetivos de calidad, el incremento de temperatura media 
de una sección fluvial tras la zona de dispersión no superará los 3 °C. 

En lagos o embalses, la temperatura del vertido no superará los 30 °C. 

Volumen Hm³ Coeficientes de minoración (1) 
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Menor de 100 0,02000 

100 a 250 0,01166 

250 a 1.000 0,00566 

Superior a 1.000 0,00125 

De no cumplirse alguna de las condiciones anteriores, los coeficientes se 
multiplicarán por 3. 

El importe del canon se determinará por adición de los importes parciales que 
resulten de aplicar los sucesivos tramos de la escala. 

(1) En el caso de centrales térmicas, sean convencionales o nucleares, que 
utilicen el agua como refrigeración, los coeficientes de la tabla corresponden a un 
funcionamiento tipo de 6.000 horas anuales en el caso de las centrales térmicas 
convencionales, y 8.000 horas anuales en el caso de las centrales nucleares. 
Estos coeficientes se multiplicarán por la relación entre el número de horas de 
funcionamiento realmente habidas en el año y las correspondientes horas de 
funcionamiento tipo.” 

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de 
desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas.

El artículo 2 del Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real 
Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas, queda redactado como sigue: 

“El proyecto, construcción y mantenimiento de los sistemas colectores a los 
que hace referencia el artículo 4 del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, deberá realizarse teniendo presente el volumen y características 
de las aguas residuales urbanas, utilizando los mejores conocimientos 
técnicos disponibles que no redunden en costes desproporcionados, para 
limitar la contaminación aportada al medio receptor por desbordamiento de 
aguas de escorrentía y para conseguir una adecuada estanqueidad de los 
sistemas colectores, entendiéndose por estanqueidad la limitación de 
filtraciones.

Los Organismos de cuenca y el resto de administraciones competentes, al 
otorgar las autorizaciones de vertido, decidirán las medidas para limitar la 
contaminación por desbordamiento de aguas de escorrentía, en 
circunstancias tales como lluvias torrenciales inusuales, teniendo en cuenta 
las Normas Técnicas referidas en el artículo 259.ter.3 del Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.” 621
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Disposición derogatoria única. Adaptación de las funciones de los Consejos de 
Agua de la demarcación. 

“Queda derogada la función del Consejo de Agua de la demarcación relativa 
al deber de informar la revocación de las autorizaciones de vertido de aguas 
residuales al dominio publico hidráulico que figuren, en virtud de la artículo 36 
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas, en el real decreto aprobado por el 
Consejo de Ministros por el que se establece su  composición, funcionamiento 
y estructura.” 

Disposición final primera. Título competencial.
1. El artículo 1 apartado cuarenta y dos se dicta al amparo del artículo 

149.1.14ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de Hacienda General. 

2. El artículo 1 apartado seis, catorce, quince, dieciocho al veintiuno, del 
veinticuatro al treinta se dictan al amparo del artículo 149.1.18ª de la 
Constitución, de legislación básica sobre concesiones administrativas. 

3. El artículo 1 apartado siete, dieciséis y treinta y uno se dictan al amparo del 
artículo 149.1.22ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurren por más de una 
comunidad autónoma. 

4. Tiene el carácter de legislación básica sobre protección de medio ambiente, 
sin perjuicio de las facultadas de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección, de acuerdo con lo 
preceptuado en el 149.1.23ª de la Constitución, el resto de las disposiciones 
de este reglamento.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 
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IINISTERI~ C O N F E D E R R C I O N  

7 E  M E D I O  A M B I E N T E ,  H I D R O G R R F I C R  

1 M E D I O  RURRL Y M A R I N O  D E L  C R N T R B R I C O  

SR. 

JOSE MARiA GONZÁLEZ VÉLEZ, en su calidad de Presidente de la Asociación de 
Productores de Energías Renovables, cuyas circunstancias ya constan en esa 
Confederación, comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO 

Que paso a realizar alegaciones al proyecto de normativa del Plan Hidrológico de 
Cuenca de la Demarcación hidrológica del Cantábrico oriental (parte española), con 
arreglo a las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Primera.- En relación con el régimen de caudales ecológicos. En concreto, artículo 11 
apartado 2 de la Propuesta. 

Dicho sea en términos de defensa y con todo respeto, nos oponemos 
frontalmente al precepto mencionado en tanto que pretende aplicar los caudales 
ecológicos, no a las concesiones futuras (las que se otorguen con posterioridad a la 
entrada en vigor del Plan), sino a las concesiones existentes con anterioridad, a menos 
que se prevea a favor del titular la indemnización que establece el artículo 65,3 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), cosa que no se hace. 

a) En primer lugar, el principio constitucional de irretroactividad de las leyes en 
lo que resulten desfavorables, para el ciudadano exige que los caudales 
ecológicos fijados en el plan no sean impuestos sin indemnización a los 
titulares cuyos títulos concesionales no los tuvieran fijados o los tuvieran en 
otra cuantía. 

b) En segundo lugar, el artículo 65, 3 del TRLA es taxativo al exigir indemnización 
en el caso de que se deban adecuar las concesiones a los planes hidrológicos 
de cuenca, que es precisamente el caso que nos ocupa. En este sentido no 
debe olvidarse que un Real Decreto -que es la norma que en su caso 
aprobará el Plan Hidrológico que estamos examinando- no puede violar lo 
dispuesto en una norma de rango superior, como es la Ley de Aguas, pues de 
lo contrario se estaría violando el principio de jerarquía normativa. 

c) El  hecho de que el artículo 73, 7 del TRLA califique a los caudales ecológicos 
como una restricción general a los sistemas de explotación para nada invalida 
la previsión del art. 65, 3 del propio TRLA que exige indemnización al titular 
privado de sus derechos como c~nsecuencia de la adecuación de su 
concesión a los planes hidrológicos de cuenca. 

d) Por lo demás, parece que la imposición de los caudales ecológicos fijados en 
el Plan Hidrológico ha de reputarse también nula, toda vez que, para su 
establecimiento, no se ha cumplido la previsión del artículo 73, 7, in fine del 
T.R.L.A., esto es, "no se han realizado estudios específicos para cada tramo 
de río" 
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Por otra parte, no existe en este momento un consenso científíco en cuanto a la 
validez metodología de cálculo seleccionado para el cálculo de los caudales ecológicos y 
la información de estaciones de aforos y pluviométricas no es suficiente ni de la calidad 
adecuada. Por tanto, cualquier inferencia particular que se realice, siempre será 
experimental, y este caso con cargo al concesionario. Es decir, totalmente arbitrario y 
contrario a los intereses del administrado y se estará incurriendo en una notable 
inseguridad jurídica, en una clara violación -por ser una remisión a una norma en 
blanco-, del derecho de defensa de los administrados. 

En este sentido, y respecto a la necesidad de alcanzar un acuerdo o umbral 
consensuado entre todos los operadores, debemos remitirnos a las Instrucción de 
Planificación Ecológica que, en su artículo 3.4, regula el proceso de participación activa 
de dichos operadores: 

"En aquellos casos en los que el régimen de caudales ecológicos condicione las 

asignaciones y reservas del plan hidrológico, el proceso de concertación abarcará todos 

los niveles de participación". Prosigue el citado artículo: '%e incluirá una fase de 

negociación o resolución de alternativas, donde estén representados adecuadamente 

todos los actores afectados: organismos oficiales, usuario, organizaciones económicas 

sociales y ambientales y en el caso concreto de los usos energéticos, organismos oficiales 

responsables del suministro eléctrico. Este proceso deberá ser previo a la inclusión del 

régimen de caudales en el Plan Hidrológico". 

La participación activa a la que refiere la Instrucción no ha sido respetada en el 
presente procedimiento de siendo que, por el contrario, se establecen unos umbrales 
unilaterales sin soporte técnico científico que avale la bonanza de la medida. 

Por tanto, solicitamos que se suprima el contenido del articulo 11.2 de la normativa a 
partir del primer punto y seguido del mismo. 0, en su defecto, que el propio precepto 
establezca que en caso de imponerse los caudales ecológicos a los concesionarios 
preexistentes ello se hará "sin perjuicio de la indemnización contenida en el art. 65, 3 de 

del T. R. L.A." 

Segunda.- Respecto al artículo 12. Cálculo de caudales ecológicos para las masas de 
agua de categoría río en el anejo 8.1. 

Los caudales ecológicos de las masas estudiadas se kan determinado en funeiBn 
de unos cálculos teóricos basados en modelos como el SIMPA II (Sistema Integrado para 
la Modelización del proceso de Precipitación Aportación) basado en el análisis de 
estaciones pluviométricas, determinación del área de la cuenca vertiente, cálculo de la 
escorrentía aplicable, evapotranspiración, estimación de las aportaciones o detracciones 
de esa cuenca con otras por aguas subterráneas, etc, de modo que el número de 
variables a introducir en el modelo es tan grande que pudiera ser que los cálculos no 
fueran adecuados. 
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De hecho, en Anejo V - Caudales Ecológicos - en su apartado 3.2 que recoge lo que se 
decía en el apartado 8 del Plan Hidrológico vigente; 8.2.7.1 - problemas - "Un ... 
problema metodológico ... importante es la dificultad de definir, con una garantía 
mínima, el caudal que es necesario desde un punto de vista medioambiental." 

Así, la determinación de los caudales ecológicos pudieran ser incorrecta y la 
imposición de los mismos a los concesionarios de las explotaciones hidroeléctricas 
podría ser injusta y arbitraria. 

Dada la normativa existente, tanto en el Ley de Aguas como en la Ley 10/2001 
del Plan Hidrológico Nacional y Ley 11/2005 por la que se modifica la anterior, se dice 
que para el cálculo de los caudales ecológicos "los organismos de cuenca establecerán 
estudios específicos para cada tramo de río ..." (art. 73,7 in fine, del T.R.L.A.) 

Pues bien, tal como decíamos en el apartado anterior, sorprende que se hayan 
analizado solo 9 masas, extrapolando estos resultados al resto de ríos con un modelo 
teórico que no tiene validez científica quedando el administrado claramente 
desprotegido. 

Tercera.- Respecto al artículo 24. Instalación de dispositivos de medida. 

El artículo 24, 2 de la propuesta de normativa se extralimita en relación a ia 
habilitación normativa proporcionada por la Ley de Aguas. En efecto, la Ley obliga a los 
concesionarios "a instalar y mantener los correspondientes sistemas de medición que 

garanticen información precisa sobre los caudales de agua en efecto utilizados y, en su 

caso, retornados". 

Lo que la ley no impone a los concesionarios -y por tanto lo que no puede 
imponer el Plan Hidrológico a los mismos- es que instalen a sus expensas sistemas 

.... que limiten la derivación de caudales máximos concedidos". Los concesionarios 
tienen la obligación de no derivar más agua de la concedida. Por supuesto. Pero, a 
menos que se imponga en el título concesional, no tienen la obligación de instalar 
módulos limitadores de caudal. 

Cuarta. Articulo 24,7. 

Dicha sea en términos de defensa, el Plan hidrológico de cuenca no es quién para 
definir el carácter y el alcance probatorio o no de los resultados de las inspecciones del 
personal de esa Confederación. Es una cuestión sujeta a reserva de Ley en la que las 
normas de rango jerárquico inferior no deben ni entrar ni aunque sea, en el mejor de los - 

casos, para reproducir literalmente, la dicción legal. 

Tres cuartos de lo mismo cabe decir del carácter grave o no de las infracción, 
pues corresponde a la Ley de aguas establecerlo. 
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Quinta. Art 34.1 Plazo concesional 

El plazo general de 20 años es completamente insuficiente para la actividad 
hidroeléctrica que, como es sabido, requiere de unas inversiones muy cuantiosas en 
infraestructuras y equipos electromecánicos que difícilmente van a poder amortizarse 
en un plazo tan exiguo. 

El texto del precepto prevé que discrecionalmente "podrán fijarse otras duraciones 
inferiores o superiores por razones de índole público debidamente razonadas...", 
dejando de nuevo un importarte elemento de discrecionalidad a la administración para 
dar el plazo concesional que le plazca, por lo que entendemos que tal redacción ha de 
ser acotada o, mejor, supriida. 

Entendemos que en el caso de la actividad hidroeléctrica, al ser siempre insuficiente el 
plazo general de 20 años, habría cuando menos que modificar el precepto añadiéndole 
la mención "salvo en el caso del uso hidroeléctrico que será de 40 años". 

Por tanto, solicitamos se prevea que "el plazo concesional para usos hidroeléctrico será 
de al menos 40 años". 

Sexta.- Tabla 7 de la página 23 - 
La tabla 7 de la página 23 debería incluir la correspondiente dotación de aguar 

para la refrigeración de las plantas termosolares en la modalidad de circuito abierto, 
para no incluir en discriminación con el resto de tecnologías (nuclear, ciclo combinado 
... etc) que sí ven reconocido su derecho a refrigerar en esa modalidad de circuito 
abierto. 

Séptima.- Respecto los artículos 34.3 y 33.5 y las limitaciones a los plazos 
concesionales. 

La limitación de las concesiones a 99 años, incluso en aquellos supuestos en que 
por aplicación de la disposición transitoria primera de la L.A. daria lugar a un plazo 
mayor es -dicho sea como siempre en términos de defensa- contraria a derecho. 

Asentamos tal afirmación en sendos dictámenes jurídicos realizados por los 
profesores Eduardo García de Enterría y Antoni Ferré que esta Asociación encargó en su 
momento en previsión de que, como de hecho ha ocurrido, esa Confederación optase 
por aplicar a las concesiones hidroeléctricas una más que discutible doctrina en su día 
formulada nada menos que para el ámbito "funerario" (sic). Acompañamos como anexo 
los mencionados dictámenes. 
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Por lo demás, limitar a 20 años las concesiones hidroeléctricas significa, en la 
práctica, prohibir la actividad hidroeléctrica en la cuenca mediante nuevos 
aprovechamientos, dado que el monto de las inversiones necesarias para acometer la 
construcción de una central hace del todo punto imposible que pueda ser amortizado en 
ese tiempo y, además, se obtenga el legítimo beneficio industrial. 

Entendemos preferible que, si  la autoridad hidráulica estima adecuado a los 
intereses públicos prohibir la construcción de nuevos aprovechamientos hidroeléctricos, 
se recoja t a l  prohibición de manera frontal y sin subterfugios en la normativa del Plan, 
con objeto de que, en sede jurisdiccional pueda ser valorada en su ajuste o no a 
derecho. Al optar por efectuar t a l  prohibición por la vía fáctica mediante la limitación 
del plazo a 20 años se está incurriendo en lo que a nuestro juicio podría ser considerada 
como una conducta impropia de gestores públicos y asimilable a la desviación de poder. 

Octava.- Artículo 31.1 

Dicho sea con el debido respeto, la calificación de "esenciales" referido al 
condicionado de la concesión, es una categoría jurídica inexistente en nuestro derecho 
hidráulico. Lo que, según la Ley de Aguas, pueden ser esenciales o pueden no serlo son 
las características de las concesiones, no de sus condicionados, que es cosa bien distinta. 

Siendo así, es obvio que no es ajustado a derecho dotar de una determinada 
consecuencia jurídica (la incoación del expediente de extinción) a la violación de una 
categoría jurídica que no se sabe en qué consiste por no estar dicha categoría acuñada 
en el derecho de aguas. 

Vuelve a ser ésta una temática reservada a la Ley. Es la Ley y no una norma de 
rango inferior la que debe establecer y tipificar las conductas contrarias a la misma, 
asignado las correspondientes sanciones a tales conductas. Las normas de rango 
inferior, como la presente normativa (que se aprueba por Real Decreto), nada pueden 
hacer, añadir, quitar o modificar respecto a los estrictos términos legales. 

Novena. Artículo 35.2 Respecto a la reversión de los bienes. 

Creemos que es contrario a derecho que se instaure un gravamen nuevo para el 
administrado-concesionario cual es el de sufragar a su costa la demolición de las obras e 
instalaciones levantadas en el dominio público hidráuiico. Las obligaciones de éstos se 
limitan por la normativa hidráulica a la reversión al Estado de las obras e instalaciones 
en dicho dominio, sin más. 

La demolición de dichas obras e instalaciones es un nuevo gravamen al 
administrado que se pretende imponer de manera no ajustada a derecho por venir 
vehiculizado a través de una norma de rango reglamentario (como la presente 
normativa), cuando en esta materia existe reserva y rango de Ley. 
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Lo anterior no queda en absoluto invalidado por la mención del artículo 101 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Dicha 
Ley no puede dar cobertura a la "inventada" obligación de demolición, por tratarse de 
una ley general frente a una ley especial o sectorial como es la Ley de Aguas, pues lo 
contrario significaría violar el elemental criterio hermenéutico de que ley especial 
prevalece sobre ley general. 

Décima - Art 37.7 

Tal como se ha comentado anteriormente, la Propuesta de Plan Hidrológico debe 
ser más explícita en el establecimiento de los criterios de la determinación de los plazos 
concesionales y en el caso de la actividad hidroeléctrica, al ser siempre insuficiente el 
plazo general de 20 años, habría que modificar el precepto añadiéndole la mención 
"salvo en e l  caso del uso hidroeléctrico que será de 40 años". 

Por tanto, solicitamos se determinen de manera adecuada cuales son los 
criterios para la fijación de los plazos concesionales y que se prevea que "el plazo 
concesional para usos hidroeléctrico será de al menos 40 años". 

Decirnoprimera. - Respecto al artículo 38.3. Modificación y Revisión de los caudales 
concesionales. 

La redacción de este párrafo es tan abierta que da a la administración una gran 
libertad de decidir lo que considere una "modificación de los supuestos determinantes 
del otorgamiento de la concesión" de modo que podría injustamente modificar el caudal 
concesional en perjuicio del concesionario sin que éste tenga derecho a indemnización 
alguna. 

Nuevamente viene el texto normativo del Plan Hidrológico a vulnerar los 
derechos de los concesionarios existentes. Las causas de modificación o revisión de las 
concesiones están taxativamente establecidas por el T.R.L.A. y por el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, de forma que constituyen un númerus clausus que no es 
posible ampliar sin una formal modificación de la mencionada Ley de Aguas y del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

A ello no obsta el hecho de que el texto del apartado 3 del artículo que 
comentamos pueda guardar más o menos similitud con lo establecido en el T.R.L.A. Las 
normas limitativas de derechos gozan de reserva de ley, de modo que no les es lícito a 
las normas de rango inferior, completar, extender, interpretar o ampliar los estrictos 
contenidos del texto legal. Eso es función de los Tribunales de Justicia, no del legislador 
reglamentario. 

Página 6 de 8 

Munianer 669, íO- t" Aguaron 23 B, is B 

08021 - Barcelona 28023 - Madrid 
Y. 93 24i 93 63 - F. 03 241 93 67 T. 91 387 17 61 - F. 91 307 03 50 

E. 

628



As~el'aciOn de PmED$~(=;fares 
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Tres cuartos de lo mismo hay que sostener a la pretendida falta de 
indemnización en el supuesto de la modificación o revisión de las concesiones. Las 
causas y supuestos que dan lugar a indemnización están establecidos en la Ley de Aguas 
y no es quién el Plan Hidrológico de Cuenca u cualquier otro Real Decreto para 
modificar, explicar, ampliar o negar los términos legales. 

Así las cosas, solicitamos sin más la supresión del apartado. 

Decirnoseaunda.- Respecto al artículo 38.5. 

Este precepto vuelve a caer en el defecto que venimos alertando de la 
extralimitación normativa. A nuestro juicio, el hecho de que los caudales ecológicos sean 
una restricción previa no afecta para nada al derecho a ser indemnizados que les asiste 
a los particulares que hayan visto mermados sus derechos como consecuencia de la 
adecuación de su aprovechamiento preexistentes a los planes hidrológicos aprobados 
con posterioridad (art. 65,3 del T.R.L.A.) 

El derecho a ser indemnizados no depende del "cuánto" sino del "qué". No 
depende del cuánto afecta la adecuación al nuevo plan del aprovechamiento 
preexistente, sino del hecho mismo de la adecuación, en el bien entendido de que 
produzcan perjuicios. 

Si la Ley de Aguas hubiera querido limitar la indemnización sólo y exclusivamente 
a lo's casos en que el nuevo planeamiento hidrológico supusiera la inviabilidad o 
desaparición del aprovechamiento como pretende imponer la normativa del Plan, 
simplemente lo hubiera dicho y, sin embargo, no lo hizo. 

Nuevamente estamos en un caso de restricción de derechos individuales que 
nuestro ordenamiento reserva a las normas con rango de ley para salvaguardar una 
elemental seguridad jurídica a los particulares, a los efectos de que éstos no puedan ver 
menoscabados sus derechos por la simple decisión de normas de rango inferior o 
reglamentario, como la que parece que quiere aprobar esa Confederación. 

Por lo demás, no será inutil considerar que no existe en este momento un 
consenso científico en cuanto a la validez metodología de cálculo seleccionado por el 
Plan para al cálculo de los caudales ecológicos, de manera que se esta corriendo el 
riesgo cierto de someter al concesionario preexistente a un riesgo cierto de indefensión. 

De esta manera, solicitamos también la supresión sin más del párrafo 5 
comentado. 
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Decimotercera. Artículo 41.6. Escala de peces 

La, a nuestro juicio, deficiente redacción del apartado (todo el artículo parece 
referirse a las nuevas infraestructuras, pero el apartado 6 no contiene tal precisión) hace 
que el precepto sea aplicable a las infraestructuras existentes al  tiempo de la entrada en 
vigor de la normativa del Plan, lo cual vuelve a significar una violación del ordenamiento 
jurídico. 

Destaquemos, de entrada, algo elemental: ¿por qué criterios se impone a los 
titulares de los azudes de menos de 10 metros la construcción de dispositivos de 
franqueo y se libera de tal obligación a los titulares de los azudes más altos?. ¿Qué 
justifica t a l  discriminación?. ¿Por qué razones se ha cifrado la altura significativa2en 10 
metros y no en 7, 8 o 5,5 metros?. Tal arbitrariedad no puede conducir sino a la nulidad 
del precepto mencionado. 

En fin, insistimos en que la imposición de nuevos gravámenes al administrado es 
función de las normas con rango de ley, no de normas de rango inferior o reglamentario. 

Por último, queremos destacar que esa Confederación debe conocer, sin duda, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo que reputa nulas las órdenes de las 
confederaciones que imponen a los concesionarios la construcción a sus expensas de 
escalas de peces cuando t a l  obligación no estaba recogida en el título concesional. 

Por todo lo expuesto, 

SOLICITO que, en tiempo y forma, se tenga por presentado el presente escrito de 
alegaciones al documento de Propuestas de Proyecto de Plan Hidrológico de Cuenca del 
Cantábrico Oriental y en base a lo alegado interesado se resuelva de conformidad. 

Anexo 1: Dictámen García Enterría Abogados 
Anexo II: Dictámen luricat Advocats 

' 
SR. PRESIDENTE DE LA CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO. Plaza de 
España 2, 33071 OVIEDO. 
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m 4 GARC~A DE ENTERR~A García de Enterría Abogados S.C.P. 
; ' A B O G A D O S  C,I.E G-84600576 

C/ Príncipe de Vergara, 62 - 28006 Madrid 
Teléfono: Y 1  435 25 60 - Fax: Y 1  577 47 04 

abogados@garciadeenterria.com 
www.garciadeenterria.com 

Dictamen emitido arequeriiniento de la Asociación 
de Productores de Energías Renovables APPA 
sobre plazo de vigencia de 13 concesiones perpe- 
tuas de aprovechamientos hidroeléctricos.- 

Junio de 20 1 1. 
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Por la Asociación de Productores de Energías Renovables APPA, se solicita de 

este Letrado que emita Dictamen sobre los siguientes 

ANTECEDENTES Y CONSULTA 

\ 

Diversas Confederaciones Hidrográficas han iniciado expedientes de caducidad 

de diversas concesiones de aguas para aprovechamientos hidroeléctricos por la 

pretendida expiración del plazo concesional. 

Los Organismos de cuenca entienden que pese a que las citadas concesiones 

fueron otorgadas, en su día y por así establecerlo la Ley vigente, a perpetuidad, debe 

entenderse que lo fueron por un plazo de 99 años, tomando como "dies a quo" la fecha 

de otorgamiento de la concesión. 

La postura de los Organismos de Cuenca descansa en el Dictamen de la 

Abogacía del Estado, con la siguiente Conclusión: 

"Primera,- Como período máximo inicial de duración de la Concesión, de 
titularidad de xxxxxx., debe considerarse el de 99 años, entendiendo de ese 
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modo lo estipulado en la cl8usula 8" del título". 

, Dado que ese criterio implica la extinción de múltiples concesiones, se me 

consultan los siguientes extrenlos 

l o  Corrección de la doctrina del dictamen del Abogado del Estado. 

2" Plazo de duración de las concesiones objeto de la consulta y dies u quo para 

Aceptando el. requerimiento formulado, este Letrado tiene e1 honor de emitir el 

siguiente 

DICTAMEN 

Primero,- El Dictamen de la Abogacía del Estado.- 

Como se ha recogido en los Antecedentes, la actuación administrativa origen de 

esta consulta descansa en un informe de la Abogacía del Estado sobre la duración de 
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las cqncesiones de aprovechamientos de1 dominio público hidráulico con fines de 

producción de energía eléctrica. 

Por ello es necesario examinar el contenido de ese Dictamen como punto de 

partida, para estudiar el verdadero régimen juridico de las concesiones examinadas. 

El Abogado del Estado, partiendo del hecho de que las concesiones de aguas 

para aprovechamientos industriales otorgadas al amparo de la Ley de Aguas de 1879 

(que es el caso de las concesiones examinadas) lo eran a perpetuidad (art, 220), 

examina la corrección de esa concesión a perpetuidad llegando a la conclusión 

siguiente, a mi juicio verdaderamente sorprendente: 

"La conclusión a que nos lleva lo anterior, a nuestro juicio inexorablemente, es 
la imposibilidad jurídica de que por más que la Lev autorizase, en aquel tiempo, 
el aprovechamiento privativo de las aguas de dominio público por tiempo 
indefinido, a perpetuidad, el principio de rango superior que proclamaba ya 
entonces la imprescriptibilidad del dominio público natural, tildado de res 

comunes omnicem, operaba como limite temporal del derecho". 

Corr cita de una doctrina jurisprudencia1 del año 199'7, que, como luego 

examinaremos, se refiere a supuestos de hecho muy distintos, y además apoyándose en 
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una Ley, muy posterior, la de Patrimonio del Estado de 1964 que estableció un limite 

temporal máximo de 99 años para las concesiones demandadas (art. 126), el Abogado 

del Estado concluye que ya: 

"Ha sido expuesta dentro del epígrafe anterior la motivacián que nos permite 
concluir que ya formaba parte del régimen de los aprovechamiento de las aguas 
públicas anterior al otorgamiento de la concesión de la Central de xxxxx, en 
1905, la regla superior obstativa de la adquisición de la pr iedad y de los 
demás derechos reales sobre aquellos bienes demaniales por medio de la 
usucapión, por prolongada en el tiempo que hubiera sido la posesión del 
derecho, aún con buena fe y justo título, En suma, la iurisprudencia niega, a 
tenor de principios jurídicos arraigados en Espafia desde la dominaciónrornana, 
que se incorporaron a nuestra legislación de finales del siglo XIX, que fuera 
compatible con el ordenamiento jurídico el derecho perpetuo a usar y disfrutar 
privativamente del dominio p~blico, estableciendo una frontera temporal -de 
derecho común- en coherencia con la doctrina del máximo de tres generaciones 
o de la prescripción inmemorial". 

Con esos presupuestos, la línea argumenta1 del dictamen es clara. Ya bajo el 

régimen de la Ley de Aguas de 1879 las concesiones tenían una duración máxima de 

100 años: 

"Y tal duración posible, en el caso de las equivocas concesiones a perpetuidad 
quedó fijada por el derecho de la época, según la jurisprudencia, en momento 
anterior a cr_ue pudieran tener lunar los efectos propios de la prescripción 
adauisitiva por posesión inmemorial durante 100 aííos o más". 
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Por ello la Disposición Transitoria primera de la Ley de Aguas 2911985, de 1 de 

enero de 1986, que declara la vigencia de las concesiones anteriores por un plazo 

máximo de 75 años a partir de su entrada en vigor, de no fijarse en el título otro menor, 

debe interpretarse en el sentido de que el plazo de 75 años no opera si es que la 

concesión no debiera quedar extinguida antes, computando el plazo máximo de 99 años 

desde que fue otorgada, 

En definitiva, la conclusión del Abogado del Estado es que ninguna concesión 

puede tener una duración, contada desde su otorgamiento, superior a 99 afíos. 

1 

Segundo.- La duración de las concesiones demaniales estatales otorgadas al amparo de 

la Ley de Aguas de 1879. Inaplicación de la Ley de Patrimonio del Estado de 15 de 

abril de 1964.- 

Como se ha recogido en el apartado anterior, toda la argumentación del Abogado 

del Estado, descansa en una única afirmación. Pese a la afixmación de que las 

concesiones de la Ley de Aguas de 1879 se otorgaban a perpetuidad, debe entenderse 
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que su otorgamiento tenía el tope temporal de 99 años. 

Esa afirmación descansa a su vez en la premisa de que ese tope temporal es 

consustancial con la propia naturaleza de la concesión demanial, por ser esencial para 

evitarla prescripción inmemorial, imposible por ser el dominio público imprescriptible, 

A mi juicio, esas afirmaciones carecen totalmente de sentido y bastaría para 

acreditarlo con tener en cuenta que es una afirniación que se hace ahora, a principios 

del siglo XXI, cuando se ha admitido pacificamente durante más de 100 años la 

posibilidad de concesiones perpetuas, sin que la perpetuidad afectase para nada al 

principio de imprescriptibilidad del dominio público. Aceptar la tesis de la Abogacia 

del Estado implicaría aceptar que todas las concesiones de aguas anteriores a la Ley de 

13 de junio de 1879 de duración indefinida y que se respetan conforme a IaDisposición 

General recogida en su art. 257 (es técnicamente una Disposición Transitoria), habrían 

quedado extinguidas hace tiempo, lo que habría impedido la aplicación de la 

Disposición Transitoria de la Ley de 1985. Y esto no ha ocurrido. 

Pero además la conclusión del Abogado del Estado va contra Pa voluntad del 
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legislador y la doctrina tanto de nuestros Tribunales como científica. Incluso resulta 

contradicha por parte de la argumentación utilizada en su propio Dictamen. VeámosIo. 

A) En primer lugar, la premisa de que el tope temporal de 99 años viene 

' 

impuesta por la necesidad de evitar la prescripción inmemorial de 100 años, no se 

ajusta en absoluto a la realidad. 

Se olvida que todo tipo de prescripción (y la inmemorial o centenaria no es nada 

más que un tipo de la misma) exige unos requisitos muy concretos, y particularmente 

la posesión a titulo de dueño (art. 1947 del Código Civil). Si no existe esa posesión a 

título de duefio no existe posesión que habilite para usucapir, debiendo recordarse que 

siempre que la posesión se tenga por otro título distinto, es necesario que el poseedor 

realice frente al propietario algún acto obstativo que acredite el cambio de concepto en 

que se posee, de forma que sólo ese acto es el "dies a quo" para el cómputo de plazo. 

Por ello, en nuestro ordenamiento jurídico, existen instituciones que por su 

naturaleza son perpetuas y no por ello afectan para nada al derecho de propiedad. El 

Código Civil, al regular los censos dispone en su art. 1608 que: 
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"Es de naturaleza del censo que la cesión del capital o de la cosa inrnueble sea 
perpetua o por tiempo indefinido", 

No puede jurídicamente afirmarse que la perpetuidad implica la posibilidad de 

prescripción. Han existido derechos perpetuos parciales desde hace cientos de años y 

siguen existiendo, con regulación moderna (por ejemplo art. 330 y SS. de la Compila- 

ción de Derecho Civil de Cataluña). 

En relación a las concesiones demaniales, la doctrina, aún reconociendo que la 

tendencia del legislador a poner límites a la duración de las concesiones tiene su origen 

en la creencia de que por el trascurso del tiempo podrían los particulares adquirir 

definitivamente la titularidad de funciones públicas, si bien hoy el plazo funciona como 

una c1áusuIa económica, ha matizado ia influencia del plazo, 

Así Mercedes LAFUENTE BENACHES, La Concesión de dominio público, 

Editorial Montecorvo S.A., Madrid 1988, pág. 76, dice: 

"La concesión de dominio público, límite temporal de la afectación al uso 
publico de los bienes de dominio público, no desvirtúa los principios de 
"inalienabilidad, inembargabilidad e iinprescriptibilidad". Los bienes de 
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dominio p~lblico, después de concedidos, siguen bajo el regimen juridico- 
público y se hallan fuera del comercio jurídico-privado. La Administración 
Pública, como quedó expuesto, otorga la concesión de dominio público sin 
perder la titularidad de los bienes concedidos. Consecuencia de ello es la 
necesidad de que la Administración autorice o apruebe cualquier operación 
realizada por el concesionario en virtud del derecho de concesión, con estas 
operaciones, no transmite ni grava el dominio público, sino su relación sobre el 
mismo. La Administración las vigila y si alguna de ellas pone en peligro la 
finalidad perseguida por la Administración, al otorgar la concesión, puede 
declarar la extinción de la concesión administrativa", 

Nuestrajurisprudencia, -aparte de admitir la existencia de concesiones perpetuas 

y que fa propia doctrina citada por el Abogado del Estado se refiere a supriestos de 

hecho posteriores a leyes que ya han fijado plazos mhxirnos, como luego veremos-, aún 

reconocida la importancia dei plazo, rechaza que la perpetuidad lleve consigo la 

posibilidad de prescripción. 

Así la Sentencia de 8 de noviembre de 1991 rechaza las alegaciones de la 

Administración, en estos términos 

"En definitiva, no puede olvidarse que las concesiones administrativas son en 
nuestro Derecho bienes inmuebles a tenor del art. 334.10 del Código Civil, por 
lo que dicho carácter implica la posibilidad de inscripción en el Registro de la 
propiedad. No obstante es claro también que la concesión funeraria está 
sometida a fuertes restricciones dada la incomerciabilidad de esta clase de 
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bienes y la prohibición de que sean transmitidos a título oneroso, 

Sin embarpo, ello no es suficiente para enervar la validez en Derecho de la 
concesión a ~emetuidad del enterramiento según la legislación vigente en la 
fecha en que dicha concesión fue otorgada. Tampoco puede admitirse, como 
alega el Ayuntamiento que entender válida una concesión a perpetuidad 
significa que se ha producido una enajenación del bien, pues el Ayuntamiento 
conserva íntegramente las facultades de policía mortuoria y, llegando el caso, 
podria aplicar la normativa vigente en materia de traslado de cementerios". 

La perpetuidad no implica ni negar la incomerciabilidad de un bien de dominio 

público, ni su imprescriptibilidad. La Administración conserva todas sus prerrogativas, 

hallándose salvaguardada la regla de la inzprescriptibilidad por medio del estableci- 

miento de canones concesionales, que correspondían a los antiguos cánones censales. 

Así lo ha reconocido la propia Administración y el Consejo de Estado. En la Sentencia 

de 7 de febrero de 1984, examinando la pewivellcia de una concesión de marismas, cita 

un dictamen del Consejo de Estado en el que se atribuye al canon concesional la 

naturaleza del censo enfitéutico, de carácter perpetuo pero con el efecto de impedir la 

prescripción inmemorial, 

Es más, incluso en la actualidad en que toda la normativa tanto general, como 

sectorial, establecen limites temporales, de facto pueden existir concesiones perpetuas, 
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dadas las posibilidades que recoge la vigente Ley de Patrimonio, Como dice Rafael 

FEWANDEZ ACEBEDO, Concesiones Administrativas de Dominio Público, 

Editorial Thomson-Civitas, Madrid 2007, pág. 286: 

"Importa llamar la atención, en último término, sobre el hecho de que, 
paradójicamente, la propia Ley del Patrimonio, en su artículo 137.4. i) por 
conexióil con el 93.1, parece abrir una puerta para la vulneración del límite 
temporal máximo, toda vez que permite otorgar una nueva concesión por el 
procedimiento de adjudicación directa a favor del antiguo concesionario, sin 
otro requisito que la existencia de "razones excepcionales" que Io hagan 
conveniente. De facto queda abierta la posibilidad de que el concesionario se 
perpetúe en su posición de privilegio". 

B) Por otra parte, no parece razonable pretender que debe prevalecer una 

concepción doctrinal, y además no aceptada unánimamente sobre la voluntad del 

legislador. Y eso es lo que hace el Dictamen que examinamos ("imposibilidad jurí'dica 

por más que la Ley lo autorizase"), 

Porque es totalmente claro que la voluntad del legislador fue permitir 

concesiones perpetuas y además adoptada con pleno conocimiento. 

No puede olvidarse que en nuestra legislación histórica existieron concesiones 
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perpetuas y que la primera norma que estableció un límite temporal con carácter 

general fue la Ley de Obras Públicas de 13 de abril de 1877. Su art. 1 decía 

"Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores de este capitulo se 
otorgarán por noventa y nueve años a lo más, salvo los casos en que las leyes 
especiales de obras públicas establezcan mayor tiempo o que la concesión se 
otorgue por medio de una ley especial que así lo determine". 

Se permitían ya las concesiones superiores a 99 años, lo que demuestra que la 

tesis del Abogado del Estado es insostenible, pero lo esencial es que esa norma ya 

estaba vigente cuando se promulgó la Ley de Aguas, que es de 13 de junio de 1879. El 

legislador, al regular las aguas, ya partía de la existencia general del límite temporal de 

99 años, límite que respeta para determinadas concesiones (abastecimiento de 

poblaciones, art. 170, canales de navegación, art. 20.6), pero decide que otras 

concesiones sean perpetuas (riegos, viveros y concretamente las destinadas a 

aprovechamientos industriales, que es el caso, art. 220). 

Ni que decir tiene que teniendo ambas leyes igual rango, la Ley de Aguas podía 

modificar la de Obras Públicas, aunque como se ve la respeta, pues ésta permitía 
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concesiones por plazo superior a los 99 años. 

Si se tiene en cuenta la legislación local (y no podemos olvidar que el régimen 

concesional se refiere a todo el dominio público y no sólo al estatal), la cuestión es 

igualmente clara. Las limitaciones temporales se introducen, como veremos, por el 

Texto articulado de la Ley de Administración Local de 16 de diciembre de 1950, 

C) No sólo el legislador, sino también la doctrina jurisprudencia1 ha admitido 

pacíficamente la existencia de concesiones perpetuas, aplicando la legislación vigente 

en el momento en que se otorgaron y fa sectorial, con preferencia al límite temporal de 

la Ley de Obras Públicas, porque hay que tener en cuenta, lo que no hace el Abogado 

del Estado, la fecha de las concesiones examinadas. 

Ya se ha recogido anteriormente la Sentencia de 8 de noviembre de 1991 que 

declara valida una concesión otorgada a perpetuidad, terminando el Considerando 

Segundo diciendo 

'"n consecuencia, no pueden admitirse las alegaciones de la entidad local 
recurrente en el sentido de que en la fecha en aue se otorpó la concesión no era 
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válido tal otorgamiento si se hacía a werpetuidad". 

La misma Sentencia contempla, a mi juicio correctamente, la problemática, 

examinando la posible aplicación de las modificaciones en el Fundamento de Derecho 

Tercero: 

"TERCERO.- Cuestión distinta es la relativa a las normas actualmente vigentes 
y a su aplicación en el caso de autos. Pues como es sabido tanto las normas 
estatales como las de régimen local consagran la prohibición de concesiones a 

etuidad, lo que está de acuerdo con las nomas y criterio que, constituyen 
actualmente el régimen propio del dominio público. 

Pero lo que resulta controvertido en este proceso, una vez desechada por 
el Tribunal de instancia la impugnación indirecta del Reglamento del Ayunta- 
miento de Valencia aplicable, es precisamente si la indicada legislación vigente 
puede aplicarse con carácter retroactivo a una concesión otorgada de forma 
valida en un momento anterior. 

Res~ecto a este punto la Sala no puede acoger las alegaciones del 
Ayuntamiento en el sentido restrictivo en aue interpreta la prohibición de 
irretroactividad que se contiene en el art. 9.3 de la Constitución Española. Pues 
dicho ~recento alude claramente a la prohibición de que tengan carácter 
retroactivo las normas aue afecten a derechos individuales, lo que no ha de 
entenderse en sentido restringido sino en el de que no pueden contravenirse los 
derechos subjetivos de los ̂ articulares". 

Y concluye: 
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"Por tanto, sin perjuicio de confirmar la declaración de la Sentencia apelada en 
e1 sentido de la validez de la normativa vigente, incIuso la municipal de 
Valencia, debe concluirse que no es conforme a Derecho la aplicación 
retroactiva de dichas normas, En consecuencia procede desestimar el recurso 
interpuesto y confirmar la sentencia apelada". 

La Sentencia de 23 de marzo de 1972 reconoce que el criterio tradicional en 

materia de terrenos ganados al mar, era el de la de perpetuidad de la concesión 

("principio sancionado por la jurisprudencia de todos los tiempos"), y afirma: 

"Que desde otra perspectiva sincrónica, la Ley de Obras Públicas de 13 de abril 
de 1877 regulaba ya, con carácter genérico, las concesiones de dominio púbIico 
y de dominio del Estado, que habrían de otorgarse por noventa v nueve años a 
lo más, salvo los casos en que las Leyes especiales establecieran mayor tiempo 
(art, 101), norma coincidente sustancialmente con otra, también genérica, 
contenida en la Ley de Patrimonio del Estado (texto articulado mediante Decreto 
102211964 de 15 de abril -R. 896 y 1024 y Ap. 5 1. -66,11098), según la cual en 
las concesiones o autorizaciones sobre el dominio público se incluirá necesaria- 
mente el plazo de duración, que 110 podrii exceder de noventa y nueve años, a no 
ser que las Leyes especiales señalasen otro menor, sin que en ningún caso 
puedan otorgarse por tiempo indefinido (art. 126), discrepancia con la 
trayectoria tradicional en materia de marismas cuya coexistencia durante más de 
ochenta afios no planteó problema alauno. como revelan los numerosos 
dictámenes del Consejo de Estado favorables a la subsistencia del régimen 
específico. aun cuando el presente debate haya sido planteado en función de tal 
antinomia". 

A coiitinuación y sobre la base de Ia prevalencia de las nomas especiales en la 
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materia, admite la perpetuidad de las concesiones: 

"Que ésta es más aparente que real y podría resolverse con un instrumental 
exclusivamente técnico, mediante el juego de criterios propios de la lógica 
jurídica, como la prevalencia de las nomas especiales en la materia (aguas Y 

puertos) sobre las genéricas que remlan e1 dominio público, si además se 
observa aue una de aauéllas -la de Costas- es posterior a la de Patrimonio y 
ratifica el régimen tradicional para el saneamiento de las marismas". 

/ 

En 1971 y pese a haberse ya promulgado la Ley de Patrimonio (de 1964), en la 

que basa su argumentación el Abogado del Estado, aplica la Ley de Puertos de 19 de 

~ 
enero de 1928 art. 51), reconociendo que el principio de perpetuidad como específico I l 

ha sido sancionado por la jurisprudencia y los dictámenes del Consejo de Estado. 

La Sentencia de 7 de febrero de 1984 rechaza igualmente la aplicación de la Ley 

de Patrimonio de 1964, declarando la perpetuidad de una concesión de marismas 
l 

otorgada en 1905, al amparo de la Ley de Puertos de 7 de marzo de 1889. 

Vemos, pues, que también la doctrinajurisprudencial ha admitido laperpetuidad 
I 

de concesiones otorgadas a perpetuidad, por permitirlo la legislación vigente cuando 

se otorgó. 
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